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AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Mt10. Jovie1 Pé1ez So/azor, Audilo1 Supe1ior del EslocJo cJe Gucmojuolo, en ejercicio ck, 
lo tocullocJ que me confie1en los rn lículos 66 primer pórrofo de la Constitución Político 
poro el Estodo de Guonojuoto: 4. 6, 82 frocción X, 87 fracción VII de la Loy de 
Fiscalización Super inr c1el Eslodo de Guonojuoto; mí corno 3 y 4 del Reglamento de 
lo Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajua lo; así como 9, fraccíón XIII, 
del Reglamento lnle1 ior de la Audítoda Superior del Estado de Guanojuato. 

CONSIDERANDO 

La Corto Iberoamericano de los Derecl,os y Deberes del Ciudadano en Relación 
con lo .'\dmínistracíón Público, adoptado por lo XXIII Cumbre Iberoamericana de 
Jefes de Es lado y de Gobierno en Panamá el afio 2013, ha sido pionera en recuperar 
ei derecho hun1ano a la buena administración pública. Para lo cual, identifica este 
derecho fundon,entol y sus derechos derivados. En su capítulo tercero, establece 
que: 

aLos ciudadanos son titulares del derecho fundamento/ o la bueno administración 
pL1b/1co que consiste en que los asuntos de naturaleza pública sean tratados con 
equidad, justicia, objetividad, imparcialidad, siendo resueltos en plazo razonable al 
servicio de lo dignidad humano (CLAD, 2013) .» 

En México codo vez tomo mós relevancia este derecho humano, yo que toda 
persona tiene derecho a la buena administración público a través de un gobierno 
abierto, honesto, transparente, profesional, eficaz, eficiente, austero, incluyente y 
resíliente. 

En oros de contar con una administración público transparente, que lucha por 
disminuir los riesgos de corrupción, es que la Auditoría Superior del Estado de 
Guonojuato (ASEG) ha díseñado una nueva forma de acompañar a los sujetos de 
fiscalización, siendo uno asesoría virtual en tiempo real, que busco guiar a los sujetos 
y así disminuir los riesgos de corrupción en algunos procesos en específico. 

Es así que surge el Programa de Fortalecimiento a la Gestión Pública 
"AcompoñASEG". 

Los presentes Lineamientos se emiten como un instrumento que permitirá la 
colaboración de los sujetos de fiscalización con la ASEG, considerando sean claros 
para generar un óptimo desarrollo del Programo. 

Estos lineamientos apoyan lo definición del Programa, dando prioridad o ciertos 
procesos y etapas, fijándonos como meta al final del año en curso una entrega de 
resultados, dando así certidumbre de los proyectos registrados. Para la primera 
edíción del Programo se limitó la atención o los 46 municipios del Estado de 
Guonajuato. 

Por consiguiente, lo ASEG continúa innovando con su modelo de fiscalización, el 
cual 1íene un enfoque preventivo, dando así una relevancia a lo Transparencia que 
nos hará un mejor Guanajuato. 

Por lo expuesto y fundado, he tenido o bien expedir los siguientes: 

\ 
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Lineamientos que Regulan el Funcionamiento del 

Lineamientos que Regulan el funcionamiento del Programa de Fortalecimiento 
a la Gestión Pública "AcompañASEG" 

Capítulo 1 
Disposiciones preliminares 

Objeto 
Artículo 1. Los presentes lineamientos tienen por objeto regular la operación y
funcionamiento del Programa de Fodalecimiento a la Gestión Pública 
"AcompañASEG". 

Glosario 
Artículo 2. Para efectos de los presentes Lineamientos, se entiende por:

l. Acompañamiento: Asesoría virtual que realizará el personal de Auditoría
Superior del Estado de Guanajuato al proyecto registrado por el sujeto
del acompañamiento, emitiendo la opinión técnica correspondiente;

11. Comisionado: El personal de la Auditoría Superior del Estado de
Guanajuato encomendado para llevar a cabo el Acompañamiento y
emisión de la opinión técnica;

111. Auditoría Superior: La Auditoría Superior del Estado de Guanajuato;

IV. Programa: Programa de Fortalecimiento a la Gestión Pública
"AcompañASEG";

V. Plataforma digital: Medio electrónico en el cual se establecerán los
canales de interacción y comunicación entre la Auditoría Superior y el
sujeto del acompañamiento; y

VI. Sujeto del acompañamiento: Cada uno de los 46 Municipios del Estado
de Guanajuato que realizan el registro.

Capítulo 11 
Programa 

Objeto del programa 
Artículo 3. El Programa tiene por objeto brindar acompañamiento, a través de
la emisión de opiniones técnicas respecto a los proyectos registrados por los 
sujetos del acompañamiento. 

Responsable del Programa 
Artículo 4. La Auditoría Superior a través de la Secretaría Técnica será
responsable de la operación del programa, siendo esta última la facultada para 
interpretar los presentes Lineamientos, y resolver los casos no previstos. 
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Lineamientos que Regulan el Funcionamiento del 

Temporalidad 

Artículo 5. El Programa dará inicio y concluirá conforme a los plazos establecidos 
en la convocatoria. 

Capítulo 111 
Fases del programa 

Convocatoria 

Artículo 6. La Auditoría Superior emitirá a más tardar en la segunda quincena del 
mes de enero, la convocatoria pública, en la que se establecerán las bases y 
condiciones para el registro al Programa, y se difundirá a través de los medios 
electrónicos que para tal efecto esta disponga. 

Etapas participantes 

Artículo 7. El Programa perm1t1ra a los Sujetos del acompañamiento 
participantes registrar un máximo de 2 procesos en materia de obra pública y/o 
adquisición de bienes, en hasta 3 etapas, de conformidad con lo establecido 
en la fracción I del artículo 13 de los presentes lineamientos, las cuales se enlistan 
a continuación: 

l. Adquisición de bienes:
a) Investigación de mercado;
b) Convocatoria;
c) Junta de aclaraciones;
d) Apertura de propuestas técnica y económica;
e) Tabla comparativa de aspectos técnicos y económicos;
f) Publicidad del Fallo.

11. Obra pública:
a) Convocatoria;
b) Propuesta técnica y económica;
c) Precios unitarios.

Registro 

Artículo 8. Los Sujetos del acompañamiento deberán registrar sus solicitudes a 
través de la plataforma digital que se disponga para el efecto, y se sujetarán a 
lo establecido en las bases de la convocatoria. 
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Lineamientos que Regulan el Funcionamiento del 

Criterios de selección 

Artículo 9. Los registros al Programa serán evaluados para su selección, de 
conformidad con los criterios establecidos por la Secretaría Técnica, de acuerdo 
a su viabilidad técnica, económica, impacto social y disponibilidad. 

La Auditoría Superior podrá reservarse el derecho de selección de los registros 
realizados para la integración del Programa. 

Difusión de seleccionados 

Artículo 10. La Secretaría Técnica difundirá a través de los medios electrónicos 
que para tal efecto designe, el listado de Sujetos del acompañamiento que 
hayan sido seleccionados para integrar el Programa conforme a los plazos 
establecidos en la convocatoria. 

Notificación de selección 

Artículo 11. Los Sujetos del acompañamiento serán notificados mediante correo 
electrónico, si su registro fue o no seleccionado para formar parte del Programa. 

Designación de enlace 

Artículo 12. Los Sujetos del acompañamiento que resulten seleccionados 
deberán designar un enlace, que será responsable del registro, seguimiento y 
respuesta de la encuesta de satisfacción hasta la conclusión del Programa. 

Capítulo IV 
Las Partes 

Derechos de los Sujetos del acompañamiento 

Artículo 13. Los sujetos del acompañamiento tendrán los siguientes derechos: 

l. Registrar hasta 2 procesos distintos por ejercicio fiscal, en hasta 3 etapas;

11. Tener acceso a un número de identificación por registro;

111. Podrá observar el avance del Programa en la plataforma predispuesta
para ello;

IV. Durante el desarrollo del Programa tendrá una línea de comunicación
directa con el comisionado; y

Lt 
l
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V. Solicitar a la Secretaría Técnica, soporte técnico a fin de estar en
posibilidad de generar el vínculo de acceso a la reunión virtual de
acompañamiento.

Obligaciones de los Sujetos del acompañamiento 

Artículo 14. Los Sujetos del acompañamiento tendrán las siguientes 
obligaciones: 

l. Al realizar el registro al Programa aceptarán las condiciones de uso, el
aviso de privacidad y los presentes lineamientos;

11. Deberá cumplir a cabalidad con las bases de la convocatoria para
poder ser registrado en el Programa;

111. En los casos en que se le requiera información, deberá proporcionarla en
un término no mayor a dos días hábiles posteriores a la notificación de
solicitud de información, se podrá otorgar una prórroga de hasta tres días
hábiles para la entrega previo acuerdo entre las partes;

IV. Proporcionar al comisionado la información referente a la fecha y hora,
así como los datos de acceso para el desahogo de la reunión virtual; y

V. Responder la encuesta de satisfacción una vez concluido el
acompañamiento.

Unidades Administrativas 

Artículo 15.- Una vez integrado el Programa, la Secretaría Técnica deberá turnar 
a la Unidad Administrativa que corresponda, los procesos que de acuerdo con 
su especialización deberá dar seguimiento. 

El Titular de la Unidad Administrativa designará del personal bajo su encargo, al 
comisionado que atenderá las etapas del proceso; así mismo, validarán las 
opiniones emitidas por este. 

Atribuciones de los comisionados 

Artículo 16. El comisionado será el contacto directo con el Sujeto del 
acompañamiento que le sea asignado, y tiene las siguientes atribuciones: 

l. Solicitar información adicional al Sujeto del acompañamiento;

11. Revisar y atender los registros de los Sujetos del acompañamiento que le
sean asignados;

PÁGINA  8 8 DE FEBRERO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



111. Generar la opinión técnica derivada del acompañamiento
proporcionado. Dicha opinión estará supeditada a la información o
documentación que el Sujeto del acompañamien1o proporcione; y

IV. Podrá solicitar reagendar el desahogo de algún acompañamiento.

Atribuciones de la Secretaría Técnica 

Artículo 17. La Secretaría Técnica, tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Podrá visualizar y revisar todos los registros realizados;

11. Podrá monitorear el seguimiento a los procesos una vez que el registro
sea asignado al comisionado;

111. Revisar los vínculos y archivos que sean entregados a la Auditoría
Superior, los cuales servirán para dar atención al acompañamiento;

IV. Realizar la selección de los acompañamientos que conformarán el
Programa;

V. Asignarles acompañamientos a las Unidades Administrativas 
correspondientes, y reasignar el registro si así se considera y justifica; 

VI. Enviar la opinión concluida y aprobada al sujeto del acompañamiento y

VII. Elaborar el Informe Anual del Programa de Fortalecimiento a la Gestión
Pública.

La opinión 

Artículo 18. La opinión que se proporcione del acompañamiento versará sobre 
la información y documentación que el Sujeto del acompañamiento presente, 
siendo obligación exclusiva de éste la veracidad y entrega oportuna de la 
misma. 

El acompañamiento solo consistirá en una op,nion técnica, misma que no 
incluirá la elaboración de formatos, documentos o instrumentos. 

Artículo 19. El "AcompañASEG" se realizará con independencia de las 
facultades de fiscalización o de cualquier otra que le confiera la normativa que 
rige a la Auditoría Superior. 

PERIÓDICO OFICIAL 8 DE FEBRERO - 2023 PÁGINA  9



Capítulo V 
Generalidades 

Confidencialidad y secrecía 

Artículo 20. Las partes involucradas en el desarrollo del Programa, deberán 
guardar secrecía y confidencialidad de conformidad con la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato 
y demás normativa aplicable. 

Conflicto de interés 

Artículo 21. De presentarse conflicto de interés por parte del comisionado a 
quien le sea asignado el proceso, deberá excusarse de conocer del mismo e 
informarlo de manera inmediata al Titular de la Unidad Administrativa para que 
se lleve a cabo una nueva designación. 

Difusión del informe 

Artículo 22. El Informe Anual del Programa de Fortalecimiento a la Gestión 
Pública "AcompañASEG", será publicado en la página oficial de la Auditoría 
Superior, 30 días hábiles posteriores a la culminación de la ejecución de este, 
incorporándose en el mismo, los resultados de las encuestas de satisfacción. 

Transitorios 

Artículo Primero. Los presentes lineamientos entrarán en vigencia a partir del día 
hábil siguiente al de su firma. 

Artículo Segundo. Los presentes lineamientos serán publicados en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado y en el portal institucional de la Auditoría Superior 
para su debida difusión. 

Guanajuato, Gto., a 20 de enero de 2023. 

Lic. y M.F. Javier Pérez Salazar 
Auditor Superior del Estado de Guanajuato 
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INSTITUTO DE FORMACIÓN EN SEGURIDAD
PÚBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Mtro. Francisco Javier Zaragoza Cervantes, Director General del Instituto de
Formación en Seguridad Pública del Estado, con fundamento en los artículos 3 
párrafo tercero, 34, 35, 36, 45, 47 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 
Estado de Guanajuato; 111, 114, 115 fracción XV y 116 de la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del Estado de Guanajuato; Artículo 3 fracción 11, 9 fracción IV 
y XIII, 28 fracción 11, 29 fracción V del Reglamento Interior del Instituto de 
Formación en Seguridad Pública del Estado. 

C ONS I DE RAN D O

ÚNICO. Celebrada la cuarta sesión ordinaria del Consejo Directivo del Instituto de 
Formación en Seguridad Pública del Estado, en fecha 30 treinta de agosto del 
año 2022 dos mil veintidós, se aprobó por unanimidad el quinto punto, en el que 
se presenta por parte del Secretario Técnico el Mtro. Francisco Javier Zaragoza 
Cervantes, el tabulador de costos para los trámites y servicios del Instituto de 
Formación en Seguridad Pública del Estado 2023, acto que se establece como 

ACUERDO CD/IV /002/2022. 

Por lo antes expuesto y considerado, se tiene a bien a expedir el siguiente: 

ACUERDO CD/IV /002/2022 por el que se expide el tabulador de costos para los 
trámites y servicios del Instituto de Formación en Seguridad Pública del Estado 
2023. 

Disposiciones Generales 
ARTÍCULO 1. El presente acuerdo es de interés general, dirigido a quienes se 
interesan o tramitan alguno de los servicios que ofrece el Instituto de Formación 
en Seguridad Pública del Estado. 

Aplicabilidad 
ARTÍCULO 2. Las tarifas descritas en el presente acuerdo, son de aplicabilidad en 
el ejercicio fiscal 2023, correspondiente del O 1 de enero al 31 de diciembre del 
año 2023. 

Servicios educativos de 
Programas de Formación Académica 

ARTÍCULO 3. Los servicios educativos de programas de Formación Académica, 
tendrá las tarifas siguientes: 
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Concepto de ingreso Tarifa 2023 

Inscripción de Licenciatura en Seguridad Publica $1,704.00 

Reinscripción mensual de Licenciatura en Seguridad $1,360.00 

Inscripción de Licenciatura en Criminología $1,704.00 

Reinscripción Mensual de Licenciatura en Criminología $1,360.00 

Inscripción de Licenciatura en Derecho $1,704.00 

Reinscripción mensual de Licenciatura en Derecho $1,360.00 

Inscripción Maestría en Criminalística $1,296.00 

Inscripción Maestría en Política Criminal $1,296.00 

Reinscripción mensual de Maestría en Criminalística $1,296.00 

Reinscripción mensual de Maestría en Política Criminal $1,296.00 

Inscripción a Seminario de Tesis $1,704.00 

Reinscripción mensual de Seminario Tesis $1,360.00 

Examen General de Conocimiento $555.00 

Expedición de Constancias $34.00 

Ficha de Examen Admisión Licenciatura $414.00 

Ficha de Examen Admisión Maestría $414.00 

Reexpedición de Credencial $91.00 

Titulación por Cumplimiento Académico $3,049.00 

Titulación por Excelencia Académica $555.00 

Titulación por Créditos de Maestría $555.00 

Gestoría a Prepa Abierta $321.00 

Asesoría por Materia $107.00 

Gestión para la Emisión de Certificado de Estudios Electrónico $428.00 Total o Parcial 

Gestión para la Emisión de Título, Diploma o Grado Electrónico $749.00 

Gestión para Reporte Electrónico de Exámenes Extraordinarios de $161.00 Regularización 
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Servicios de capacitación y profesionalización 
en materia de Seguridad Pública 

ARTÍCULO 4. Los serv1c1os de capacitación y profesionalización en materia de 
Seguridad Pública, tendrá las tarifas siguientes: 

Concepto de ingreso Tarifa 2023 

Programa de Formación Inicial para Policía Preventivo (Estatal) $38,000.00 

Programa de Formación Inicial del Sistema Penitenciario para el Perfil $28,000.00 de Custodia Penitenciaria 
Programa de Formación Inicial para Guías Técnicos en el Sistema $30,000.00 Integral de Justicia Penal para Adolescentes 
Programa de Formación Inicial para Policía Preventivo (Municipal: $38,000.00 Aspirantes) 
Programa · de Formación Inicial para Policía Preventivo (Municipal: $22,000.00 Activos) 
Programa de Formación Inicial para Policía Preventivo (Capacitación $38,000.00 en Otros Estados: Aspirantes) 
Programa de Formación Inicial para Policía Preventivo (Capacitación $22,000.00 en Otros Estados: Activos) 

Capacitación a Instituciones Públicas y Privadas $40,000.00 

Servicios de capacitación en 
materia de Seguridad P rivada 

ARTÍCULO 5. Los serv1c1os de capacitación y adiestramiento en Materia de 
Seguridad Privada, tendrá las tarifas siguientes: 

Concepto de ingreso Tarifa 2023 

Certificación para Desempeñar la Función de Prestadores en Materia $5,383.00 
de Capacitación en Sequridad Privada 
Expedición de Constancia de Profesionalización a Empresas de $347.00 
Seguridad Privada 
Formación Inicial para Guardias de Seguridad Privada $4,280.00 

Constancia Curso Básico de Profesionalización Seguridad Privada $80.00 

TRANSITOR IOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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SEGUNDO. Se abroga el ACUERDO CD/Elll/001 /2021 por el que se expide el 
tabulador. de costos de trámites y servicios del Instituto de Formación en 
Seguridad Pública del Estado 2022, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado de Guanajuato, número 25, segunda parte de fecha 04 de febrero de 
2022. 

TERCERO. Se abroga el ACUERDO CD/lll/006/2022 mediante el cual se adicionan 
nuevos costos al tabulador vigente de los Programas de Formación Académica 
2022 contenido en el similar CD/Elll/001 /2021 publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado del 04 de febrero de 2022, número 25, segunda parte, 
publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Guanajuato, 
número 168, segunda parte de fecha 24 de agosto de 2022. 

CUARTO. Los pagos que se hayan realizado a partir del O 1 de enero de 2023 a la 
fecha de entrada en vigencia del presente acuerdo, se considerarán cubiertos 
en su totalidad. 

Se expide el presente Acuerdo en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato a los 
18 dieciocho días de enero de 2023 dos mil veintitrés. Director General del Instituto 
de Formación en Seguridad Pública del Estado, Mtro. Francisco Javier Zaragoza 
Cervantes. Rúbrica. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - GUANAJUATO, GTO.
El ciudadano Licenciado Mario Alejandro Navarro Saldaña, Presidente del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de Guanajuato, Guanajuato, a los Habitantes del mismo les hace saber que: 

Que el Honorable Ayuntamiento de Guanajuato, Gto., que me honro presidir, con fundamento en los artículos 
115, fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 118, fracción 11,120,121, 
primer y último párrafo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; y, 76, fracción IV, inciso j) de 
la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, en la sesión ordinaria número 43 del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Guanajuato de fecha 17 de diciembre de 2020, específicamente dentro del punto número 9 
del orden del día, se aprobó el dictamen técnico formulado por la Tesorería Municipal a efecto de aprobar la 
procedencia para dar de baja del patrimonio municipal bienes de dominio privado, consistentes en 138 
vehículos oficiales propios, mismos que cumplieron su vida útil y no son aptos para circular, así como la 
autorización de su venta y precio base, en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. En la sesión ordinaria de Ayuntamiento número 31, de fecha 03 de abril de 2020, el cuerpo colegiado 
aprobó la declaratoria de emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor en el territorio del municipio de 
Guanajuato como consecuencia de la pandemia generada por la propagación del virus SARS-CoV2 (COVID19), 
la cual fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el 17 de abril de 2020. 

SEGUNDO. En sesión ordinaria número 42, celebrada el 13 de noviembre del 2020, específicamente en el 
punto número ocho, inciso a) del orden del día, el Ayuntamiento aprobó el dictamen número CHPCPyDl/134/18-
21 presentado por la Comisión de Hacienda, Patrimonio, Cuenta Pública y Desarrollo Institucional, y que 
contenía la propuesta de disminuciones líquidas al Presupuesto de Egresos originalmente autorizado para el 
Ejercicio Fiscal 2020, con motivo de la baja recaudación que ha ocasionado la contingencia sanitaria declarada 
por la propagación del virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

TERCERO. La disminución de los ingresos presupuestados, ha generado un decremento presupuesta! de 
$29,568,609.39 (Veintinueve millones quinientos sesenta y ocho mil seiscientos nueve pesos 39/100 M.N.), 
haciéndose necesario generar diversas estrategias o medidas, que permitan incrementar los recursos 
económicos que constituyen la hacienda municipal a efecto de contrarrestar el déficit económico que 
actualmente prevalece en las arcas municipales 

CUARTO. Para dicho fin, la Dirección de Adquisiciones y Servicios Generales realizó una inspección física con 
levantamiento de evidencia fotográfica, señalización y revisión de número de serie y características de 138 
vehículos oficiales que son propiedad del Municipio, los cuales han sido evaluados por peritos especializados 
en valuación de bienes muebles e inmuebles, y que se identifican como Avalúo de Unidades Vehiculares en 
LOTE 1 y LOTE 2. 

QUINTO. El día 23 de noviembre de 2020, se reunieron los titulares de la Coordinación General de 
Administración, de la Dirección de Adquisiciones y Servicios Generales y de la Coordinación de Control 
Patrimonial, a efecto de dictaminar sobre la procedencia para dar de baja del patrimonio municipal bienes de 
dominio privado consistentes en 138 vehículos oficiales propios, mismos que cumplieron su vida útil y que no 
se encuentran aptos para circular, así como, la autorización de su venta y precio base, con lo que se generaría 
un ingreso extra para las arcas municipales; ello, de conformidad con la evaluación técnica realizada por los 
peritos especializados en valuación de bienes muebles e inmuebles, y en atención a lo dispuesto en los artículos 
53 y 55 del Reglamento para el Control Patrimonial de los Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de 
Guanajuato, 134 de las Disposiciones Administrativas relativas a las Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Guanajuato, Gto. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El presente dictamen se emite de conformidad con los artículos 113 del Reglamento de 
Contrataciones Públicas del Municipio de Guanajuato; 53 y 55 del Reglamento para el Control Patrimonial de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Guanajuato, y al artículo 134 de las Disposiciones Administrativas 
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Relativas a las Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles 
e Inmuebles del Municipio de Guanajuato, Gto. 

SEGUNDO. En tales condiciones, se precisa que los 138 vehículos oficiales que han sido adquiridos por el 
Municipio de Guanajuato en diferentes años, y cuya identificación consta en los anexos del presente dictamen, 
son propiedad municipal y se encuentran a resguardo de la Dirección de Adquisiciones y Servicios Generales. 

Los referidos vehículos se encuentran ocupando espacio en la bodega para unidades en desuso denominada 
"Central 11", ubicada en el poblado de San José de la Luz de este Municipio, generando gastos extraordinarios 
en su resguardo y custodia de los mismos, siendo propensos de sufrir daños mayores al encontrarse en un 
espacio abierto, mismo que en últimas fechas ha registrado incendios de pastizal. 

En ese sentido, se considera que son inservibles y que no es costeable su reparación o rehabilitación para el 
Municipio de Guanajuato, por lo cual se requiere y se justifica su baja definitiva. 

TERCERO. Se precisa que el Municipio de Guanajuato podrá realizar la enajenación de dichos bienes mediante 
un procedimiento de Subasta Pública, donde se propone que el procedimiento se realice por adjudicación de 
una sola partida que se integra de ambos lotes, partiendo de un precio base de $1,005,416.78 (Un millón cinco 
mil cuatrocientos dieciséis pesos 78/100 M.N.), el cual podría constituir un incremento a la hacienda pública 
municipal. 

CUARTO. Con fundamento en el artículo 212 fracción II de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato, el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
municipio de Guanajuato convocará a las personas físicas y morales mediante un procedimiento de subasta 
pública, publicándose la convocatoria en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato y en un 
diario de circulación local por un solo día, fijando la fecha, lugar y hora para la venta de bases. 

La subasta iniciará con la apertura de ofertas que presentarán los interesados en sobre cerrado para determinar 
la mejor oferta y se dé oportunidad para que en puja abierta se adjudique a quien ofrezca la propuesta 
económica más alta en la subasta. 

QUINTO. La subasta se realizará ante la presencia del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Guanajuato, personal de la Dirección de 
Adquisiciones y Servicios Generales, de la Coordinación de Control Patrimonial y de la Contraloría Municipal. 

SEXTO. Una vez autorizada la baja definitiva del patrimonio municipal de los bienes objeto del presente 
dictamen, así como su enajenación mediante subasta, el Municipio de Guanajuato tendrá un ingreso pecuniario 
a su hacienda que será el que arroje la subasta y no podrá ser inferior al precio base autorizado de $ 1, 
005,416.78 (Un millón cinco mil cuatrocientos dieciséis pesos 78/100 M.N.). 

SÉPTIMO Además del beneficio económico para el municipio, la enajenación de los 138 vehículos oficiales 
tendrá un impacto ecológico y de salud positivos, pues actualmente constituyen focos de contaminación y 
propician hábitats para la creación y proliferación de distintos tipos de plagas nocivas para la salud y medio 
ambiente. 

Corolario de lo expuesto, la venta de los 138 vehículos oficiales representaría un incremento al patrimonio 
municipal, pues dicho ingreso aportaría un beneficio colectivo que permitirá dar continuidad a la prestación de 
los servicios públicos municipales. 

ACUERDO 

ÚNICO Se determina dar de baja del patrimonio municipal bienes de dominio privado consistentes en 138 
vehículos oficiales propios, descritos en los anexos del presente dictamen y que corresponden al LOTE 1 y 
LOTE 2, mismos que cumplieron su vida útil y que no se encuentran aptos para circular. 
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Asimismo, se autoriza su venta y precio base por un monto de$ 1, 005,416. 78 (Un millón cinco mil cuatrocientos 
dieciséis pesos 78/100 M.N.). Lo anterior, de conformidad a lo establecido en los considerando tercero y séptimo 
del presente dictamen. 

Dado en la Presidencia de Guaaa·uato, Guanajuato, a los 20 días del mes de enero ,_..,.,. , __ 

;' ,• � :·, 
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El ciudadano Licenciado Mario Alejandro Navarro Saldaña, Presidente del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de Guanajuato, Guanajuato, a los Habitantes del mismo les hace saber que: 

Que el Honorable Ayuntamiento de Guanajuato, Gto., que me honro presidir, con fundamento en los artículos 
27, _115, fracciones II y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106, 107, 117, fracción 
11, inciso d}, 118, 119, 120, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 4, 5, 6 y 11, fracción II de 
la Ley General de Asentamiento Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 1, 3, 76, fracciones 
11, inciso d), IV, incisos f) y g), 197, fracción, 199,200,203, 204,206,207 de la Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Guanajuato; 1, 2, fracciones XII bis 1, XVIII, XXIII, 4, fracción VIII, 32, fracción 1, 33, fracción IV, del 
Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 1, 2, fracciones I y 11, 3, fracciones 11, IV y V, 
7, 8, 10, 11, 13, 15 y 23 del Reglamento para el Control Patrimonial de Bienes Muebles e Inmuebles del 
Municipio de Guanajuato, en la sesión ordinaria número 27 del Pleno del Ayuntamiento Constitucional de 
Guanajuato, celebrada en fecha 06 de diciembre de 2022, aprobó el dictamen con clave y número 
CDUOETyP/026/2021-2024, presentado por la Comisión de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Ecológico 
Territorial y Planeación, mediante el cual se aprueba la donación en favor del Estado de Guanajuato con destino 
a la Secretaría de Infraestructura, Conectividad y Movilidad del Gobierno del Estado de Guanajuato de dos 
fracciones de predios propiedad municipal ubicados en la parcela 48 Z-1 P1/3, identificadas, la primera como 
vialidad A, con una superficie de 61.87 m2 y la segunda, identificada como vialidad B, con una superficie de 
322.74 m2, conforme a los siguientes: 

A NT EC EDENTES 

PRIMERO. En fecha 26 de agosto de la presente anualidad, se recibió en la Secretaría de Ayuntamiento el 
oficio con clave y número SICOM/0158 bis/2022, suscrito por el Secretario de Infraestructura, Conectividad y 
Movilidad del Gobierno del Estado de Guanajuato, mediante el cual, solicita la donación a favor del Estado de 
Guanajuato de dos superficies de dos bienes inmuebles propiedad municipal con el propósito y destino 
exclusivo para la construcción de la obra denominada: "Liberación de derecho de vía para la reubicación de 
plaza de cobro en autopista de cuota Guanajuato-Silao e infraestructura complementaria para la Movilidad". 

SEGUNDO. De la solicitud de referencia, se desprende, específicamente en el punto señalado como "1.- "que 
se pretende la donación de una superficie de 61.87 m2 (sesenta y uno punto ochenta y siete metros cuadrados), 
con la siguientes medidas y colindancias: 

Al Noreste: En línea de dos tramos que van de Noroeste a Sureste de 4.11 metros y 1.92 metros con resto de 
la Vialidad "A"; 
Al Sureste: En línea de 6.49 metros con resto de la Parcela 48; 
Al Sur: En línea de 9.46 metros con vialidad "B"; y 
Al Noroeste: En línea de 13.97 metros con Obdulia Morán Aguilar. 

De la solicitud de referencia, se señala que dicha superficie, se encuentra inmersa dentro de la fracción de la 
parcela número 48 Z-1 P1/3, identificada como Vialidad A, ubicada en el Ejido de Cervera de esta ciudad 
capital, con una superficie total de 1,108.87 m2 (mil ciento ocho punto ochenta y siete metros cuadrados), 
amparada mediante la escritura pública número 3,220 de fecha 15 de junio de 2012, otorgada ante el licenciado 
Andrés Guardado Santoyo, titular de la Notaría Pública número 03 de este partido judicial, bajo la solicitud 
número 188452 e inscrita bajo el folio real número R15*48031. 

TERCERO. Del oficio con clave y número SIC OM/0158 BIS/2022, señalado previamente, se desprende, 
específicamente en el punto señalado como "2.- "que se pretende la donación de una superficie de 322.74 m2 
(trescientos veintidós punto setenta y cuatro metros cuadrados). con la siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte: En línea de tres tramos que van de Oeste a Este de 44.23 metros con Obdulia Morán Aguilar, 9.46 
metros con Validad "A" y 7.92 metros con resto de la parcela 48. 
Al Sur: En línea de 66.44 metros con parcela 50; 
Al Oeste: En línea de 5.16 metros con Brecha; y 
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Al Noreste: En línea de 6.16 metros con resto de la vialidad "B". 

De la solicitud de referencia, se señala que dicha superficie, se encuentra inmersa dentro de la fracción de la 
parcela número 48 Z-1 P1/3, identificada como Vialidad B, ubicada en el Ejido de Cervera de esta ciudad 
capital, con una superficie total de 869.35 m2 (ochocientos sesenta y nueve punto treinta y cinco metros 
cuadrados), amparada mediante la escritura pública número 3,220 de fecha 15 de junio de 2012, otorgada en 
el licenciado Andrés Guardado Santoyo, titular de la Notaría Pública número 03 de este partido judicial, bajo la 
solicitud número 189051 e inscrita bajo el folio real número R15*48038. 

A C U E R D O S

PRIMERO: El Ayuntamiento Constitucional de Guanajuato, aprueba la desafectación del dominio público, 
división y en consecuencia la donación en favor del Estado de Guanajuato con destino a la Secretaría de 
Infraestructura, Conectividad y Movilidad del Gobierno del Estado de Guanajuato, correspondiente a la 
superficie de 61.87 m2 (sesenta y uno punto ochenta y siete metros cuadrados) del predio propiedad 
municipal ubicado en la parcela número 48 Z-1 P1/3, identificada como Vialidad "A" del ejido de Cervera 
amparada en la escritura pública número 3,220 de fecha 15 de junio de 2012, inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad de este partido judicial, bajo el folio real R15*48031, con las siguientes medidas y colindancias: 

• Al Noreste: En línea de dos tramos que van de Noroeste a Sureste de 4.11 metros y 1.92 metros con
resto de la Vialidad "A";

• Al Sureste: En línea de 6.49 metros con resto de la parcela 48;
• Al Sur: En línea de 9.46 metros con vialidad "B", y;
• Al Noroeste: En línea de 13.97 metros con Obdulia Morán Aguilar.

SEGUNDO: El Ayuntamiento Constitucional de Guanajuato, aprueba la desafectación del dominio público, 
división y, en consecuencia la donación en favor del Estado de Guanajuato con destino a la Secretaría de 
Infraestructura, Conectividad y Movilidad del Gobierno del Estado de Guanajuato, correspondiente a la 
superficie de 322.74 m2 (trescientos veintidós punto setenta y cuatro metros cuadrados) del predio 
propiedad municipal ubicada en la parcela número 48 Z-1 P1/3, identificada como Vialidad "B" del ejido de 
Cervera amparada eh la escritura pública número 3,220 de fecha 15 de junio de 2012, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad de este partido judicial, bajo el folio real R15*48038, con las siguientes medidas y 
colindancias: 

• Al Norte: En línea de tres tramos que van de Oeste a Este de 44.23 metros con Obdulia Morán Aguilar,
9.46 metros con Vialidad "A" y 7.92 metros con resto de la Parcela 48;

• Al Sur: En línea de 66.44 metros con Parcela 50;
• Al Oeste: En línea de 5.16 metros con Brecha", y;
• Al Noreste: En línea de 6.16 metros con resto de la vialidad "B".

TERCERO: El Ayuntamiento Constitucional de Guanajuato, en consecuencia del acuerdo "PRIMERO" y 
"SEGUNDO", aprueba que los términos y condiciones a los que se debe ajustar las donaciones precisadas es 
a lo siguiente: 

1) Las superficies de los bienes inmuebles autorizadas para donación acorde a los permisos de división
antes señalados, deben destinarse única y exclusivamente para la construcción de la obra
denominada: "LIBERACIÓN DE DERECHO DE VÍA PARA LA REUBICACIÓN DE PLAZA DE
COBRO EN AUTOPISTA DE CUOTA GUANAJUATO- SILAO E INFRAESTRUCTURA
COMPLEMENTARIA PARA LA MOVILIDAD";

2) La construcción de la obra o de la infraestructura necesaria para la concretización del proyecto deberá
iniciar en un plazo de doce meses y culminar en un plazo máximo de tres años; ambas actividades a
partir de la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato;

3) Las superficies materia de la donación no podrán utilizarse para fines distintos a los previstos en el
presente acuerdo;
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4) Para el caso en que el Estado de Guanajuato, no pueda materialmente iniciar y/o culminar la obra en 
los plazos especificados, podrán modificarse los mismos, previa justificación que, en su caso, remita
dicha Secretaría y valoración de la misma por el Pleno del Ayuntamiento Constitucional de 
Guanajuato.

Las superficies de los bienes inmuebles materia de la presente donación podrán ser revertidas al patrimonio 
municipal en los siguientes supuestos: 

1) Si se utilizan para un fin distinto al autorizado en el presente acuerdo;
2) Si no se inicia la construcción de la obra o infraestructura necesaria dentro de un plazo de 12 meses

contados a partir de la publicación del acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado;
3) Si no se concluye la obra dentro del plazo de tres años contados a partir de la publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.

CUARTO: Se instruye a la Secretaría de Ayuntamiento a gestionar por una sola ocasión la publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, la autorización de división, desafectación y, en 
consecuencia, las donaciones otorgadas por el Ayuntamiento en los términos del presente documento, así 
como las condiciones y cláusulas de reversión correspondientes. 

QUINTO. La autorización de división, desafectación y, en consecuencia, las donaciones autorizadas deberán 
inscribirse en el Registro Público de la Propiedad a costa del solicitante y en su caso, previo pago de derechos 
administrativos correspondientes. 

En ese sentido, el donatario deberá obtener de las autoridades municipales, estatales y federales competentes, 
las autorizaciones, pe�misos y licencias respectivas y que sean aplicables para la ejecución y realización de la 
obra para la cual es destinada la presente donación. 

Q o-en la :esidencia de Guanajuato, Guanajuato, a los 24 de enero de 2023. 
/.. ;> 

Atentamente 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - PÉNJAMO, GTO.
Ciudadano Licenciado Ornar Gregario Mendoza Flores, Presidente Municipal de Pénjamo, Gto., a 
los habitantes del mismo lugar hago saber: 

Que el Ayuntamiento que presido, en ejercicio de las facultades que le confieren los 
artículos 115, fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117 fracción 1 
de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 233 de la Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Guanajuato; 35 y 36 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato: 

En sesión veintisiete extraordinaria del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Pénjamo, Estado de Guanajuato; periodo 2021-2024, realizada en fecha 23 veintitrés de diciembre 
del año 2022 dos mil veintidós; se aprobó por mayoría calificada de votos en su punto número 10 
diez del orden del día: 

Tercera Adecuación del Presupuesto 2022 del mumcrpro de Pénjamo, Guanajuato. y 
Segunda Adecuación del Presupuesto 2022 del Comité Municipal de Agua Potable Pénjamo, 
Comité Ejecutivo de Agua Potable Santa Ana Pacueco y Sistema Municipal de Desarrollo Integral 
de la Familia de Pénjamo, Guanajuato. 

H. AYUNTAMll;NTQ CONSTITUCIONAL
MUNICIPIO DE PENJÁÍVIO, GTO.

TESORERIA MUNICIPAL 

3RA MOD 2022 DE LA CEDULA EJECUTIVA DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

IMPUESTOS 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
DERECHOS 
PRODUCTOS 
APROVECHAMIENTOS 

PRESUPUJ::STO; 
2DA MÓD:2022' 

62,058,849.79 
130,000.00 

10,595,000.00 
8,742,531.74 
5,442,733.91 

9,737,120.00 
100,000.00 
850,000.00 

23,310,267.25 
50,000.00 1,413,528.25 

52,321,729.79 
230,000.00 

11,445,000.00 
32,052,798.99 

4,079,205.66 

( l) TOTAL RECURSOS FISCALES - (GASTOS CORRIENTE) 86,969,115.44 I 24,310,267.25 I 11;150,648.25 I 100,128,734.44 \ 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 585,687,579.27 45,293,414.42 59,909,573.80 571,071,419.89 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 18,602,952.73 18,602,952.73 
(¿)INGRESOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
Bl'!.(0�,SllB',.ut�t:ffilfí�'itiD�J;ifi}iiii>,i¡; '·'''·'''' ,,,,,, )l;t)'Q4li!tóJ�ª�i'.9J),I ''' 

♦ ¿ ♦ GASTO CORRIENTE MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 337,516,805.26 21,744,019.00 8,584,400.00 350,676,424,26 
♦ ¿ ♦ FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 122,584,432.75 28,174,554.16 27,140,835.74 123,618,151.17 
♦ ¿ ♦ FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 115,680,500.00 32,274,487.69 32,255,487.69 115,699,500.00 
+ ¿♦ CONCURRENCIA DE RECURSO::; l::iHATALES Y FEDERALES 85,746,614.16 1,658,700.20 40,797,578.00 46,607,736.36 
♦ ¿ ♦ DEUDA CONVENIO MACRO GEG 11,128,342.54 23,470,000.00 34,598,342.54 
(¿)REMANENTES RAMO 33 FONDO 1 2021 18,602,952.73 18,602,952.73 
(¿)EGRESOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

691,2$9,647';44 ;107,321 ,761,ó5 ')08, 778,301,4:3 

o 
\ 
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H. AYUNTAMIENTO C NSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 

TESORERIA MUNICIPAL 

3RA MOD 2022 DEL PRESUPUESTO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL EJERCICIO FISCAL 2022 

UR FF FU PR PART DESCRIPCION Y APLICACIÓN DE RECURSOS 

TESORERIA MUNICIPAL 
DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL 

1601 2510122 1.5.2 E0034 3391 SERVICIOS PROFESIONALES 
1601 2510122 1.5.2 E0034 3391 ACTUALIZACION DEL MARCO NORMATIVO MUNICIPAL 
1601 2Sl0122 l.S.2 E0034 3341 CURSOS DE CAPACITACION SOBRE MANEJOS DE EQUIPOS 
1601 2510122 l.S.2 E0034 3391 ACTUALIZACION DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
1601 2510122 1.5.2 E0034 Slll ADQUISICION DE MOBILIARIO 
1601 2510122 1.5.2 E0034 5151 COMPUTADORAS 
1601 2510122 1.5.2 E0034 5641 SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO 
1601 2510122 1.5.2 E0034 S911 ADQUISICION DE SOFTWARE 

! •}:• DESARROLLO INSTITUCIONAL 

!( ¿) DIRECCION DE TESORERIA MUNICIPAL 

1701 2Sl0122 2.2.1 K0035 
1701 2510122 2.2.1 K0035 
1701 2510122 2.2.1 K0035 
1701 2510122 2.2.1 K0035 

1701 2510122 2.2.1 K0035 

1701 2510122 2.2.1 K0035 

\•4• GASTOS INDIRECTOS 

1701 2510122 2.2.1 K0037 

1701 2510122 2.2.1 K0037 

1701 2510122 2.2.1 K0037 

1701 2510122 2.2.1 K0037 

1701 2510122 2.2.1 K0037 

1701 2510122 2.2.1 K0037 

1701 2510122 2.2.1 K0037 

1701 2510122 2.2.1 K0037 

1701 2510122 2.2.1 K0037 

1701 2510122 2.2.1 K0037 

1701 2S10122 2.2.1 K0037 

1701 2510122 2.2.1 K0037 

1701 2510122 2.2.1 K0037 

1701 2510122 2.2.1 K0037 

1701 2510122 2.2.1 K0037 

\ •¿• ADRENEL 

\ 1701 l 2510122I1711 K00491 

I•¿• CEAG 

1701 2510122 2.2.1 K0137 

1701 2S10122 2.2.1 K0137 

1701 2510122 2.2.1 K0137 

1701 2510122 2.2.1 K0137 

1701 2510122 2.2.1 K0137 

1701 2510122 2.2.1 K0137 

1701 2510122 2.2.1 K0137 

1212 
3251 
1212 
3551 

5151 

6311 

6131 

6131 

6131 

6131 

6131 

6131 

6131 

6131 

6131 

6131 

6131 

6131 

6131 

6131 

6131 

OBRAS PUBLICAS 
GASTOS INDIRECTOS 
HONORARIOS ASIMILADOS 
ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS 
CONTRATACION DE SUPERVISORES CIENTIFICOS Y TECNICOS 
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 
ADQUISICION DE ORONES PARA GEOMATICA, TOPOGRAFIA Y SUSPERVISION DE 
OBRA 
ESTUDIOS Y PROYECTOS 

ADRENEL ( PSBGTO )-SERVICIOS BASICOS GTO. 
CON5TRUCCION DE VARIAS OBRAS DE AGUA POTABLE Y ELECTRIFICACIONES EN 
VARIAS COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE PENJAMO GTO. 
AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. EN LA 
LOCALIDAD PENJAMO ( CAB.MPAL.) EN LA COL.EL GUAYABO EN LA CALLE CIRCUITO 
"'GFLFS 
AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD ESTACION PENJAMO EN LA COL.SAN CARLOS 
AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD PENJAMO ( CAB.MPAL. ), EN LA COL.SAN MIGUEL, EN LA CALLE NUEVA Y 
r.i I F rooo.i DF p1moo 
AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. EN LA 
LOCALIDAD LA CALLE EN LA CALLE GUADALUPE VICTORIA 
AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD PENJAMO ( CAB.MPAL.), EN LA COL.CENTRO , CALLE MIGUEL HIDALGO 

AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD PENJAMO I CAB.MPAL. l EN LA COL.NI COLAS BRAVO 
CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, INCLUYE: LINEA DE CONDUCCION, 
TANQUE DE REGULARIZACION Y RED DE DISTRIBUCION EN LA LOCALIDAD DE MORO 
DE BARAJAS ( LA PEÑITA SEGUNDA ETAPA), MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 

REHABILITACION DE POZO DE AGUA ENTUBADA EN LA COMUNIDAD DEL SOLOVINO, 
DEL MUNICIPIO DE PENJAMO GTO. 
REHABILITACION DE SISTEMA DE AGUA ENTUBADA EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, 
EN LA LOCALIDAD DEL SOLOVINO 
REHABILITACION DE POZO PROFUNDO DE AGUA ENTUBADA EN EL MUNICIPIO DE 
PENJAMO,.GTO. EN _l!\ LOCALIDAD nF I AS óNIMAS Y PAi.O Al TO flF ARRIBA 
EQUIPAMIENTO DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE EN El MUNICIPIO DE 
PENJAMO GTO. EN LA LOCALIDAD DE LAS ANIMAS Y PALO ALTO DE ARRIBA 
REHABILITACION DE SISTEMA DE AGUA ENTUBADA EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, 
EN LA LOCALIDAD PALO ALTO DE ARRIBA 
CONSTRUCCION DE TANQUE ELEVADO DE AGUA POTABLE PUBLICO, EN EL 
MUNICIPIO DE PENJAMO GTO. EN LOCALIDAD PALO ALTO DE ARRIBA 
LINEA DE CONDUCCION, TANQUE E INTERCONEXION A RED EXISTENTE EN PALO 
ALTO DE ARRIBA 

CEAG 
8511 )APORTACION CONVENIOS CEAG 

PROGRAMA IMPULSO (PSBMCI 

6131 CONSTRUCCION DE VARIAS OBRAS DE AGUA POTABLE Y ELECTRIFICACIONES EN 
VARIAS COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE PENJAMO GTO. 

6131 AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD LA ESTACA EN LA CALLE RAMALES 1-2 Y 3 

6131 AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD EL CAPADERO EN LA CALLE RAMALES 1-2 Y 3 

6131 AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD LA CALLE EN LA CALLE GUADALUPE VICTORIA 

6131 AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD EL CICUITAL EN LA CALLE RAMALES 1-2 

6131 AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD LIEBRES DE ROSALES EN LA CALLE CARR." LA HERRADURA "-RAMAL 01 

6131 AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD LAS PAREDES EN LA CALLE RAMAL 1 

Página 1 

PRESUPUESTO 
2DA MOD 2022 

428,502.24 
7S,000.00 

600,000.00 
268,200.00 
304,246.00 
42,000.00 

400,000.00 

2,117,948,24 l 
2,117,948,24 1 

90,000.00 
749,944.76 
212,000.00 
141,480.00 

252,697.00 

2,161,515.25 

3,607,637.01 1 

355,000.00 

240,000.00 

300,000.00 

710,000.00 

2G0,000.00 

1,350,000.00 

3,215,000.00 l 

6,350,000.00 1 

6,350,000.00 1 

480,000.00 

250,000.00 

155,000.00 

60,000.00 

( +) 
AUMENTO 

129,000.00 

129,000.00 1 

6LO,UUU.UU 1 

620,000.00 1 

(-) 
DISMINUCION 

14,965.99 

16,000.00 

20,223.79 

20,823.97 

20,589.97 

92,603,72 l 

38,843.05 

39,362.91 

11,051.82 

11,269.33 

PRESUPUESTO 
3RA MOD 2022 

428,502.24 
7S,000.00 

600,000.00 
268,200.00 
304,246.00 
42,000.00 

400,000.00 

2,117,948.24 1 

2,117,948.24 1 

90,000.00 
749,944.76 
212,000.00 
141,480.00 

252,697.00 

2,161,515.25 

3,607,637,01 1 

340,034.01 

224,000.00 

279,776.21 

689,176.03 

389,000.00 

1,329,410.03 

3,251,396.28 1 

6,970,000.00 1 

6,970,000.00 1 

441,156.95 

210,637.09 

143,948.18 

48,730.67 o
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H. AYUNTAMIENTO CON TITUCIONAL 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 

TESORERIA MUNICIPAL 

3RA MOD 2022 DEL PRESUPUESTO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL EJERCICIO FISCAL 2022 

UR FF FU PR PART 

1701 2510122 2.2.1 K0137 6131 

1701 2510122 2.2.1 K0137 6131 

1701 2510122 2.2.1 K0137 6131 

1701 2510122 2.2.1 K0137 6131 

1701 2510122 2.2.1 K0137 6131 

1701 2510122 2.2.1 K0137 6131 

1701 2510122 2.2.1 K0137 6131 

1701 2510122 2.2.1 K0137 6131 

1701 2510122 2.2.1 K0137 6131 

1701 2510122 2.2.1 K0137 6131 

1701 2510122 2.2.1 K0137 6131 

1701 2510122 2.2.1 K0137 6131 

l•l• PROGRAMA IMPULSO (PIDMC) 

DESCRIPCION Y APLICACIÓN DE RECURSOS 

AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO, EN LA 
LOCALIDAD LAS PAREDES EN LA CALLE RAMAL 2 
AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD GUANGUITIRO EN LA CALLE RAMAL 1 
AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. EN LA 
LOCALIDAD LA ACEITUNA EN LA CALLE RAMAL 1 
AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD RANCHO NUEVO DE GUTIERRE2, EN LA CALLE RAMALES 1·2 ( PRIMERA 

1 OTáDO 1 
AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD DEL VOLANTIN EN LA CALLE RAMAL 1 
AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, EN LA 
LOCALIDAD DE RODEO DE AVALA I LA ORDEÑA\ EN LA CALLE RAMAL 1 
REHABILITACION DE POZO DE AGUA ENTUBADA EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, 
GTO. EN LA LOCALIDAD EL SOLOVINO 
REHABILITACION DE SISTEMA DE AGUA ENTUBADA EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, 
GTO. EN LA LOCALIDAD DEL SOLOVINO 
CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA ENTUBADA EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, 
GTO. EN LA LOCALIDAD RANCHO NUEVO DE BARAJAS ( EL MAGUEY), EL MAGUEY DE 
BARAJAS, SAN JUAN DEL RIO ( EL CAPIRE) Y SAN JOSE DE MARAVILLAS 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA ENTUBADA EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, 
GTO. EN LA LOCALIDAD EL GONZALO DE PAUL 
AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. EN LA 
LOCALIDAD PRESITAS DE REGIL. EN LA CALLE RAMAL 1 Y RAMAL 2 
AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. EN LA 
LOCALIDAD LA MONTAÑA EN LA CALLE RAMAL 1 

MIGRANTES 2Xl 

170l 2510122 2_2,l K0036 6141 PAVIMENTACION DE CALLES EN VARIAS COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE 
PENJAMO 

l•l• PROGRAMA MIGRANTES 2Xl 

1701 2510122 2.2.1 K0045 6221 

1701 2510122 2.2.1 K0045 6221 

1701 2510122 2.2.1 K0045 6221 

• • PROGRAMA CODE 

1701 2510122 2.2.1 K0064 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0064 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0064 6141 

1701 2510122 2.2.l KUUb4 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0064 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0064 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0064 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0064 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0064 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0064 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0064 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0064 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0064 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0064 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0064 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0064 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0064 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0064 6141 

CODE 
CONSTRUCCION DE MODULO INTER-DISCIPLINARIO EN CABECERA MUNICIPAL DE 
PENJAMO GTO. 
REHABILITACION DE CANCHA DE BEISBOL 
TECHADO SEGUNDA CANCHA DEPORTIVA, EN CABECERA MUNICIPAL DE PENJAMO, 
GTO. 

TEJIDO SOCIAL I PBSZI \ PEMC EMBELLECIENDO MI COLONIA 
PAVIMENTACION DE VARIAS CALLES EN VARIAS COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE 
PENJAMO GTO. 
REHABILITACION DE CALLE CON EMPEDRADO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., 
EN LA LOCALIDAD CAPILLA DE MARQUE2 EN CALLE MIGUEL HIDALGO 
CONSTRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO,, GTO., 
EN LA LOCALIDAD LA ESTRELLA EN LA CALLE EMILIANO ZAPATA 
REHABILITACION DE CALLE CON EMPEDílADO [N [L MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., 
EN LA LOCALIDAD SAN IGNACIO DE ALVAREZ EN LA CALLE AV.INSURGENTES 
REHABILITACION DE CALLE CON CONCRETO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., 
E_N LA LOCALIDAD SANTA ANA PACUFCO FN I A CALLE IRAPUATO 
CONSTRUCCION DE CALLE CON EMPEDRADO EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., 
EN LA LOCALIDAD SAN ANTONIO DE ACEVES EN LA CALLE MIGUEL HIDALGO 
REHABILITACION DE CALLE CON EMPEDRADO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., 
EN LA LOCALIDAD TROJES DE PAUL EN LA CALLE EMILIANO ZAPATA 
CONSTRUCCION DE CALLE CON EMPEDRADO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., 
EN LA LOCALIDAD TROJES DE PAUL EN LA CALLE EMILIANO ZAPATA 
REHABILITACION DE CALLE CON EMPEDRADO EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., 
EN LA LOCALIDAD EL COMALILLO, EN LA CALLE GUADALUPE VICTORIA ( PRIMERA 
"°'º \ 
CONSTRUCCION DE CALLE CON EMPEDRADO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO., EN 
LOCALIDAD EL COMALILLO EN LA CALLE GUADALUPE VICTORIA 
CONSTRUCCION DE CALLE CON EMPEDRADO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., 
EN LA LOCALIDAD VEREDAS EN LA CALLE LA PURISIMA 
REHABILITACION DE CALLE CON EMPEDRADO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., 
EN LA LOCALIDAD SAN JOSE DE MORALES EN LA CALLE FRANCISCO VILLA 
CONSTRUCCION DE CALLE CON EMPEDRADO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., 
EN LA LOCALIDAD DEL XOCONOXTLE EN LA CALLE PRINCIPAL 
CONSTRUCCION DE CALLE CON EMPEDRADO EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 
EN LA LOCALIDAD NORIA DE BARAJAS, EN LA CALLE CIRCUITO INDEPENDENCIA· 

CONSTRUCCION DE CALLE CON EMPEDRADO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 
EN LA LOCALIDAD NORIA DE BARAJAS, EN LA CALLE CIRCUITO INDEPENDENCIA· 

CONSTRUCCION DE CALLE CON EMPEDRADO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., 
EN LA LOCALIDAD LA GRANJENA EN LA CALLE BENITO JUAREZ 
CONSTRUCCION DE CALLE DE CONCRETO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN 
LA LOCALIDAD PENJAMO ( CAB.MPAL l. EN LA CALLE LA FUENTE 
CONSTRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., 
EN LA LOCALIDAD PENJAMO f CAB. MPAL \ EN LA CALLE LAS ROSAS 

Página 2 

PRESUPUESTO 1 + 1 
2OA MOD 2022 AUMENTO 

75,000.00 

245,000.00 

435,000.00 

145,000.00 

300,000.00 

430,000.00 

645,000.00 

1,300,000.00 

2,480,000.00 

200,000.00 

7,200,000.00 1 

3,410,000.00 

3,330,000.00 

2,600,000.00 110,245.60 

1,850,000.00 

3,000,000.00 165,543.18 

(·) PRESUPUESTO 
OISMINUCION 3RA MOD 2022 

14,740.33 60,259.67 

16,534.09 228,465.91 

23,489.95 411,510.05 

10,238.84 134,761.16 

18,073.21 281,926.79 

20,884.94 409,115.06 

22,942.17 622,057.83 

37,834.26 1,262,165.74 

42,757.85 2,437,242.15 

15,888.87 184,111.13 

323,911.62 1 6,876,088.38 1 

37,001.62 3,372,998.38 

50,090.43 ,,Z79,909.57 

2,710,245.60 

23,300.02 1,826,699.98 

3,165,543.18 

o
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UR FF FU 

I ·,· TEJIDO SOCIAL 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.l 

I·,· CAMINOS RURALES 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2S10122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2S10122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.l 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.1 

1701 2510122 2.2.1 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 

TESORERIA MUNICIPAL 

3RA MOD 2022 DEL PRESUPUESTO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL EJERCICIO FISCAL 2022 

PR PART DESCRIPCION Y APLICACIÓN DE RECURSOS 

CAMINOS RURALES 

K0102 6151 REHABILITACION DE CAMINOS RURALES EN VARIAS COMUNIDADES DEL MUNICIPIO 
DE PENJAMO GTO. 

K0102 6151 REHABILITACION DE CAMINO PUENTE NUMARAN-CERRITOS BLANCOS ( lRA.ETAPA) 

K0102 6151 REHABLITACION DE CAMINO CAÑADA DE CORRALEJO-MANGAS MANGAS DE 
CORRALEJO lRA. ETAPA 
REHABLITACION DE CAMINO DE ACCESO EN El MUNICIPIO DE PENJAMO. GTO. EN 

K0102 6151 LA LOCALIDAD DE SANTA LUCIA lRA.ETAPA ( REHABLITACION DE CAMINO RURAL 
;ANTA lf"IA r:::o ¡:'T ,D \ 
REHABLITACION DE CAMINO DE ACCESO EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. EN 

K0102 6151 LA LOCALIDAD DE LA MADEJA lRA.ETAPA ( REHABLITACION DE CAMINO RURAL LA 
.,n::r'lCJA 1 CD i:TAº \ 

OBRA PUBLICA MUNICIPAL 

K00S0 6131 VARIAS OBRAS DE ELECTRIFICACION EN CABECERA MUNICIPAL DE PENJAMO Y 
VARIAS COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE PENJAMO GTO. 

K0050 6131 
REHABLITACION, INSTALACION y SUMINISTRO DE SISTEMA ELECTRICO DE 
ALUMBRADO PUBLICO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA ZONA CENTRO 

K00S0 6131 AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. EN LA 
LOCALIDAD DE PURISIMA DE RAMIRES EN LA CALLE LUIS DONALDO COLOSIO 

K0050 6131 AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD DE MONTE REDONDO DE CORTES EN LA CALLE RAMAL 1 

K0050 6131 AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD DE MONTE REDONDO DE ESQUIVEL EN LA CALLE RAMAL 2 

K0050 6131 AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD DEL ROMERAL EN LA CALLE RAMAL 1 

K0050 6131 AMPLIACION ELECTRIFICA EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD 
DE GUAYABITO DE PEDROZA EN LA CALLE RAMAL 1 LOS GARCIA 

K00S0 6131 AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD PROVIDENCIA DE CORTEZ EN LA CALLE RAMAL 1 

K00S0 6131 AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD GUAYABO DE ORIGEL EN LA CALLE RAMAL 1 

K00S0 6131 AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD DE ZAPOTE DE BARAJAS EN LA CALLE LUIS DONALDO COLOSIO 

K00S0 6131 AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD ROSARIO DE ORTIZ EL RANCHITO 

K00S0 6131 AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD TE PETATE DE ORIGEL, EN LA CALLE RAMAL 1 

K00S0 6131 AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. EN LA 
LOCALIDAD PEDREGAL DE ARRIBA EN LA CALLE RAMAL-1 

K00S0 6131 AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. EN LA 
LOCALIDAD LABOR DE ARMENTA EN LA CALLE RAMAL-1 

K00S0 6131 AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD ESTACION PENJAMO EN LA CALLE MARIANO MATAMOROS 

K00S0 6131 AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD ZAPOTE DE CESTAU. 

K00S0 6131 AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD MEZQUITE D[ LUNA DE TRILLO EN LA CALLE ALVARO OBREGON 

K00SO 6111 
SUMINISTRO y COLOCACION DE CALENTADORES 
COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. ZONA 1 

SOLARES EN VARIAS 

K00S0 6111 SUMINISTRO y COLOCACION DE CALENTADORES 
COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE PENJAMO GTO. ZONA 2 

SOLARES EN VARIAS 

K00S0 6111 CUARTO DORMITORIO EN VARIAS COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE PENJAMO, 
GTO. ZONA 1 

K00SO 6111 CUARTO PARA BAÑO EN VARIAS COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE PENJAMO, 
GTO. 

K00S0 6131 VARIAS OBRAS DE DRENAJE EN CABECERA MUNICIPAL DE PENJAMO Y VARIAS 
COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE PENJAMO GTO. 

K00S0 6131 AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD PENJAMO, ( CAB.MPAL.) EN LA COLONIA NICOLAS BRAVO 

KUU5U 6131 AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD PALO ALTO DE ABAJO EN LA COLONIA NUEVA 
AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN El MUNCIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 

K00SO 6131 LOCALIDAD PENJAMO, ( CAB.MPAL.) EN LA COL.EL TOLENTO, EN CALLE VICENTE 
GUERRERO 
AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 

K00S0 6131 LOCALIDAD PENJAMO, ( CAB.MPAL.) EN LA COL. SAN MIGUEL, EN LA CALLE 20 DE 
NOVIEMBRE 
AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 

K00S0 6131 LOCALIDAD PENJAMO, ( CAB.MPAL.) EN LA COL. JOAQUIN PARDAVE, CALLE SAN 
ANTONIO 

K0OS0 6131 AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD SANTA ANA PACUECO EN LA CALLE SILAO 

K00S0 6131 AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD SANTA ANA PACUECO EN LA CALLE PROL. MOROLEON 

K00S0 6131 AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD COLONIA MORELOS EN LA CALLE IGNACIO ZARAGOZA 
AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 

K00S0 6131 LOCALIDAD EL INFIERNILLO, EN LA CALLE CIRCUITO CAMINO DE ACCESO Y AVENIDA 
LOPEZ MATEOS 
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PRESUPUESTO 
3RA MOD 2022 

14,355,396.71 1 

1,700,859.37 

1,702,494.13 

3,403,353.50 1 

645,429.80 

325,899.03 
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414,954.55 

620,642.69 o
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 

TESORERIA MUNICIPAL 

3RA MOD 2022 DEL PRESUPUESTO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL EJERCICIO FISCAL 2022 

DESCRlPCION Y APLICACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTO ( + 1 
2DA MOO 2022 AUMENTO 

AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 700,000.00 
LOCALIDAD CRUCITAS DE GUTIERREZ EN CALLE JOSE MA.MORELOS 
AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 350,000.00 
LOCALIDAD ZAPOTE DE BARAJAS, EN LA CALLE 1 
AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 250,000.00 
LOCALIDAD ZAPOTE DE BARAJAS EN LA CALLE 2 
AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, EN LA 2,664,229.33 
LOCALIDAD ZAPOTE DE BARAJAS 
REHABILITACION DE TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE EN El 150,000.00 300,000.00 
MUNICIPIO DE PENJAMO GTO. EN LA LOCALIDAD DE PERALTA DE JIMENEZ 
REHABILITACION DE TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE EN El 250,000.00 
MUNICIPIO DE PENJAMO GTO, EN LA LOCALIDAD DE PALO VERDE 
VARIAS OBRAS DE AGUA POTABLE EN CABECERA MUNICIPAL DE PENJAMO Y VARIAS 
COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE PENJAMO GTO. 
REHABILITACION DE TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE EN El 

200,000.00 
MUNICIPIO DE PENJAMO GTO. EN LA LOCALIDAD DE POTRERILLOS 
REHABILITACION DE CALLE CON CONCRETO EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO, 
EN LA LOCALIDAD DE SANTA ANA PACUECO EN LA CALLE IRAPUATO 
REHABILITACION DE CALLE CON EMPEDRADO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., 
EN LA LOCALIDAD CAPILLA DE MORALES, EN LA CALLE CIRCUITO LAS ROSAS- 3,060,000.00 
JACARANDAS 
CONSTRUCCION DE CALLE CON EMPEDRADO EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 1,900,000.00 83,646.41 
EN LA LOCALIDAD LAGUNA LARGA DE CORTES EN LA CALLE GALEANA 
REHABILITACION DE CALLE CON EMPEDRADO EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 

1,500,000.00 
EN LA LOCALIDAD DE SAN JOSE DE MORALES EN LA CALLE FRANCISCO VILLA 
VARIAS OBRAS DE PAVIMENTACION DE CALLES EN CABECERA MUNICIPAL DE 
PENJAMO Y VARIAS COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE PENJAMO GTO. 
REHABILITACION DE PAVIMENTACION DE CALLE EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, 
GTO., EN CABECERA MUNICIPAL EN FRACCIONAMIENTO EN BALCONES DE SAN 1,700,000.00 
ANDRES EN LA CALLE OJO DE AGUA ENTRE VIVERO Y ARROYO LA YEGUA 
PAVIMENTACION DE CALLE EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN CABECERA 
MUNICIPAL EN LA COL. COLONIA MAGISTERIAL, EN CALLE JUVENAL MEDEL ENTRE 3,250,000.00 
OJO DE AGUA Y RAFAEL RAMIREZ 
PAVIMENTACION DE CALLE EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN CABECERA 2,100,000,00 
MUNICIPAL EN COLONIA LOS CONEJITOS EN LA CALLE SEGUNDA DE CANCHOLA 
REHABILITACION DE CALLE CON CONCRETO EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., 
EN LA LOCALIDAD PENJAMO CAB.MPAL, EN LA COLONIA LOS CONEJITOS EN LA 2,293,137,07 
CALLE 2DA DE CANCHOLA 
PAVIMENTACION DE CALLE EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN CABECERA 2,350,000.00 
MUNICIPAL EN LA COLONIA EL HUARAPO EN CALLE PIPILA 
REHABILITACION DE CALLE CON CONCRETO EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., 
EN LA LOCALIDAD DE PENJAMO CAB MPAL. EN LA COL.El HUARAPO, EN LA CALLE 2,032,562.86 
PIPILA 
REHABLITACION DE CANCHA DE BASQUETBOL EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 1,800,000.00 
EN LA LOCALIDAD ESTACION PENJAMO 
REHABILITACION DE CANCHA EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. EN LA 

1,730,000.00 
LOCALIDAD ESTACION PENJAMO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE 
REHABILITACION DE PLAZA CIVICA EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. EN LA 2,000,000.00 
LOCALIDAD DE ESTACION PENJAMO EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE 
REHABILITACION DE CALLE A BASE DE CARPETA ASFALTICA EN El MUNICIPIO DE 
PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD SAN RAFAEL DE VILLASEílOR EN ACCESO Al 174,000.00 
CECYTE 
PAVIMENTACION DE CALLE EN MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN CABECERA 

3,000,000.00 
MUNICIPAL COL.SAN MIGUEL 2 EN CALLE TEPEYAC 
REHJ\BLITJ\CION DE CALLE CON CONCílCTO [N [l MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., 
EN LA LOCALIDAD PENJAMO CAB.MPAL, EN COL.SAN MIGUEL 11, EN LA CALLE 2,110,000.00 
TEPEYAC 
REHABLITACION DE CALLE EN MUNICIPIO DE PFNIAMO, GTO. EN CABECERA 
MUNICIPAL, EN COLONIA MIGUEL HIDALGO, CALLE SOLIDARIDAD ( SEGUNDA ETAPA 2,900,000.00 

1) 
REHABILITACION DE CALLE SANTOS DEGOLLADO EN LA CIUDAD DE PENJAMO ( 

500,000.00 
CAB.MPAL. 1, DEL MUNICIPIO DE PENJAMO GTO. 
REHABILITACION DE CALLE DE ACCESO A LA PREPARATORIA OFICIAL DE PENJAMO, A 
BASE DE CARPETA ASFALTICA MUNICIPIO DE PENJAMO GTO. 
REHABILITACION DE CALLE EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. EN LA COLONIA 
UNIVERSIDAD, EN LA CALLE HILARION ESPINOZA GONZALEZ DE ACCESO A LA 191,000.00 
PREPARATORIA OFICIAL DE PENJAMO 

REHABILITACION DE CALLE DE ACCESO J\l CECYTEG A BASE DE CARP[TA ASFALTICA 

REHABILITACION DE CALLE PRIMERA DE MAYO DE CALLE PORVENIR A CALLE 
CORDOBA A BASE DE CARPETA ASFALTICA, EN CABECERA MUNICIPAL DE PENJAMO, 
GTO. 
REHABILITACION DE CALLE EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. Y COLONIA SAN 136,000.00 
MIGUEL EN LA CALLE PRIMERA DE MAYO DE CALLE PORVENIR A CALLE CORDOBA 
CONSTRUCCION DE CALLE CON ASFALTO EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN 
LA LOCALIDAD PENJAMO ( CAB.MPAL ) EN LA CALLE LATERAL NORTE Y CALLE 3,400,000.00 
LATERAL SUR DEL BLVD DEGOLLADO 
REHABILITACION DE CALLE CON ASFALTO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN 3,342,906.74 
CABECERA MUNICIPAL EN COL.LAS AMERICAS EN BLVD DEGOLLADO 
REHABILITACION DE SUPERFICIE DE RODAMIENTO DE CALLE HIGUERA ENTRE CALLE 
CINCO DE MAYO Y JOAQUIN PARDAVE A BASE DE CARPETA ASFALTICA EN LA 
CABECERA MUNICIPAL 

REHABILITACION DE CALLE EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO GUANAJUATO., EN ZONA 
80,000.00 

CENTRO EN CALLE HIGUERA ENTRE CALLES CINCO DE MAYO Y JOAQUIN PARDAVE 

RECONSTRUCCION DE PUENTE DE ACCESO A LA LOCALIDAD DE SAN BERNARDO EN 
CRUCE CON ARROYO, MUNICIPIO DE PENJAMO GTO. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 

TESORERIA MUNICIPAL 

3RA MOD 2022 DEL PRESUPUESTO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL EJERCICIO FISCAL 2022 

DESCRIPCION Y APLICACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTO 1 +) 
2DA MOD 2022 AUMENTO 

REHABILITACION DE PUENTE DE ACCESO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN 510,000.00 
LA LOCALIDAD DE SAN BERNARDO EN CRUCE CON ARROYO 
REHABILITACION DE PUENTE PEATONAL Y VEHICULAR EN EL MUNICIPIO DE 

610,015.13 
PENJAMO GTO. LOCALIDAD SAN BERNARDO PUENTE DE ACCESO A LA LOCALIDAD 
CONSTRUCCION DE ALCANTARILLA DE LOZA DE CONCRETO ARMADO EN EL 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD SANTA LUCIA, EN CAMINO DE 350,000.00 
ACCESO 
CONSTRUCCION DE ALCANTARILLA EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 400,000.00 
LOCALIDAD SAUZ DE MENDEZ EN CAMINO DE ACCESO 

CONSTRUCCION DE ALCATARILLADOS DE LOZA DE CONCRETO ARMADO EN EL 
320,000.00 

MUNICIPIO DE PENJAMO, EN LA LOCALIDAD SANTA LUCIA, EN CAMINO DE ACCESO 

CONSTRUCCION DE ALCANTARILLA DE LOZA DE CONCRETO ARMANDO EN EL 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. EN LA LOCALIDAD SAN ISIDRO DE AYALA, EN 
CAMINO DE ACCESO 

REHABILITACION DE CALLE SAN MIGUEL ENTRE CALLE DEGOLLADO Y TEPIC A BASE 156,600.00 
DE CARPETA ASFALTICA, CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 

REHABILITACION DE CALLE PORVENIR ENTRE NETZAHUALCOYOTL Y SAN MIGUEL A 
BASE DE CARPETA ASFALTICA, CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE PENJAMO, 127,600.00 
GTO. 

REHABILITACION DE CALLE HIDALGO ENTRE CARRILLO PUERTO Y OJO AGUA A BASE 
DE CARPETA ASFALTICA, CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 

REHABILITACION DE CALLE A BASE DE CARPETA ASFALTICA EN EL MUNICIPIO DE 
PENJAMO, GTO., EN CABECERA MUNICIPAL EN CALLE HIDALGO ENTRE CARRILLO 81,260.00 
PUERTO Y OJO DE AGUA 

REHABLITACION DE CALLE ROCIO ENTRE CALLE ALLENDE E HIDALGO A BASE DE 
CARPETA ASFALTICA EN LA CABECERA MUNICIPAL, MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 

REHABILITACION DE CALLE A BASE DE CARPETA ASFALTICA EN EL MUNICIPIO DE 
PENJAMO, GTO., EN CABECERA MUNICIPAL, EN CALLE ROCIO ENTRE CALLES 70,000.00 
ALLENDE E HIDALGO 
REHABILITACION DE CALLE MIGUEL HIDALGO Y CALLE MORELOS A BASE DE 266,800.00 
CARPETA ASFALTICA EN LA LOCALIDAD DE CUEVAS DE MORALES 
REHABILITACION DE CALLE EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, EN LA LOCALIDAD EN 264,992.43 
CUEVAS DE MORALES EN LA CALLE HIDALGO 
REHABILITACION DE CALLE NETZAHUALCOYOTL ENTRE TEPIC Y PORVENIR A BASE 
CARPETA ASFALTICA 
REHABILITACION DE CALLE A BASE DE CARPETA ASFALTICA EN EL MUNICIPIO DE 
PENJAMO, GTO., EN CABECERA MUNICIPAL, EN CALLE NETZAHUALCOYOTL ENTRE 58,400.00 
TEPIC Y PORVENIR 
REHABILITACION DE CALLE ROJO GOMEZ ENTRE ROCIO Y OJO DE AGUA A BASE DE 
CARPETA ASFALTICA EN LA CABECERA MUNICIPAL 
REHABILITACION DE CALLE EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN COL.SAN 185,600.00 
ANTONIO EN LA CALLE JAVIER ROJO GOMEZ ENTRE CALLE OJO DE AGUA Y ROCIO 
REHABILITACION DE CALLE CIRCUITO A ACCESO-10 DE MAYO OCAMPO A BASE DE 
CARPETA ASFALTICA EN LA LOCALIDAD DE TACUBAYA 
REHABLITACION DE CALLE EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 266,800.00 
LOC.TACUBAYA EN CALLE CIRCUITO A ACCESO 10 DE MAYO-OCAMPO 
REHABILITACION DE CALLE CIRCUITO, CALLE PRINCIPAL Y CALLE MORELOS A BASE 
DE CARPETA ASFALTICA EN LA LOCALIDAD DE ZAMBRANO, MUNICIPIO DE 197,200.00 
PENJAMO GTO. 
REHABILITACION DE CALLE MORELOS A BASE DE CARPETA ASFALTICA EN LA 
LOCALIDAD DE ZAMBRANO MUNICIPIO DE PENJAMO GTO. 
REHABILITACION DE CALLE, EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. EN LA LOCALIDAD 168,722.24 
ZAMBRANO EN LA CALLE PRINCIPAL 
REHABILITACION DE CALLE COLOMBIA ENTRE URUGUAY Y DEGOLLADO A BASE DE 
CARPETA ASFALTICA EN LA COL.LAS AMERICAS EN CABECERA MUNICIPAL, 
MUNICIPIO DE PENJAMO GTO. 
REHABILITACION DE CALLE A BASE DE CARPETA ASFALTICA EN EL MUNICIPIO DE 
PENJAMO, GTO., EN CABECERA MUNICIPAL EN COL. LAS AMERICAS EN CALLE 230,000.00 
COLOMBIA ENTRE URUGUAY Y DEGOLLADO. 
REHABILITACION DE CALLE DURANGO ENTRE BULEVARD DEGOLLADO Y CALLE TEPIC 
A BASE DE CARPETA ASFALTICA EN CABECERA MUNICIPAL, MUNICIPIO DE 
PENJAMO GTO. 
REHABLITACION DE CALLE A BASE DE CARPETA ASFALTICA EN EL MUNICIPIO DE 
PENJAMO, GTO. EN CABECERA MUNICIPAL EN CALLE DURANGO ENTRE CALLE 165,000.00 
DEGOLLADO Y CALLE TEPIC 
REHABILITACION DE CALLE TEPIC ENTRE CALLE PRIMERO DE MAYO Y CALLE 
NEZAHUALCOYOTL A BASE DE CARPETA ASFALTICA EN CABECERA MUNICIPAL, 
MUNICIPIO DE PENJAMO GTO. 
REHABILITACION DE CALLE A BASE DE CARPETA ASFALTICA EN EL MUNICIPIO DE 
PENJAMO, GTO., EN CABECERA MUNICIPAL EN CALLE TEPIC ENTRE CALLE PRIMERO 140,000.00 
DE MAYO Y CALLE NEZAHUALCOYOTL. 
REHABILITACION DE CALLE ARTEAGA ENTRE CALLEJON DEL PRADO Y PADRE 
GUEVARA A BASE DE CARPETA ASFALTICA, EN CABECERA MUNICIPAL, MUNICIPIO 
DE PENJAMO GTO. 
REHABILITACION DE CALLE A BASE DE CARPETA ASFALTICA EN EL MUNICIPIO DE 
PENJAMO, GTO.,EN CABECERA MUNICIAL, EN CALLE ARTEAGA ENTRE CALLEJON DEL 206,856.00 
PRADO Y PADRE GUEVARA. 
REHABILITACION DE CALLE PADRE GUEVARA ENTRE CALLE MORELOS Y BULEVARD 
LAZARO CARDENAS A BASE DE CARPETA ASFALTICA EN CABECERA MUNICIPAL, 
MUNICIPIO DE PENJAMO GTO. 
REHABILITACION DE CALLE A BASE DE CARPETA ASFALTICA EN EL MUNICIPIO DE 
PENJAMO, GTO., CABECERA MUNICIPAL EN CALLE PADRE GUEVARA ENTRE CALLE 270,000.00 
MORE LOS Y BULEVARD LAZARO CARDENAS. 
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(·) PRESUPUESTO 
DISMINUCION 3RA MOD 2022 

510,000.00 

610,015.13 

350,000.00 

400,000.00 

320,000.00 

156,600.00 

127,600.00 

81,260.00 

70,000.00 

266,800.00 

264,992.43 

58,400.00 

55,627.71 129,972.29 

65,618.26 201,181.74 

197,200.00 

168,722.24 

42,250.08 187,749.92 

165,000.00 

140,000.00 

206,856.00 

24,397.57 245,602.43 o
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UR FF FU PR PART 

1701 2510122 2.2.1 K0050 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0050 6141 

1701 2510122 2.2.1 KOOSO 6141 

1701 2510122 2.2.1 KOOSO 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0050 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0050 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0050 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0050 6141 

1701 2510122 2.2.1 KOOSO 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0050 6141 

1701 2510122 2.2.1 KOOSO 6141 

1701 2510122 2.2.1 KOOSO 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0050 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0050 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0050 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0050 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0050 6221 

1701 2510122 2.2.1 KOOSO 6221 

1701 2510122 2.2.1 KOOSO 6221 

1701 2510122 2.2.1 KOOSO 6221 

1701 2510122 2.2.1 KOOSO 6221 

1701 2510122 2.2.1 KOOSO 6271 

1701 2510122 2.2.1 KOOSO 6221 

1701 2510122 2.2.1 KOOSO 6221 

1701 2510122 2.2.1 K0050 6121 

1701 2510122 2.2.1 K0050 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0050 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0050 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0050 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0050 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0050 6131 

1701 2510122 2.2.1 K0050 6221 

1701 2510122 2.2.1 K0050 6141 

1701 2510122 2.2.1 KOOSO 6141 

1701 2510122 2.2.1 K0050 6141 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 

TESORERIA MUNICIPAL 

3RA MOD 2022 DEL PRESUPUESTO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL EJERCICIO FISCAL 2022 

DESCRIPCION Y APLICACIÓN DE RECURSOS 

REHABILITACION DE CALLES SIN NOMBRE 20 DE NOVIEMBRE, IGNACIO ZARAGOZA Y 
16 DE SEPTIEMBRE A BASE DE CARPETA ASFALTICA EN LA LOCALIDAD DE LAS 
ANIMAS MUNICIPIO DE PENJAMO GTO. 
REHABILITACION DE CALLES A BASE DE CARPETA ASFALTICA, EN EL MUNICIPIO DE 
PENJAMO, GTO. EN LA LOCALIDAD LAS ANIMAS, EN CALLE SIN NOMBRE 20 DE NOV 
IGNACIO ZARAGOZA Y 16 DE SEP 
REHABILITACION DE CALLE PRINCIPAL A BASE DE CARPETA ASFALTICA EN LA 
LOCALIDAD COLONIA IBARRA MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 

REHABILITACION DE CALLEJON SOTO ENTRE MARGEN DEL RIO Y DEGOLLADO A BASE 
DE CARPETA ASFALTICA EN CABECERA MUNICIPAL, MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 

REHABILITACION DE CALLE A BASE DE CARPETA ASFALTICA EN EL MUNICIPIO DE 
PENJAMO, GTO., EN CABECERA MUNICIPAL, EN CALLEJON SOTO ENTRE MARGEN 
DEL RIO Y DEGOLLADO 
REHABILITACION DE CALLE FLORES MAGON ENTRE DEGOLLADO Y AMADO NERVO A 
BASE DE CARPETA ASFALTICA EN CABECERA MUNICIPAL, MUNICIPIO DE PENJAMO, 
GTO. 
REHABILITACION DE CALLE A BASE DE CARPETA ASFALTICA EN EL MUNICIPIO DE 
PENJAMO, GTO., EN CABECERA MUNICIPAL, EN CALLE FLORES MAGON ENTRE 
DEGOLLADO Y AMADO NERVO 
REHABILITACION DE CALLEJON JALISCO ENTRE DEGOLLADO Y MARGEN DEL RIO A 
BASE DE CARPETA ASFALTICA EN CABECERA MUNICIPAL, MUNICIPIO DE PENJAMO, 
GTO. 
REHABILITACION DE CALLE A BASE DE CARPETA ASFALTICA EN EL MUNICIPIO DE 
PENJAMO, GTO., EN CABECERA MUNICIPAL, EN CALLEJON JALISCO ENTRE 
DEGOLLADO Y MARGEN DEL RIO 
CONSTRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. EN 
LA LOCALIDAD COLORADO DE HERRERA EN LA CALLE PALMA 
REHABILITACION DE CALLE CON EMPEDRADO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 
EN LA LOCALIDAD BARAJAS VIEJO EN LA CALLE DIANA LAURA 
REHABLITACION DE CAMINO DE ACCESO A PURISIMA DE RAMIREZ, MUNICIPIO DE 
PENJAMO GTO. 
REHABLITACION DE CAMINO DE ACCESO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., A LA 
LOCALIDAD PURISIMA DE RAMIREZ 
REHABILITACION DE CAMINO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. DE PUENTE 
NUMARAN A CERRITOS BLANCOS 
CONSTRUCCION DE CALLE DE CONCRETO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. EN 
LOCALIDAD PENJAMO CAB.MPAL EN CALLE LA FUENTE 
REHABLITACION DE CALLE A BASE DE CARPETA ASFALTICA EN EL MUNICIPIO DE 
PENJAMO, GTO., EN CABECERA MUNICIPAL, EN CIRCUITO CARRILLO PUERTO-LOMA 
LINDA Y 10 DE MAYO 
TECHADO SEGUNDA CANCHA DEPORTIVA, EN CABECERA MUNICIPAL DE PENJAMO, 
GTO. 
CONSTRUCCION DE TECHADO No.2 DE CANCHA DE USOS MULTIPLES DE PRACTICAS, 
CON RECUBRIMIENTO ACRILICO EN LA UNIDAD DEPORTIVA SUR 
REHABILITACION DE CANCHA DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. EN 
CABECERA MUNICIPAL EN CALLEJON JALISCO 

REHABILITACION DE CANCHA DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN 
CABECERA MUNICIPAL, EN LA COLONIA LAS AMERICAS EN LA CALLE COLOMBIA 

REHABILITACION DE MODULO DEPORTIVO JAVIER LOPEZ CHABELO EN EL 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN CABECERA MUNICIPAL EN LA COL.LOS FRESNOS 
EN LA CALLE MANGO 
REHABILITACION DE ESPACIO MULTIDEPORTIVO XAVIER LOPEZ CHAVELO EN EL 
MllNICIPIO DE PENJAMO, EN CABECERA MUNICIPAL, EN COLONIA LOS rílCSNOS, CN 
LA CALLE MANGO 
REHABILITACION DE MODULO DEPORTIVO GOMEZ MORIN, EN EL MUNICIPIO DE 
PENJAMO, GTO., EN CABECERA MUNICIPAL EN LA rn, "NIA LA ESTRFLLA 

REHABILITACION DE ESPACIO MULTIDEPORTIVO GOMEZ MORIN, EN EL MUNICIPIO 
DE PENJAMO, GTO., EN CABECERA MUNICIPAL, EN LA COLONIA LA ESTRELLA 

REHABILITACION DE PLAZA CIVICA EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN 
CABECERA MUNICIPAL EN COLONIA IVEG 
CONSTRUCCION DE CALLE NIÑOS HEROES ( ACCESO AL JARDIN DE NIÑOS } EN EL 
TEPETATE DE NEGRETE, MUNICIPIO DE PENJAMO GTO. 
REHABILITACION DE CALLE CON EMPEDRADO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., 
EN LA LOCALIDAD TEPETATE DE NEGRETE, EN LA CALLE NIÑOS HEROES ACCE AL 
J/\RDIN DE NIÑOS 
CONSTRUCCION DE CAMINO lle ACCESO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN 
LA COMUNIDAD TEPETATE DE ORIGEL 
REHABILITACION DE CAMINO CON ASFALTO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., 
EN LA COMUNIDAD TEPETATE DE ORIGEL EL TOPE 
CAMINO DE ACCESO (IRA.ETAPA} EN LA LOCALIDAD SANTA LUCIA, MUNICIPIO DE 
PENJAMO GTO. 
CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN 
CABECERA MPAL. EN COL.LUCITAS DE VILLANUEVA 
CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MULTIPLES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 
LA LOCALIDAD DE ARATZIPU MUNICIPIO DE PENJAMO GTO. 

CONSTRUCCION DE CALLE CON ASFALTO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN 
LA LOCALIDAD SANTA ANA PACUECO, EN LA CALLE MANUEL DOBLADO !ERA ETAPA 

CONSTRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., 
EN CABECERA MUNICIPAL COLONIA LOS CONEJITOS EN LA CALLE PARAISO 

REHABILTIACION DE CALLE CON CONCRETO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., 
EN LA LOCALIDAD PENJAMO ( CAB.MPAL.} EN LA CALLE MANUEL ACUl'JA ORIENTE 
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PRESUPUESTO ( +) 
2DA MOD 2022 AUMENTO 

135,000.00 

50,000.00 

226,000.00 

55,000.00 

1,340,000.00 

915,000.00 

2,400,000.00 131,279.26 

6,500,000.00 

2,000,000.00 

150,000.00 

2,260,000.00 

2,150,675.39 

700,000.00 

185,000.00 

95,000.00 

210,000.00 

250,000.00 

729,865.75 

720,000.00 

1,600,000.00 

1,980,000.00 

2,729,865.75 410,072.61 

1,600,000.00 

810,000.00 

3,009,223.70 

(-) PRESUPUESTO 
DISMINUCION 3RA MOD 2022 

10,750.69 124,249.31 

50,000.00 

226,000.00 

12,895.63 42,104.37 

207,385.44 1,132,614.56 

167,600.50 747,399.50 

2,531,279.26 

75,000.00 6,425,000.00 

178,851.46 1,821,148.54 

22,247.38 127,752.62 

2,260,000.00 

2,150,675.39 

366.47 699,633.53 

185,000.00 

95,000.00 

210,000.00 

250,000,00 

729,86S.75 

720,000.00 

1,600,000.00 

1,980,000.00 

3,139,938.36 

1,600,000.00 

810,000.00 

3,009,223.70 o
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 

TESORERIA MUNICIPAL 

3RA MOD 2022 DEL PRESUPUESTO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL EJERCICIO FISCAL 2022 

UR FF FU PR PART DESCRIPCION Y APLICACIÓN DE RECURSOS 

• • OBRA PUBLICA MUNICIPAL 

i( ¿) DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

DESARROLLO SOCIAL 
ESCUELA DIGN 

1703 2510122 2.5.1 K0056 4411 ESCUELA DIGNA 

•¿• ESCUELA DIGNA 

VIVIENDA DIGNA 
TECHO FIRME VIVE MEJOR CON IMPULSO 

1703 2510122 2.S.l K00S7 6111 INSTALACION Y SUMINISTRO DE TECHO TIPO PANEL PROGRAMA VIVE MEJOR CON 
IMPULSO 

1703 2510122 2.5.1 K0057 6111 CUARTO DORMITORIO VARIAS COMUNIDADES 

I•¡• TECHO FIRME 

1( ¡) DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 

DESARROLLO AGROPECUARIO 
BORDERIA . ¡ 

1 ll 1 '
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA El ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, 

1901 2510122 3.2.1 K0061 6131 ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
lrn --~•" """ "'-""" 

•¿• BODERIAS 

1901 2510122 3.2.1 K0128 

1901 2510122 3.2.1 K0128 

1901 2510122 3.2.1 K0128 

\•¿•CAMINOS SACA-COSECHAS 

CAMINOS SACA-COSECHAS 
6151 MEJORAMIENTO DE CAMINOS SACACOSECHAS 

6151 REHABLITACION DE CAMINO SACACOSECHAS EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., 
EN VARIAS LOCALIDADES 

6151 REHABLITACION DE CAMINO SACACOSECHAS SEGUNDA ETAPA EN El MUNICIPIO DE 
PENJAMO GTO. EN VARIAS LOCALIDADES 

1 ( ¿) DIRECCION DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

1 ♦¿♦ FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
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PRESUPUESTO ( +) 
2OA MOD 2022 AUMENTO 

77,023,847.50 27,043,007.42 

llS,086,484.51 1 28,067,796.20 1 

1,300,000.00 

1,600,000.00 85,000.00 

2,900,000.00 1 85,000.00 1 

2,900,000.00 1 85,000.00 1 

1,600,000.00 17,723.70 

880,000.00 4,034.26 

2,480,000.00 1 21,7S7.96 I 

2,480,000.00 1 21,757.96 1 

122,584,432.75 1 28,174,554.16 1 

(-) PRESUPUESTO 
DISMINUCION 3RA MOD 2022 
26,432,281,83 77,634,573.09 

27,055,835.74 1 116,098,444.97 1 

85,000.00 1,215,000.00 

1,685,000.00 

85,000.00 1 2,900,000.00 1 

85,000.00 1 2,900,000.00 1 

1,617,723.70 

884,034.26 

2,501,757.96 \ 

2,501,757.96 I 

27,140,835.74 1 123,618,151.17 1 

o
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 

TESORERIA MUNICIPAL 

3RA MOD 2022 DEL PRESUPUESTO DE REMANENTE DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2021 EJERCICIO FISCAL 2022 

UR FF FU PR PART DESCRIPCION Y APLICACIÓN DE RECURSOS 

1701 2510121 

l•l• ADRENEL 

2.2.1 K0037 6131 

ADREN EL ( PSBGTO )-SERVICIOS BASICOS GTO. 
CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN EL 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD PENJAMO ( 
CAB MPAL), EN LA COLONIA SAN MIGUEL 11, LOS CONEJITOS Y LA 
QAOOArnA 

CEAG 
\ 1701 \ 2510121 \ 2.2.l\ K0049 \ 8511 \APORTACION CONVENIOS CEAG 

1701 2510121 2.2.1 K0137 6131 

1701 2510121 2.2.1 K0137 6131 

\•¿• PROGRAMA IMPULSO (PIDMC) 

1701 2510121 2.2.1 K0045 6221 

\•¿•PROGRAMA CODE 

PROGRAMA IMPULSO IPSBMC) 
EQUIPAMIENTO DE POZO PROFUNDO AGUA POTABLE EN EL 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD SAN JUANITO 
rlF FrHFVFRRIA 
CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN EL 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD SAN JUANITO 

1 rlF FrHFVFRRIA 

CODE 
CONSTRUCCION DE TECHADO DE CANCHA DE USOS MULTIPLES 

LA UNIDAD 

TEJIDO SOCIAL PBSZI PEMC EMBELLECIENDO MI COLONIA 

170l 2510l2l 2.2.l K0064 6141 PAVIMENTACION DE VARIAS CALLES EN VARIAS COMUNIDADES
DEL MUNICIPIO DE PENJAMO GTO. 

\•¿• TEJIDO SOCIAL 

1701 2510121 2.2.1 

1701 2510121 2.2.1 

1701 2510121 2.2.1 

K0050 6131 

K0050 6131 

K0050 6131 

OBRA PUBLICA MUNICIPAL 
EQUIPAMIENTO DE DEPOSITO DE AGUA POTABLE EN EL 
MUNICPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD PENJAMO ( 
CAB MPAL l EN LA COLONIA SAN MIGUEL 11 
AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN EL MUNICPIO DE PENJAMO, 
GTO., EN LA LOCALIDAD DE ATARJEA DE CRUCITAS EN LA CALLE 
ISIDRO GARCIA, AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN EL 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD LIEBRES DE 
SUAREZ, EN LA CALLE EMILIANO ZAPATA NORTE, AMPLIACION DE 
RED ELECTRICA EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD SANTA ANA PACUECO EN LA CALLE HERMANOS 
VAZQUEZ y PRIVADA ANDRADE, AMPLIACION DE 
ELECTRIFICACION EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD VIBORILLAS, EN LA CALLE SAN PEDRO 
REHABILITACION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN EL 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. EN LA LOCALIDAD POTREROS 

Página 1 

PRESUPUESTO 
2DA MOD 2022 

3,000,000.00 

3,000,000.00 1 

1,350,000.00 1 

1,350,000.00 1 

434,495.94 

854,342.16 

1,288,838.10 1 

1,096,992.14 

1,096,992.14 1 

1,141,900.78 

44,657.46 

2,914,029.49 

( +) 
AUMENTO 

-

(-) 
DISMINUCION 

-

-

PRESUPUESTO 
3RA MOD 2022 

3,000,000.00 

3,000,000.00 1 

1,350,000.00 1 

1,350,000.00 1 

434,495.94 

854,342.16 

1,288,838.10 1 

1,096,992.14 

1,096,992.14 1 

1,141800,78 

44,657.46 

2,914,029.49 

o
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 

TESORERIA MUNICIPAL 

3RA MOD 2022 DEL PRESUPUESTO DE REMANENTE DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2021 EJERCICIO FISCAL 2022 

UR FF FU PR 

1701 2510121 2.2.1 KOOSO 

1701 2510121 2.2.1 K0050 

1701 2510121 2.2.1 K0050 

1701 2510121 2.2.1 KOOSO 

1701 2510121 2.2.1 K0050 

!•�• OBRA PUBLICA MUNICIPAL 

PART 

6131 

6141 

6141 

6141 

8511 

!{ �) DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

DESCRIPCION Y APLICACIÓN DE RECURSOS 

AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN EL MUNICIPIO DE 
PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD NORIA DE BARAJAS EN LA 
CALLE ALDAMA, AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN EL 
MUNICPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD NORIA DE 
BARAJAS, EN LA CALLE AUN COSTADO DE LA CARRETERA., 
AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN EL MUNICIPIO DE 
PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD LA SARNA EN LA CALLE 
GUADALUPE, AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN EL 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD CABECERA 
MUNICIPAL, EN LA COLONIA LOS ARCOS, EN LA CALLE LOS 
PORTALES., AMPLIACION DE ELECTRIFICION DEL MUNICIPIO DE 
PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD ARATZIPU EN LA CALLE 
PIPILA., AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN EL MUNICIPIO DE 
PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD DE AGUA TIBIA DE AYALA., 
AMPLIACION DE ELECTRIFICACION DEL MUNICIPIO DE PENJAMO, 
GTO., EN LA LOCALIDAD CABECERA MUNICIPAL, EN LA COLONIA 
ALFERES DE JIMENEZ, EN LA CALLE CAMINO VIEJO A TIERRAS 
REHABILITACION DE CALLE EMILIO CARRANZA EN CABECERA 
MUNICIPAL DE PENJAMO GTO. 
REHABILITACION DE CALLE ACCESO A LA CENTRAL EN CABECERA 
MUNICIPAL DE PENJAMO GTO. 
REHABILITACION DE CALLE ALDAMA EBN CABECERA MUNICIPAL 
DE PENJAMO GTO. 
ADECUACION, EQUIPAMIENTO Y ELECTRIFICACION DE CARCAMO 
DE BOMBEO EN EL MUNICIPIO DE 
LOCALIDAD DE SANTA ANA PACUECO 

DESARROLLO SOCIAL 
ESCUELA DIGNA 

PENJAMO, GTO., EN LA 

/ 1703 / 2510121 / 2.5.1/ K0056 I 4411 /EscuELA DIGNA 

I•�· ESCUELA DIGNA 

!{ �) DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 

DESARROLLO AGROPECUARIO 
CAMINOS SACA-COSECHAS 

! 1901 ! 2S10121 / 3.2.1! K0128 ! 6151 !REHABILITACION IJI: /4 CAMINOS SACACOSECHAS 

1 •:í• CAMINOS SACA-COSECHAS 

!( �) DIRECCION DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

I•�· FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

Página 2 

PRESUPUESTO ( +) (-) 
2DA MOD 2022 AUMENTO DISMINUCION 

20,170.90 -

207,000.00 

8S2,000.00 

1,468,000.00 -

2,150,000.00 

8,797,758.63 1 

15,533,588.87 1 

155,529.12 1 

155,529.12 1 

155,529.12 1 

2,913,834.74 1 
"' " 

1 

2,913,834.74 1 

2,913,834.74 1 

18,602,952.73 1 

PRESUPUESTO 
3RA MOD 2022 

20,170.90 

207,000.00 

852,000.00 

1,468,000.00 

2,150,000.00 

8,797,758.63 1 

15,533,588.87 1 

155,529.12 1 

155,529.12 1 

155,529.12 1 

2,913,834.74 1 

2,913,834.74 I 

2,913,834.74 1 

18,602,952.73 1 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 

TESORERIA MUNICIPAL 

3RA MOD 2022 DEL PRESUPUESTO EGRESOS FORTALECIMIENTO MUNICIPAL EJERCICIO FISCAL 2022 

UR FF FU PR PART DESCRIPCION Y APLICACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTO 
2DA MOD 2022 

( +) 
AUMENTO 

(-) 
DISMINUCION 

1601 2510222 1.5.2 EOOll 
1601 2Sl0222 1.5.2 EOOll 
1601 2510222 1.5.2 EOOll 
1601 2510222 1.5.2 EOOll 
1601 2510222 1.5,2 EOOll 

l •l:• ASUNTOS HACENDARIOS 

J ¡ ¡) TESORERIA MUNICIPAL 

1701 2510222 2.2.1 

1701 2510222 2.2.1 

1701 2510222 2.2.1 

1701 2510222 2.2.1 

1701 2510222 2.2.1 
1701 2510222 2.2.1 
1701 2510222 2.2.1 

1701 2510222 2.2.1 

1701 2510222 2.2.1 

1701 2510222 2.2.1 

1701 2510222 2.2.1 

1701 2510222 2.2.1 

1 •�• URBANIZACION 

1701 2510222 2.2.1 

1701 2510222 2.2.1 

1701 2S10222 2.2.1 

1701 2510222 2.2.1 

1701 2510222 2.2.1 

1701 2S10222 2.2.1 

1701 2510222 2.2.1 

1701 2510222 2.2.1 

1701 2510222 2.2.1 

1701 2Sl0222 2.2.1 

1701 2S10222 2.2.1 

1701 2510222 2.2.1 

1701 2510222 2.2.1 

1701 2S10222 2.2.1 

1701 2S10222 2.2.1 

1701 2510222 2.2.1 

1701 2510222 2.2.1 

1701 2510222 2.2.1 

I •�· OBRA PUBLICA 

1 (¿)OBRAS PUBLICAS 

2001 2510222 2.2.6 
2001 2S10222 2.2.6 
2001 2510222 2.2.6 
2001 2S10222 2.2.6 
2001 2510222 2.2.6 
2001 2510222 2.2.6 
2001 2510222 2.2.6 

E0013 

E0013 

E0013 

E0013 

E0013 
E0013 
E0013 

E0013 

E0013 

E0013 

E0013 

E0013 

KOOSO 

KOOSO 

KOOSO 

K0050 

K0050 

KOOSO 

KOOSO 

K0050 

KOOSO 

KOOSO 

K0050 

K0050 

KOOSO 

KOOSO 

KOOSO 

K0050 

K0050 

KOOSO 

E0018 
E0018 
E0018 
E0018 
E0018 
E0018 
E0018 

1413 
1431 
3112 
3451 
3951 

2111 

2141 

2491 

2612 

2961 
3391 
3511 

3511 

3511 

3551 

3571 

5631 

6221 

6221 

6221 

6311 

6311 

6141 

6221 

6221 

6221 

bLLl 

6151 

6151 

6241 

6141 

6141 

6221 

6221 

2491 

2161 
2411 
2421 
2431 
2461 
2471 
2491 

TESORERIA MUNICIPAL 
ASUNTOS HACENDARIOS 
APORTACIONES IMSS 
AHORRO PARA EL RETIRO 
ALUMBRADO PÚBLICO 
SEGURO DE SIENES PATRIMONIALES 
PENAS MULTAS ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

OBRAS PUBLICAS 
URBANIZACION 
MATERIALES Y UTILES DE OFICINA 
MATERIALES y ÚTILES DE TECNOLOGÍAS 
COMUNICACIONES 
MATERIALES DIVERSOS 

DE LA INFORMACIÓN y 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHICULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 
PÚBLICOS 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
SERVICIOS PROFESIONALES CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES 
REHABILITACION DE ESPACIOS PUBLICOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS 
REHABILITACION DE GLORIETAS Y VIALIDADES URBANAS DEL MUNICIPIO DE 
PENJAMO GTO. 
MANTENIMIENTO Y SEÍ'ÍALIZACION VIAL DE LA CABECERA MUNICIPAL DE 
PENJAMO GTO. 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS LACUSTRES Y FLUVIALES 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS 
EQUIPOS Y HERRAMIENTA 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

OBRA PUBLICA 
CONSTRUCCION DE GAVETAS PANTEON MUNICIPAL PENJAMO 
CONSTRUCCION DE DE TRES MODULOS DE GAVETAS Y CUATRO MODULO$ 
DE OSARIOS EN El PANTEON MUNICIPAL PENJAMO GTO. 
CONSTRUCCION DE DOS MODULO$ DE GAVETAS Y DOS DE MODULOS DE 
OSARIOS EN EL PANTEON MUNICIPAL DE SANTA ANA PACUECO, MUNICIPIO 
DE PENJAMO GTO. 
ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
PROYECTO PARA LA REHABILITACION DE LA ALBERCA SEMI-OLIMPICA EN LA 
CIUDAD DE PENJAMO GTO. 
ACARREO Y APLICACIÓN DE MATERIAL DE DONACION EN BULEVARD 
DEGOLLADO Y CALLE DEL HOSPITAL EN CABECERA MUNICIPAL DE PENJAMO, 
GTO. 
CONSTRUCCION DE TRES MODULO$ DE GAVETAS EN EL PANTEON 
MUNICIPAL DE PENJAMO GTO. 
CONSTRUCCION DE MODULO DE SERVICIOS SANITARIOS EN PANTEON 
MUNICIPAL DE PENJAMO GTO. 
CONSTRUCCION DE DOS MODULO$ DE GAVETAS ( SEGUNDA ETAPA DEL 
2022) EN EL PANTEON MUNICIPAL DE PENJAMO GTO. 
CONSTRIICCION DE DOS MODULO$ DE GAVETAS EN EL PANTEON 
MUNICIPAL DE SANTA ANA PACUECO MUNICIPIO DE PENJAMO GTO. 
REHABILITACION DE CAMINO PUENTE NUMARAN-CERRITOS BLANCOS ( 
2Q/\.ETAPA) 
REHABILITACION DE CAMINO A TIERRAS NEGRAS-RANCHO NUEVO DE 
GUTIERREZ 1RA.ETAPA 
CONSTRUCCION DE GLORIETA MIGUEL HIDALGO EN EL MUNICIPIO DE 
PENJAMO GTO. EN BOLUEVARD DEGOLLADO 
REHABILITACION DE CALLE ALAMO EN CABECERA MUNICIPAL DE PENJAMO, 
GTO. 
REHABLITACION DE CALLE IGNACIO ZARAGOZA EN CABECERA MUNICIPAL DE 
PENJAMO GTO. 
CONSTRUCCION DE CENTRO ANIMAL 
CONSTRUCCION DE DOS MODULO$ DE GAVETAS EN EL PANTEON 
MUNICIPAL DE PENJAMO GTO. SEGUNDA ETAPA 
PINTURA PARA TRAFICO EN CALLE ALDAMA EN CABECERA MUNICIPAL DE 
PENJAMO GTO. 

SERVICIOS BASICOS MUNICIPALES 
SERVICIOS COMUNALES 
MATERIAL DE LIMPIEZA 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN MINERALES NO METÁLICOS 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAL Y YESO 
MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 
ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS 
MATERIALES DIVERSOS 

(FFM) 

14,080,000.00 6,683,000.00 
7,000,000.00 2,700,000.00 

17,465 717.00 1,000,000.00 
2,500,000.00 1,100,000.00 
3,500,000.00 95,000.00 

44,545,717.00 1 10,383,000.00 1 1,195,000.00 1 

44,545,717.00 1 10,383,000.00 1 1,195,000.00 1 

50,000.00 

50,000.00 
2,000,000.00 

1,750,000.00 
450,000.00 
100,000.00 

1 500,000.00 

1,500,000.00 

500,000.00 

500,000.00 

1,700,000.00 
900 000.00 

11,000,000.00 1 

560,000.00 

200,000.00 

500,000.00 

3,400,000.00 

2,200,000.00 

3,000,000.00 

7 600,000.00 

800,000.00 

300,000.00 

560 000.00 
1,000,000.00 

20,120,000.00 1 

31,120,000.00 1 

100,000.00 
200,000.00 
100,000.00 
100,000.00 

1,700,000.00 
100,000.00 
200,000.00 

50,000.00 

50,000.00 
1,300,000.00 

320,000.00 
42,000.00 

100,000.00 
1,500,000.00 

1,500,000.00 

500,000.00 

15,000.00 

186,000.00 
709 614.81 

563,000.00 1 5,709,614.81 1 

560,000,00 

2,200,000.00 

356,000.00 

7,600 000.00 

200,000.00 

300 000.00 

560,000.00 
1 000,000,00 

356,000.00 1 12,420,000.00 1 

919,000.00 1 18,129,614.81 1 

90,000.00 
28 246.00 
18,886.00 

245,000.00 
58,000.00 

225,000.00 

PRESUPUESTO 
3RA MOD 2022 

20,763,000.00 
9 700 000.00 

18 465 717.00 
1,400,000.00 
3 405,000.00 

53,733,717.00 1 

53,733,717.00 1 

700,000.00 

2,070 000.00 
492 000.00 

515 000.00 

1,886,000.00 
190 385.19 

5,853,385.19 1 

200 000,00 

500 000.00 

3,400,000.00 

3,356 000.00 

600,000.00 

8,056,000.00 1 

13,909,385.19 1 

10,000.00 
228 246.00 
118 886.00 
100,000.00 

1,945 000.00 
42,000.00 

425 000.00 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 

TESORERIA MUNICIPAL 

3RA MOD 2022 DEL PRESUPUESTO EGRESOS FORTALECIMIENTO MUNICIPAL EJERCICIO FISCAL 2022 

UR FF FU PR PART DESCRIPCION Y APLICACIÓN DE RECURSOS 

2001 2S10222 2.2.6 E0018 

2001 2510222 2.2.6 E0018 
2001 2510222 2.2.6 E0018 
2001 2510222 2.2.6 E0018 
2001 2S10222 2.2.6 E0018 
2001 2510222 2.2.6 E0018 
2001 2510222 2.2.6 E0018 

2001 2S10222 2.2.6 E0018 

2001 2S10222 2.2.6 E0018 

2001 2510222 2.2.6 E0018 

2001 2S10222 2.2.6 E0018 

l •4• SERVICIOS COMUNALES 

2612 

2711 
2721 
2911 
2961 
3261 
3511 

35Sl 

3571 

5671 

6311 

l 1 �) SERVICIOS BASICOS MUNICIPALES 

2201 2510222 1.7.1 E0026 
2201 2510222 1.7.1 E0026 
2201 2S10222 1.7.1 E0026 
2201 2510222 1.7.1 E0026 
2201 2Sl0222 1.7.1 E0026 
2201 2510222 1.7.1 E0026 
2201 2510222 1.7.1 E0026 
2201 2510222 1.7.1 E0026 

2201 2510222 1.7.1 E0026 

2201 2Sl0222 1.7.1 E0026 
2201 2510222 1.7.1 E0026 
2201 2510222 1.7.1 E0026 
2201 2510222 1.7.1 E0026 
2201 2510222 1.7.1 E0026 
2201 2510222 1.7.1 E0026 
2201 2510222 1.7.1 E0026 
2201 2510222 1.7.1 E0026 

2201 2510222 1.7.1 E0026 

2201 2510222 1.7.1 E0026 
2201 2510222 1.7.1 E0026 
2201 2510222 1.7.1 E0026 
2201 2S10222 1.7.1 E0026 
2201 2510222 1.7.1 E0026 
2201 2S10222 1.7.1 E0026 

l •}:• POLICIA MUNICIPAL 

2202 2S10222 1.7.1 E0027 
2202 2510222 1.7.1 E0027 
2202 2510222 1.7.1 E0027 
7702 2510222 1.7.1 E0027 

2202 2510222 1.7.1 E0027 

2202 2510222 1.7.1 E0027 
2202 2510222 1.7.1 E0027 

l •¿• TRANSITO Y VIALIDAD 

1403 2510222 3.1.1 E0007 

1403 2510222 3.1.1 E0007 

1403 2510222 3.1.1 E0007 

1131 
1323 
1441 
2221 
2471 
2491 
2511 
2531 

2612 

2711 
2831 
2911 
2961 
3112 
3161 
3391 
3511 

3551 

3561 
5151 
S191 
5192 
5211 
5411 

2471 
2491 
2561 
2711 

3571 

5411 
5651 

2612 

2961 

3551 

I ·�· FISCALIZACION y REGLAMENTOS 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHICULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 
PÜBLICOS 
VESTUARIO Y UNIFORMES 
PRENDAS DE SEGURIDAD 
HERRAMIENTAS MENORES 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INMUEBLES 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS LACUSTRES Y FLUVIALES 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS 
EQUIPOS Y HERRAMIENTA 
HERRAMIENTAS Y MAQUINAS HERRAMIENTAS 
DIAGNOSTICO MUNICIPAL DE 
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 

SEGURIDAD PUBLICA 
POLICIA MUNICIPAL 
SUELDOS BASE 
GRATIFICACION DE FIN DE AÑO 
SEGUROS 

PREVENCION 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 
ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS 
MATERIALES DIVERSOS 
SUSTANCIAS QUI MICAS 
MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

Y GESTION INTEGRAL DE 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHICULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 
PÚBLICOS 
VESTUARIO Y UNIFORMES 
PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 
HERRAMIENTAS MENORES 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
ALUMBRADO PÚBLICO 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 
SERVICIOS PROFESIONALES CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INMUEBLES 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS LACUSTRES Y FLUVIALES 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFERICO 
OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 
RADIOS PORTATILES 
EQUIPO DE AUDIO Y DE VIDEO 
AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

TRANSITO Y VIALIDAD 
ESTRUCI UKAS Y MANUFACTURAS 
MATERIALES DIVERSOS 
FIBRAS SINTÉTICAS HULES PLÁSTICOS Y DERIVADOS 
VESTUARIO Y UNlfOílM[S 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS 
EQUIPOS Y HERRAMIENTA 
AUTOMOVILES Y CAMIONES 
EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACION 

FISCALIZACION Y REGLAMENTOS 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHICULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIAI.FS ASIGNADOS A SERVIDORES 
PÚBLICOS 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS LACUSTRES Y FLUVIALES 

11 ¿) SEGURIDAD PUBLICA, TRANSITO, VIALIDAD, PROTECCION CIVIL Y FISCALIZACION 

CASA DE LA CULTURA 
2101 2510222 2.4.2 E0025 1212 HONORARIOS ASIMILADOS 
2101 2510222 2.4.2 E0025 1212 HONORARIOS ASIMILADOS INSTRUCTORES DEPORTIVOS 

I•¡• CASA DE LA CULTURA 

li ¡) CASA DE LA CULTURA MUNICIPAL 

PRESIDENCIA 
DIF MUNICIPAL 

(FFM) 

PRESUPUESTO 
2OA MOD 2022 

5,000,971.00 
300 ººº·ºº
125,000.00 
150,000.00 
200,000.00 

3,610,000.00 
100,000.00 

1,200,000.00 

600,000.00 
400,000.00 

300 000.00 

( +) 
AUMENTO 

1,500,000.00 

28,500.00 
35 ººº·ºº

805,980.11 

20,000.00 
15,000.00 

(·) 
DISMINUCION 

168,224.56 
60,000.00 

3,598,168.00 
20,664.00 

300,000.00 

14,485,971.00 1 2,921,612.11 1 4,295,056.56 1 

14,485,971.00 1 2,921,612.11 1 4,295,056.56 1 

6,253,355.58 
11,34S,620.00 

2,100,000.00 952,764.95 
50,000.00 50,000.00 
50,000.00 50,000.00 
50,000.00 19,1S3.54 
50,000.00 50 000.00 
50,000.00 50,000.00 

6 613,812.00 450,000.00 
3,000,000.00 143.14 
1,650,000.00 1,650,000.00 

50,000.00 50 ººº·ºº
500,000.00 64 343.19 

2,500,000.00 130,000.00 
100 000.00 100,000.00 
890,000.00 524,105.34 
100,000.00 100,000.00 

2,000,000.00 100,000.00 
50,000.00 50,000.00 
75,000.00 91,900.00 

100,000.00 79,782.82 
100,000.00 91,684.00 
50,000.00 60,000.00 

3,000,000.00 3,000,000.00 

23,128,812.00 1 17,980,875,58 1 7,331,976.98 1 

so 000.00 50 000.00 
50,000.00 
50,000.00 50,000.00 

500,UUU.U0 100 000.00 

50,000.00 20,000.00 
700,000.00 700,000.00 

50,000.00 50 000.00 

1,450,000.00 1 70,000,00 1 900,000.00 1 

150 000.00 8,919.34 
25,000.00 25,000.00 

25,000.00 9,920.00 

200,000.00 1 43,839.34 1 

24,778,812.00 1 18,050,875,58 1 8,275,816.32 1 

550,000.00 160,000.00 
200,000.00 200,000.00 

750,000.00 1 360,000.00 1 

750,000 .oo 1 360,000.00 1 

PRESUPUESTO 
3RA MOD2022 

6 500,971.00 
131 775.44 
65,000.00 

178 500.00 
235,000.00 
11,832.00 
79,336.00 

2,005,980.11 

620,000.00 
415,000.00 

13,112,526.55 1 

13,112,526.55 1 

6,253 355.58 
11,345,620.00 
1,147 235.05 

30 846.46 

6,163,812.00 
2 999,856.86 

435 656.81 
2,630,000.00 

365 894.66 

2 100,000.00 

166 900.00 
20 217.18 
8,316.00 

110 000.00 

33,777,710.60 1 

50,000.00 

400,000.00 

70,000.00 

100,000.00 

620,000.00 1 

141,080.66 

lS,080.00 

156,160,66 1 

34,553,871.26 1 

390 000.00 

390,000,00 1 

390,000.00 1 

Página 2 

o

PERIÓDICO OFICIAL 8 DE FEBRERO - 2023 PÁGINA  33



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 

TESORERIA MUNICIPAL 

3RA MOD 2022 DEL PRESUPUESTO EGRESOS FORTALECIMIENTO MUNICIPAL EJERCICIO FISCAL 2022 

UR FF FU PR PART DESCRIPCION Y APLICACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTO 1 +) 
2DAMOD 2022 AUMENTO 

! 1101 I 2510222l4,2.11 E0029 I 4154 !TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

•�• DIF MUNICIPAL 

l i,) PRESIDENCIA MUNICIPAL 

1 ♦¡♦ FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 115,680,500,00 1 32,274,487.69 1 

(FFM) 

(-) PRESUPUESTO 
DISMINUCION 3RA MOD 2022 

32,255,487.69 1 115,699,500,00 1 

o 
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REF REFERENCIA 1 "ºI m 
OB CALENDARIO PROGRAMATICO 

1703,6141 1 13M3X1170326107222 2 1K00366l41 113 [Mml l70326107222.2 1K00366141 

l 421301001 I " .,. 421305005 
16 

1703·6111 18TF1703261072225 1K00576111 170316107222.5.IKOOS761ll 

1703-6111 19TF170326107222.5,1K00576111 170326107222.5,1K00S76111 

1 431307004 I .,.¡ 421305004 

1703-5151 24P!G170325203221.8,5E00155151 17032S203221.8SE001SS1S1 

1703-3391 25PIG170325203221.8.5E00153391 17032520322l.8.Sf001S3391 

1703·3391 26PIG170325203221.85E00!53391 '" 170325203221 8 SE0015339l 

1703·3821 27PIG170325203221.8.5E00153821 "' 17032520322l.8.St0015J821 " 
421301008 l 29 421305008 

1703·3821 32FEM170326107221.85E00153821 l70326!07221.8.SE00153821 

1703-2612 33FEM170326107221.8 5E00152612 HM 17032610722l.8.St00l52612 

1703·2711 34FEM170326107221.8.5E00152711 " l703261072218.SE001527ll 
1703-3291 J5FEM170326107221.8.5E00153291 HM 170326107221.8.SE001S3291 

1703•3.821 36FEM170326107221 8 5E00153821 t70326107221.8.SE00153821 

1703-S111 J7FEM170326107221.8 5E00\55111 170326107221.8.5€00155111 

1703•5151 38FEM170326107221.8.5E00155151 ;a HM 170326107221.8SE001SSIS1 
39 

421305008 

"' 

190i.6131 47BDR190126107223.2,1K00616131 "'" 190126107223.2.1K00616131 

l 421307002 I .,. 421305004 

1901·4411 52PMC1901252032232.1E00174411 t9012S203223 2 1f00174411 

l 421307003I .,.¡ 421305004 

H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 

TESORER!AMUNICIPAL 

3RA MOD 2022 DEL PRESUPUUTO DE EGRESOS DE PROGRAMAS ESPECIALES EJERCICIO FISCAL 2022 

" PART DESCRIPC!ON CONCURRl:NCIAOERECURSOS 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
QE_S_A.R80LLO SQCJAL 
M!GRANTES 2 x 1 

1170312610722 l 2.2.1! K0036l 6141IPAVIMENTACION DE CALLE PRINCIPAL 

MIGRANTES 3 x 1 

1703 2610722 2.5.1 K0057 6111 

1703 2610722 2.5.1 KOOS7 6111 

lrEcHo FIRME 

1703 2520322 1.8.5 E0015 5151 

1703 2520322 LS.S E0015 3391 

1703 2520322 1.8.5 E0015 3391 

1703 2520322 1.8.5 E0015 3821 

PROGRAMA 
GENERO l .Q@_IBNAR CON IGUALDAD 

FORTALECIMIENTO 8 
TM,NSVERSUALIDAD lli; l8 PERPECTIVA 

EQUIPO DE COMPUTO JNSTITUTO DE LA MUJER 
HONORARIOS ASESOR!A Y PLATICAS 
,.,., IINAI I A ¡nN l"N MATERIA'"'" ,.,"NERO 

lli; 
lli; 

DE 

HONORARIOS PERPECTIVA DE GENERO COMO EJE 
RECTOR TRANSVERSAL EN PLAN MUNICIPAL DE 

..... 'º 
GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

1 PROGRAMA GOBERNAR CON IGUALDA DE GENERO 

PROGRAMA FORTAL�!;lMIENTO INSTANCIAS 
MUNICIPALES f SE JOVEN SE TU l 

1703 2610722 1.8.5 E0015 3821 FERIA DE 
JUVENTUD 

LA JUVENTUD y SEMANA DE LA 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

1703 2610722 1.8.5 E0015 2612 VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES y FLUVIALES ASIGNADOS A 

lc,co111r.rioccp1'1P.11rric 
1703 2610722 1.8.5 E0015 2711 VESTUARIO Y UNIFORMES 
1703 2610722 1.8.5 E0015 3291 OTROS ARRENDAMIENTOS 
1703 2610722 1.8.5 E0015 3821 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

1703 2610722 1.8.5 E0015 5111 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERJA 
1703 2610722 1.8.S EOOlS 5151 COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFER!CO 

1 FORTALECIMIENTO A INSTANCIAS MUNICIPALES 

1 {¡)DESARROLLO SOCIAL 

1901 2610722 3.2.1 K0061 

BORDERIAS 

1901 2520322 3.2.1 E0017 

1 POR MI CAMPO AGREGO 

DESARROLLO AGROPECUARIO 
BORDERIAS 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA 

6131 ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, 
ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

POR MI CAMPO AGREGO VALOR 

EL 
GAS, 

4411 APOYO PARA EL FORTALECIMIENTO DE NEGOCIOS 
DE TRANSFORMACION AGROPECUARIA 

FEDERAL ESTATAL 8ENEflCIARIOS 
2520322 2610722 1700922 

1,300,000.00 

1 700000.00 

3¡000!000.00 1 

30,000.00 

80,000.00 

97,000.00 

364 000.00 

5711000.00 1 

92,358.48 

7,000.00 

16 720.00 
33 320.00 
31,601.52 

1,000.00 

53 000.00 

235!000.00I 

571,000.00 1 3¡235¡000,00 1 

PRESUPUESTO 
3RA MODZ022 

1,300,000.00 

1 700,000.00 

3¡000!000.00 1 

30 000.00 

80,000.00 

97,000.00 

364 000.00 

571!000.00 1 

92,358.48 

7,000.00 

16 720.00 
33 320.00 
31,601.52 

1,000.00 
53,000.00 

235¡000.00 1 

3¡806¡000.001 

r
¡ 
- , �,o-,.,-.,-, •¡-

57�P�PS�'9�B�12 �61�B7�22�3
7
2.1�EO�B�17�4'�'1�

I 
�� ! PPS j 190126107223 2.tE00174411 l 1901I 2610722 l 3.2.ll E0017l 44111:=����: i: ::�:: 

62GA0190126107223 2.1E00174411 

Q/MUt.: l\JUlltilU/;,1;1:¡ :!. H:0011441 i 

68MOC1901261072232 1E00174411 

1901-4411 73ASM190126107223.2.\E00174411 

1901•4411 74ASM1901261072232.1E00174411 

1901·4411 75ASM190126107223.2.1E00174411 

1901·61S1 1 aoCAMl1901261072232.1K01286151 

1 4213070031 

1901•4411 85CES1901261072232,1E00174411 

1 4213070031 

lao 

61 
63 

•!• 
I'-

---='"'""''"'º'"'oo'-'''----"
I
P""R"oGe,RA=M"'A"DE'--'P"'A"'cA,,s ____________ ____ ...,_ ___ _,_ ____ ..._ _ __ _,_ ____ � 

t901261072H2.H00174411 

GANADO OVINO 
1901 2610722 3.2.1 E0017 4411 ADQUISION DE 65 SEMENTALES 50 BOVINOS, 10 

CAPRINOS 5 OVINOS 

,¡, '-----'4"'-21'-'3,cDS:,cDOec4'----"GSCA°"N""ADe,Oc,Oe.,V.:c lNc,O _________________ _, ____ �---�------'-----' 

MOCHILAS ASPERSORA5 TECNO CAMPO 
APOYO PARA LA ADQUISICION DE 100 

1901 2610722 3.2.1 E0017 4411 ASPERSORAS MOTORIZADAS DE MOCHILA DE 25 
lT5 

1901 2610?22 3_2_1 EOOl¡ 4411 APOYO PARA LA ADQUISICION DE 1000 
ASPERSORAS MANUALES DE MOCHILA DE 20 L TS 

•!• lc. _ __;4ec.21'-'3"'DS:,cDOec4'----"
I
Mec0,cC,eH"'ILAc,Sc::AecSP__,E,oRS"'O"'RA"'s _____ __________ _,�---�---�------'-----' 

'5M 190126107223.2.H001744ll 1901 2610722 3.2.1 E0017 4411 

'5M 190126107223.2.tE00174411 1901 2610722 3.2,1 E0017 4411 

,SM 190126107223.2.1<00174411 1901 ?ñ10722 3.2.1 E0017 4411 

INSUMOS AGR!COLAS 
APOYO PARA LA ADQUISJCION DE 500 00515 DE 
CONTROL BIOLOG!CO PARA COMBATIR EL 
GUSANO COGOLLERO EN EL CICLO AGRICOLA 
"º" "r" .,,.,.,,.,,.....,,.,..,.., 

APOYO DE 1,000.00 PESOS POR BOLSA, PARA LA 
AOQUISICION DE 2000 BOLSAS DE SEMILLAS DE 
MAlZ APOYANDO UN BULTO POR HECTAREA A 
PRODUCTORES DEL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO 

ADQU!SICION DE 1,110 TONELADAS 
APROXIMADAMENTE DE SULFATO DE AMONIO 

3,700,000.00 4,922,000.00 8,622,UW.UU 

,,, .._I 
_ __;4c,c21'-'3"'DS:,cD0'-'4'----"

I
AocP.ocO'--'YO'-'P-"A""RAo.;S"'E"'M""ILLA=D=--E Me,Ac,IZ,_ _____________ _,_ ___ _,_,�3�,7�00�,o"'oo�.o"'o�l_,4�,9�22�,o�oo�-º"'º�l-•�,•"'2�210"'0�D-�oo�I 

CAMINOS SACA-COSECHAS 
1 CAMII 190126107223.2.1K01286151 l 1901 I 2610722 ! 3.2.11 K012SI 6151 IMEJORAMIENTO DE CAMINOS SACACOSECHAS 4,500,000.00 1 4,soo,ooo.oo j 

.,.¡ 421305004 j CAMINOS SACA-COSECHAS 4,500¡000,00 1 4¡500,000.00 1 

CESAVEG 

APOYO PARA LA ADQUISICION DE TRICHODERMES, 

190125107223.2.H00174411 1901 2610722 3.2.1 E0017 4411 ;:I
;:��

R

:iN�;�L D��:!��
l
:

l

��'LO/�:z�� 
BASICOS, DEL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 

.,. 421305004 CESAVEG 

PROYECTOS SOCIALES 

Progr Estatal y Federal o Págína 1 
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11. A VUNT AMIENTO CONS TITUC!ONAL 
MUN!CIPIO DE P ENJAMO, GTO. 
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l90H411 90ANA1901261072232 1E001744\1 190126107223.2 H001744ll 1901 2610722 3.2.1 E0017 4411 
:�6��

S
���:AS �� LE

S
/iJ� 

ESTUFAS ECOLOGICAS 
2520322 2610722 1700922 

275,000.00 275,000.00 

1 4213070031 •I• JL _ _c4ec21ce30ec5ocOOec4 _ _  ,.c!A,,,Nc,Ale,ISe,ISceD,c_Ece,SUc,E,,lO"'-S- ---------------�- --�-�"�',�ºº"'-º'�ºº�
I 
----'-�'�"�•º�"�·º�º 1 

95REP1901261072232.1E00\7441I 

1901·4411 96REP190126107223.2.1E00174411 

1901-4411 102APl190126107223 2 1E00174411 102 

1901•4411 103APl190126107223 2.IE001744l1 

104APl190126107223.2.1E00174411 

105APl1901261072232.1E00174411 

106API190126107223.2.1E00174411 

1901-4411 1I8MPP190I26107223.2.1E00174411 

1901-4411 119MPP190126107223.2.1E00\74411 
120MPP190126107223 2.1E00174411 

1901·6131 125PRl190126107222.2.1K01376131 

126PRll90126107222.2.1K01376131 

127PRl190126107222.21K01376131 

1901·6131 128PRl1901261072222.1K01376131 

129PRl190126107222.2.1K01376131 

1901,6131 130PR!190126107222.2.1K0137613I 

1901-6131 131PR\190126107222.2.1K0137613I 

1901.6131 132PRl190126107222.2.1K0137613I 

133PRl1901261072222.1K01376131 

134PRl190126107222 2.1K01376131 

1901-6131 135PR!1901261072222.1K01376131 

1901-6131 136PRl\901261072222.1K01375131 

1901-6131 137PRl1901261072222.1K01376131 

1901·6131 138PRl190126107222.2 1K01376131 

139PRl190126107222.21K0137613I 

1901·6Hl 140PR\190126107222.2.1K0I376131 

1901-6131 141PRl\901261072222.1K01376131 

1901.6131 142PRl190126l07222.2.1K01376131 

1901-6131 143PRl190126\072222.1K01376131 

"" 

"' 

'"' 
"' 
"' 
"' 
"' 

.,., 

•I·I 

.,.¡ 

RECONVERSION PRODUCTIVA 

1901 26l0722 3•2.l EOOl7 4411 APOYO PARA ADQUISICION DE 20,000 PLANTAS DE 
LIMON PARA LA SIEMBRA DE 40 HECTAREAS 
APOYO PARA ALA ADQU!SION DE 30 TONELADAS 

190l26107223.2.H0017441l 1901 2610722 3.2.l E0017 4411 DE SEMILLA DE GARBANZO PARA LA SIEMBRA DE 

42130S004 

1901261072232.lE00\74411 

190126107223 2 H001744ll 

190126107223.2.1HXJ174411 

190126107223.2.IE00174411 

l90126107223.2.lE00174411 

421305004 

190126107223.2.HOOl74411 

421305004 

190126107223.2.1E00174411 

190126107223.2.1E00174411 
190126107223.2.1E001744ll 

421305004 

1901261072V.2.IW1376131 

190126107222 2.1�01376131 

190126107222 2.1�01376131 

190126107222.2.1K01376131 

190126107222.2.1K01376131 

190126107222.2.1K01376131 

l90126107222.2.1K0!37613l 

190126107222.2.1K0137513l 

l90126101222.2,1K0137613l 

I90l26107222 2 1K0137613l 

190126107222.2,1K01376!31 

190126107222 2.lKOl376131 

190126107222.2.1K01376131 

190126107222 2 1K01376131 

190!26107222.2.1K01376l31 

190126107222.21K01376131 

190126107222.2.1K01376!3l 

190126107222.2.JK01376!3l 

190126107222.2.JK01376l31 

! RECONVERSION PRODUCTIVA 

1901 2610722 3.2.l E0017 

1901 2610722 3,2.l E0017 

1901 2610722 3.2.1 E0017 

1901 2610722 3.2.1 E0017 

1901 2610722 3.2.1 E0017 

jAPlLCULTURA 

1901 2610722 3.2.1 E0017 

1 PROGRAMA AVES DE CORRAL 

1901 2610722 3.2.l E0017 

1901 2610722 3.2.1 E0017 
1901 2610722 3.2.l E0017 

j MI PATIO PRODUCTIVO 

1901 2610722 2.2.l K0137 

1901 2610722 2.2.l K0137 

1901 2610722 2.2.1 K0137 

1901 2610722 2.2.1 K0137 

1901 2610722 2.2.l K0137 

1901 2610722 2.2.1 K0137 

1901 2610722 2.2.1 K0137 

1901 2610722 2.2.1 K0137 

1901 2610722 2.2.1 K0137 

1901 2610722 2.2.l K0137 

1901 2610722 2.2.1 K0137 

1901 2610722 2.2.l K0137 

1901 2610722 2.2.l K0137 

1901 2610722 2.2.l K0137 

1901 2610722 2.2.1 K0137 

1901 2610722 2.2.l K0137 

1901 2610722 2.2.l K0137 

1901 2610722 2.2.1 K0137 

1901 2610722 2.2.l K0137 

500 HECTAREAS 

APICULTUM I MI PATIO PRODUCTIVO l 
APOYO PARA LA ADQUISICION DE 400 COLMENAS 

4411 Y EQUIPAMIENTO EN APOYO APICULTORES DEL 
MUNICIPIO DE PENJAMO GTO. 

4411 APOYO PARA LA ADQU!SICION DE SOO PAQUETES 
DE AVES DE CORRAL 

4411 APOYO PARA LA ADQU!SICION DE SO MOLINOS DE 
NIXTAMAL 

4411 APOYO ADQU!SIC!ON DE CISTERNAS 5,000 LTS DE 
PROP!tENO 

4411 APOYO ADQU!S!C!ON DE 10 SILOS HERMETICOS DE 
CAPACIDAD 1000 KG 

PROGRAMA MI GANADO PRODUCTIVO 

4411 APOYO A PRODUCTORES PECUARIOS PARA LA 

4411 

4411 
•1411 

6131 

6131 

6131 

6131 

6131 

6131 

6131 

6131 

6131 

6131 

6131 

6131 

6131 

6131 

AD UISICION DE 10 MOLINOS FORRAJEROS 

MI PATIO PRODUCTIVO 
APOYO PARA LA ADQU!SC!ON DE PROYECTOS 
PRODUTIVOS DE TRASPAT!O EN APOYO A 
PERSONAS CON ACTIVIDADES AGROPECUARIAS 
EXPOAGROPECUARIA PENJAMO 2022 
ADQU!SICION DE 50 SEMENTALES BOVINOS 

PROGRAMA IMPULSO !PIDMCl PSBMC 
CONSTRUCClON OE VARIAS OBRAS DE AGUA 
POTABLE y ELECTRIFlCACIONES EN VARIAS 
COMUNIDADES DEl MUNICIPIO OE PENJAMO, 

AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN El 
MUNJCIPJO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD ·-- "' º'"' ... ICC .IV:> 

AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN El 
MUN!CIPJO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD 
" 'º'º"ºº '" 
AMPLIACION DE 

r, 'nA .. A ,-,. .?Y 
ELECTRIFICACION EN El 

MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD 
" ..... "' '� ��. ··�-��� ,coo 

AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN El 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN lA LOCALIDAD 
"º."''" 
AMPLIACION DE ELECTR!FICACION EN El 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD 
I'! r1rI11Tlll l'N r,e . ...  ·••r,,:. .? 
AMPLIACION DE ELECTRlF!CAC!ON EN El 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCAUOAD 
LIEBRES DE ROSALES, EN LA CALLE CARR." LA 
..... .... n• 
AMPLIACION DE ElECTRIFlCAClON EN El 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD 
IA<;<>At>cr,i:c. FN IA ... 
AMPUAC!ON DE EtECTRIFICACION EN El 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO, EN LA LOCALIDAD 
1 ,l.<'"'"'""'"� r�J ('llllí '"'A'-, 
AMPLIAC!ON DE ELECTRIFICACION EN El 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD 
e, ,�, .. -•�- t:M rAIIC ...... 
AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN El 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. EN LA LOCALIDAD 
"'º""'"'· 
AMPLIAC!ON DE ELECTRIFICACION EN El 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD 
RANCHO NUEVO DE GUTIERREZ, EN lA CALLE 

AMPLIAClON DE ELECTRIFICACION EN El 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD 
"'"' ,,,.,, . ··-··. e�, r, · -
AMPl!ACION DE ELECTRIFICACION EN El 
MUNICIPIO DE PENJAMO, EN LA LOCAUDAD DE 
"'"'"'"'"' ni: llVll!ll ooocC, ('[ll!l'""'A' 
CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA ENTUBADA 

6131 EN El MUNIrtP!(1 OE PFNJAMO, GTO FN IA 

6131 

., ·••- f'\1',Cl>hl 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA ENTUBADA 
EN EL MUNICIPlO DE PENJAMO, GTO., EN lA 
LOCALIDAD DE RANCHO NUEVO DE BARAJAS ( El 
MAGUEY ), EL MAGUEY DE BARAJAS, SAN JUAN 
r,,:, Olf'I 'CI �.�-�� 'V ChM lf'ICi: ne ....... 
REHABILITACION DE POZO DE AGUA ENTUBADA 

6131 EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. EN lA 
,o "en• ""º 

REHABIUTACION DE SISTEMA DE AGUA ENTUBADA 
6131 EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN 

1r,rA1"A'"'FI""'""'•'" 
AMPLIACION DE ELECTRIFlCAC!ON EN El 

6131 MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. EN LA LOCALIDAD 
PRESITAS DE REGIL, EN lA CALLE RAMAL 1 y 

Progr Estatal y Federal 

450,000.00 300,000.00 750,000.00 

. 1 450,000.00 1 300,000.00 1 750,000.00I 

30,000.00 30,000.00 

385,000.00 385,000.00 

100,000.00 100,000.00 

120,000.00 120,000.00 

11,500.00 11,500.00 

646,500.00 1 . 1 646,500.00 1 

120 000.00 120000.00 

120,000.001 120,000.001 

445,000.00 445,000.00 

220,000.00 220,000.00 

14S,OOO.OO 145,000.00 

SS,000.00 SS,000.00 

65,000.00 65,000.00 

235,000.00 235,000.00 

580,000.00 580,000.00 

140,000.00 140,000.00 

285,000.00 285,000.00 

2,345,000.00 2,345,000.00 

1,300,000.00 1,300,000.00 

414,000.00 414,000.00 

630,000.00 630,000.00 

190,000.00 190,000.00 

o Página 2 
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144PRl190126107222 2.1K01376131 

1901-6131 145PRI190126107222.2.1K01376131 

1 431307004 !

1701-6131 154AOE1701261072?.2.2.1K00376131 

1701-6131 155AOE170126107222 2. IK00376131 

1701-6131 156AOE170126107222.2.1I<00376131 

157AOE170126107222.2.1K00376131 

1701-6131 158AOE170126107222.2.1K00376!31 

1701-6131 159AOE170126107222 2 1K00376131 

160AOE170126107222 2 1K00376131 

161AOE1701261072222.1K00376131 

1701-6131 162AOE170126107222.2.1K00376131 

1701-6131 163ADE170126107222.2.1K00376131 

1701-6131 1MAOE1701261072222.1K00376131 

1701-6131 16SAOE\701261072222.1K00376131 

1701-6131 166ADE1701261072222.1K00376131 

,SS 

"' 

m 

''" 
m 

"" 

"' 

"' 

'" 

1701-6131 167AOE170126107222.2.1K00376131 167 

1701"5131 168ADE170126107222 2.1K00376131 

1101-6131 169ADE1701261072222 11<00376131 

174TES170126107222.2 IK00646141 

175TES170126107222.2.1K00646141 

176TES170126107222.2.1K00646141 

177TES170126107222 2 1K00646141 

17RTE8171)1261072222.1J<.006�6H1 

1701-6141 179TES1701261072222.1K00646141 

180TES1701261072222.IK00646141 180 

181TES1701261072222.1K00646141 

182TES170126107222 2 .1K00646141 

"' 190126107222 2.IK01376131 1901 2610722 2.2.l K0137 6131 

'"' 190126107222 2.1K01376131 1901 2610722 2.2.1 K0137 6131 

AMPLIACION DE 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIOOE PEN/AMO,GTO. 

TESORERIAMUN/C!PAL 

ELECTR!FICAC!ON EN El 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD 

, .... r "' r"'" ,., 
AMPUACION DE ElECTRIFICACION EN El 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCAUDAD 

,_ .. , .... "" r• º""' 235,000.00 235,000.00 

,,. :::1 ====4�2;jl3�Ds�oo�,====]
I
P0R�oG�RAj¡;�M¡;:Aj¡;1M�P;;¡ul¿so�1�,D�l�Mcs1============================1=======J==:z:,,�,.§•¿,oo�o¿.o[o [I ========:::=:,:;;,,¿84�,o�o o�.o�o 1 

'" 

'°' 170126107222.2.1K00376131 

'°' 170125107222.2 1K00376131 

'°' 110126107222.2.1K00)16131 

'°' 110126107222.2.IK0031613l 

'°' 1701261072,2.2.IK00376131 

'°' 170126101222.2 1K00316131 

'º' 170126107222.2.1K00376131 

'°' 170126107222.2.!K00376131 

'°' 170126107222 2.1K00376131 

'º' 170126101222-2.IK00376131 

'°' 170126107222.2.1K00376131 

'°' 170126107222 2.lK00376131 

'º' 170126107222.2.lK00376131 

ADE 170126107222 2.IK00376131 

'°' 110126107222.2.1K00316131 

'º' 170126107222.2.1K00376131 

!(¡)DESARROLLO AGROPECUARIO 

1701 2610722 2.2.1 K0037 6131 

1701 2610722 2.2.l K0037 6131 

1701 2610722 2.2.1 K0037 6131 

1701 2610722 2.2.1 K0037 6131 

1701 2610722 2.2.1 K0037 6131 

1701 2610722 2.2.1 K0037 6131 

1701 2610722 2.2.1 K0037 6131 

1701 2610722 2.2.l K0037 6131 

1701 2610722 2.2.1 K0037 6131 

1701 2610722 2.2.1 K0037 6131 

1701 2610722 2.2.1 K0037 6131 

1701 2610722 2.2.1 K0037 6131 

1701 2610722 2.2.1 K0037 6131 

1701 2610722 2.2.1 K0037 6131 

1701 2610722 2.2.1 K0037 6131 

1701 2610722 2.2.l K0037 6131 

OBRAS PUBLICAS-SERVICIOS BASICOS GTO, 
ADRENEL I PISBCCl 
CONSTRUCCION DE VARIAS OBRAS DE AGUA 
POTABLE y ELECTRIFICACIONES EN VARIAS 
COMUNIDADES DEl MUNICIPIO DE PENJAMO, 

AMPLIACION DE ElECTRIFICACION EN El 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD 
PENJAMO { CAB. MPAL. ) , EN LA COl. EL ..... ,., r,,. mn 
AMPl1ACION DE ELECTRIFJCACION EN El 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD 
PENJAMO ( CAB MPAL.), EN LA COL.LAS AMERICAS, 

lrn oon, -- ,nn 
AMPLIACION DE ELECTRIFICAC!ON EN El 
MUNIC!PlO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCAUDAD 

1��-
ESTRELLA, EN LA CALLE PARALELA A LA VIA DEL 

REHABILITACION DE EQUIPAMIENTO y 
ElECTRIFICACION DE POZO EN LA LOCALIDAD DEL 

l,n, .... 
REHABIUTACION DE TANQUE, UNE DE 
DISTRIBUCION DE RED DE AGUA POTABLE EN LA 
LOCALIDAD DEL SOLOVINO EN EL MUNIC!PIO DE 

lno:,Al!A.,,-.. ,-.TI"\ 
REHABlltTAC!ON DE POZO PROFUNDO DE AGUA 
ENTUBADA EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 
EN LA LOCALIDAD DE LAS ANIMAS Y PALO ALTO DE 

'•oo,o 
LINEA DE CONDUCCION, TANQUE E 
INTERCONEXION A RED EXISTENTE EN PALO AL TO 

In,'ºº'º 
AMPUACION DE DRENAJE SANITARIO EN El 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD , ......... , º"' ••~ &::hl I A_..,..,,..., '"" 'º' 
AMPLIAC!ON DE DRENAJE SANITARIO EN El 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA lOCAltDAD 
PENJAMO { CAB.MPAL. ), EN LA COL.SAN MIGUEL, '"' ·Anoo:,\IAVr-A,,,. ne 
AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN El 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD 
PENJAMO ( CAB.MPAL. ), EN LA COL.CENTRO , 

AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN El 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD 
PENJAMO { CAB.MPAl. ), EN LA COL.NICOLAS 

'ºº""º 
CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, 
INCLUYE: LINEA DE CONDUCCION, TANQUE DE 
REGULAR!ZACION Y RED DE DJSTRIBUCION EN LA 
LOCALIDAD DE MORO DE BARAJAS { LA PEÑITA ), 
,.,.,.,_,o, • oo ooo, .... ..... 
CONSTRUCCION DE TANQUE ELEVADO DE AGUA 
POTABLE PUBLICO EN El MUNICIPIO DE PENJAMO, 
GTO. EN LA LOCALIDAD PALO Al TO DE ARRIBA 

REHABILITACION DE SISTEMA DE AGUA ENTUBADA 
EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 

"º , t>llll"'I /IITl"'lnr: •nn,n 
AMPLIACION DE ELECTR!FICACION EN El 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD 
',. rn ,rAIOO:,o".'j An�lllDC\llrTl"'IOI� 

15191s,soo.oo I s,222,000.00 l 22,191,soo.oo !

345,000.00 345,000.00 

695,000.00 695,000.00 

1,545,000.00 1,545,000.00 

205,000.00 20S,OOO.OO 

1,340,000.00 1,340,000.00 

250,000.00 250,000.00 

285,000.00 285,000.00 

.,. ::
1 
====;42[13,;;D:¡;soo�,====Jl:;J•D�R�EN;jEilJIP!ilSB�C�C)===================================:::=======r=::::•;.,;65;:,o;o[o.o�oC:I========1==�•.�66�5,�oo�o.�oo[I 

TEJIDO SOCIAL I PBSZI 1 
PAV!MENTACION DE VARIAS CALLES EN VARIAS 

1701 2610722 2.2.1 K0064 6141 COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE PENJAMO, 

170126107222.2.1KC0646141 

��"'.-=61�ll�TA"'c"'10.,,N""D"'E"'cA"l "lE:".C:C:O-:CN"CE:CMCCPE=D7'RA"'D7o""E:-:-Nf----t------+-----t-----, 

1701 2610722 2.2.1 K0064 6141 El MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 

17012C.101222.2.1KOOC,.IG141 

LOCALIDAD TROJES DE PAUL, EN LA CALLE 

REHABILITACION DE CALLE CON EMPEDRADO EN 

1701 2610722 2.2.1 K0064 6141 EL MUNIC!PIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD CAPILLA DE MARQUE2, EN CALLE 

IM1r.11i:1 '""A'.,... 
CONSTRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN EL 

1701 2610722 2.2.1 K0064 6l41 MUNICIPIO DE PENJAMO,, GTO., EN LA LOCALIDAD 
LA ESTRELLA, EN LA CALLE EMILIANO ZAPATA 

REHABILITACION DE CALLE CON EMPEDRADO EN 

1701 2610722 2.2.1 K006<! 6141 EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN lA 
LOCALIDAD SAN IGNACIO DE ALVAREZ, EN LA 

REHA8ILITACION DE CALLE CON CONCRETO EN EL 
TES l70126107222.2.1KOO€-l6141 1701 2610722 2.2.1 K0064 6141 MUNICIPIO OE PENJAMO, GTO. EN LA LOCALIDAD 

170126101222.2.1KOO€-l6141 

170126107222 2.lK00646141 

I�•••- \hlA -••--- O:,hl r.llltr:'"'"' • .,..-, 
REHABIUTAC!ON DE CALLE CON EMPEDRADO EN 

1701 2610722 2.2.1 K0064 6141 EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
LOCALIDAD DE COMALILLO, EN LA CALLE 

CONSTRUCCION DE CALLE CON EMPEDRADO EN EL 

1701 2610722 2.2.1 K0064 6141 MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCAtlDAD 
COLORADO DE HERRERA, EN LA CALLE PALMA 

REHABILITACION DE CALLE CON EMPEDRADO EN 

110126101222 2 lK006<\6141 1701 2610722 2.2.1 K0064 6141 EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 
L�_

CAUDAD BARAJAS VIEJO, EN LA CALLE DIANA 

Progr Estatal y Federal o Página 3 
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1701•6141 183TES170126107222.21K00646141 

1701•6141 184TES170126107222 2 1K00646141 

1701·6141 185TES170126107222 2 1K00646141 

1701·6141 185TES170125107222.2.1K00646141 

1701,6141 187TES\70126107222 2.1K00646141 

1701·6141 188TES1701261072222.1K00646141 

1701·6141 189TES1701261072222 1K00646141 

1701·6141 190TES\70126107222.2.1K00546141 

1 4313070041 

1701-6141 195CPF1701252032222.1K00486141 

1701·6141 196CPF170125203222.2.1K00486141 

'"

m 170126!07222.2.1K00646141 1701 261072 2 2.2.1 K0064 

m 1701261072n.2.1K00646141 1701 2610722 2.2.l K0064 

m 170126107222.2.!K00646141 1701 26 10722 2.2.1 K0064 

m 170126107222.2.IK00646141 1701 26107 22 2.2.l K0064 

m 170126107222.2.IK00646141 170 1 2610722 2.2.1 K0064 

m 170126107222.2.1K00646Ml 170 1 26107 22 2.2.1 K0064 

m l701261072l2.2.1K00646141 1701 25 107 22 2.2.1 K0064 

m 1701261072222.1KOOM6141 1701 2610722 2. 2.l K0064 

6141 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAt 
MUN!C!PJO DE PENIAMO, GTO, 

TESORERIA MUNICIPAL 

CONSTRUCCION DE CALLE CON EMPEDRADO EN EL 

MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD 
SA�.�NTONIO DE ACEVES, EN LA CALLE MIGUEL 

REHABILITAC!ON DE CALLE CON EMPEDRADO EN 
614 1 EL MUNICJPIO DE PENJAMO, GTO. EN LA 

"' no .W""" 

REHABILITACION DE CALLE CON EMPEDRADRO EN 

614 1
EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. EN LA 
LOCALIDAD SAN JOSE DE MORALES , EN LA CAtlE 

"" 
CONSTRUCCION DE CALLE CON EMPEORADO EN EL 

6141 MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD 

DEL XOCONOXTLE, EN LA CALLE PRINCIPAL 

CONSTRUCCION DE CALLE CON EMPEDRADRO EN 

6141 EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA 

6141 

6 14 1 

6141 

LOC
_���-�

D NORIA DE BARAJAS, EN LA CALLE 

CONSTRUCctON DE CALLE CON EMPEDRADO EN EL 

MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIDAD 
LA GRANJENA, EN LA CALLE BENITO JUAREZ 

CONSTRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN El 
MUN!C!PIO DE PENJAMO, GTO., EN LA LOCALIOAD 
n"'-"'-'•'"'i ,,,, ••n,, \ FN I A . ., ' I A "''""'T" 
CONSTRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN Et 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO ., EN LA LOCALIDAD 
""" ''" ,..n ,.,u, ,¡;f\J 1Arñ! '""""'" 

.,. �--'�'"'""'º'""oo�•�--'-T'-'E�JID�O�S"'O""CIAccl�------------------'-----'-----�---�----� 

CAPUFE 

'" 170125203222.21K00486141 170 1 25203 22 2.2.1 K0048 614 1 

'" 17012S203222.2.1K00486141 1701 252032 2 2.2. 1 K0048 6141 

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO 

HIDRAULICO EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 
; EN LA LOCALIDAD CABECERA MUN!C!PAL, EN LA 
mO'"""'"" "' P•"� /\\)�«� 

CONSTRUCCION DE CALLE CON ASFALTO EN EL 

MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. EN LA LOCALIDAD 

SANTA ANA, EN LA CALLE MANUEL DOBLADO ( 
""'u"n" FTApA 1 

1,700,000.00 1,700,000.00 

1,500,000.00 1,500,000.00 

¡�,-,-13-07-oo-,�
,

---
-, -,,-,o-,oo�,

--
�

¡ 
19a •!• LI ----''"'""'""º'"'oo'-','------"

l
c"'A�PU"-F"--E -------------------�-''""''"º�º,º"º"'º·ccºº

'-'1 _ ___ � ---
-
· �

I 
�'�•'�ºº�'º"'ºº�-º�º 1 

1701·6221 201COD1701261022222.1K00456221 

1701,6221 202COD1701261022222,1K0045622! 

1701,6151 207CAU1701261072222.1K01026151 

1701-6151 208CRU170126107222.2.1K01026151 

1701·6151 209CAU170126107222 2 1K01026151 

1701-6151 210CRU170126107?.22.21K01026151 

1701·6151 211CRU170126107222 2.1K01026151 

1701·6151 212CRU170126107222 2.1K01026151 

1701·6151 213CRU1701261072222.1K01026151 

1701·6151 214CRU170126107222.2.1K01026l51 

( 4313 07004 j 

1701·6141 2190PC1701170092222,IK00506141 

CODE 
CONSTRUCCION DE TECHADO DE CANCHA DE 

COD 170126102222.2.IK00456221 170 1 261022 2 2.2.1 K0045 6 221 usos MULT!PLES DE PRACTICAS CON 
RECUBRIMIENTO ACRILICO EN LA UNIDAD -- '"º 

COD 170126102222.2.!K004S6221 1701 26 10222 2.2.1 K0045 5 221 TECHADO SEGUNDA CANCHA DEPORTIVA, EN 
CABECFRA MUNICIPAL DE PENJAMO. C.TO. 

¡o; 

,¡, �--4� 2"'13'°'05'-'00�4� _ _,_C"°O�D�E ------ ---------------'-----'-----�---�----� 
,os 
206 CAMINOS RURALES 

REHABILITAC!ON DE CAMINOS RURALES EN 
eso 170126107222.2.1K01026151 170 1 261 072 2 2.2.1 K0 102 6 151 VARIAS COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE °"'' "' me 
mu 170126107222.2.!K01026\51 1701 2610722 2.2.1 K010 2 6151 REHABJUTACION DE CAMINO PUENTE NUMARAN• 

lrF'RRITn<;; RI AMC:O<;;/ RA FTAPA l 

"" mu 170126107222 2 1K01026151 170 1 261072 2 2.2.l K01 02 6 151 REHABILITACJON DE CAMINO LA LOBERA·EC A 

ESTANCIA DE º"'"'' 1r.10 
REHABLITACION DE CAMINO CAf:/ADA DE 

csv 170126107222 2 1K01026151 1701 2610722 2. 2. 1 K0102 6151 CORRALEJO·MANGAS MANGAS DE CORRALEJO 

'º' '""" 
csu 170126107222 2.1K010261S1 170 1 261 072 2 2.2.l K 0102 6 151 REHABILITACION DE CAMINO PUENTE NUMARAN· 

CERRJTOS BIANCOS / 2da.ETAPA l 

csu l70l26107222.2.IK01026151 1701 26 107 22 2.2.1 K0102 615 1 
REHABILITACION DE CAMINO A TIERRAS NEGRAS· 
RANCHn NUEVO DE GUTIERREZ PRIMER ETAPA 

REHABLITACION DE CAMINO DE ACCESO EN EL 

mu l70126107222.2.!K◊l0261Sl 170 1 26 10722 2.2.1 K 0102 6 151 MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. EN LA LOCALIDAD 

DE SANTA lUC!A ( lRA.ETAPA) ( REHABLITAC/ON 
'"' ,Rt'""'<'A_,.,. ""'" 
REHABUTACION DE CAMINO DE ACCESO EN EL 

c,u 170126107222.2.1K01026151 170 1 26 10722 2. 2.l K01 02 6 151 MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. EN LA tOCALIDAD 
DE LA MADEJA ( lRA.ETAPA) ( REHABLITACION DE 

'"""'" ..... ...... 

OBRAS POR COOPERACION 
PAVIMENTACJON DE VAR!AS CALLES EN VARIAS 

OPC 170117009222 2.1KOOS06141 1701 170092 2 2.2.1 K0050 6141 COMUNIDADES DEL MUN!CJPJO DE PENJAMO, 

.,. 
m 
223 0:1 

\OBRAS POR COOPERAC lON 

!{¿) OBRAS PUBLICAS 

SERVICIOS BASJCOS MUNICIPALES 

4,500,000.00 4,S00,000.00 

4,500,000.00 4,500,000.00 

• 1 

3,200,000.00 1 13,665,000,00 1 16,865,000.001 

�,oo-,�_,-.,-, ·1�,�,,�FO�A�M2�,,�.,�,�,0�12�22�.,. -6E-·00�18�5�4'�1 1 ��: 1 mAMI 200125101m.2.6too1ss411 j 200 1 j 261012 2 j 2.2.6j E0018 I 54 11 f ����CJN DE LIMPIA soo,000.00 1 soo,000.00 j 

m 
m '" 

2101·1212 235PCSC210126107222.42E00401212 
2101·2171 236PCSC210126107222.4.2E00402171 
2101 . .J.!!21 237PCSC210126107222.4.2E00403821 m 
2101-6221 238PCSC210126107222 4.2E00406221 "'

1 4313070041 

2201-2821 246PCC220125203221.7.1E00572821 
2201·5511 247PCC220125203221.7.1EOOS75511 

,,, .._I --''"''-"""'º'""00"'6'-- --'-I
FcsO

"'
A'"M ____________________ _._ _ _  _;__,__..,s,::OOo.,,DccOO"".D"'o-'-1----'--'--'----'"'º

""
º'º

"'
º

""
º·"'ºº

c,I 

"' 

K5C 2l0126107222.4.2E00401212 
ecsc 210126107222.4.21:00402171 

210126107222.4.2E0040.J.!!21 
210126107222.4.2E00406221 

.,., 421305006 

111 

KC 220125203221.7.1E00572821 
220125203221.7.)EOOS75Sll 

j¡ ¿) SERVICIOS BASICOS MUNICIPALES 800,000.00 j 800,000,00 1 

CASA DE LA CULTURA MUNICIPAL 
PROYECTO CASAS Y SALONES CULTURALES 

2101 26 10722 2.4.2 E0040 1212 HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS 
210 1 26 10722 2.4. 2 E0040 2 17 1 MATERIALES y UT!tES DE ENSEÑANZA 
2 10 1 261072 2 2.4.2 E0040 3821 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

210 1 26107 22 2.4.2 E0040 6221 MUSEO DE ARTE E HISTORIA DE PENJAMO 

1 PROYECTO CASAS Y SALONES CULTURALES 

Ir, 1 cAsA DE LA cuLruRA MuN1c1PAL 

FORTASEG 
FEDERAL 

220 1 25 20322 1.7.l E0057 2821 MATERIALES DE SEGURJDAD PUBUCA 

2201 2S20322 1.7.1 E0057 S511 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

Progr Estatal y Federal 

68 410. 00 

7 000.00 
160,000.00 

235,410.001 

23S1410.00 j 

9982 02.00 
1 135 608.6 1 

68 410.00 
7,000.00 

160 000.00 

23S,410.00 1 

23S,410,00 1 

998, 20 2.00 
1 135 608.61 
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REF. REFERENCIA 1 No 1 " 0B CALENDARIO 

( � ll 421305003 

2201-2111 253PCC2201261072217.1E00572711 220126l0722l,7.H005727ll 
254PCC220126107221.7.1E00573341 220126107221.7.H00573341 

1 431307004 I ( �) 1 421305003 

.,. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl 
MUNICIPIO DE PENJ/\MO, GTO, 

lESORERIAMUNICIPAl 

3RA MOD 2022 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PROGRAMAS ESPECIALES EJERCICIO FISCAL 2022 

us " " PART DESCRIPCION CONCURRENCIA DE RECURSOS 
FEDERAL ESTATAL BENEFICIARIOS 

2520322 2610722 1700922 
1 FORTASEG. FEDERAL 2¡133!810.61 1 1 

FORTASEG 
COPARTICIPACION FONDO ESTATAL 

2201 2610722 1.7.1 EOOS7 2711 VESTUARIO Y UN!FORMES 
2201 2610722 1.7.1 EOOS7 3341 CAPACITAC!ON Y ADIESTRAMIENTO 570 015.75 

IFORTASEG 570¡015.751 

1 ♦¡♦ CONCURRENCIA DE RECURSOS ESTATALES Y FEDERALES 5!904¡810.61 I 35!480!925.751 512221000.ool 

Progr Estatal y Federal 

PRl:SUPUESTO 
3RAM0D2022 

2¡133¡810.61 1 

570 015.75 

570!015.751 

46¡607!736.36 1 

o Página 5 
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<;;;;e:;,,, rrv-a rr-w-E �-»l!E:::::<.:::IILJll,r11,....,,,c;¡¡, a;:::J> liíl:'=: .-01.� 'l..P...«2,,. � c::v,,r�� &-li'SS 

RESUMEN R::»� :!S1,.�ir-,.a,r-,t.t;.%. ¿:,,..6"'� IIF"'�,C,:::-JJLJ!JE,<:;;<;::P ,. ,c3,,,r<;:» 

POR HOMOLOGACIÓN CRI 9,177,776.89 655,195.38 9,832,972.27 
POR SERVICIO DOMESTICO 3,599,032.31 400,000.00 3,999,032.31 
POR SERVICIO MIXTO 216,929.62 41,195.00 258,124.62 
POR SERVICIO COMERCIAL 887,234.87 214,000.38 1,101,235.25 
POR SERVICIO INDUSTRIAL 260,686.02 260,686.02 
POR CONTRATO DE AGUA 217,255.50 217,255.50 
POR CONTRATO DE DRENAJE 79,869.98 79,869.98 
POR MATERIALES TOMA DE AGUA 591,937.14 591,937.14 
POR MEDIDORES 20,582.10 20,582.10 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 25,155.90 25,155.90 
SERVICIOS OPERATIVOS 24,241.14 24,241.14 
POR RECARGOS 371,621.25 371,621.25 
POR IVA 331,600.50 331,600.50 
CONVENIOS 1,148,946.53 1,148,946.53 
REMANENTE O DISPONIBLE 1,402,684.03 1,402,684.03 

TOTAL INGRESOS 9,177,776.89 655,195.38 $ 9,832,972.27 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

SERVICIOS PERSONALES 2,250,282.31 106,310.20 10,000.00 $ 2,346,592.51 
MATERIALES Y SUMINISTROS 925,999.62 180,000.00 68,804.62 1,037,195.00 
SERVICIOS GENERALES 2,885,000.00 573,000.00 38,793.10 3,419,206.90 
BIENES MUEBLES 300,000.00 45,000.00 131,517.10 213,482.90 
INVERSION PÚBLICA 2,816,494.96 2,816,494.96 
PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES 
ESPECIALES 

CONVENIOS DE REASIGNACIÓN 

TOTAL EGRESOS $ 9,177,776.89 $ 904,310.20 $ 249,114.82 $ 9,832,972.27 

o
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CONCEPTO 

50 PRODUCTOS 

70 POR SERVICIO DE AGUA POTABLE MEDIDO 

70 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE CUOTA FIJA 
79 OTROS INGRESOS 

TOTAL INGRESOS 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

CONCEPTO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
6000 OBRAS PÚBLICAS 

TOTAL EGRESOS 

COMITÉ MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE PÉNJAMO, GTO. 
MUNICIPIO PENJAMO GUANAJUATO 

PRESUPUESTO 2022 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2022 

PRESUPUESTO 2022 

50,000.00 
22,801,191.36 23,231,066.36 

8,956,544.68 8,956,544.68 
500,000.00 500,000.00 

32,307,736.04 32,737,611.04 

PRESUPUESTO APROBADO PRESUPUESTO PR_ÍMERA 
2022 ' i MOOJFICA9lór,i2922::; 

10,597,075.00 10,744,950.00 
2,637,000.00 2,854,000.00 

18,383,661.04 17,898,661.04 
390,000.00 940,000.00 
300,000.00 300,000.00 

32,307,736.04 32,737,611.04 

74,867.20 
0.00 8,956,544.68 

500,000.00 
74,867.20 0.00 32,812,478.24 

74,867.20 
2,854,000.00 

17,898,661.04 
940,000.00 
300,000.00 

74,867.20 0.00 32,812,478.24 

o
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SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE PÉNJAMO, GTO. 
SEGUNDA MODIFICACION AL PRESUPUESTO 2022 

RESUMEN GENERAL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS 

CUENTA CONCEPTO 1RA MOD 2022 AUMENTO 

422108207 TRANSFERENCIA MUNICIPAL $ 12,377,055.72 
421308200 CONVENIOS 2,050,000.00 
417308200 INGRESOS POR VENTA DE SERVICIO 1,175,659.00 45,000.00 
421308206 CONVENIOS PROGRAMA ALIMENTARIO 
422108204 OTRAS AYUDAS ASISTENCIA SOCIAL 
322000000 REMANENTES 

TOTAL INGRESOS $ 15,602,714.72 45,000.00 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS 

CUENTA CONCEPTO 1RA MOD 2022 AUMENTO 

8-2-1-0-0001-01-1000 SERVICIOS PERSONALES $ 10,089,056.32 290,000.00 
8-2-1-0-0001-01-2000 PROGRAMA ALIMENTARIO 1,800,000.00 
8-2-1-0-0001-01-2000 SERVICIOS PRESTADOS 62,000.00 

8-2-1-0-0001-01-1000 PROGRAMAS ESTATALES 250,000.00 50,000.00 

8-2-1-0-0001-01-2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,334,479.00 688,000.00 
8-2-1-0-0001-01-3000 SERVICIOS GENERALES 1,786,179.40 444,600.75 
8-2-1-0-0001-01-4000 SUBSIDIOS 270,000.00 
8-2-1-0-0001-01-5000 BIENES MUEBLES 11,000.00 
8-2-1-0-0001-01-6000 INVERSION PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

TOTAL EGRESOS $ 15,602,714.72 1,472,600.75 

Lic. Ornar 10 en 

DISMINUCION 2DA MOD2022 

12,377,055.72 
2,050,000.00 

45,000.00 1,175,659.00 

45,000.00 15,602,714.72 

DISMINUCION 2DA MOD 2022 

1,331,707.60 9,047,348.72 
50,000.00 1,750,000.00 
12,007.54 49,992.46 

300,000.00 

2,022,479.00 
78,885.61 2,151,894.54 

270,000.00 
11,000.00 

1,472,600.75 15,602,714.72 

Presidente Municipal Secretaria del Ayuntamiento'.' 
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El Ciudadano Ornar Gregorio Mendoza Flores, en calidad de Presidente Municipal de 
Pénjamo, Estado de Guanajuato por el periodo Constitucional, a los habitantes del 
mismo hace saber: 

Que el Ayuntamiento que presido, en ejercicio de las facultades conferidas en el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo117 fracción I de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 
artículos 76 fracción I inciso b), 236, 237, 239 y 240 de la Ley Orgánica Municipal 
para el Estado de Guanajuato; artículos 54 y 55 de la Ley para el Ejercicio y Control 
de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, Aprobado 
en Sesión extraordinaria número 27 veintisiete de fecha 23 veintitrés del mes de 
diciembre del año 2022 dos mil veintidós, se aprobaron los siguientes: 

LINEAMIENTOS GENERALES DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA 
PRESUPUESTAL DEL MUNICIPIO DE PÉNJAMO, GUANAJUATO, APLICABLES AL 
EJERCICIO FISCAL 2023. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Los presentes lineamientos tienen por objeto regular la optimización de los 
recursos en conceptos de gasto corriente estableciendo las medidas necesarias para 
homogeneizar y ejercer un mejor control del gasto público en las Dependencias, Entidades 
y demás ejecutores del gasto, en observancia a lo dispuesto en los artículos 1 O y 55 de la 
Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato. 

Artículo 2. Son sujetos de los presentes lineamientos, las Dependencias, Unidades 
Administrativas y Entidades de la Administración Pública Municipal ejecutores del gasto. 

Artículo 3. Para efecto de los presentes lineamientos, se entenderá por: 

l. Adecuaciones Presupuestales: Las modificaciones que se realizan durante el
ejercicio presupuesta! a capítulos, partidas y calendarios de egresos
autorizados;

Apoyo: Asignación de recursos destinada para otorgar a Personas Físicas y 
Morales que por sus condiciones de necesidad requieran este beneficio; 

111. Clasificador por Objeto del Gasto: Documento que ordena e identifica en
forma genérica, homogénea y coherente los recursos humanos, materiales,

[1] o 
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tecnológicos y financieros, así como los bienes, servicios y obras públicas que 
las Dependencias y Entidades demandan para el desarrollo de sus actividades, 
para el cumplimiento de los objetivos y metas programadas en la Ley; 

IV. Contraloría: La Contraloría Municipal de Pénjamo, Guanajuato;

V. Donativo: Asignación de recursos en dinero o en especie, que contribuya a la
consecución de objetivos en beneficios sociales o culturales otorgados a
instituciones autorizadas;

VI. Entidades: Los Organismos Públicos Descentralizados que integran la
Administración Pública Municipal;

VII. Fondo Fijo Revolvente: Mecanismo presupuesta! que la Tesorería Municipal
autoriza a cada una de las Dependencias y Unidades Administrativas para que
cubran compromisos de carácter urgente o de poca cuantía, derivado del
ejercicio de sus funciones, programas y presupuesto autorizado;

VIII. Fondo de Caja General: Mecanismo financiero que autoriza la Tesorería
municipal para que cubran compromisos en los módulos de recaudación;

IX. Gastos por Comprobar: Recursos que se otorgan a las Dependencias y
Unidades Administrativas para el cumplimiento de sus funciones, cuya
comprobación no debe exceder del plazo preestablecido;

X. Gasto Devengado: Momento contable del gasto que refleja el reconocimiento
de una obligación de pago a favor de terceros para recepción de conformidad de
bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como las obligaciones
que derivan de leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas;

XI. l. V. A.: Impuesto que grava el valor añadido o agregado de bienes o servicios.

XII. Ley para el Ejercicio: Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos
para el Estado y los Municipios de Guanajuato;

XIII. 

XIV. 

XV. 

Lineamientos: Lineamientos Generales de Racionalidad, Austeridad y
Disciplina Presupuesta! del Municipio de Pénjamo, Guanajuato, para los
Ejercicios Fiscales;

Municipio: Municipio de Pénjamo, Guanajuato;

Oficialía: Oficialía Mayor y Servicios Administrativos del Municipio de Pénjamo,
Guanajuato;

[2]
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XVI. Subsidio: Asignación de recursos para apoyar el desarrollo de actividades
estratégicas y prioritarias de interés general a través de las Paramunicipales,
Descentralizados e Instituciones con fines de beneficio social·'

XVII. Tesorería: La Tesorería Municipal de Pénjamo, Guanajuato;

XVIII. Titulares de Dependencias: El Secretario del Ayuntamiento, los Directores y
Coordinadores de las diferentes dependencias de la administración pública
municipal centralizada y descentralizada;

XIX. Titulares de Unidades Administrativas: Directores de Área, Coordinadores y
Jefes de Departamento;

XX. Transferencias: Ministraciones de recursos y apoyos extraordinarios que se
asignan para el desempeño de las atribuciones que realizan para el desempeño
de las atribuciones que realizan los Organismos Paramunicipales y
Descentralizados, con base en los presupuestos de egresos;

Artículo 4. Los Titulares de las Dependencias, Unidades Administrativas y Entidades, 
deberán observar, que el ejercicio del gasto público se sujete a los capítulos, conceptos y 
partidas del Clasificador por Objeto del Gasto vigente; así mismo se apegarán a los 
montos y calendario del gasto autorizado, en cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 
57 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato. 

Los titulares de las Dependencias, Unidades Administrativas y Entidades, acorde con los 
presentes lineamientos, deberán establecer en el ámbito de su competencia mecanismos 
de administración y control interno, con la finalidad de promover la eficiencia y racionalidad 
en el ejercicio de sus gastos, para proteger y conservar los recursos públicos contra 
cualquier dispendio o uso indebido. 

Artículo 5. Los titulares de las Dependencias, Unidades Administrativas y Entidades serán 
responsables de las erogaciones del gasto, el cual se sujetará a los presentes 
lineamientos y deberá atender a los conceptos y montos previamente establecidos en su 
presupuesto. 

Artículo 6. El incumplimiento a lo dispuesto en las presentes disposiciones será ¡sancionado en los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado 
de Guanajuato, sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones aplicables. 

Artículo 7. En el ejercicio de los recursos públicos municipales, queda estrictamente 
prohibido contraer obligaciones que comprometan recursos de ejercicios fiscales 
posteriores, salvo autorización del Ayuntamiento y atento a lo dispuesto por la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

(3) 
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Artículo 8. La Tesorería, a través de las personas que se designe por su titular deberá 
emitir un reporte interno de carácter mensual en el que se refleje el total de los 
rendimientos financieros que generen las cuentas productivas en las que se depositen los 
recursos públicos; los cuales deberán, siempre y en todo momento ser aplicados a fines 
sustantivos de las dependencias de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 9. La Tesorería Municipal, deberá de entregar oportunamente la información 
presupuesta! y financiera que soliciten a los Titulares de las diferentes Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Municipal para su adecuada aplicación y ejercicio. 

Artículo 10. Toda documentación que se presente para trámite de pago no deberá 
exceder de 45 días naturales transcurridos con respecto a su fecha de expedición o de la 
prestación del servicio, de lo contrario no se recibirá para el trámite correspondiente, bajo 
responsabilidad del Director omiso que generó el gasto, excepto en casos que sean 
plenamente justificados por el área correspondiente. 

Artículo 11. Es responsabilidad de las Dependencias y Entidades Administrativas, la 
custodia de la documentación inherente a la realización del gasto y de poner a disposición 
de la Tesorería y de la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, en los plazos y 
términos que lo requieran. 

Artículo 12. La Tesorería, está facultada para aplicar lo dispuesto en este documento, 
considerando las justificaciones que presenten las Dependencias y Entidades, atendiendo 
a las circunstancias de cada caso en particula1. 

TÍTULO SEGUNDO 
RECURSOS HUMANOS 

CAPITULO 1 
GENERALIDADES 

Artículo 13. Las Dependencias de la Administración Pública Centralizada y 
Descentralizada, deberán ajustarse a su plantilla de personal autorizada, tanto en número 
de plazas y remuneraciones autorizadas en el presupuesto de egresos para el ejercicio 
fiscal correspondiente. 

Artículo 14. Para la contratación de personal de plazas vacantes, se deberá de solicitar 
por escrito dirigido al Presidente Municipal, por parte del Titular de la Dependencia o 
Entidad solicitante, la cual quedará sujeta siempre a la aprobación del Presidente 
Municipal y los pagos retroactivos no podrán exceder de treinta días a la fecha de su 
contratación formal. 

Artículo 15. Cuando la solicitud implique cambio de la estructura orgánica del área a las 
que están adscritas las plazas, es decir, conversiones de plazas, re nivelaciones de 
puestos y creación de categorías, se deberá obtener la aprobación, previa del 
Ayuntamiento, para lo cual el titular del área solicitante deberá enviar el escrito de solicitud 
acompañado del visto bueno de la Tesorería a la Secretaría del Ayuntamiento con por lo 
menos treinta días de anticipación a la fecha que se pretenda efectuar la modificación. 

(4)
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Artículo 16. En todo momento la creación de plazas deberá apegarse estrictamente a los 
niveles establecidos en el tabulador de sueldos del Municipio, que se encuentre aprobado 
en el Presupuesto de Egresos vigente. 

Artículo 17. La creación de nuevas plazas y niveles salariales deberán ser aprobadas por 
el Ayuntamiento. 

Artículo 18. Tratándose de anticipo de sueldos, este será sujeto a suficiencia presupuesta! 
y sólo será autorizado hasta el equivalente a un mes de salario del trabajador debiéndose 
hacer el descuento del mismo hasta en diez mensualidades, previa autorización por parte 
del Tesorero Municipal, en casos excepcionales podrá autorizarse un monto mayor a lo 
establecido en la presente disposición previo análisis de los motivos para su autorización, 
debiendo en estos casos prevalecer los mismos tiempos para su descuento. 

CAPITULO 11 

DE LAS RETRIBUCIONES POR ACTIVIDADES ESPECIALES, JORNADAS U HORAS 
EXTRAORDINARIAS, GRATIFICACIÓN ESPECIAL, DÍAS FESTIVOS, SALARIOS A 

DESTAJO O TEMPORAL Y COMPENSACIONES 

Artículo 19. Las remuneraciones adicionales para el pago por actividades especiales, 
jornadas u horas extraordinarias, así como otras prestaciones del personal al servicio de 
las Dependencias y Entidades, se regularán por las disposiciones de la Ley del Trabajo de 
los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios, previa acreditación, 
justificación de las mismas por el titular de la Unidad Administrativa correspondiente, 
siempre y cuando se tenga suficiencia presupuesta! y se informe a Tesorería por el 
responsable con anticipación de los actos o actividades a realizarse. 

Artículo 20. Quedan estrictamente prohibidas las compensaciones de cualquier naturaleza 
por la asistencia o representación en órganos de gobierno, juntas directivas, consejo, 
comités técnicos y otros. 

Artículo 21. Quedan prohibidos los pagos de sueldos y otros conceptos derivados de la 
relación laboral con retroactividad mayor a treinta días naturales. 

Artículo 22. Las Dependencias y Entidades solo podrán efectuar remuneraciones 
autorizadas en presupuesto por el Ayuntamiento y se pagarán a través de la Tesorería 
Municipal, bajo responsabilidad directa del Titular que comprometa los recursos en este 
sentido a nombre de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 23. El salario a destajo o temporal, únicamente se otorgará al personal que rcumplan con la función de notificadores por la recuperación de las cuentas de rezago por 
cobro de impuestos predial y avalúos, para lo cual se les otorgará del 15 hasta el 25% 
dependiendo de lo recuperado de cada notificador bajo el concepto de Gastos de 
Ejecución, en el entendido que solamente aplicarán sobre un solo requerimiento por , 
contribuyente y que se apliquen de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, 
atendiendo a la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal correspondiente del municipio de 
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Pénjamo, Guanajuato y de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Guanajuato. Dicho estimulo se codificará en la partida de sueldos a destajo. 

Artículo 24. Las retribuciones por concepto de "Días Festivos" y "Operativo Especial" es 
sólo para el personal operativo, por realizar labores de trabajos en los días no laborables y 
festivos o en su caso que laboren tiempo extraordinario, el Titular remitirá la solicitud 
previamente, debidamente justificada, siempre y cuando exista suficiencia presupuesta!, 
para que la Tesorería lo valore y en su caso autorice. 

CAPITULO 111 
DE LAS INCIDENCIAS DE NÓMINA 

Artículo 25. Los titulares de las Dependencias y Entidades deberán implementar los 
controles necesarios para remitir a la Tesorería mediante oficio la relación de 
incapacidades, permisos, oficios de comisión y ausentismos del personal, conjuntamente 
con la pre-nómina, siendo ellos los responsables de la información contenida en dichos 
oficios. 

CAPITULO IV 
DE LAS VACACIONES 

Artículo 26. Tratándose de los periodos vacacionales se considerará obligatorio, el 
referido al periodo correspondiente del calendario vacacional de conformidad con el año en 
curso, dejando la libertad a los Titulares de cada área y/o Dependencia, la autorización 
para que su personal tome el primer y segundo periodo vacacional de acuerdo con las 
necesidades operativas del área. 

Artículo 27. Será obligación de los directores la emisión de oficios para el otorgamiento de 
vacaciones debidamente firmados, para ser considerados por la Tesorería en el periodo 
correspondiente de acuerdo con lo señalado en el oficio mencionado. 

CAPITULO V 
DE LA CONTRATACIÓN POR SERVICIOS PROFESIONALES 

Artículo 28. La contratación de los servicios profesionales bajo el esquema de honorarios 
Asimilables a Salarios por períodos mayores a 3 meses se señalará en el contrato 
respectivo de manera clara y específica el servicio a realizar por la persona contratada, y 
deberá estar sujeta a la justificación por parte del área solicitante, los cuales podrán ser 
acreedores a las prestaciones de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio 
del Estado y de los Municipios. 

Artículo 29. La contratación de personal por honorarios profesionales consiste en la 
prestación del servicio de una persona física para la realización de estudios, planes, 

(6)

PÁGINA  48 8 DE FEBRERO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



proyectos, disposiciones administrativas, asesorías, obras o trabajos determinados que 
correspondan a la especialidad del profesionista. 

Artículo 30. Las Dependencias, Unidades Administrativas y Entidades deberán remitir los 
contratos de prestación de servicios profesionales respectivos, a la Tesorería con 10 días 
de anticipación, a la fecha del inicio de vigencia para su validación y trámite, manejándose 
excepciones únicamente al inicio de cada ejercicio fiscal. 

Artículo 31. Los contratos por honorarios deberán contar con los requisitos legales que se 
requieran para la suscripción de estos. 

Artículo 32. Todos los contratos deberán contener firmas al calce, antefirmas al margen 
en cada una de las fojas de los que en él intervienen y del titular o personal del área 
jurídica que lo elaboró. 

Artículo 33. Cuando se llegará a ordenar a algún prestador de servicios para que inicie los 
trabajos sin que se haya suscrito el contrato correspondiente y obtenido la autorización 
respectiva, su pago será responsabilidad directa del Titular que haya ordenado el inicio de 
los trabajos. 

Artículo 34. A fin de dar cumplimiento con el pago por los conceptos de prestación de 
servicios mediante el régimen de honorarios profesionales, el Titular del área solicitante de 
los mismos, deberá dar el visto bueno en el reporte de actividades y que los trabajos 
relacionados con el contrato fueron realizados de acuerdo a lo contratado y recibidos a 
entera satisfacción de acuerdo a lo solicitado. 

CAPITULO VI 
DE LA CONTRATACIÓN POR CONCEPTO DE SERVICIOS EVENTUALES 

Artículo 35. Las contrataciones bajo el esquema de servicios eventuales no crearán 
subordinación y no serán acreedoras a las prestaciones de la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos al servicio del Estado y los Municipios. 

TÍTULO TERCERO 
DEL GASTO PARA LA REPRESENTACIÓN Y GESTIÓN 

CAPITULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 36. A los Miembros del Ayuntamiento se les asignará una cantidad económica 
para la Representación y Gestión durante el desempeño del cargo, para lo cual se deberá 
de consignar una partida expresamente para ello. 

Artículo 37. El Gasto para la Representación y Gestión, consistirá en un importe 
económico de hasta 09 Unidades de Medida de Actualización (UMAS) elevadas al mes, 
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mensuales, el cual será comprobado con la documentación correspondiente de acuerdo a 
lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación para lo siguiente: 

l. De las funciones propias de los regidores:
Combustible, viáticos, hospedajes, casetas, vestuario, cualquier tipo de servicio
médico, medicamentos o gasto médico menor, medios de comunicación, gastos
personales y accesorios, consumo de alimentos, reparaciones, cualquier tipo de
mantenimiento y refacciones de vehículos particulares, para ser utilizados en las
comisiones propias de su función que representan y asesorías que deberán
estar directamente vinculadas al desempeño de las funciones.

11. De los apoyos a la ciudadanía.
Relativos a gastos funerarios, eventos deportivos, educativos, capacitación,
transporte, médicos, medicamentos, económicos, económicos en efectivo,
culturales, de salud pública, materiales de construcción, entre otros de
naturaleza semejante, que coadyuven con la mejora de la calidad de vida de las
personas, familias y/o instituciones.

El Gasto para la Representación y Gestión con respecto a los apoyos a la ciudadanía será 
atendiendo a los siguientes requisitos: 

a) Oficio de Solicitud;
b) Documentación con requisitos fiscales de acuerdo a los artículos 29 y 29-A

del Código Fiscal de la Federación;
c) Carta de agradecimiento;
d) Credencial de elector del solicitante;
e) CURP;
f) Teléfono preferentemente; y
g) Comprobantes de domicilio preferentemente.

El gasto por concepto de apoyo económico en efectivo hasta un 5 % del Gasto de 
Representación y Gestión Mensual, será comprobado con recibo simple. 

La Tesorería deberá hacer entrega de dicho Apoyo a los Miembros del Ayuntamiento 
dentro de los primeros 1 O días hábiles de cada mes. 

TÍTULO CUARTO 
DEL APOYO COMPLEMENTARIO EN SEGURIDAD SOCIAL 

CAPITULO 1 
DE LA SEPARACION POR JUBILACION, PENSION Y RETIRO VOLUNTARIO 

Artículo 38. El proceso de separación por jubilación, pensión y retiro voluntario se creó 
con la perspectiva de incrementar la calidad de vida de los servidores públicos con 
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posibilidad inmediata de jubilación o pensión, y de aquellos con más de diez años de 
servicio que decidan hacerlo. 

Serán sujeto de Retiro Voluntario, todos los trabajadores que estén en los siguientes 
supuestos: 

l. Contar con el tiempo de servicio para jubilación;
11. Contar con el tiempo de servicio para pensionarse; y
111. Tener más de diez años de servicio.

Cumpliendo con estos requisitos el apoyo será de un 1 O % al 15%, adicional sobre lo 
establecido por el artículo 63 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio 
del Estado y de los Municipios. 

Para los efectos de la fracción 111 de este punto se entenderá a los siguientes porcentajes: 

TRABAJADOR (A) 

% DE INCREMENTO 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

CAPITULO 11 
DE SEGURO DE VIDA 

ANTIGÜEDAD 

10-13
13.1-17
17.1-21
21.1-25
25.1-29
29.1-30

Artículo 39. Los Servidores Públicos de la Dirección de Seguridad Pública, estarán 
asegurados bajo el siguiente criterio (cobertura mínima): 

Concepto 

l. Beneficios Básicos

Fallecimiento

Suma Asegurada 

$ 250,000.00 
(9) 
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11. Beneficios Adicionales

Invalidez Total y Permanente $250,000.00 

Por muerte accidental $ 250,000.00 

Apoyo por enfermedad $ 75,000.00 

CAPITULO 111 
SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 

Artículo 40. Los funcionarios públicos de la Administración Pública Municipal podrán 
contratar a su costa, de manera directa con descuento de su nómina Seguro de Gastos 
Médicos Mayores, para lo cual cada servidor público que así lo desee, deberá llenar y 
firmar una autorización para realizar el pago a la Compañía aseguradora. 

Artículo 41. Los funcionarios públicos de elección popular tendrán el beneficio de un 
Seguro de Gastos Médicos Mayores, el cual será cubierto por la Administración Pública 
Municipal; para lo cual al inicio de la Administración que corresponda, dichos funcionarios 
tendrán el derecho de elegir la compañía aseguradora que mejor le convenga a su interés; 
pudiendo ser renunciable este derecho de manera expresa. 

TÍTULO QUINTO 
DE LA CAPACITACIÓN 

CAPITULO ÚNICO 
CURSOS DE CAPACITACIÓN, ADIESTRAMIENTO Y DESARROLLO 

Artículo 42. El titular de cada Dependencia, Unidad Administrativa y Entidad deberá 
elaborar un programa de adiestramiento, capacitación y desarrollo de personal, que 
contribuya al logro de los proyectos estratégicos de la Instancia, a través del desarrollo 
personal. 
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Artículo 43. El programa deberá ser vigilado por la Tesorería Municipal, que deberá 
contener las cartas descriptivas de los cursos, a quienes irán dirigidos, instructor a cargo 
del evento y currículum requerido para impartirlos, fechas, horarios, lugar de impartición y 
costos por honorarios. 

Artículo 44. Los eventos programados podrán ser organizados y diseñados por la 
Dependencia, Unidad Administrativa o Entidad, o bien por alguna institución externa, en 
cualquiera de estos casos, los recursos para los gastos que se originen serán con cargo a 
la partida presupuesta! de capacitación. 

Artículo 45. Para la autorización de los programas de capacitación se deberán sujetar a lo 
siguiente: 

l. Estar vinculados directamente con las actividades y responsabilidades del área
en donde el servidor público se desempeñe, así como ser congruentes con las
funciones que desarrolle.

11. Los horarios preferentemente no deberán interferir con la jornada de labores.

111. La solicitud de capacitación deberá ser programada, para ser aplicada durante el
ejercicio de acuerdo con las necesidades y planeación del área, atendiendo el
perfil del personal y deberá presentarse para su análisis y posterior autorización,
con un mínimo de 1 O días hábiles anteriores a la fecha del evento.

IV. Los montos de capacitación en ningún caso serán transferibles a otras partidas
presupuestales atendiendo a lo establecido en el artículo 87 Fracción IV de la
Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los
Municipios de Guanajuato.

V. La partida para capacitación deberá estar previstas en el presupuesto de
egresos correspondiente.

VI. Toda erogación por este concepto deberá ser comprobada documentalmente de
conformidad con las disposiciones fiscales vigentes, y cumplir con los requisitos
establecidos en la normatividad que para este concepto se tenga en la Tesorería
Municipal.

Tratándose de capacitación fuera de la ciudad se contemplen los días y horarios que 
preferentemente sean fines de semana. 

Artículo 46. Se podrán autorizar un determinado número de eventos como congresos, 
seminarios, y otros, que no hubieran sido considerados dentro del programa inicial de 
adiestramiento, capacitación y desarrollo siempre y cuando la Dependencia, Unidad 
Administrativa y Entidad efectúe la correspondiente justificación superveniente. 
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Artículo 47. Para tales efectos, la Dependencia, Unidad Administrativa y Entidad deberán 
solicitar con 15 días de anticipación al inicio del evento, su autorización ante la Tesorería 
Municipal remitiendo la información necesaria como: Costo, lugar, fecha, duración y tema, 
así como el nombre y el puesto de los participantes. 

Artículo 48. En cuanto a la organización de los eventos, deberá considerarse los 
siguientes aspectos: 

l. Realizar evaluación del evento; y

11. Expedir reconocimiento a los participantes del evento, suscrito por el titular de la
Dependencia, Unidad Administrativa o Entidad, instructor y Presidente Municipal,
que contengan los siguientes datos:

a. Mención y logotipos del Municipio de Pénjamo, Guanajuato;
b. Mención de la Dependencia y Entidades;
c. Nombre completo del participante;
d. Nombre del evento;
e. Duración total en horas del evento;
f. Lugar y fecha de expedición;
g. Nombre y firma del Presidente Municipal y titular de la Dependencia;

TÍTULO SEXTO 
DE LAS ADQUISICIONES, SUMINISTROS Y SERVICIOS 

CAPITULO 1 
ADQUISICIONES Y SUMINISTRO 

Artículo 49. Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal, para el 
ejercicio de sus compras deberán sujetarse a lo estipulado en Las Disposiciones 
Administrativas Relativas a Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles Propiedad del Municipio de 
Pénjamo, Gto. 

Artículo 50. Las Dependencias de la Administración Pública Centralizada y 
Descentralizada, deberán enviar a la Oficialía Mayor a más tardar el 15 de noviembre del 
ejercicio fiscal correspondiente, la información relativa a la propuesta de adquisiciones de 
bienes y/o contratación de servicios, a efecto de elaborar el Programa Anual de Egresos 
correspondiente. 

Artículo 51. Todas las solicitudes de adquisición de bienes debidamente requisitadas, se  atenderán durante el periodo de compras que concluirá el 30 de noviembre de cada 
ejercicio fiscal. 

Artículo 52. Los casos especiales de requisiciones que se reciban posteriores a la fecha 
de cierre del período de compras serán atendidos según se requiera, en razón de la 
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urgencia de cada caso, los recursos presupuestales, prioridades y cargas de trabajo; pero 
siempre deberán de ser priorizadas por el Director responsable y La Tesorería Municipal. 

Artículo 53. El periodo de compras de cada ejercicio presupuesta!, iniciará en el mes de 
enero de cada año. 

Artículo 54. La recepción de requisiciones y facturas se sujetará a los días y horarios que 
fije la Tesorería y el pago de éstas se realizará por la misma dependencia. 

Artículo 55. Será motivo de devolución inmediata la requisición que no cumpla con los 
siguientes requisitos: 

l. Previo a la solicitud, la dependencia deberá verificar que cuenta con suficiencia
presupuesta! en la partida referida para que sea ingresada y tramitada;

11. Indicará las especificaciones y características de los productos solicitados;

111. Podrá indicar el monto aproximado a considerar para la compra con el fin de
asegurar el recurso; y

IV. Cuando se citen varias partidas en una requisición, estas podrán detallarse y
especificarse para evitar confusiones.

Artículo 56. La adquisición de bienes y materiales, así como la contratación de servicios 
por montos superiores a $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) con LV.A. 
incluido, serán llevados a cabo por la Tesorería y/o Oficialía, para tal efecto las 
Dependencias, Unidades Administrativas y Entidades deberán turnar la requisición, así 
como la información correspondiente a la misma. Solo en casos excepcionales y previa 
justificación de las Dependencias bajo su responsabilidad podrán llevar a cabo la 
adquisición de bienes o servicios y/o contratación de servicios sujetándose a las 
disposiciones legales, siempre y cuando exista la autorización de Oficialía y/o Tesorería. 

Artículo 57. Los materiales y útiles de oficina que se adquieran con cargo al presupuesto 
serán estrictamente para el desarrollo de las actividades de cada Área. 

Artículo 58. Las Dependencias, Unidades Administrativas y Entidades deberán proveerse 
exclusivamente de los materiales y útiles de oficina a través de la Oficialía Mayor. 

Artículo 59. Tratándose de materiales, bienes y/o contratación de servicios, recibidos 
directamente por las Dependencias, Unidades Administrativas y Entidades, la 
responsabilidad de la recepción y verificación, será del Titular del Área que los recibe. 

Para la recepción de los servicios, deberá emitirse la carta de entera satisfacción de que el 
servicio se realizó conforme a lo solicitado en la Orden de Compra y/o factura debidamente ,
firmada por el titular de la dirección o de la persona que autoriza. 

Para la adquisición de bienes deberá: 
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l. Solicitar por escrito a la Tesorería el resguardo de los bienes, señalando en la
solicitud el nombre y puesto del personal a quien quedarán resguardados los
bienes.

11. El Titular del Área deberá emitir carta de que los bienes fueron recibidos a
entera satisfacción.

111. La entrega del bien se realizará con la firma del resguardo del mismo.

IV. La factura que ampara la recepción de los bienes deberá contener en el anverso
de ésta, el nombre, puesto y firma de la persona responsable de la recepción,
así como el sello del área receptora.

CAPITULO 11 
ADQUISICIONES O ARRENDAMIENTOS DE VEHÍCULOS 

Artículo 60. Sólo procederá la adquisición o el arrendamiento de vehículos por incremento 
y/o sustitución de parque vehicular o por causa justificada, la solicitud que realicen las 
Dependencias, Unidades Administrativas y Entidades para la adquisición de vehículos, 
deberá ser autorizado por el Presidente Municipal a través de la Tesorería Municipal y 
podrán adquirir en los siguientes casos: 

l. Por sustitución de los que por sus condiciones ya no sean útiles para el servicio;

11. Por sustitución de los que resulten siniestrados;

111. Para el cumplimiento del programa en que se encuentran presupuestados; y

IV. Por requerimientos del Programa de Seguridad Pública;

Artículo 61. Se deberá entregar a la Tesorería el oficio de solicitud de adquisición y 
justificación del vehículo para obtener su visto bueno, indicando el vehículo que será 
entregado, en su caso, y verificado que cumpla con los siguientes requisitos: 

l. Marca, modelo y características de acuerdo a las actividades que serán
realizadas por las Dependencias, Unidades Administrativas y Entidades.

CAPITULO 111 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y RADIO - TELECOMUNICACIONES 
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Artículo 62. Para el caso de equipo de cómputo y Radiotelecomunicaciones, las 
requisiciones que se entreguen a la Oficialía con copia a la Tesorería deben contener la 
justificación y las especificaciones del equipo que sea solicitado. 

Artículo 63. La adquisición de equipo de cómputo será viable, cuando se encuentre 
justificada previo dictamen técnico de la Oficialía a través de la Coordinación de Sistemas 
y Telecomunicaciones. 

Artículo 64. La adquisición de bienes y servicios informáticos, software, páginas de 
internet y desarrollo de sistemas, deberá realizarse a solicitud de las Dependencias y 
Áreas que lo requiera, contando con la justificación correspondiente previa validación 
técnica de la Coordinación de Sistemas y Telecomunicaciones. 

Artículo 65. La contratación o arrendamiento de enlaces de comunicación se autorizará 
por el Oficial Mayor, previa solicitud de las Dependencias, Unidades Administrativas y 
Entidades contando además con el dictamen de la Coordinación de Sistemas y 
Telecomunicaciones. 

Artículo 66. La reasignación de equipo de cómputo no podrá realizarse directamente por 
los usuarios, deberá ser efectuada por la Oficialía Mayor a través de personal de la 
Coordinación de Sistemas y Telecomunicaciones con la autorización del Titular de la 
Dependencia, Unidad Administrativa y Entidad e informar previamente de lo anterior a la 
Tesorería para el cambio de resguardo y firma correspondiente. 

Artículo 67. Los usuarios serán responsables del uso y mantenimiento del equipo de 
cómputo y la información bajo su resguardo, quienes deberán atender a lo establecido en 
las políticas en materia informática emitidas por la Coordinación de Sistemas y 
Telecomunicaciones. 

CAPITULO IV 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

Artículo 68. La adquisición de mobiliario y equipo de oficina deberá contar con la 
autorización de la Tesorería a través de su titular, y las requisiciones u oficios precisarán 
las especificaciones del equipo y la justificación únicamente de acuerdo con las siguientes 
circunstancias: 

l. Sustitución de Mobiliario.- Siempre y cuando los bienes muebles por sus
condiciones ya no sean útiles para el servicio al cual fueron asignados;

11. Creación de Nuevos Centros de Trabajo.- Cuando por motivo de una nueva
unidad administrativa, es necesario dotar de mobiliario y equipo suficiente para
la realización de las labores y servicios de nueva creación; y
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111. Aumento de personal.- En aquellos Unidades Administrativas en donde se
incorporen una o varias personas y puedan realizar las funciones para las cuales
fueron asignados.

En atención a lo anterior, se deberá de tomar en consideración lo siguiente: 

a. Los proveedores que se encuentren en situación de mora, en la entrega de pedidos
y/o contratos, no se les podrá contratar en tanto no se regularicen; y

b. Las Dependencias, Unidades Administrativas y Entidades deberán presentar
cotizaciones de proveedores para la adquisición de bienes y servicios.

Artículo 69. Tratándose de reasignación de bienes, el Oficial Mayor promoverá la 
comunicación, entre las Dependencias, Unidades administrativas y Entidades, debiendo 
informar a la Tesorería para actualizar los resguardos correspondientes. 

Artículo 70. Los usuarios de bienes muebles serán responsables del correcto uso de los 
mismos y cualquier movimiento o transferencia deberá ser comunicado a la Tesorería para 
la modificación del resguardo correspondiente. 

TÍTULO SEPTIMO 
DEL SERVICIO Y MANTENIMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

CAPITULO 1 
SERVICIOS GENERALES 

Artículo 71. Por serv1c1os generales se entenderán todas las acciones referentes a 
mantenimiento de muebles, inmuebles, maquinaria, equipo y similares; adaptaciones de 
inmuebles, servicios de comunicación y suministro. 

Artículo 72. La Tesorería podrá llevar a cabo la contratación de los servicios de acuerdo al 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal que corresponde. 

CAPITULO 11 
MANTENIMIENTO Y ADAPTACIONES DE INMUEBLES 

Artículo 73. Los servicios de mantenimiento y adaptaciones menores se realizarán por el 
personal del área de la Oficialía y de la Dirección de Obras Públicas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Artículo 74. Para los servicios de mantenimiento mayores que se realicen con 
proveedores de servicio externos, se deberá presentar previamente el presupuesto 
desglosado, a fin de ser analizado por la Oficialía y la Dirección de Obras Públicas y 
autorizado por la Tesorería, verificando factibilidad, congruencia de los precios y necesidad 
del servicio. 
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Considerando como los servicios de mantenimiento mayores, aquellos que por su monto 
rebasen el importe de una adjudicación directa de las previstas en las Disposiciones 
Administrativas Relativas a Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles Propiedad del Municipio de 
Pénjamo, Gto. 

Artículo 75. Toda contratación deberá regularse por las disposiciones y lineamientos que 
al respecto establezcan las legislaciones de la materia. 

Artículo 76. No se podrá realizar ningún servicio de mantenimiento o adaptación mayor 
sin previa cotización, la cual deberá ser autorizada por la Tesorería siempre y cuando 
exista suficiencia presupuesta!. La Oficialía y la Dirección de Obras Públicas expedirán la 
orden de trabajo según corresponda la actividad y posteriormente la contratación de 
servicios. 

Artículo 77. Para el caso de trabajos de mantenimiento, adaptaciones y/o remodelaciones 
mayores, deberá celebrarse un contrato, de acuerdo con la legislación vigente. 

Artículo 78. En ningún caso se realizarán servicios de mantenimiento o adaptación de 
instalaciones que impliquen un gasto de carácter lujoso; sin menoscabo de la funcionalidad 
de las mismas. 

CAPITULO 111 
MANTENIMIENTO A BIENES MUEBLES 

Artículo 79. El mantenimiento o la reparación de bienes muebles en general, se efectuará 
por personal interno o externo que designen para tal afecto la Oficialía previa justificación 
en Tesorería para el pago respectivo. 

Artículo 80. En el caso de equipo en desuso o en malas condiciones para su operación, 
se procederá a lo relacionado con los artículos 136 y 137 de estos lineamientos. 

CAPITULO IV 

DE LOS VEHÍCULOS 

Artículo 81. Todo usuario de un vehículo oficial propiedad del Municipio, deberá ser 
utilizado exclusivamente para actividades oficiales de Dependencias, Unidades 
Administrativas y Entidades y contar con el tipo de licencia de manejo vigente y de acuerdo 
con el vehículo, respetar las normas en materia de tránsito y vialidad, por lo que las multas 
ocasionadas por violación a las mismas deberán ser pagadas por los responsables. 

Artículo 82. Todo vehículo oficial propiedad del Municipio, deberá estar rotulado, contar 
con copia de la tarjeta de circulación, carnet de control de la unidad, póliza de seguro, 
juego de placas, comprobante de verificación vehicular y número telefónico para reporte de 
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siniestro a la aseguradora. A excepción de los vehículos que, por cuestiones de seguridad, 
asi lo ameriten. 

Artículo 83. Queda prohibido el uso de los vehículos oficiales fuera del horario laboral, en 
fines de semana y periodos vacacionales, a excepción de aquellos que por su operación y 
naturaleza de uso lo requiera, por lo cual deberá portar oficio de comisión el usuario, 
autorizado por el Titular de la Dependencia, Unidad Administrativa y Entidad. 

El uso del vehículo es responsabilidad del resguardante y todos los vehículos oficiales 
deberán resguardarse después de la jornada laboral y en los periodos vacacionales, en las 
instalaciones previstas por la Oficialía. 

Artículo 84. En el caso de siniestro de vehículos, el usuario del mismo deberá proveer lo 
necesario para la seguridad de dicha unidad, procurando evitar su abandono, salvo que 
sea por lesiones o detención. 

Artículo 85. Bajo ninguna circunstancia se permitirá la instalación de accesorios en los 
vehículos municipales, salvo que hayan sido proporcionados con el equipo original o 
aquellos que sean necesarios para su operación previamente autorizada por el Director de 
la Dependencia. 

Artículo 86. En caso de accidente, y que el mismo se encuentre asegurado, se avisará de 
inmediato a la aseguradora, sin buscar llegar a ningún acuerdo con la contraparte, 
atendiendo las indicaciones del ajustador. Posteriormente se dará aviso a la Tesorería, 
anexando copia del reporte del ajustador. 

Artículo 87. La autorización del pago del deducible se solicitará a la Tesorería Municipal, 
una vez analizado el caso particular, aprobará o negará el pago correspondiente, en su 
caso, requerirá del Servidor Público que ocasionó el accidente del reintegro por el pago del 
deducible. 

Artículo 88. En caso de robo, el Síndico del Ayuntamiento, avisará de inmediato a las 
autoridades de: 

l. Ministerio Público, en donde levantará la denuncia de robo, esta contendrá el
número de serie y número de motor de la unidad.

11. Autoridad Municipal de Movilidad. (Solicitar comprobante del parte).
111. Autoridad Estatal de Movilidad correspondiente. (Solicitar comprobante del

parte).
IV. Autoridad Federal Correspondiente.

En su caso, se avisará al ajustador de la compañía de seguros. 

Una vez recabada la documentación, se remitirá a la Tesorería lo que sigue: 

a) Copia certificada de la denuncia ante el Ministerio Público.
b) Comprobantes del parte de la Autoridad Estatal de Movilidad correspondiente,

Autoridad Municipal de Movilidad y Autoridad Federal.
c) Llaves de la unidad;
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d) En su caso copia del aviso a la compañia de seguros; y
e) En caso de robo de placas, se solicitará:

1. Denuncia con la autoridad correspondiente;
2. Constancia de no infracción a Tránsito Local;
3. Constancia de no infracción del Instituto de Movilidad del Estado de Guanajuato;
4. Constancia de no infracción a la policía federal.

La Tesorería realizará la entrega de documentación correspondiente de pérdidas totales a 
la compañía aseguradora y gestionará la recuperación de la reparación del daño, la que no 
excederá de 45 días hábiles, a partir de la fecha de entrega de toda la documentación, 
debidamente requerida. 

Artículo 89. En caso de extravió y/o robo de placas, se solicitará: 

1. Denuncia con la autoridad correspondiente;
2. Constancia de no infracción a Tránsito Local;
3. Constancia de no infracción del Instituto de Movilidad del Estado de Guanajuato;
4. Constancia de no infracción a la policía federal; y
5. Con lo anterior, se solicitará a través de la Tesorería Municipal, la expedición de un

nuevo juego de placas con cargo al Servidor Público que las extravió.

Artículo 90. La verificación física se realizará una vez al año y deberá presentar el 
vehículo en el lugar y fecha señalada por la Tesorería, de no hacerlo así, se suspenderá el 
suministro de combustible y el servicio mecánico. Para el caso de que no se remita 
justificante por la ausencia de la unidad, se avisará al titular del resguardo para fincar las 
responsabilidades que procedan. 

CAPITULO V 
GENERALIDADES EN VEHÍCULOS 

Artículo 91. Tratándose de vehículos que se encuentren en condiciones no aptas para su 
uso, se deberá solicitar a la Dependencia o Entidad un dictamen de incosteabilidad de 
reparación, mantenimiento y operación, el cual servirá de soporte para la realización de su 
enajenación, donación o destrucción y proceder a la baja definitiva de los mismos, dando 
seguimiento al procedimiento establecido en los artículos 136 y 137 de estos lineamientos. 

CAPITULO VI 
SERVICIO MECÁNICO AUTOMOTRIZ 

Artículo 92. Las Dependencias y Entidades que soliciten los servicios de mantenimiento 
de vehículo; deberán corresponder exclusivamente a los que el vehículo requiera por 
mantenimiento preventivo y correctivo derivado del uso normal; caso contrario, solo será 

(19] 
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atendido previa justificación, siempre y cuando no sea consecuencia de un acto de 
negligencia por parte del responsable del vehiculo o quien lo tenga a su resguardo. 

Artículo 93. Todas las unidades que, por el kilometraje recorrido, de acuerdo a la póliza de 
garantía del vehículo, aun se encuentren en periodo de garantía, se atenderán en la 
agencia de la marca correspondiente previa tramitación de la requisa de servicio firmada 
por el titular de la dependencia y autorizada por el Tesorero Municipal, o por quien este 
designe. 

CAPITULO VII 
REQUISITOS GENERALES 

Artículo 94. Para realizar cualquier gasto o trabajo será indispensable contar con una 
requisición de servicio debidamente integrada que contendrá: Fecha reciente, cotización 
y/o presupuestos, bitácora de servicios, y enumerar los detalles de problemas específicos 
debidamente autorizada por personal de Oficialía. 

Artículo 95. No se recibirán requisiciones que muestren tachaduras o enmendaduras. 

Artículo 96. Todo vehículo en servicio deberá contar con una revisión mecánica anual, 
que deberá ser solicitada por el titular de cada Dependencia al Encargado de Oficialía, que 
se realizará en los talleres autorizados para el Municipio. 

CAPITULO VIII 
VERIFICACIÓN VEHICULAR 

Artículo 97. Es responsabilidad de cada Dependencia, estar al corriente en el 
cumplimiento de este programa. 

Artículo 98. La solicitud del servicio podrá realizarse en requisición individual o junto con 
otros servicios a más tardar quince días hábiles antes del término del plazo 
correspondiente. 

Artículo 99. La verificación anticontaminante deberá realizarse dos veces al año, y estará 
a cargo del titular de cada Dependencia, el cual hará llegar al Encargado de Oficialía copia 
del pago de la Verificación. La Dependencia que no lo hiciera cubrirá por su cuenta la 
multa correspondiente. 

CAPITULO IX 
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Artículo 100. Será responsabilidad del resguardante del vehículo, solicitar los servicios de 
mantenimiento que se requieran, los cuales no pueden exceder de los 500 km, si así fuera 

1 el resguardante pagará el servicio y/o reparaciones con descuento de nómina . 

• J • 
[20] 
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En caso de reparaciones mayores derivadas de siniestros, se deberá solicitar que sean 
cubiertas por la compañía aseguradora, siempre y cuando el monto del deducible no sea 
superior al costo de la reparación. En el caso de que el siniestro se deba a mal uso o 
negligencia del usuario, este deberá ser el responsable del pago del deducible o del costo 
de la reparación. En el caso que la compañia aseguradora se niegue a pagar los costos 
del siniestro por considerar, que el informe presentado por el ajustador exprese que existió 
negligencia o mal uso del responsable del vehículo, éste deberá cubrir el costo de la 
reparación. 

En caso de situaciones de emergencia o descompostura del vehículo en cualquier lugar, el 
usuario del vehículo deberá cuidar ante todo la conservación del bien, informar a su jefe 
inmediato superior y contratar los medios para lograr su reparación, resguardo o traslado a 
un lugar seguro. 

CAPITULO X 
CAMBIO DE LLANTA 

Artículo 101. El cambio de llantas se realizará de acuerdo a las especificaciones del 
vehículo previa revisión física del mismo y de su expediente, solicitada por la 
Dependencia, debiendo verificar el kilometraje recorrido y las características de las llantas 
proporcionadas en la última dotación a la Oficialia. 

Todo cambio de llantas requerirá la entrega del mismo número de las solicitadas a la 
Oficialia. 

Artículo 102. En caso de robo de llantas o rines se deberá acompañar la requisición con el 
acta administrativa y la denuncia levantada ante el Ministerio Público por el director de la 
Dependencia que tenga a su cargo el resguardo del vehículo. 

Artículo 103. En el caso de reposición por mal uso o negligencia de parte del usuario, este 
deberá cubrir el costo de la reposición de la llanta, para lo cual deberá instalar una llanta 
del mismo modelo y marca de la dañada. 

CAPITULO XI 
HOJALA TERIA Y PINTURA 

Artículo 104. En caso de solicitud de reparación de golpes, sean imputables o no al 
usuario, se deberá anexar el parte informativo, o el acta administrativa, para deslindar la 
responsabilidad, en caso de existir un responsable éste deberá cubrir el pago del daño 
respectivo o el pago del deducible del seguro. 

Artículo 105. En caso de haber recibido la atención de un siniestro por parte del seguro, el 
usuario será responsable de verificar que el vehículo quede debidamente reparado, en 
cuyo caso podrá solicitar la asesoría necesaria por parte de la Oficialia. 

(21] 

PERIÓDICO OFICIAL 8 DE FEBRERO - 2023 PÁGINA  63



Artículo 106. Tratándose de siniestros de vehículos en los cuales se determine la 
responsabilidad del conductor, el pago del deducible estará a cargo del conductor, o en su 
caso de la persona que se ostente como responsable del vehículo de acuerdo al resguardo 
respectivo. 

Artículo 107. Queda prohibida cualquier instalación de accesorios que se pueda adicionar 
a los vehículos. 

CAPITULO XII 
DE LA ADMINISTRACIÓN Y USO DE COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

Artículo 108. La Tesorería será la responsable del suministro de combustibles y 
establecerá los requisitos para la administración, control y vigilancia del uso de 
combustibles, lubricantes y aditivos. 

Artículo 109. El gasto por concepto de combustibles, lubricantes y aditivos será ejercido 
con cargo a las partidas correspondientes para realizar actividades institucionales, 
debiendo contar con suficiencia presupuesta!. En caso de mantenimiento preventivo y/o 
correctivo, así como reparación por siniestro, la tarjeta de combustible asignada al vehículo 
deberá ser entregada a la persona asignada por la tesorería para el control del 
combustible, misma que resguardará hasta la entrega de la unidad al responsable. 

Artículo 11 O. El uso de combustible para vehículos que no son propiedad del Municipio, 
se llevará previa justificación de la comisión mediante vales, solo se autorizará con la 
solicitud por escrito del titular de la Dependencia o Unidad Administrativa que lo requiera, 
con el visto bueno del Tesorero Municipal. 

Artículo 111. Todas las dependencias deberán llevar un control interno de cada vehículo 
con respecto a la bitácora de combustible, esta debe contener los datos de las 
características del vehículo, fecha, cantidad de litros, número de vale, kilometraje de 
abastecimiento y usuario que realiza la carga. 

Artículo 112. En el caso de solicitudes de dotaciones extraordinarias, deberán ser en los 
últimos 5 días hábiles del mes en curso con previa justificación por escrito del Titular de la 
Dependencia o Unidad Administrativa que lo requiera, con el visto bueno del director del 
área, siempre y cuando exista la suficiencia presupuesta en el área correspondiente. 

Artículo 113. La Tesorería de manera conjunta con la Oficialía realizará supervisiones a 
las bitácoras por el consumo de combustible. 

Artículo 114. Para atender solicitudes de apoyo a diversas Entidades para la dotación de 
combustible, se deberá contar con oficios de petición y agradecimiento, copia de 
credencial de elector, especificado uso y destino del mismo. 

Artículo 115. El suministro de combustible por convenio de comodato 
propiedad de los empleados, será en las condiciones señaladas en las 
convenio que para tal efecto se elabore. 

de vehículos 
cláusulas del 
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TÍTULO OCTAVO 
SERVICIOS GENERALES 

CAPITULO ÚNICO 
SERVICIO TELEFÓNICO, DE INTERNET Y DE RADIOCOMUNICACIÓN 

Artículo 116. Para las nuevas adquisiciones de equipos, estos deberán ser autorizados 
por el titular de la Dependencia o Entidad, incluyendo su justificación nombre y cargo del 
usuario y notificar a la Tesorería para la reposición o contratación. 

Artículo 117. El cambio y reposición no se autorizará cuando éste genere un cargo para 
el municipio en los siguientes casos: 

l. Por robo;
11. Por extravió;
111. Por mal uso;
IV. Así como cuando por término de garantía, se tenga que cubrir el deducible;

Si se autorizará el cambio de usuario y reposición en los siguientes casos: 

a) Por vencimiento o renovación de contrato.
b) Por promociones factibles para el municipio.
c) Por necesidades propias de las actividades del funcionario. Cualquier cambio de

usuario deberá notificarse a la Tesorería.

Artículo 118. Es responsabilidad del Servidor Público usar el servicio telefónico y de 
radiocomunicación de manera racional. 

Artículo 119. Las solicitudes para la contratación de telefonía tradicional, internet o 
telefonía móvil serán remitidas a Oficialía, la cual realizará un estudio de las necesidades 
de las Dependencias solicitantes y una vez determinada la viabilidad, será contratada a 
través de la Tesorería. 

Toda adquisición o contratación se realizará procurando obtener las mejores condiciones 
de costo y beneficio. 

Artículo 120. El uso del internet será exclusivamente para el desempeño de las 
actividades laborales, por lo cual queda restringido su uso para redes sociales. 

La autorización del uso de redes sociales para la realización de las actividades laborales 
será permitida únicamente con consentimiento por Oficialía, para lo cual se deberá remitir 
un oficio en donde se justifique plenamente su uso, indicando el (los) servidor(es) 
público(s) solicitantes y deberá contener la firma del titular de la Dependencia. 

TÍTULO NOVENO 
DE LOS ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y DEL CONTROL 

PATRIMONIAL 
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CAPITULO 1 
CONTRA TOS DE ARRENDAMIENTO 

Artículo 121. Previo a la contratación de arrendamiento de bienes inmuebles, los titulares 
de las Dependencias, Unidades Administrativas y Entidades, se deberán sujetar a lo 
siguiente: 

l. La Dependencia, Unidad Administrativa y Entidades deberá contar con recurso
aprobado y necesario para la contratación del arrendamiento del bien inmueble
por el periodo que comprenda tal compromiso, así como también con recurso
para realizar todas aquellas modificaciones y adecuaciones necesarias para su
correcto funcionamiento.

11. Previo a la contratación del arrendamiento de bienes inmuebles las
Dependencias, Unidades Administrativas y Entidades deberán solicitar al área
de Control Patrimonial, a través de la Tesorería, la disponibilidad del inmueble
propiedad municipal que cumpla con las características necesarias para el
desempeño de sus funciones.

111. En caso de que el Municipio de Pénjamo no cuente con inmuebles que puedan
ser utilizados para tales efectos, la Dependencia, Unidad Administrativa y
Entidades, deberá presentar tres propuestas a la Tesorería, donde describa las
características propias del inmueble, costo y condiciones de arrendamiento.

IV. Las propuestas serán analizadas y aprobadas por la Tesorería, y aquellas que
excedan de 5 (UMAS) elevadas al mes, se convocará al Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios.

Artículo 122. La Dependencia o Entidad deberá remitir el contrato mediante oficio, en el 
cual se señalará la justificación de la necesidad del arrendamiento. 

Artículo 123. Todo contrato de arrendamiento se ingresará ante la Tesorería Municipal en 
el mes en que se inicie el contrato. 

Artículo 124. Tratándose de nuevos contratos de arrendamiento, se deberá acompañar 
con la solicitud respectiva y copia de identificación oficial con fotografía del propietario o 
apoderado legal, además del monto propuesto. 

CAPITULO 11 
CONTROL PATRIMONIAL 

Artículo 125. Cada Usuario y/o Trabajador de cada Dependencia o Entidad asumirá la 
obligación de cerciorarse que los bienes bajo su resguardo, corresponden a los registros 
en el área de control patrimonial y en caso de daño, a los bienes municipales, que tenga 
bajo su resguardo será su responsabilidad el pago correspondiente. 

CAPITULO 111 

(24] 
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DE LAS ALTAS DE BIENES MUEBLES POR ADQUISICIÓN 

Artículo 126. Todo bien adquirido sujeto de integrarse al Patrimonio del Municipio, debe 
estar etiquetado y con su respectivo resguardo, una vez firmado el resguardo, es 
responsabilidad del Usuario conservar los bienes etiquetados. 

Artículo 127. El formato de resguardo debe permitir la inmediata identificación del bien y 
del responsable del cuidado del mismo. 

Artículo 128. Los servidores públicos y los Titulares de las diferentes Direcciones o 
Entidades son corresponsables del buen uso, conservación y manejo de los bienes 
muebles, adscritos a su unidad. 

Artículo 129. Queda prohibido trasladar los bienes muebles, equipo y material, de una 
Dirección a otra sin la respectiva solicitud y autorización de la Tesorería para la 
elaboración del resguardo correspondiente. 

Artículo 130. En caso de daño o pérdida de bienes muebles se deberá dar aviso a 
Oficialía y al área jurídica para realizar las denuncias correspondientes o en su caso 
levantar las actas administrativas respectivas, y posteriormente la baja y cancelación de 
resguardos ante el área de control patrimonial, como se establece en los artículos 136 y 
137 de estos lineamientos. 

Artículo 131. Queda prohibido el traslado de equipo de cómputo fuera de las 
instalaciones, a menos que las funciones o las actividades que así lo ameriten, para lo cual 
requerirán de la autorización del titular del área y generar aviso a la Tesorería, a fin de que 
sea tomada en cuenta esta situación. 

Artículo 132. Para la reasignación de mobiliario, la Oficialía Mayor dará aviso a la 
Tesorería, para definir el destino de bienes muebles dados de baja por las diferentes 
Direcciones, ya sea por inutilidad o falta de uso en el servicio. 

Artículo 133. Los resguardos de los bienes deberán mantenerse actualizados por parte de 
la Tesorería. 

CAPITULO IV 
DE LAS AL TAS POR DONACIÓN 

Artículo 134. La Dependencia o Entidad que reciba mobiliario o equipo en donación 
deberá solicitar ante la Tesorería el alta en el inventario y etiquetado, para tal efecto se 
deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

l. 
11. 
111. 

Descripción del bien; 
Codificación del bien; 
Lugar asignado; 

, 
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Artículo 135. Una vez recibida la solicitud, se procederá a la recepción de los bienes en el 
lugar, fecha y hora programada, al realizar la recepción física del mobiliario se entregará el 
acuse de recibo correspondiente, los bienes permanecerán en custodia y será 
responsabilidad de las Dependencias y Entidades. 

CAPITULO V 

DE LAS BAJAS POR INUTILIDAD 

Artículo 136. Se deberá enviar oficio a la Oficialía con copia a Tesorería solicitando la 
baja, y dependiendo del tipo de bien se anexará lo siguiente: 

En el caso de Equipo de Cómputo, deberá solicitarse primero la revisión del mismo a 
Oficialía, para que el técnico avale la causa de baja, los demás bienes sólo deberán hacer 
el oficio con la descripción del mismo, así como los siguientes puntos: 

l. Explicar el motivo de baja.
11. Nombre del usuario y número de resguardo.
111. Evidencia fotográfica individual.

Artículo 137. Una vez recibida la solicitud de baja, se procederá a la recepción de los 
bienes en el lugar, fecha y hora programada por Oficialía Mayor, al realizar la recepción 
física del equipo, se entregará el acuse de recibo correspondiente. 

CAPITULO VI 
BAJAS POR ROBO, EXTRAVÍO O ACCIDENTE 

Artículo 138. Se deberá avisar sobre el siniestro o hecho en un plazo no mayor a 5 días 
de ocurrido a Oficialía, al representante del Ayuntamiento en caso de así requerirse, con 
copia a la Tesorería acompañado de la documental que en su momento sea requerida de 
acuerdo a los trámites que para tal caso procedan. 

Una vez deslindadas las responsabilidades se procederá al trámite de baja respectiva ante 
el Ayuntamiento. 

l. Los vehículos que sean dados de baja deberán señalar las causas de las

11. 

111. 

mismas;
Para el caso de vehículos siniestrados, deberá anexarse el comprobante de
reembolso del seguro; y
Los vehículos que se inicie el proceso de baja quedarán a disposición de la
Oficialía y la Tesorería propondrá al Ayuntamiento para la autorización de baja
correspondiente.

CAPITULO VII 
AUTORIZACIÓN DE LAS BAJAS DE BIENES MUEBLES 
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Artículo 139. La Oficialía deberá proponer a la Tesorería en el primer bimestre de cada 
año, la baja de bienes muebles que recibió de las dependencias durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. Para que la Tesorería inicie el procedimiento de baja ante el H. 
Ayuntamiento. 

Lo anterior, debe .estar soportado con el diagnóstico de cada bien, realizado por la 
dependencia y/o oficialía mayor. 

El H. Ayuntamiento deberá autorizar la baja definitiva de los bienes muebles, determinando 
el destino de los mismos. 

CAPITULO VIII 
DE LOS BIENES INMUEBLES 

Artículo 140. En la adquisición de inmuebles, las Dependencias o Entidades, deberán 
atender a lo dispuesto por las Disposiciones Administrativas Relativas a Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de servicios relacionados con Bienes 
Muebles e Inmuebles propiedad del Municipio de Pénjamo, Gto. 

Artículo 141. La Tesorería deberá llevar un Padrón de bienes Inmuebles del Municipio de 
Pénjamo. 

Artículo 142. El padrón Inmobiliario deberá contener: 

l. Número de registro del bien;
11. Localización;
111. Características; y
IV. Datos sobre la adquisición o donación.

Artículo 143. Será responsabilidad de la Tesorería el seguimiento y actualización de cada 
registro del Padrón Inmobiliario. 

TÍTULO DECIMO 
DE LAS POLÍTICAS EN MATERIA INFORMÁTICA 

CAPITULO ÚNICO 
EN MATERIA DE NORMA TIVIDAD 

Articulo 144. Del uso de bienes informáticos. 

l. La información que reside en el disco duro de las computadoras es
responsabilidad del usuario y del Titular de la Dependencia, de modo que
constantemente se deberá efectuar el respaldo correspondiente de todos los
archivos generados en el desarrollo de sus actividades, en caso de separación o
promoción del servidor público el Titular de la Dependencia quedará a cargo de
la información.

11. El respaldo se puede realizar copiando la información en discos externos,
unidades de almacenamiento o en algún directorio creado dentro de otra
computadora, esto con el fin de asegurar su contenido. Si requiere apoyo técnico
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deberá acudir el área de informática. Cabe destacar que la realización de los 
respaldos de información es responsabilidad exclusiva del usuario de los 
equipos de cómputo. 

Artículo 145. Normatividad para las páginas de Internet del Municipio de Pénjamo 
Guanajuato: 

l. La Oficialía a través de la Coordinación de Sistemas es la responsable del
mantenimiento y soporte de la página de Internet del Municipio de Pénjamo, así
como de la publicación de la información.

11. La coordinación de Comunicación Social es la responsable del diseño de las
Páginas en Internet de las Dependencias del Gobierno Municipal.

111. El diseño e información debe contener la imagen del gobierno municipal y tiene
que ser avalado por el Presidente Municipal.

IV. De contratar servicios externos de diseño, se entregarán los archivos a la
Coordinación de Comunicación Social.

TÍTULO DECIMO PRIMERO 
DE LOS APOYOS ECONÓMICOS Y DONATIVOS 

CAPITULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 146. Los apoyos podrán ser solicitados por personas físicas y tendrá como objeto 
el atender acciones con fines benéficos o sociales y que no cuenten con la capacidad 
económica suficiente para cubrir los gastos y siempre que se cuente con la partida 
presupuesta! asignada y que los cheques sean entregados al beneficiario previa 
verificación de la documental que permita su identificación o de la persona a la cual se le 
otorgue poder para su recepción. 

Para la solicitud y comprobación del gasto por concepto de apoyo, deberá presentar los 
siguientes documentos: 

l. Oficio de Solicitud;
11. Documentación con requisitos fiscales de acuerdo a los artículos 29 y 29-A del

Código Fiscal de la Federación;
111. Carta de agradecimiento;
IV. Credencial de elector del solicitante;
V. Comprobante de domicilio;
VI. CURP.

Artículo 147. Los apoyos que se otorguen en efectivo o en especie serán destinados a 
Escuelas, Comunidades, Instituciones diversas y a la población en general, por conceptos 
que a continuación se mencionan: 

Gastos médicos y compra de medicamentos. 

[28) 
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11. Gastos por deportes y cualquier implemento deportivo.
111. Gastos de mantenimiento y reparación a instituciones, comunidades, caminos y

otros.
IV. Estímulos en educación, recreativo y/o de cultura.
V. Gastos de transporte, funerarios y apoyos diversos de cualquier tipo.
VI. Materiales para la construcción.
VII. Otros asignados por el Presidente Municipal.

Artículo 148. Las Asociaciones Civiles para el otorgamiento de los apoyos, deberá 
entregar los siguientes documentos: 

l. Oficio de Solicitud.
11. Copia certificada del Acta Constitutiva y la última modificación (Cuando sea

aplicable).
111. Acreditación del representante legal.
IV. Proyecto de aplicación del recurso.
V. Comprobante fiscal que reúna los requisitos establecidos en el artículo 29 y 29-A

del Código Fiscal de la Federación.

Artículo 149. En cumplimiento a lo que prevé el segundo párrafo del artículo 101 de la Ley 
para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato para el otorgamiento de donativos, el solicitante deberá cumplir con los 
siguientes documentos: 

l. Oficio de Solicitud.
11. Recibo deducible vigente.
111. Copia de la Autorización del SAT para recibir donativos.
IV. Carta de agradecimiento.
V. Autorización del titular de la Tesorería Municipal

Artículo 150. Podrán ser otorgados directamente por el Presidente Municipal, a quienes 
hayan hecho la gestión, una vez que ésta haya sido aprobada y se cumpla con los 
requisitos establecidos para su pago. 

Artículo 151. Para disponer de los recursos por apoyos a fin de que la Tesorería pueda 
realizar los Pagos, se requiere sujetarse a lo siguiente: 

l. 
11. 

111. 

IV. 

v. 

Documentación comprobatoria con requisitos fiscales, cuando aplique. 
Oficios de Petición y Agradecimiento especificando la finalidad y monto, 
únicamente tratándose de apoyos económicos. 
Fotocopia de la credencial de elector u otro documento expedido por autoridad 
competente que acredite la identidad del solicitante. 
En su caso, oficios firmados y sellados por los directores de las escuelas e 
Instituciones beneficiadas. 
En su caso, fotos de las acciones realizadas. 

(29] 
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Artículo 152. En la relación a la partida de apoyos económicos, solo será necesario que 
se documente con lo siguiente: 

l. Oficios de Petición y Agradecimiento especificando la finalidad y el monto del
citado apoyo;

11. Fotocopia de la credencial de elector u otro documento expedido por autoridad
competente que acredite la identidad del solicitante.

111. Fotocopia de la Clave Única de Registro de Población.
IV. Comprobante fiscal que reúna los requisitos establecidos en el artículo 29 y 29-A

del Código Fiscal de la Federación.
V. El Presidente Municipal podrá dar apoyos económicos en efectivo y/o cheque

con un recibo simple cuando el monto no exceda las 15 Unidades de Medida y
Actualización (UMAS) elevadas al mes.

Artículo 153. El Presidente Municipal tendrá la facultad de autorizar montos a 
instituciones, personas, comunidades, etc., para beneficiar en cualquier apoyo hasta por 
75 Unidades de Medida y Actualización (UMAS) elevadas al mes; y el Tesorero hasta por 
18 Unidades de Medida y Actualización (UMAS) elevadas al mes en cualquier apoyo y en 
apoyos de gastos administrativos funerarios hasta por 02 Unidades de Medida y 
Actualización (UMAS) elevadas al mes. 

TÍTULO DECIMO SEGUNDO 
ACCIONES ACCESORIAS AL PRESUPUESTO 

CAPITULO 1 
DE LOS SUBSIDIOS 

Artículo 154. El Ayuntamiento autorizará el subsidio y transferencias de recursos a los 
Organismos Descentralizados, una vez que el solicitante cumpla con lo dispuesto por los 
artículos 93 y 94 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato. 

Artículo 155. Los Organismos Descentralizados para el otorgamiento del subsidio, deberá 
entregar los siguientes documentos: 

l. 
11. 
111. 

Oficio de Solicitud. 
Comprobante Fiscal. 
Programa Operativo Anual, en primera ministración. 

Todos los comprobantes que se paguen con el subsidio otorgado deberán contener la 
leyenda "Subsidiado por el Municipio de Pénjamo, Guanajuato". 

Artículo 156. Las Entidades que en su caso soliciten cualquier tipo de subsidios, deberán 
remitir a la Tesorería un desglose de la aplicación de los subsidios. Este desglose deberá 
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contener como m1rnmo recibo oficial de la Institución que reciba el subsidio, con 
documentación que justifique el uso del recurso. 

Artículo 157. Para otorgar subsidios al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, Comité Municipal de Agua Potable de Pénjamo y Comité Ejecutivo de Agua 
Potable de Santa Ana Pacueco, se atenderá a las partidas y montos establecidos en el 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal vigente. 

CAPITULO 11 
DE LOS PASIVOS 

Artículo 158. Se consideran pasivos, los recursos financieros que reservan para cubrir 
adeudos o gravámenes de la Dependencia, que no fueron liquidados al término del 
ejercicio fiscal correspondiente, pero que existe la obligación de cubrirlos en el año 
siguiente. 

Artículo 159. A fin de proteger recursos con cargo a pasivo deberá existir un documento 
legal que ampare la obligación contractual, el cual deberá contener fecha a que 
corresponda el pasivo. 

Artículo 160. Únicamente se considerará como pasivo el gasto que haya sido devengado 
y no pagado al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

Artículo 161. La vigencia para el ejercicio de los pasivos derivados del gasto corriente 
podrá abarcar hasta diciembre del ejercicio fiscal siguiente, transcurridos dichos períodos 
serán renegociado o cancelados. 

Artículo 162. No se permitirá hacer uso de estos recursos para fin distinto al que fue 
creado. 

TÍTULO DECIMOTERCERO 
DE LOS FONDOS REVOLVENTES 

CAPITULO 1 
CREACIÓN Y MANEJO DE LOS FONDOS REVOLVENTES 

Artículo 163. Con el propósito de que la Dependencias puedan atender necesidades 
urgentes de bienes de consumo tendiente a evitar demoras e interrupciones innecesarias 
en sus actividades, con la mayor eficiencia y cumplimento en todos los casos de las 
normas y requisitos presupuestales en vigor, la Tesorería les podrá dotar los recursos a 
través de un Fondo Revolvente. 

Artículo 164. De la solicitud del Fondo Revolvente: 
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l. La creación de los fondos Revolvente, así como de su aplicación, se realizará a
solicitud del titular de cada una de las Dependencias que lo requieren,
especificando el monto según las necesidades de operación de cada unidad
responsable, con la autorización del titular de la Tesorería.

11. El monto del fondo Revolvente se deberá solicitar de acuerdo con el flujo de
efectivo anterior.

111. El fondo Revolvente será asignado al responsable mediante Oficio emitido por la
Tesorería, con acuse de recibo.

IV. Realizar el reintegro del Fondo Revolvente a más tardar el último día hábil del
año o al término de la Administración.

Artículo 165. Tratándose de comprobación del fondo, estará amparada con facturas que 
en este caso deberán reunir los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29 A 
del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 166. Para el manejo del fondo Revolvente, el titular de cada dependencia 
autorizará a la persona encargada del manejo de éste, y se considerará corresponsable de 
su monto y del uso que se les dé a estos recursos. 

Con el propósito de que el fondo revolvente resuelva efectivamente las necesidades de 
liquidez y disponibilidad inmediata de recursos, las unidades administrativas deberán: 

l. Evitar su utilización cuando los gastos puedan ser cubiertos a través del
procedimiento normal del pago.

11. Efectuar su recuperación en forma inmediata a la realización de los gastos.

Artículo 167. De las erogaciones 

l. 

11. 

111. 

Las erogaciones que podrán realizarse por medio del fondo revolvente 
autorizado serán los gastos menores relacionados con la operación de la 
dependencia y que no pueden ser cubiertos a través de los procedimientos 
existentes. 
Para hacer pagos con cargo al fondo autorizado será indispensable que las 
dependencias cuenten con asignación presupuestarias en la partida y que ésta 
tenga saldo suficiente, las erogaciones deberán estar justificadas y 
comprobadas con los documentos originales respectivos. 
Quedan excluidos en todos los casos las erogaciones tendientes a cubrir los 
siguientes pagos: Sueldos, honorarios, compensaciones y todos aquellos pagos 
relativos a servicios personales, así como la adquisición de llantas para 
vehículos, con excepción de emergencias que deberán estar debidamente 
justificadas. 
Por excepción y en caso de urgencia y por imprevistos, estos gastos no deberán 
rebasar la cantidad de $ 2,500.00 (Dos Mil quinientos pesos 00/100 M.N.), 
quedando bajo control y absoluta responsabilidad de cada dependencia (Esta 
disposición no aplica para fondo que utiliza la Tesorería y Secretaría Particular). 
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V. El manejo de los recursos con que está constituido el fondo, deberá realizarse
con estricto apego a los principios de austeridad, racionalidad y disciplina
financiera y presupuesta!.

VI. Los documentos comprobatorios que se presenten para su trámite de pago,
deberán reunir los siguientes requisitos:
a. Se deberán tramitar el reembolso del fondo, a través de oficio o requisición

dirigida a la Tesorería.
b. A dicho reembolso se deberán anexar los documentos que comprueben el

gasto.
c. Los comprobantes que se envíen como reembolso o comprobación deberán

venir pegados en papel tamaño carta, sin tachaduras o enmendaduras,
indicando la justificación de todos y cada uno de los gastos realizados.

d. Por las compras que se realicen en tiendas de autoservicio se deberá
adjuntar el comprobante respectivo (ticket de compra).

e. Todos y cada uno de los comprobantes deberán ser rubricados por el titular
de la dependencia.

f. Se deberá indicar, en la parte inferior del comprobante la justificación del
gasto.

Artículo 168. En los casos en que la descripción del bien o servicio adquirido y 
consignado en los comprobantes sea ilegible, se deberá indicar, en la parte inferior del 
comprobante o en la justificación. 

Artículo 169. Las utilizaciones de recibos de caja para justificar gastos realizados sin 
comprobante deberán ser autorizados por la Tesorería. 

Artículo 170. Los cheques por reposición del Fondo Revolvente se efectuarán, 
invariablemente, a favor del Titular o encargado de la Dependencia. 

Artículo 171. El responsable del manejo del fondo, deberá implementar controles 
apropiados que permitan conocer su disponibilidad a fin de conocer si se pueden seguir 
realizando erogaciones. 

Artículo 172. El responsable del manejo del fondo deberá conservar copia de la 
documentación tramitada, para cualquier duda o aclaración. 

CAPITULO 11 
DE LAS LIMITACIONES 

Artículo 173. La documentación comprobatoria que remitan las Dependencias, deberán 
ser por el importe total del bien o servicio, y por ningún motivo se presentará fraccionada. 

Artículo 174. Bajo ninguna circunstancia, podrá emplearse el fondo revolvente para 
préstamos personales, anticipos, sueldos, honorarios o cambiar cheques personales, para 
uso particular o de terceros, papelería, cafetería (azúcar, café, desechables, galletas, 
refrescos, leche y aplicables) y artículos de limpieza. 
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Artículo 175. No se harán pagos por gastos no previstos en su presupuesto, o bien 
cuando la partida que se afecte no tenga suficiencia presupuesta!. 

Artículo 176. Por ninguna circunstancia, el reembolso podrá rebasar la cantidad que en el 
mes le asigne la tesoreria como el importe autorizado. 

CAPITULO 111 
TRASPASO Y TRANSFERENCIA PRESUPUESTALES 

Artículo 177. Las reasignaciones de recursos presupuestales entre Dependencias y/o 
Entidades no significan un incremento o disminución al presupuesto autorizado por el 
Ayuntamiento. 

Artículo 178. Los traspasos y transferencias presupuestales se presentarán ante el 
Ayuntamiento para su autorización y validación. 

Las asignaciones del presupuesto aprobado podrán transferirse las partidas que requieran 
de suficiencia presupuesta!, excepto en los casos, que las disposiciones aplicables 
establezcan lo contrario. 

Los montos presupuestales no ejercidos conforme al calendario de gastos, no podrán 
recalendarizarse dentro de los periodos siguientes, salvo que los excedentes sean 
justificados o resulten de eficiente aplicación. 

Podrán realizarse traspasos y transferencias de los montos no ejercidos conforme a la 
calendarización o por ahorros y aplicarse en cualquiera de las partidas de gasto que 
integren el presupuesto, exceptuando la partida de servicios personales, en cuyo caso 
podrán realizarse traspasos y transferencias entre las distintas dependencias dentro de las 
mismas partidas y podrán transferirse recursos hacia las demás partidas de gasto, pero no 
viceversa. 

Los periodos para efectuar traspasos, transferencias y recalendarizaciones serán trimestral 
o cuatrimestralmente y las dependencias las presentarán al ayuntamiento a través de la
Tesorería.

Los traspasos, transferencias y recalendarizaciones presupuestales se someterán a 
consideración del Ayuntamiento para su revisión y posible autorización. 

En los casos plenamente justificados, queda a criterio del Ayuntamiento la revisión y 
autorización de traspasos, transferencias y recalendarización presupuestales fuera de los 
periodos establecidos. 

CAPITULO IV 
RECEPCIÓN DE DONATIVOS 

Artículo 179. Donativos son aportaciones en efectivo o en especie que reciba el Municipio, 
de personas físicas y morales que de manera voluntaria lo realicen. 

Artículo 180. Recursos en Efectivo recibidos en donación. 
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l. La recepción de donativos en efectivo deberá ser depositada en la Tesorería
Municipal.

11. A la recepción del recurso, el Municipio deberá expedir el recibo original de
ingresos oficial al donante.

111. El monto del donativo otorgado deberá destinarse exclusivamente al objeto
solicitado por el donante en los términos acordados al momento de la donación.

Artículo 181. Bienes muebles recibidos en donación. 

l. La recepción de los bienes muebles en calidad de donación se realizará en la
Tesorería Municipal.

11. El donante deberá comprobar la propiedad del bien objeto de donación.
111. El bien mueble deberá ser dado de alta en el padrón de bienes muebles

propiedad del Municipio, deberá generarse el resguardo y asignarse la placa o
etiqueta que le corresponda.

Artículo 182. Bienes inmuebles recibidos en donación. 

l. El inmueble deberá estar libre de todo gravamen o carga fiscal.
11. El bien inmueble deberá ser dado de alta en el padrón de bienes inmuebles

propiedad del Municipio y deberá generarse el resguardo que corresponda.

CAPITULO V 
GASTOS A RESERVA DE COMPROBAR 

Artículo 183. Son los recursos que se otorgaran por anticipado, para cubrir un evento y 
que, cada vez efectuado el gasto, se presenta la documentación comprobatoria. 

Se debe detallar el tipo de evento, lugar y fecha para el cual se solicita el recurso, 
documentando plenamente que las erogaciones no se pueden sujetar al trámite 
establecido en los lineamientos, es decir, pago directo a prestadores de bienes o servicios. 

Artículo 184. Estos recursos se autorizarán única y exclusivamente para sufragar 
erogaciones que no puedan sujetarse al trámite normal de pago. Su ejercicio deberá 
cumplir con los siguientes puntos: 

l. Que existe suficiencia presupuesta! en las partidas correspondientes.
11. Solicitar los recursos con por lo menos de 5 días hábiles de anticipación al

evento o comisión por medio de oficio el cual debe estar autorizado por el
Tesorero, excepto en casos de urgencia plenamente justificados podrá solicitarlo
el mismo día del evento o acto a realizar.

111. Tratándose de evento o comisiones, la solicitud correspondiente deberá estar
debidamente autorizada por el Tesorero Municipal, en la cual se indicará el
evento o comisión.

CAPITULO VI 
[35] 

PERIÓDICO OFICIAL 8 DE FEBRERO - 2023 PÁGINA  77



DE LA COMPROBACIÓN 
Artículo 185. Para la comprobación de los recursos otorgados conforme a lo anterior, se 
deberá atender estrictamente a lo siguiente: 

La comprobación deberá estar amparada con un comprobante fiscal, que deberá reunir los 
requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29A del Código Fiscal de la 
Federación, que ampare el gasto. 

Artículo 186. Cualquier persona que preste un servicio al Municipio, independientemente 
de la relación jurídica que la vincule a éste, y se le entreguen recursos para la realización 
de gastos pendientes de comprobar, deberá entregar los documentos comprobatorios del 
gasto al área administrativa de la dependencia de que se trate, en plazo máximo de 45 
días naturales. Dichos documentos se entregarán mediante oficio firmado por la persona 
que ejerció el recurso e indicando el evento por el cual lo solicitó, cuando por alguna causa 
no se pueda cumplir dentro del plazo establecido, se podrá solicitar prórroga para su 
entrega, misma que deberá ser autorizada por el tesorero municipal. 

Artículo 187. El incumplimiento a lo indicado en el punto anterior, traerá como 
consecuencia el descuento de la cantidad correspondiente en él (los) pago (s) inmediato 
(s) posterior (es), de la remuneración por sueldos u honorarios de la persona a quien se le
entregó el recurso para su gasto.

Artículo 188. No se aceptará la documentación comprobatoria incompleta, que se remita a 
la Tesorería, por lo que el responsable de la Dependencia deberá pedir prórroga por 
escrito a la tesorería y de no autorizarse la prórroga se le descontará vía nómina la 
cantidad que se acuerde mediante oficio en el cual se solicite el plazo en que deberá 
reintegrar los recursos, sin que exceda de seis meses en pagos iguales quincenales. 

Artículo 189. No se autorizarán nuevos Gastos a Comprobar, si no han sido justificados y 
comprobados antes del 31 de diciembre del ejercicio fiscal que se opera. 

Artículo 190. No se autorizarán Gastos a Reserva de Comprobar para la contratación de 
honorarios y servicios eventuales, sin excepción alguna. 

Artículo 191. En caso de no haberse llevado a cabo el evento para el cual fueron 
solicitados los recursos, se deberá efectuar el reintegro a la Tesorería, dentro de los 15 
días hábiles siguientes de haberse dado el supuesto. 

CAPITULO VII 
VIÁTICOS 

Artículo 192. Los gastos por este concepto deberán realizarse en términos de racionalidad 
y austeridad, sujetándose a los montos autorizados en el presupuesto de egresos de cada 
Dependencia. 
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Artículo 193. La autorización de viáticos solo se hará al personal en servicio activo y en 
ningún caso se podrá otorgar al personal que se encuentre disfrutando de cualquier tipo de 
licencia. 

Artículo 194. Las ministraciones de viáticos, en ningún caso podrán considerarse como 
complemento a la retribución salarial del servidor público. 

Artículo 195. Las comisiones del personal al interior del país serán autorizadas por los 
titulares de las unidades responsables, siempre y cuando se cuente con recursos 
presupuestales para tal efecto. 

Artículo 196. Sólo se autorizará el pago de viáticos a los funcionarios públicos de la 
Administración y los que autorice expresamente el Presidente Municipal. 

Artículo 197. No se autorizarán viáticos, cuando el lugar de adscripción y el de la comisión 
se encuentre en la misma población. 

Artículo 198. Los gastos y combustibles deberán ser considerados en las partidas 
correspondientes. 

CAPITULO VIII 
DE LOS PASAJES 

Artículo 199. Sólo se efectuarán gastos por este concepto cuando sean producto del 
estricto cumplimiento de funciones o comisiones debidamente autorizadas. 

Artículo 200. En caso de uso de transporte aéreo, no se autorizará la compra de boletos 
de avión en primera clase. 

Artículo 201. La comprobación de los gastos efectuados por este concepto se realizará 
mediante la documentación que reúna los requisitos fiscales expedidos por las empresas 
de autorizadas para ello y será objeto de verificación de que la fecha de los boletos de 
viaje coincida con la fecha del periodo de funciones o comisión que motivan el traslado. De 
tal forma deberá anexarse copia de los boletos o comprobante de check-in de la aerolínea 
utilizados por los servidores públicos. 

Artículo 202. No procede el pago de pasaje con motivo del traslado de servidores públicos 
de su domicilio al centro de trabajo, ni viceversa. 

Artículo 203. Los comprobantes de los peajes deberán estar relacionados con el motivo 
del viaje y lugar de destino. 
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CAPITULO IX 
DE LOS GASTOS DE DIFUSIÓN 

Artículo 204. Son las asignaciones de recursos destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de promoción, publicidad y difusión de los diferentes aspectos de la gestión 
gubernamental a través de los medios de información u otros mecanismos de 
comunicación. 

Artículo 205. La publicidad deberá contener, como mínimo, los elementos que se indican 
a continuación: 

l. La publicidad deberá tener como objeto difundir entre la población las acciones
de gobierno, en forma suficiente, objetiva y veraz;

11. Se justifique la selección de medios de difusión de acuerdo con objetivo definido,
cobertura penetración de los medios;

Artículo 206. El Presidente Municipal y la(s) personas que él designe serán los 
autorizados para ejercer la partida de Gastos de Difusión. 

Artículo 207. Las erogaciones de Recursos por este concepto deberán limitarse al 
desarrollo de las actividades de difusión, información o promoción de acuerdo a los 
objetivos, estrategias y prioridades establecidos por el Gobierno Municipal. 

Artículo 208. Las Dependencias y Entidades deberán abstenerse de erogar recursos en 
beneficio de candidato o partido político alguno, de conformidad con lo establecido en la 
legislación electoral aplicable. 

Artículo 209. Respecto a la publicación de esquelas y felicitaciones se buscará que haya 
una sola publicación institucional emitida por la Presidencia Municipal. En ninguna 
circunstancia se autorizará la promoción de la imagen de una persona moral o física. 

Artículo 210. Estos gastos incluirán los requerimientos de las diferentes dependencias en 
materia de eventos de licitaciones a afecto de reducir la publicación de las convocatorias. 

CAPITULO X 
COMPLEMENTARIOS ALIMENTACIÓN DE PERSONAS 

Artículo 211. Previa validación de la tesorería, se autorizará la alimentación al personal 
justificando el gasto y se realizará el término de racionalidad y austeridad. 

Artículo 212. Por ninguna circunstancia se pagarán comprobante fiscal fechados los 
sábados, domingos y días festivos, excepto en las funciones del Ayuntamiento y de las 
Dependencias que así lo requieran, debiendo estar plenamente justificadas. 
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Artículo 213. Para los efectos de gastos de alimentación en eventos especiales con
motivo de celebrar fiestas tradicionales, deberá presentar para su autorización a la
Tesorería el presupuesto correspondiente.

CAPITULO XI 
SERVICIO DE FOTOCOPIADO 

Artículo 214. Las áreas administrativas vigilarán que únicamente se fotocopien
documentos de carácter oficial y se disminuya al mínimo indispensable su volumen. La
Oficialía deberá establecer los controles necesarios para eficientar el uso de este servicio.

Artículo 215. El suministro de papel para el servicio de fotocopiado por parte de las áreas
administrativas se realizará en términos de racionalidad y austeridad.

Artículo 216. En caso de que se requiera la difusión masiva de algún documento, deberán
utilizarse los sistemas de duplicación más económicos.

CAPITULO XII 
GASTOS POR REUNIONES Y EVENTOS OFICIAL�$ 

Artículo 217. Los gastos sólo procederán cuando se realicen por el Servidor Público con
motivo de atenciones a terceros, originados para el desempeño de funciones oficiales._

CAPITULO XIII 
OTRAS DISPOSICIONES 

- .

Artículo 218. Todo comprobante que tramite ante la Tesorería deberá venir pegado en
hojas tamaño carta, sin tachaduras indicando justificación clara y detallada en todas y cada
una de las erogaciones.

Artículo 219. El pago de propinas correrá a cargo del funcionario público por consumos
efectuados en restaurantes.

Artículo 220. Los gastos que se realicen con motivo de convivios del fin de año deberán
ajustarse a principios de racionalidad y austeridad, y estar contemplados en el respectivo
presupuesto de egresos previa autorización del Presidente municipal.

Artículo 221. Cuando se adquieran obsequios para ser rifados y entregados a los Q'7trabajadores, se anexará lista de las personas que fueron premiadas, asi como evidencia 
(fotográfica; debiéndose elaborar la correspondiente bitácora que contenga las entradas, la 

existencia física de los bienes y existencias.

Artículo 222. No se autorizará el pago de bebidas alcohólicas, en ningún caso.

Artículo 223. Las erogaciones por concepto de asesorias deberán estar directamente
vinculadas al desempeño de los programas asignados y ser producto de necesidades
propias de la administración.
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Artículo 224. Las compensaciones que se otorguen de manera eventual como 
complemento al sueldo, deberán estar debidamente justificadas por el titular del área para 
su posterior autorización por el Tesorero Municipal. 

TRANSITORIOS 

Artículo Único. Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y estarán vigentes hasta en 
tanto no se emita el del ejercicio fiscal correspondiente de cada anualidad. 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 77 fracción VI de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en Salón de Cabildos, ubicado al interior del Palacio Municipal, sito en la Calle 
Juárez número 05 Zona Centro, municipio de Pénjamo, estado de Guanajuato; en fecha 26 
del mes de diciembre del año 2022 dos mil veintidós. 

Lic. Ornar Gr 1 

Presidente Munici 
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EL CIUDADANO DR. OSWALDO PONCE GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
ROMITA, GUANAJUATO, A LOS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 
FRACCIONES VII Y VIII, DE LA CONSTITUCION POLITICA PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO; 76 FRACCIÓN IV, INCISOS A) Y B), 107, 166,233, 234, 235 Y 240 DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANJAUTO; ARTÍCULOS 1 
FRACCIÓN 111, 23, 24, 25, 35 Y 36 DE LA LEY PARA EL EJERCICIO Y CONTROL DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; EN 
SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO CELEBRADA EN FECHA 30 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2022 DOS MIL VEINTIDOS, APROBÓ LO SIGUIENTE: 

PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS Y PRONÓSTICO DE INGRESOS, TABULADOR Y PLANTILLA 
DEL PERSONAL, PARA EL MUNICIPIO DE ROM/TA, GUANAJUATO, EJERCICIO FISCAL 2023. 

FONDO 

1123100000 

1523811100 
2523821100 
2523822100 

Municipio de Romita Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 
INICIAL 

PRESUPUESTO 
PROG CEGE AFUN CLAS. RUBRO DE INGRESO 

ORIGINAL 

TOTAL DE PRESUPUESO DE INGRESOS 208,764,378.78 

1 1250-000 1 RECURSO MUNICIPAL 2023 19,986,081.66 

1 1250-000 1 PARTICIPACIONES FEDERALES 2023 95,822,952.12 
1 1250-000 1 FAISM 2023 41,421,277.80 
1 1250-000 1 FORTAMUN 2023 51,534,067.20 

PRESIDENCIA MUNICIPAL - ROMITA, GTO.
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i fUfN!tOt ClftSlflCACIOO ClftSlflCACIOO
fl�CI.AMIEN!O fUNCICl'W PROGRIJM!ICA 

�f) 
f 

(ACUN) ' �ROOJJ� y - ,,, �, 

! m�111ílij 1.1.1 Eijílílo 
1 1ot�11rníl 1.1.1 Eijijijó 
' 

. 1ot�11Wij 1.1.1 Eijijijó 
! 

m�111ílij 1.1.1 Hijijó 
1orn11rnij 1.1.1 Eijílijó 

r 

, m�11rnij 1.1.1 Eijijijó 

t 1ó1�11mij 1.1.1 EOOOO 
1 1o1�11Wij 1.1.1 mo 
/ 1ot�11mij 1.1.1 Eijijijó 

1J1�11Wij 1.1.1 Eijijijo 
' 

! 1ót�11Wij 1.1.1 Eílijijo 

· 1ot�11rníl 1.1.1 EOOílo 
1orn11rníl 1.1.1 Eijílílo 

¡ 
1 101�11100 1.1.1 EOOij) 
¡ 

10¿�11100 1.1.1 Eijijij) 
1ót�111ijij U.1 Eijílíl) 

Munici�io ae Romi!a, Gto. 
Presu�ueslo ae c�resos �ara el ejercicio riscal 2JL) 

INICIAl 
(uelalle �or Par1iaa ae Gas!o) 

ClftSlflCACIOO (Cm) 
(�P) ADMINIS!RA!IYA ClftSlf ICADOR 

�R) PORTIPOOE GftS!O 
y ' - -

GI!NílQEijijffi J1111 MQijijWijOO PARTIQPAQQIES FECEIWES wn 
GI!NílQHílffi J1111MQijílWílOO PARTIQPAQ(N:S FECEIWES wn 

Gfijij�Eijijffi J1111M�ijij¿ijij00 PARTIQPAQQIES FECEIWES tíln 

GI!Nij�Eijijffi JH 11 M�OOWijOO PARTIQPAQ(N:S FECEIWES wn 
GI!Nij�EOOffi J1111MQílijWij00 PARTIQPAQMS FECEIWES tíln 

GI!NijQEijl J1111M�ijijWij00 PARTIQPAQQIES FECEIWES wn 

GI!Nij�HijOO J1111M�ijijm100 PARTIQPAQQIES FECEIWES wn 
GIIN!QEijl J1111M�ijijW100 PARTIQPAQ(N:S FECEIWES wn 
GI!NijQHijOO J1111M�ijijW100 PARnaPAQ(N:S FECEIWES wn 
GI!NijQEijijOO J1111MQijijm100 PARTIQPAQ(N:S FECEIWES wn 

GI!NílQHílOO J1111M�ílílfü100 PARTIQPAaMS FECEIWES wn 

GI!NílQHílOO J1111MQijílW100 PARTIQPAQMS FECEIWES tíln 
GI!NijQEOOOO J1111M�ijijfü100 PARTIQPAQ(N:S FECEIWES wn 

GI!Nij�Eijijij) J1111M�ijijrn100 PARTIQPAQQIES FECEIWES 1ijn 

GI!NílQHijij) J1111MQílijfütOO PARTIQPAaMS FECEIWES wn 
GI!Níl�Eijijij) J1111MQOOfü100 PARTIQPAQ(N:S FECEIWES wn 

--

IRES UIUES!O 
coo PAA!IOA INICUn 

y ' rESOR[RI� 
�, ,,, 

TOT Af. DE PIIHUJUmo DE 
EGRE�O� 

PRE�IDEIHE �iilmlm.w
11m aera1 i ij¿1,1%,1) 
1J1J Graiflmión oe in oe aoo i M,ijotrn 

1m¡lá�I\J11t¡ � rnut1t1 ue1óJij Mm i 11,ijoo.oíl 
Pre1raiione1 Conra:ruale11J4ij i �J,�ij),1J wre1raiiooo1 CGD 

1m Pnm, Viaiional i 1�,LW.11 

mm Comou1ible, luonianle1 r ! 1�,ijijij,ijijAoiWOI 
�INrnCATURA 

11m aera1 i o1M�2ij1 
1J1J Graintatión ae in oe aoo ! oo,moo
1óJij ICvWIIVllvl JI ijV,!Cv Ut 1 óij,)ijl1� n,1:M 
m1 Pnm, Viational i W,ílíl1.W 

Comou:iole, luonianle1 rmm i 1,ijílij,ijij MiWOI 

1�íl Pre1raiione1 Conra;ru�e1 ! Jl,Mo.oowre1raiiooo1 CGD 
«rn Aruoa1 Soiiale1 a Peffiona1 ! 1�,ijílíl.ílíl 

RfQOOllJA 
11m aera1 1 �A�o,m,ij¡ 

Sueloo oaie al �effional11Jij ! oo,1ílRijij�enmnenre 
1J1J Graifltaii!n oe in ae aoo i óM1Ao 
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152ll11100 1.1.1 E0007 GJM025E0007 31111M150010200 PARTIQPAQQ'fS FEl:fflAl.ES 2023 1530 
1�resiac1ones y t1aoeres oe 

� 3l6,659.58 lo,,"' 
152ll11100 1.1.1 E0007 GJM015E0001 31111M150010200 PARTIQPAQQ'fS FEl:fflAl.ES 2023 1322 Prilm Vocac�ml i 18,090.12 

1540 Preslaciones Conra;ruales
� 214,820.04 

152ll11100 1.1.1 E0001 GJM015E0001 31111M250010200 PARTIQPAQQ'fS FEl:fflAl.ES 2023 (preslaciooos CGn 
152ll11100 1.1.1 E0001 GJM025E0001 31111M250010200 PARTIOPAQQ'fS FEl:fflAl.ES 2023 4410 Ayudas Sociales a Personas i 9&J,OOO.OO 

2610 Combusúble, Lublicantes y i 61,002.15 
152ll11100 1.1.1 EOOO) GJM025E0001 31111M250010200 PARTIQPAQQ'fS FEl:f flAl.ES 2023 Adiüvos 

1130 Sueldo base al personal i 132,411.11 152ll11100 1.3.1 E0008 GJM025E0008 31111M250030000 PARTIQPAQQ'fS FEl:f flAl.ES 2023 permmente 

1131 Sueldo conianza al personal i 1,281,932.00 
1 152ll11100 1.3.1 E0008 GlM025EOOOO 31111 M250030000 PARTIQPAQQ'fS FEl:fflAl.ES 2023 perrranente 
1 152ll11100 1.3.1 E0008 GJM025E0008 31111 M250030000 PARTIQPAQQ'fS FEl:fflAl.ES 2023 1322 Prilm Vocacioml i 25,628.10 
! 152ll11100 1.3.1 E0008 GJM025EOOOO 31111 M250030000 PARTIQPAQQ'fS FEl:f flAl.ES 2023 1323 Graificación de nn de aro ¡ 110,854.69 
1 Preslaciones Conra;ruales ' 

i 152ll11100 1.3.1 E0008 GJM025EOOOO 31111M250030000 PARTIQPAQQ'fS FEl:fflAl.ES 2023 
1540 wreslaciooos CGn 143,845.68 

2110 Materiales, lliles y Equipos ¡ 6,000.00 152ll11100 1.3.1 E0008 GJM025EOOOO 31111 M250030000 PARTIQPAQQ'fS FEl:fflAl.ES 2023 Menores de 01cina 
¡ Prouduclos �irrenúcios para 
j 152ll11100 1.3.1 E0008 GJM025EOOOO 31111 M250030000 PARTIQPAQQ'fS FEl:fflAl.ES 2023 

1210 Personas i 100.00 
1 Combusúble, Lublicanles y 
l 152ll11100 1.3.1 E0008 GJM025EOOOO 31111 M250030000 PARTIQPAQQ'fS FEl:fflAl.ES 2023 2610 4diüvos i 22,000.00 

i �60 Ref y acceso nos menores de i 13,400.00 ! 152ll11100 1.3.1 E0008 GJM025EOOOO 31111M250030000 PARTIQPAQQ'fS FEl:f flAl.ES 2023 eq lransporte 
! inst repa y mmtto de mob y eq 

3520 de oorrin, educación y i 6,000.00 
f 152ll11100 1.3.1 E0008 GJM025EOOOO 31111M250030000 PARTIQPAQQ'fS FEl:f flAl.ES 2023 recreación 

152ll11100 1.3.1 E0008 GJM025EOOOO 31111M250030000 PARTIQPAQQ'fS FEl:fflAl.ES 2023 3550 Reparación y Ma�erumienlo de ¡
equipo de transporte zooo.oo 

152ll11100 1.3.1 E0008 GJM025EOOOO 31111M250030000 PARTIQPAQQ'f S FEl:fflAl.ES 2023 3)50 Viáticos nacionales i 1,000.00 
152ll11100 1.3.1 E0008 GJM025E0008 31111M250030000 PARTIQPAQQ'fS FEl:fflAl.ES 2023 ll10 Gto�remHAyu� i 100,000.00 
152ll11100 1.3.1 E0008 GlM025EOOOO 31111M250030000 PARTIQPAQQ'fS FEl:fflAl.ES 2023 4410 �yudas Sociales a Personas i 2)),000.00 

ASCALIZACION 
' Sueldo base al personal 1130 i 29l, 111.40 152ll11100 1.5.2 G0001 GTW025GJ001 31111M250030600 PARTIQPAQQ'fS FEl:fflAl.ES 2023 perrranenle 

1131 Sueldo conianza al personal ¡ 131,43).)2 mll11rno 1.5.1 al001 GTW025al001 31111 M/50030600 PARTiílPAílQlfS FHfRAl t=S 107.l penmnenle 
152ll11100 1.5.2 G0001 GTW025G0001 31111 M250030600 PARTIQPAQQ'fS FEl:fflAl.ES 2023 1322 Prilm Vocacioml ¡ 8,844.8) 

i 152ll11100 1.5.2 G0001 GTW015G0001 31111 M250030600 PARTIQPAQQ'fS FEl:fflAl.ES 2023 1323 Graúficación de in de aro i 58,965.82 
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1ó1�11100 1.ó.1 Gl001 GllW1ó�01 J1111M1óOO�oOO PARTIOPAOO'tS FECERAJ.ES wn 1ó10 OJolas fonoo anorro 1 ó,000.00 

jMij Presracwnes C-Onra:ruales 1 11o,m11 
1ó1�11100 1.ó.1 Gl001 GllW1ó�01 J1111MQOO�o00 PARTIOPAOQ'f S FECERAJ.ES wn wresraciooos CGD 

�10 C-Omousiole, luoncan!es r ! W,000.00
: 1ó1�11100 1.ó.1 Gl001 GllW1óGJ001 J1111 M1óOOJOoOO PARTIOPAOQ'fS FECERAJ.ES wn Aaiivos 
1 Rer r acceso nos menores ae i

1ó1�11100 1.ó.1 �01 GllW1óGJ001 J1111 MQOOJOoOO PARTIOPAOO'tS FECERAJ.ES wn �ºº 10,000.00 
e� lans�orte 

1ó1�11100 111 Gl001 GllW1óGJ001 J1111 MQOO�oOO PARTIOPAOO'tS FECERAJ.ES 1m ióo Re�aracijn r Martenimienlo ae ! e�uí�o ae lrans�orte 
JOM0.00 

COIUNICAOON SOCIAL 

11JO Suela o oase al �effion� 1 111,ij1Ró1 
111�11100 1.RJ EOOO� GnNOQEOOOO J1111MQ00�100 PARTIOPAOO'tS FECERAJ.ES wn �enrnnen!e 

11J1 SueWo connanza ru �effional 
� 111,�_ijO 

1ó1�11100 U.J EOOO� GnN�EOOOO J1111MQOOJ0100 PARTIOPAOQ'fS FECERAJ.ES wn �enrnnente 
1 1ó1�11100 1.RJ EOOO� GnNOQEOOOO J1111M�OJ0100 PARTIOPAOO'tS FECERAJ.ES wn m1 Plilrn Va:aciornl 1 11)MA1
1 111�11100 1.RJ EOOO� GnNOQEOOOO J1111MQOOJ0100 PARTIOPAOQ'fS FECERAJ.ES ion 1J1J Grafficación ae nn ae aro 1 11,Jorn 

! 111�11100
1Mij Presrac�nes C-Onra:ruales i rn,Oijl.J1 1.RJ EOOM GnNO�OOOO J1111MQ00�100 PARTIOPAOQ'fS FECERAJ.ES wn wresraciooos CGD 

Malenales, U/es r E�ui�os 1110 1 iooo.oo 1ó1�11100 1.RJ EOOO� GnNO�OOOO J1111M1óOOJ0100 PARTIOPAOQ'fS FECERAJ.ES 1m Menores ae ílcina 
1 11rn11100 1.RJ EOOO� GnNOQEOOOO J1111MQOOJ0100 PARTIOPAOQ'fS FECERAJ.ES wn 11ó0 Mfil ilfl)reso e info 1 100,000.00 
l Ouos maenales r arnculos oe 11órn11100 1.RJ EOOO� GnNOQEOOOO J1111M�OOJ0100 PARTIOPAOQ'fS FECERAJ.ES wn 1�00 óó,000.00 

corr;t r re�aración 

�10 C-Omousiole, luoncantes r i Jl,000.00 1ó1�11100 1.RJ EOOO� GnNOQtOOOO J1111MQ00�100 PARTIOPAOQ'fS FECERAJ.ES wn Aaiivos 
1ó1�11100 1.RJ EOOO� GnNOQEOOOO J1111M�0�100 PARTIOPAOQ'fS FECERAJ.ES ion � Ref E� CblfllulO 1 1,000.00 
1ó1�11100 1.RJ EOOO� GnNO�EOOOO J1111 MQ00�100 PARTIOPAOQ'fS FECERAJ.ES wn l10 afu;ión Aciv Guo 1 �00,000.00 

rESOREruA IUNIOPAL 
111J100000 1.ó.1 MJ001 GllW1óMJ001 Jl 111 MQOO.WOOO GASlO ()]R!f NJE �ijO llfllueslo soore nómnas 1 1,/Jí,óM 
111J100000 1.ó.1 MJ001 GllW1óMJ001 J1111 M�OMOOOO GASlO (X]R]ENJE �1rn Amornzación ae laaeuaa I ó,ó00,000.00 
111J100000 U.1 W001 GllW1óMJ001 J1111M�OOO GASlO ()]R!ENJE �rn lnt�uaa cGEG I 100,000.00 
111J100000 1.ó.1 Ml001 GllW1óMJ001 J1111MQOMOOOO GASlO (X]R]ENJE 1110 Esimulos 1 1ro,ooo.oo 

1 Suelao oase al �effional 11JO 1 11ó,J11.0i 1ó1�11100 1.ó.1 M0001 GllW1óMJ001 J1111MQOO.WOOO PARTIOPAOQ'fS FECERAJ.ES ion �enrnnen!e 

11J1 Suelao connanza al �monru I 1,ó�,oOI.� 1ó1�11100 U.1 MJ001 GllW1óMJ001 J1111MQOO.WOOO PARTIOPAOQ'fS FECERAJ.ES ion �enrnnen� 
111�11rno 1.ó.1 MJ001 GllW1óMJ001 Jl 111 MQOO,WOOO PARTIOPAOO'tS FECERAJ.ES wn 1J11 Pnira Va:aciornl ! JJ,ijoO.i1
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1 ml1110ij 1.ó.t �ij1 GThW1ó�ij1 J1111MMOO PARTIQPAaCN:s FECffWES ion 1J1J Gra�mion oe in oe aoo 1 1�,138.M
1ó1l11100 1.ó.1 W001 GThW1óWijij1 J1111M�ijMijij00 PARTIOPAaCN:s FECffWES ion 1ó10 Cueras funoo anorro 1 1MOO.OO

jó-iij 
Presraciones Olntr&:ruales 1 1�,ij11.�ij 11m11100 1.ó.1 �01 GThW1óWij01 J1111M� PARTIQPAaCN:S FECffWES ion wresracrooos CGn 

1ó1l11100 1.ó.1 �01 GThW1óWij01 J1111M��OO PARTIOPAaCN:S FECffWES ion 1ij �oilocrones �rra Se�uros I 1,ó00,000.00
W001 GWJij1óW001 J1111 M�ijMij000 PARTIOPAaCN:s FECf fWES ion 

i Malenales, Uiles r E 1ui�os 
l 1ó1l11100 1.ó.1 W001 GW/01óW001 J1111M�O�OO PARTIQPAaCN:S FECffWES ion 

1110 
Menores oe Cfü 1 1óMO.OO 

1 Prououiros �irmnic�s �ara mo 1 1�,000.00 1ó1l11100 1.ó.1 W001 GThW1óW001 J1111M�OOO PARTIOPAaCN:S FECffWES ion Peffionas 

: 1ó1l11100 1.ó.1 W001 GThW1óW001 Jl 111 M�0Mij000 PARTIQPAaCN:s FECf fWES ion 
14�0 O!Us maenales r amemos oe 1con¡tr re�aracion 

10,000.00 

i 
�10 Olmousiole, luoncanms r 1 100,000.00 1ó1l11100 1.ó.1 W001 GThW1óW001 J1111M�NOO PARTIOPAaCN:S FECffWES ion Aoiivos 

1ó1l11100 1.ó.1 W001 GW/01óW001 J1111 M�0Mij000 PARTIQPAaCN:s FECffWES ion 1110 Vesruano r ooloíllles 1 J0,000.00 
1ó1l11100 1.ó.1 W001 GThW1ó�01 J1111 M��ooo PARTIOPAaCN:s FECffWES ion J110 Ene�ia E�cmca 1 JU0.00 

JHO Seiv oe acceso a Wemet 1 ló,100.00 ¡ 1óm11100 1.ó.1 W001 GThW1óW001 J1111 M�OMijOQO PARTIOPAaCN:S FECffWES ion Reoes r Prom oe lnfo 
1ó1l11100 1.ó.1 W001 GThW1óW001 J1111 M�0Mij000 PARTIQPAOQIES FECffWES ion �óO ftJrenoanie�o e� Irans�orte 1 1,000.00 
1ó1l11100 1.ó.1 W001 GThW1óW001 J1111MMOO PARTIOPAQQIES FECffWES ion � Seiv��s oe c�aciracion 1 11,óOO.OO 
1ó1l11100 1.ó.1 W001 GThW1ó�01 J1111 M�OMijOQO PARTIQPAaCN:S FECf fWES ion �10 Seiv Financieros 1 J0,000.00 
1ó1l11100 1.ó.1 W001 GThW1óW001 J1111M�OOO PARTIOPAaCN:S FECffWES 1m �óO Se� Bienes �ammon 1 1M,WO.OO 
ml1110ij 1.ó.t W001 GThW1óMij001 J1111M�NOO PARTIOPAQQIES FECffWES ion YóO 'íáicos nacionmes 1 )ó,000,ijij 
1óm11100 1.ó.1 W001 GThW1óW001 J1111 M�O�OO PARTIQPAOCN:S FECffWES ion �óij Penas llll�S acc 1 10,ij00.ij0 
ml11100 1.ó.1 W001 GThW1óW001 J1111M� PARTIOPAQQIES FECffWES ion �w O!Us Servicios Gsnerales 1 �ó,000.00 

mo Mueoles exce�to oler 1 ló,000.00 1ó1l11100 1.ó.1 �ID001 GThW1óW001 J1111M�0Mij000 PARTIQPAaCN:s FECf fWES ion esranmna 

�ijO Seiv LiITl)ieza r Manejo oe I J,0�1,10ROO1ó1l11100 1.ó.1 W001 GThW1óW001 J1111M�0Mij000 FffiIAMlN �1J f ONXJ lij [})secnos 
1 1ó1�1100 1.ó.1 W001 GThW1óMij001 Jl 111 M�Mij000 FffiIAMLN �1J f ONXJ lij � Senmncias 1 1ó,OOO.OO
i ADOOISIOONES Y CONTROl 

DE BIENES 

11JO Sueloo oase al �effional 1 1ro,�rn1órn11100 1.R1 W001 GllNOiOO� J1111M�0MijJ00 PARTIOPAaCN:S FECf fWES ion �eílll8nenm 

11J1 Sue�o conianza al �effional 1 1�,mOij1ó1l11100 U.1 W001 GllNOiOO� J1111 M�MijJOO PARTIOPAaats FECf fWES ion �eílll8nente 
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1131 Sueldo conianza al personal 1 248,97U8 152ll1100 1.8.1 l.ll002 GTIN025E0002 31111 M:150040300 PARTIOPAaCTfS FE!IllAI.ES 2023 penranenle 
152l11100 1.8.1 1,1)002 GTIN025E0002 31111M250040300 PARTIOPAaCTfS FE!IllAI.ES 2023 1322 Priml Vacacional 1 10,871.53 
152l11100 1.8.1 MJ002 GTIN025E0002 31111 M:150040300 PARTIOPAaCTfS FE!IllAI.ES 2023 1323 Graificacion de ñn de aoo 1 12,476.88 

1540 Preslaciones Conracruales 1 112,61216 152l11100 1.8.1 1,1)002 GTIN025E0002 31111 M250040300 PARTIOPAaCTfS FE!IllAI.ES 2023 wreslaciores CGn 

2110 Malenales, l.liles y Equipos 
1 900,000.00 152l11100 1.8.1 1,1)002 GTIN025E0002 31111 M:150040300 PARTIOPAaCTfS FE!IllAI.ES 2023 Menores de ílcina 

1 152l11100 1.8.1 MJ002 GTIN025E0002 31111 M250040300 PARTIOPAaCTfS FE!IllAI.ES 2023 2120 Malenales yltiles de lll'!)resion 
1 y Reproduccion 100,000.00 

?210 Prouductos �iirenicios para 
1 100,000.00 152l11100 1.8.1 MJ002 GTIN025E0002 31111M250040300 PARTIOPAaCTfS FE!IllAI.ES 2023 Personas 

2490 Otros maenales y arnculos de 1 58,000.00 15m11100 1.8.1 1,1)002 GTIN025E0002 31111 M:150040300 PARTIOPAaQ\ES FE!IllAI.ES 2023 coflll y reparacion 

2610 Combusible, lubncanles y
1 1:-5,000.00 152l11100 1.8.1 MJ002 GTIN025E0002 31111 M:150040300 PARTIOPAaCTfS FE!IllAI.ES 2023 Adi!vos 

152l11100 1.8.1 l.ll002 GTIN025E0002 31111 M:150040300 PARTIOPAaCTfS FE!IllAI.ES 2023 2940 ReíEq �ll'!)uto 1 50,000.00 

�60 Reí y accesonos menores de 
1 50,000.00 [ 152l11100 1.8.1 MJ002 GTIN025E0002 31111M250040300 PARTIOPAaQ\ES FE!IllAI.ES 2023 eq lransporte 

152l11100 1.8.1 MJ002 GTIN025E0002 31111M250040300 PARTIOPAaCTfS FE!IllAI.ES 2023 �30 Anen Mobüiano 
152l11100 1.8.1 MJ002 GTIN025E0002 31111M250040300 PARTIOPAaCTfS FE!IllAI.ES 2023 3510 Cons y mart1o 1nm I 1,046,500.00 

insl repa y irantto de mob y eq 
3520 de oolfin, educaciony 1 46,500.00 

152l11100 1.8.1 MJ002 GTIN025E0002 31111M250040300 PARTIOPAaCTfS FE!IllAI.ES 2023 recreac�n 

152l11100 1.8.1 1,1)002 GTIN025E0002 31111 M:150040300 PARTIOPAaCTf S FE!IllAI.ES 2023 3550 Reparacion y Ma�enimiento de 1 equipo de transporte 27,500.00 

152l11100 1.8.1 MJ002 GTIN025E0002 31111M250040300 PARTIOPAaQ\ES FE!IllAI.ES 2023 5110 Muebles de oleína y eslanlena 1 20,000.00 

5120 Muebles excepto ole y 1 151,000.00 152l11100 1.8.1 MJ002 GTIN025E0002 31111M250040JOO PARTIOPAaQ\ES FE!IllAI.ES 2023 eslanlena 
31111 M:150040300 JUZGAOO Atf!IINISTRATIVO 

1130 Sueldo base al peison� 
1 96,703.80 152l11100 1.2.1 E0010 GMT/025E0010 31111 M:150040300 PARTIOPAaCTfS FE!IllAI.ES 2023 penranenle 

1131 Suelóo conianza al personal 
1 131,433.72 152l11100 1.2.1 E0010 GMT/025E0010 31111M250040300 PARTIOPAaQ\ES FE!IllAI.ES 2023 penranenle 

i 152l11100 1.2.1 E0010 GMT/0251:0010 31111 M:150040300 PARTIOPAaCTfS FE!IllAI.ES 2023 1322 Pnira Vacacional 1 5,205.89 
152l11100 1.2.1 E0010 GMT/025E0010 31111 M:150040300 PARTIOPAOQ'f S FE!IllAI.ES 2023 1J23 Graificacion de in óe aoo 1 34,705.92 

1540 Preslaciones Conracruales 
1 88,380.48 152l11100 1.21 E0010 GMT/025E0010 31111 M:150040300 PARTIOPAaCTfS FE!IllAI.ES 2023 wreslaciores CGn 

ATENCION A MIGRANTES 

1130 Sueldo base al peisonru 
1 141,6¼96 152l11100 1.3.7 E0011 GTIN025E0011 31111M250060100 PARTIOPAaCTfS FE!IllAI.ES 2023 penranenle 

1131 Sueldo conianza al personal 
1 131,4J3.12 152l11100 1.3.1 E0011 GTIN025E0011 31111M250060100 PARTIOPAaCTfS FE!IllAI.ES 2023 penranenle 
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1ótl11100 U.1 fijijjj Grlrfij�E0011 J1111M�oij100 PARTIOPAOOES rHf fWES wn 1m Prura v�aiffi mi 1 J,ij�rn 
lótl11100 U.1 fijijjj Grlrfiji0011 J1111M�ijijoij100 PARTIOPAaCTf S fHffWES wn 1JLJ GraOOiadón ae oo ae aro � �t,41R11 

1� Preiraiione: �t�ruale1 1 100,J121� 1ó1l11100 U.1 fijijjj Grlrfíli0011 J1111M�OOoíl100 PARTIOPAaCTfS ft[ffWES wn wre1raiiooo1 CG� 
CONWJ.O�A MUNaPftJ. 

11Jij Sueloo oaie al �effionm 1 ijl,�ijJ,� 1ó1l11100 1.H O)ijij1 G™1ó0Jijij1 J11111Wó001MOO PARTIOPAOOES rEl:ffWES wn �erminenre 

11J1 Suelo o ionianza m �effional i 1,11411 lóil11rnij tJA 0)001 G™ió0l001 J11111Wó001MOO PMTIOPAOOES ft[ffWES wn �erminenle 
1ó1l11100 tH 0)001 G™1ó0Jijij1 J11111Wó001Mijij PARTIOPAaCTfS rEl:ffWES wn 1m Prura v�aiiornl 1 11,tfül 
1ótl11100 tJA O)ijij1 G™tóiijl J11111Wóijij1[IIOO PARTIOPAOOES rEl:ffWES iijn 1JLJ GraOOiaiión oe oo oe aro i ijl,oóijfü 

1� Pre1rai�ne1 �nr�ruale1 1 11,�JJ.�J 1ó1l11100 tH 0)001 G™tó0Jijij1 J11111WóijijjMijij PMTIOPAaCTfS ft[ffWES wn [�re1raiiooo1 CG� 

�rn �mou:!ole, luonianre1 r 1 rn,ijijij,ijij 1ótl11100 tJA O)ijij1 G™1ó0Jijij1 J11111Wó001Mijij PARTIOPAaCTfS ft[ffWES im Aoiivo: 
1ótl11100 tH 0)001 G™tó0Jijij1 J11111Wóijij1[IIOO PARTIOPAOOES rEl:ffWES wn lW Gro Ouen Soiial i t00,00ij,ijij 

Pllf�lll:NOA MUNOPftJ. 
1mrnoooo �.i.1 t,0001 GThfijmJijijj J1111M�ij�100 (;4Sfü O]RJEN!E �m íran:IServ Peffi ¡ 11,�ijlóijRijij 

1 Mmenale:, Ule: r E�ui�o: i1rn 1 ij1,ijijij,ijij 1óm11100 tJ,1 Hij1i GThfij�fijijJ¿ J1111��100 PARTIOPAOOES ft[ffWES wn Menore1 oe íliina 
1óil111ijij tJ, 1 Hij1i Grlrfiji001t J1111M�ij�100 PARTIOPAOOES ft[f fWES wn tlóíl Mm�re:o eWo i �¿,ijijij,00 
1óLl111ijij U.1 fijij1¿ Grlrf�ijij1i J1111M��100 PMTIOPAaCTfS rEl:ffWE s wn ¿Joij Marenal oe lim�im 1 lOOij,ijij 

1óLl11100 U.1 fijijj¿ GThfij�fijijJ¿ J1111M�ij�100 PARTIOPAOOES rtl:ffWES wn nrn Prooouiro1 �ireniiio1 �ara 1 Peffiona1 iOO,ijijij,ijij 

lál�11100 U.1 Hij1i Grlrfij�E0011 J1111M��100 PARTIOPAaaf S ftCtfWtS wn i�1 Mmtieimio i Jij,ij00,ijij 

1óLl11Wij 1.J.1 E001i GThfijmijJ¿ J1111M�ij�100 PMTIOPAOOES rEl:ffWES wn i�oo ÜUOI m�enale1 r arniulo1 oe Iio�I r re�arairon 1ó,ij00,00 

lóil11100 U.1 Hij1i Grlrfiji001i J1111M�100 PARTIOPAaCTfS ft[f!WES im �Jij Re! piooonore: 11))0 re� ioe oonin, eou r reir ó,ijijij,ijij 

1óil11100 tJ,1 E001i Grlrf ij�f ijij1i J1111M�ij�100 PARTIOPAOOES rEl:ffWES wn � Rel E���rno i ó,ijijij,ijij 
1óil11100 U.1 E001i GThfij�fijijJ¿ J1111M��100 PARTIOPAaCTfS ft[ffWES wn JlW Ener�ia Eleimia 1 1ro,ijOO,OO 
1ótl11100 U.1 E001i GThf mEOOli J1111M�ij�100 PMTIOPAOOES rEl:flWES wn Jj� Serv�io oe a�ua 1 ¡ijijij,ijij 
1ótl11rnij U.1 E001t Grlrfiji001t J1111M�ij�100 PARTIOPAOOES rEl:ffWES wn Jj� Serv íeleloRa íroo 1 JOO,l,ijij 
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1 m�11rno 1.J.1 E001t GTh\lO�E001t J1111M��100 PAATIOPAOCTfS FEIIMJ.ES wn J1o0 Sel'I Telecomurirnc ! t{000.00
Sm�ios le�ales ae 

n10 Con1aomaoo, Aoonona y ! 1,100,000.00
m�11100 1.J.1 E001t GTh\10&001t J1111 M�0Mij100 PAATIOPAOCTfS FEIIMJ.ES wn Relocionaaos 

' m�urno 1.J.1 E001t GTh\10&001t J1111MQ�100 PAATIOPAOCTfS FEIIMJ.ES wn !10 In�� Ma�y oros ! 50,000.00
m�11100 1.J.1 E001t GThfOQEOOll J1111MQ0Mij100 PAATIOPAOCTfS FEIIMJ.ES wn J150 Viáícos nacionales ! 1�,000.00
m�11100 1.J.1 E001t GThfO�E 001t J1111MQ0Mij100 PAATIOPAOCTfS FEIIMJ.ES wn srno Otros mooiianos ! JM00.00

SEffiETIA PARTICULAR 
1 Sueláo oase al ¡ersonal 1 11� ! 55,59J.1¿
1 m�11100 1.J.1 E001J GThf0&001J J1111M�010000 PAATIOPAOCTfS FEIIMJ.ES wn ¡enmnenre 

11J1 Sueloo coníanza al ¡ersonal ! 5W,m1om�11100 1.J.1 E001J GThfOQE001J J1111MQOOWOOO PMTIOPAOCTfS FEIIMJ.ES wn ¡eflTllnente 
i 15l�11100 1.J.1 E001J GThfOQH01J J1111M�00101 PAATIOPAOCTfS FEIIMJ.ES wn Bn Pnll\l Vocacional ! 1t,fü51

15t�11100 1.J.1 H01J GThfOQE001J J1111M�00101 PAATIOPAOCTfS FEIIMJ.ES wn 1m Gra�cación áe ín áe aro ! ij¿,150.05

1� Preslaciones Con�ocruale s ! 1rn,11o.w15l�11100 1.J.1 E001J GThf�001J J1111M�00101 PAATIOPAOCTfS FEIIMJ.ES wn wreslaciooos CGij 

l 1si�11100 �10 Comousiole, luoncanres y ! os,1ms1.J.1 E001J GThf0&001J J1111M�10000 PAATIOPAOCTfS FEIIMJ.ES wn Aaiívos 
i 15l�11100 1.J.1 H01J GThfOQE001J J1111MQ0010000 PAATIOPAOCTfS FEIIMJ.ES wn 5110 Mueoles áe oicina y eslantena ! J0,000.00 
; 1srn11100 1.J.1 E001J GThf0&001J J1111M�10000 PAATIOPAOCTfS FEIIMJ.ES wn 51� Com¡ulaáoras 
: 15t�11100 1.J.1 E001J GThf0&001J J1111MQ0010000 PAATIOPAOCTfS FEIIMJ.ES wn 4110 Ayuáas Sociales a Personas ! 1,000,000.00 
1 INFORUATI� �ISTEMAS) 

11JO Suelao oase al ¡ersonal ! 11u1rn1srn11100 1.R1 E0014 GThfOQE0014 J1111M�0010100 PAATIOPAOCTfS FEIIMJ.ES wn ¡eflTllnente 

11J1 Suelao co�anza al ¡ersonal ! i,5JJA415t�11100 1.R1 E0014 GThf OQE0014 J1111MQ0010100 PAATIOPAOCTfS FEIIMJ.ES wn �eflTllnenre 
15t�11100 1.R1 E0014 GThfOQE 0014 J1111MQ0010100 PAATIOPAaCTts FEIIMJ.ES wn 1Jn Pnll\l Vocacional ! 1UJ5.15
m�11100 1.R1 E0014 GTTN0&0014 J1111MQOOJ0100 PAATIOPAOCTf S FElIMJ.ES wn mJ Gra�cación ae in áe aoo ! n.�Mjl

1� Preslaciones Coni'ocruales ! ��.m.�m�11100 1.R 1 E0014 GThfO�E0014 J1111MQ0010100 PAATIOPAOCTfS FEIIMJ.ES tOn wreslac�oos CGij 

mo Malenales, Uíles y E�rn¡os ! 5,000.0015t�11100 1.R1 E0014 GThfOQE0014 J1111MQ0010100 PAATIOPAOCTfS FEIIMJ.ES ion Menores ae Oicina 

t1W Malenales y Uíles ae ifr¡lresión 
15t�11100 1.R1 E0014 GThf0&0014 J1111M�OOI0100 PAATIOPAOCTf S FEIIMJ.ES wn y Re¡roáucción 

15t�11100 1.R1 E0014 GThf0&0014 J1111MQ0010100 PAATIOPAOCTfS FEIIMJ.ES wn t4�0 Otros m�eriales y arnculos ae !con¡! y re¡aración 5,000.00 

: 15t�11100 1.R1 E0014 GThfOQE0014 J1111MQ0010100 PAATIOPAOCTfS FEIIMJ.ES wn mo fJ,Jnranie� roooores ! 5,000.00
15t�11100 U.1 E0014 GThf0&0014 J1111MQ0010100 PAATIOPAOCTfS FEIIMJ.ES wn � RerE� ��ulo ! W,500.00
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J110 Se!V de acceso a lnremet i 4�,000.00 
15Ll11100 U.1 E0014 Gl'M1025E0014 J1111ML50010100 PARTIOPAOafS FEIIIWES W2J Redes y Proces de lrno 

J110 Se!V de acceso a Internet
1 5,000.00 i 15tl11100 U.1 E0014 Gl'INOL5E0014 J1111ML50010100 PARTIOPAOafS FEIIIWES t02J Redes y Proces de lnfo 

Se!V de consul!ona admin, 
JJJO procesos, y en lecnologias de 1 6WOO.OO 

1sm11100 1.8.1 E0014 Gl'M1025E0014 J1111Mt50010100 PARTIOPAOafS FEIIIWES t02J la irnonnación 
ins\ repa y man�o de moo y eq 

JSLO de a:lirin, educación y 1 J8,000.00 
15tl11100 1.R1 E0014 Gl'INOL5E0014 J1111Mt50010100 PARTIOPAOafS FEIIIWES t02J recreac�n 

1 15tl11100 1.8.1 E0014 Gl'INOL5E0014 J1111ML50010100 PARTIOPAOafS FEIIIWES t02J JSJO lncta Blrnonna! 1 50,000.00 
i 15tl11100 1.R 1 E0014 Gl'INOL5H014 J1111ML50010100 PARTIOPAOafS FEIIIWES t02J �10 �rranien!as i ¡000.00 

L010 Comousiole, luoncanres y 1 �000.00 
15tl11100 1.8.1 H014 Gl'INOL5E0014 J1111ML50010100 PARTIOPAOafS FEIIIWES W2J Adiivos 
15tl11100 1.8.1 E0014 Gl'INOL5E0014 J1111Mt50010100 PARTIQPAOafS FEIIIWES t02J J1o0 Se!V Telecornuficac 

i VE�ACACION SNllT�A 

11J1 Sueldo conianza al personal 1 1J1,4JJ.11 
15tl11100 t.J.1 GJOOt GTWOt5GJOOt J1111 ML500J0J00 PARTIQPAOafS FECtlWES t02J lpellllilnenle 
15m11100 n1 GOOOt GTWOt5GOOOt J1111 ML500JOJOO PARTIOPAOafS FEIIIWES t02J 1m Pnma Va;aciornl 1 ZSOt.48 
15tl11100 n1 GOOOt GTWOt5G0002 J 1111 MLSOOJOJOO PARTIOPAOafS FECtlWES t02J 1m GraOOcación de in de aoo 1 rn,683.n 

'· Pres!aciones Conlcl:ruales i 1540 1 W.111.W
15tl11100 L.J.1 GOOOt GTWOt5G0002 J1111Mt500JOJOO PARTIOPAOafS FEIIIWES t02J wres!aciooos CGij 

ílRECCION JUruílCA 

11JO Sueldo oase al personal
1 10U03.48 

152l11100 1.J.5 E0015 Gl'M1025E0015 J 1111 Mt500J0t00 PARTIOPAOafS FEIIIWES t02J pellllilnenre 

11J1 Sueldo conianza al personal 1 40LJJ0.80 
15tl11100 1.J.5 E0015 G11NOL5E001ó J 1111 ML500J0200 PARTIOPAOafS FEIIIWES t02J pellllilnenre 
15tl11100 1.J.5 E0015 Gl'INOL5E0015 J1111 MtSOOJOtOO PARTIOPAOafS FEIIIWES t02J 1m Pnma Vocaciornl 1 �.J54.� 

1 152l11100 1.Jj E0015 Gl'M1025E0015 J 1111 ML500J0t00 PARTIOPAOafS FEIIIWES t02J 1J2J Gra@cación de in de aoo 1 6V6t.6t 
1 1540 Prestaciones Conioci.Jales 

1 �.1mo 
1 15tl11100 1.J.5 E0015 Gl'M1025E001ó J1111 MtSOOJOtOO PARTIOPAOafS FEIIIWES t02J wres!aciooos CGij 

Comousiole, luoncanres yL010 1 t4,000.00 
15tl11100 1.3.5 E0015 Gl'M1025E0015 J1111ML500JOLOO PARTIOPAOafS FEIIIWES WLJ Adiivos 
15tl11100 1.J.5 E0015 Gl'M1025E0015 J1111ML500JOtOO PARTIOPAOafS FEIIIWES WLJ 15W Uquid por mdem I 10,000,000.00 

Se1Vicios legales de 
JJ10 �n!aoilidoo, Aoonona y 1 t00,000.00 

/ 15tl11100 1.J.5 E0015 Gl'INOL5E0015 J1111ML500JOWO PARTIOPAOafS FECtlWES tOLl �elocionados 
1 15tl11100 1.J.5 E0015 Gl'M1025E0015 Jl 111 MtSOOJOtOO PARTIOPAOafS FEIIIWES WLJ 5150 Computadoras 1 lt,000.00 
! GIRAS Y EVENTOS 

ESPECIALES 1 

i 15tl11100
11JO Sueldo oase al personal

1 �6.IOJ.80 
1.8.5 E0016 Gl'INOL5E0016 J1111 ML50050t00 PARTIOPAOafS FEIIIWES tOLl pellllilnente 
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1 

151�11100
m�11100

151�11rno
m�11100

151�11100

1 m�11100

151�11100

1 

! 1113100000
151�11100

151�11100

151�11100
151�11100
151�11100
151�11100
m�11100
m�11100

m�11100

1 151�11100

151�11100

m�11100

151�11100

151�11100

1.i.5
1.8.5

1.8.5
1.8.5

1.i.5

U.5

115

1.i.1
1.8.1

1.8.1

1.8.1
1.8.1
1.8.1
1.8.1
1.8.1
1.8.1

1.8.1

1.8.1

1.8.1

1.8.1
1.8.1

1.5.6

1.5.6

E0016 GTINOL5E0016
E0016 GTINOL5E0016

E0016 GTINOL5E0016
E0016 GTINOL5E0016

E0016 GTINOL5E0016

E0016 GTINOL5E0016

E0016 GTINOL5E0016

M0003 GW/015M0003
M0003 GW/015M0003

M0003 GW/015M0003

M0003 GW/015M0003
M0003 GWIOL5M0003
M0003 GW/015M0003
M0003 GW/015M0003
M0003 GW/015M0003
M0003 GW/015M0003

M0003 GW/015M0003

M0003 GW/015M0003

lhl003 GTW015M0003

M0003 GW/015M0003
M0003 GW/015M0003

E001l GTINOL5E001l

E001l GTINOL5E001l

JH 11 ML50050100 PMTIOPAaats FECflWES ion nn Prirra Vocacional ¡ �114.13
31111ML50050100 PMTIOPAaats FECflWES wn 13L3 Gra�cación de ñn de aro ¡ 14,094.W

1ó40 Prestaciones Coni'ocl!Jales ¡ 31,835.W31111 ML50050WO PMTIOPAaats FECf lWES wn �reslaciones CGn
31111ML500óOWO PMTIOPAaats FECflWES wn 1460 Mat Elécmco ¡ 6,000.00

31111 ML50050100 PMTIOPAaats FECflWES wn 1490 Otros ma'.eriales y a!Íeulos de 1 co�t y reparac�n 11,000.00

1010 Combusible, lubricantes y ¡ 30,000.0031111 ML50050100 PMTiaPAaatS FECflWES wn Adi�os 

31111ML50050100 PMTIOPAaats FECf lWES wn Jó50 Reparación y Martenimiento de ¡ equipo de transporte 10,000.00

CtSARROLL0 
INSTITOO0ti4l. 

1590 Ouas prestaciones sociales y 1 300,000.0031111ML50040400 GASTO CffiRIENlE econorncas 
31111ML50040400 PMTIOPAaats FECflWES wn mo Vesl!Jario y unrronnes ¡ 100,000.00

113-0 Sueldo base al peisonal 1 )1,351.ól31111 ML50040400 PMTIOPAaatS FECflWES wn oenranente 

1131 Sueldo conñanza ru personal 1 131,433.00 31111ML50040400 PMTIOPAaats FECflWES wn penranen!e 
31111 ML50040400 PMTIOPAaatS FECflWES wn 1LW Remun Evenl!Jales 1 4,104,150.ro
31111ML50040400 PMTIOPAaats FECflWES wn mi Priim Vocacional 1 18,14R38
31111 ML50040400 PMTIOPAaats FECf lWES wn 1313 Grafüación de in de aro I 6�,000.00
J1111 ML50040400 PMTIOPAaatS FECflWES wn 1413 Aportociones IMSS I 3,401,500.15
31111 ML50040400 PMTIOPAaats FECflWES wn 1411 �ort&:iones ltfOl'f\�T I 419,969.5)

15W Liquid por indem (riesgo de ¡ 10,000.00J1111 ML50040400 PMTIOPAaats FECf lWES wn trabajo) 

1ó40 Preslaciones Conrocl!Jales 1 1,m,000.0031111 ML50040400 PMTIOPAaats FECfRAI.ES wn �reslaciones CGn 

31111 ML50040400 PMTIOPAaats FECflWES wn 1490 Otros ma'.eriales y ariculos de 1 co�ty reparac�n 1,m.00

1010 Combusible, lubricantes y ¡ 3,000.0031111 ML50040400 PMTIOPAaats FECflWES wn Adi�os 
31111ML50040400 PMTIOPAaats FECflWES wn 3J40 SeIVicios de c�acilac�n

ECOCAO0N
Sueldo base al personal1130 ¡ 15J,398.0031111ML500W100 PMTIOPAaats FECf lWES wn penranente 

1131 Sueldo conñanza al personal ¡ 6ffi,999.0031111ML500W100 PMTIOPAaats FECf lWES wn penranente
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i 151111100 1M E0011 Gl1NO�E0011 J1111M�W100 PARTIOPAOOfS rECfRAlES wn 1m Prim Va:aciornl i 1o,JOO.OO 
151111100 1.5.o EOOH Gl1NOi0011 J1111M�OOW100 PARTIOPAOOfS rECfRAlES wn 1m GraOOcación óe in óe aoo i 100,074.00 

154ij Preslaciones Con�ruales i 100,moo 151111100 1.5.o EOOH Gl1NO�E0011 J1111M�mo100 PARTIOPAOOO:S rECfRAlES ion wreslaciores CGn 

1110 Malenales, �les y Equi�os i J,000.00 151111100 1.5.o E0011 Gl1NO�E0011 J1111M�io100 PARTIOPAOOO:S rECf RAlES 1m Menores óe Oícma 

151111100 1.5.o E0011 Gl1NO�E0011 J1111M�OOW100 PARTIOPAOOfS rECfRAlES wn 14!0 Otros maenales y arnculos óe i coIBly re�aración J,000.00 

�10 Comoustle, luoncan!es y i 11,000.00 151111100 1.5.o E0011 Gl1NO�E0011 J1111M�W100 PARTIOPAOOfS rECfRAlES wn Aói�os 

151111100 1.5.6 E0011 Gl1NOi0011 J1111M�OOW100 PARTIQPAOOfS rECfflAlES wn �ºº Ref y acceso nos menores ae i eq lrans�orte 0,000.00 

151111100 m E0011 Gl1NO�E0011 J1111M�OOio100 PARTIOPAOOO:S rECfflAlES wn �50 Re�aración y Marterumienro ae 1 equi�o ae lrans�orte 0,000.00 

151111100 1.5.o E0017 Gl1NO�E0011 J1111M�OOW100 PARTIQPAOOfS rECf RAlES wn IW Gro (xaen Social ! 1�,000.00
151111100 1.5.6 E0017 Gl1N0&0011 J1111M�OOW100 PARTIOPAOOfS rECfRAlES wn Mio Becas ! 400,000.00

11JO Suelao oase � �eIBonal ! w,mijo: 151�11100 1.5.o HOrn Gl1NO�E001ij J1111M�OOW100 PARTIOPAOOO:S rECfRAlES ion �ermanente 
151111100 110 EOOrn GJ1Nij&00fü J1111M�OOW100 PARTIQPAOOO:S rECf RAlES ion nn Pnma Va:aciornl 1 5,nrn 
151111100 1.5.o HOrn Gl1NO�E001ij J1111M�OOio100 PARTIQPAOOfS rECf lWES wn mJ Graincación ae in ae aoo i �M2.46 
151�11100 1.5.o EOOfü Gl1NO�EOOfü J1111M�OOW100 PARTIOPAOOO:S rECfRAlES wn 1510 OJolas funao a�orro i 1,Jorn 

154ij Preslaciones Co�ruales i ij0,15RM 11m11100 1.5.o EOOfü Gl1NO�EOOfü J1111 M�OOW100 PARTIOPAOOfS rECflWES ion wreslaciores CGn 
151111100 1.5.6 EOOfü Gl1Nm5E001ij J1111M2500WWO PARTIOPAOOO:S rECfRAlES ion J110 Ener�ra Elecmca i !,000.00 

11� Suelao oase al �mnal i J�,54ij,J1 151�11100 IA.1 EOOio Gl1NO�EOO� J1111M�Oij0000 PARTIOPAOOO:S rECfRAlES wn �ermanen!e 

11J1 SueWo connanza al �eIBonal i 015,0IJ.M 151�11100 IA.1 EOOio Gl1NO�EOO� J1111M�0ij0000 PARTIOPAOOO:S rECfRAlES ion �ermanente 

mo Remun Evenruales CA.SA Cf ! M0.00151�11100 1.4.1 EOOW Gl1NO�EOO� J1111M�00ij0000 PARTIOPAOOO:S rECfRAlES ion lAOlllRA 
15m11100 1.4.1 EOOio Gl1NO�EOO� J1111 M�OO�OOOO PARTIOPAOOO:S rECfRAlES 1m nn Pnma Va:aciornl i 11,!oROI 
151�11100 1.4.1 EOOW Gl1NO�EOmü J1111M�O�OOOO PARTIOPAOOO:S rECflWES ion 1m Granncación ae in ae aoo ! 14�.�200

154ij Preslaciones Co�ruales ! m,4¼01151111100 1.4.i EOOW Gl1NO�EOO� J1111M�OO�OOOO PARTIOPAOOfS rECf RAlES wn �reslaciores CGn 

1110 M�enales, �les y Equi�os 1 J,000.00 151�11100 1.4.i EOOW Gl1NO�EOmü J1111 M�O�OOOO PARTIOPAOOO:S rECfRAlES ion Menores ae Oícma 
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lóL�11100 [.�.[ HijW Gf'9ijQEijijW J1111M�ij0000 PMTIOPAOOtS rfff lWES wn ¿1/ij Mal 1 úiles Enseñ 1 J,ijijij,00 
m�11100 L.0 EOOW Gf'9ijQEijijW J1111 M�ijijij00 PMTIOPAOOtS fHIIWES wn L�W Es�truras 1 mruatruras 1 JWijRijij 

1óL�11100 [.�.[ HijW Gf'9iji00W J1111MQ00ijijOOJ PMTIOPAQGl'ES rHIIWES wn ¿��ij Orros maenales 1 arnwlos ae 1 J,ijijij,ijij 
i Wffilf re�aratión 

�rn �mousiole, luontanres 1 1 11,ijijij,ijij m�11100 [.�.[ HijW Gf'9ijiijijW J1111 M�ijijij00 PMTIOPAOOtS FHIIWES wn Aaiwos 
1óL�11100 ¿J¿ HijW GTTN�EOOW J1111MQlijOOJ PMTIOPAQQ\ES ffCEIWES wn J1rn Ene�� Eletuita 1 oJ,ijijij,OO 
1óL�11100 ¿J¿ EOOW Gf'9ijQE� J1111MQ00ij0000 PMTIOPAQQ\ES rECEIWES wn JIW Viaim nationales 1 1,ijijij,ijij 
1óL�11100 ¿J¿ HijW Gf'9ijQEijijW J1111M�IOO PMTIOPAQQ\ES rECEIWES wn �rn Gro �remHA1ud i 1,ijijij,ijij 
m�11100 L.U EOOW Gf'9ijQEOOW J1111 MQijijijijijOO PMTIOPAOOtS rECEIWES wn �w Gro QoenSotia 1 LQ,ijijij,ijij 
1óL�11100 ¿A,¿ HijW Gf'9ijQEOOW J1111MQ00ij0000 PMTIOPAQQ\ES rECEIWES wn �w Gro Qoen Sotiru CTADa) 1 L00,ijijij,00 

C�MUOAJ 

11Jij Suela o oase ru �effional 1 MJ,oijo.J1 1óL�11100 LA.1 EOOL1 Gf'9ijmij¿1 J1111M�WLOO PMTIOPAOOtS rECEIWES ¿ijn �enmnenle 

11J1 Suelao tonlanza al �effional 1 IW,L�oó 1ói�11100 1A.1 Eijij¿j Gf'9ijiijij¿j J1111 MQijijW¿OO PMTIOPAQQ\ES ffCEIWES wn �enmnenle 
m�11100 LA.1 EOOL1 Gf'9ijiijij¿j J1111MQOOWL00 PMTIOPAOOtS rECEIWES wn 1m Pnma Va:at�rol i 1ó,L11.M 
1óL�11rni LA.1 Hijll Gf'9iji00t1 J1111 MQOOWLOO PMTIOPAOOtS rECEIWES wn 1J¿J Graffitatión ae mi ae aro i L00,ijLRoL 

1Mij Presrationes �nta:ruales 1 lro,�m1 m�11rni LA.1 HijL1 Gf'9ijQEOOL1 J1111 MQOOWLOO PMTIOPAOOtS rECEIWES wn wresratiooos CGij 

¿j1ij Marenales, ílles 1 E�rn�os 1 1,óH 1óL�11100 ¿A,j Hijll Gf'9ijQEOOL1 J1111M�WL00 PMTIOPAQGl'ES ffCEIWES wn Menores ae íltina 

m�11100 LA1 Eijij¿j Gf'9ijQEijij¿j J1111MQOOWtOO PMTIOPAQGl'ES rECEIWES wn L�OO Orros máenales 1 arnwlos ae 1toffilf re�aration 11,óijij,ijij 

1óL�111ijij LA1 Eijij¿j Gf'9ijQEOOt1 J1111MQijílWL00 PMTIOPAQQ\ES rECEIWES wn �rn �mousiole, luontanres 1 1 Miwos rn,ílijRijij 

i 1óL�11100 LA1 EOOL1 Gf'9ílQEij�1 J1111MQOOWL00 PMTIOPAQQ\ES rECEIWES wn �rn flerrarrienla; meoores i 1,Wij,ijij 
! Ref ptmonos menores ae 1! �ºij ó,OOij,ijij lól�11Wij LA1 EOOL1 GTTN�OOLl J1111MQOOWLOO PMTIOPAQQ\ES FtCEIWES wn e� 1ans�one 
m�11100 ¿A,j EOOL1 Gf'9iji00L1 J1111MQijijW100 PMTIOPAOOtS FtCEIWES wn J11ij Ener�ia Eletmta 1 1ro,ílijij,ijij 
lól�11jijij U1 EOOL1 Gf'9ijQEOOL1 J1111 MQOOt�OO PMTIOPAOOtS rECEIWES lm �rn �nsima�o mm 1 rn,1W,ijij 

1óL�11100 iA.1 EOOL1 Gf'9ijQEijij¿J J1111MQijij¿ij¿00 PMTIOPAQGl'ES ffCEIWES ¿ijn �íij Re�arat�n 1 Madenimienro ae 1e�ui�o ae �ns�o� ó,ijijij,ijij 
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' 1ó1i11100 LA.1 Eijij11 Gl!Nijiijij11 
1ó1i11100 ¿Jj E0011 Gl!NílQt0011 

111m1rnij 1.1.1 El1 GThfijQEl1 
i ' 

l 101imoo 1.1.1 EOOíl1 Gl!NijQEíl001
1ó1m1100 1.1.1 E00ij1 Gf1NijQEijijij1 

1 1ó1i11100 1.1.1 El1 Gl!Nijiijijij1 
1 1ó1�100 111 Eijijij1 Gf1NijQEl1 
1ó1m1100 1.1.1 fijijij1 GllNílQtOOíl1 
1ó1inJijij 1.1.1 El1 GllNílQEíl001 

1ó1�100 1.1.1 Eíl001 Gl1Níliij001 
1ó1i11100 111 Eij001 Gl!NílQtíl001 

¡ 1ót�Wij 1.1.1 Eijijij1 GllN�ílílíll 
1 

1 1ó1l11100 U.1 El1 Gl1Níl&ílílíl1
i 1ó1i11jijij 1.1.1 Eíl001 Gl!NílQEij001 

1ó1i11100 1.1.1 Eílílíl1 Gl!NijQEíl001 

1ó1i11jijij 1.1.1 Eíl001 Gl!NílQtl1 
1ó1�100 111 fijijijj Gf1NijQEijijij1 
1ó1in100 1.1.1 Eijijij1 Gf1Nijil1 

1ó1l11100 U.1 Eijijijj GllN�00ij1 
1ó1m1100 1.1.1 Eíl001 Gl!NílQtíl001 

. 1ó1i11Wíl 1.1.1 Eíl001 Gl1Níliijijij1 
i 1ó1�100 1.1.1 E00ij1 Gf1NijQEl1 
1 1ó1i11100 1.1.1 H001 Gl!NílQEOOíl1 
: 101m1rníl 1.1.1 Eíl001 Gf1NijQEl1 

J1111 MQijijW100 PAATIOPAOOfS fHf Rlfü wn
J1111M�W100 PAATIOPAOOfS fHflWES wn

J1111M�1W FffiiAMlN �1J f ONXl lij 

J1111M�1W fffiiAMlN �n f ONXl ij 
m11M�rnoooo fffiiAMlN �1J f ONXl lij 
J1111 M�füijij00 fffiiAMlN �1J f ONXl ij
J1111MQij1001 fOOiAMlN �n fONXl ij 
J1111M�1001 f OOiAMlN �1J f ONXl ij
J1111M�füijij00 fffiiAMlN �1J f ONXl lij 

J1111MQijjijijij00 f ffiiAMlN �1J f ONXl ij 
J1111M�rnoooo fffiiAMlN �1J f ONXl � 
J1111M�jijijij00 f ffiiAMlN �1J f ONXl lij 

J1111M�1W f ffiiAMlN �1J f ONXl ij 
J1111MQijfüijij00 fffiiAMlN �1J f ONXl � 

J1111MQijfüijij00 f ffiiAMlN �1J f ONXl lij 

J1111MQílfüíll f ffiiAMlN �1J f ONXl lij 
J1111M�jijijij00 fffiiAMlN �1J f ONXl ij 
J1111 MQijfüOOOO f ffiiAMlN �1J f ONXl ij 

J1111M�1W fOOiAMlN �1J f ONXl ij 
J1111MQijjijijij00 f ffiiAMlN �1J f ONXl ij

J1111M�jijijij00 fffiiAMlN �1J f ONXl lij 
m11 MQílrnoooo fffiiAMlN �1J f ONXl ij
J1111MQijjijijij00 fffiiAMlN �1J f ONXl ij 
J1111MQijjijijij00 fffiiAMlN �1J f ONXl lij 

iw 
iw 

11Jij 

11J1 

1LW 
1J11 
jJ¿J 
1�1J 
lófü 

1� 

11óij 
11oíl 

11W 

1�ij 

1��ij 

mm 
1]1ij 
1/W 

�w 
J1jij 

��ij 

�� 
irn 

ln�a Ma�r oro: i 1,ijijij,ijij 
G!o O'oen Sotial ¡ �Míl.ílij 
�mJ�DMJ�ij!I� 
Suelao oa:e � �mnal 1 \ij1,Jll,ij1 �enmnerne 
Suelao ton!anza al �effional 1 o,m,m.� �enmnenre 
Remun Evenruale: 1 J,WJ, rno.oo 
Prum Vocatiorel 1 1,mn 
GraOOtadón oe in oe aoo 1 rn�,oóo.M 
�onocwne: l�S 1 1,00ij,ijijij,00 
�ora: ronoo anorro 1 mm 
Pre:ratione: �n!'ocrualet 1 ó,ó11,JJ1.� �retratiooot a;n 
Mal in1)re:o e irno 1 11,J]o_ijij 
Marenal oe rm�ieia 1 fü,ijijij,ijij 
Prououtroi �iIDJnitio: �ara 1Mmalet 1W,ijílíl.ílíl 

Mmtlétmto 1 
Ono: maenale: r arnt�o: oe 1wn;! r re�aratión 
�mou:!Me, luMtanre: r 1 ,oi�ot 
Ve:ruano r unrronne: 1 
Prenoa: oe :e�uíla� 1 
Reir atmoíloi menore: oe 1e�ion:�one 
Ener�ia Eletmta 1 
Sew. Pro( ae�oco: r 1 ietnoro�ia; oe la Wonmt�n 
Se� Biene: �ammon 1 
�nqmaríloITTm 1 

ó,ijijij,ijij 

Jó,íl00,ijij 

oOO,ooíl.ílij 

JOO,ílílij,ijij 
100,ijijij,ijij 

1W,ijijij,ijij 

100,ijijij,ijij 

M,óH 

1W,ijijij,ijij 
1MOO.OO 

iJij lln�a Blnlonnm 1 rn,OOíl.ílij 

PERIÓDICO OFICIAL 8 DE FEBRERO - 2023 PÁGINA  95



1orn11100 

131�1100 1 

101�11rnij 
1órnWijij 
1ó1�moo 

�¿�jijij 
1ó1�11rnij 

1ó1��jijij 

m�moo 
1 

i Ló1�moo 

i 1ó1�WOO 

1ót�11100 

1órnmoo 

iói�moo 
1ó1�moo 
1ó1�11100 
1ó1�n!OO 
1ó1�moo 

1ó1�nrnij 

1 101�11100 

1.1.1 

1.1.1 
1.1.1 
U.l
1.1.1

1.1.1 
1.1.1 

1.1.1 

1.1.1 

1.1.1 

1.1.1 

1.1.1 

1.1.1 

1.l.1
u.i
u.i
1J¿
IJ¿

tl,i 

IJ¿ 

m1 Gí!Nijm001 

EOOij1 Gí!NijQf 00� 
mi Gí!NijQEOO� 
fijijij¿ Gí!NijQfijOOi 
EOOij1 Gí!NijQf� 

fij001 Gí!NijQfOO� 
mi Gí!NijQEOO� 

fijijij¿ Gí!NijQf� 

fijijij¿ Gí!NijQf ijOOi 

fijijij¿ GThfijQfijij� 

EOOij1 GThfijQHOO/ 

fijijij¿ GThfijQfijij� 

rn� GThfijQfOOM 

EOOM GThfílQtOOM 
HijM GThfijQfij� 
EOOM Gí!NijQfij� 
rn� GThfijQfOOM 
fijijM GThfijQfOOM 

fijijM GThfijQfOO� 

fijijM GThfijQfij� 

J1111M�1100 PMTIOPAOQ\ES ítCER6J.ES wn �Jij 

J1111M�jijij100 FffilAMlN wn f ONX) ij 11J1 

J1111M�jijij100 FffilAMlN W1J f ONX) ij 1/W 
J1111MQij100100 FffilAMlN W1J f ONX) ij 1m 
J1111MQij100100 FffilAMlN wn f ONX) ij 1m 

J1111MQijjijij100 FffilAMlN W1J f ONX) lij 
1Mij 

J1111M�jijij100 FffilAMlN wn f ONX) lij 11� 

J1111MQij100100 FffilAMlN wn f ONX) ij L��ij 

J1111M�jijij100 FffilAMlN W1J f ONX) ij �rn 

J1111MQij100100 FffilAMlN W1J f ONX) ij �oij 

J1111MQijjijij100 FffilAMlN W1J f ONX} ij �ijij 

J1111MQij100100 PMTIOPAOQ'fS FElfRAlES ¿ijn �� 

J1111MQOOJMOO FffilAMlN W1J f ONX) ij 
11Jij 

J1111M�ijJM00 FffilAMlN W1J f ONX) m 11J1 

J1111MQijijJM00 FffilAMlN W1J f ONX) lij 11W 
J1111MQijijJMOO FffilAMlN W1J f ONX) m 1m 
J1111M�ijJMOO FffilAMlN WLJ f ONX) ij 1J1J 
J1111MQOOJMOO FffilAMlN W1J f ONX) ij 1órn 

J1111MQOOJMOO FffilAMlN wn f ONX) m jMij 

J1111 MQOOJMOO FffilAMlN W1J f ONX) ij �rn 

Re�aración r Martenimienro oe 1 e�i� ae �n1�one 000,ijijij,ijij 

TR4N�ITO YVWJDAD 
Suelao oinianza al �effional i LAJij,@tro �enmnenle
Remun Evenruale: i w�,oijó.oo 
Prima Va:acioml ! 1,ijijij,ijótM
GraOOcación ae in ae aoo i 1M,o�rn
Pre1racione1 (An!lruale1 ¡ 1,1l,o�R� wre1raciooo1 CGTI 
Mal inl)re1o em ¡ 
Otro1 máeriale1 r araculo1 ae 1 collil r re�arac�n 
(Amou1ible, luoricanle1 r ¡ �aiwo1 
Ref r ao;e1orio1 menore1 ae 1e� �n1�one 
Reir Pcmnore: ae m� r 1OiOI t�U�OI 
Re�aración r Marteni�enro ae 1 e�u�o ae �n1�one 
PROTECOON O�l 

nJijij,ijij 

ó1ó,l12M 

Jro,ijH 

J\,ijijij,ijij 

�,OOíl,ijij 

óij,ijijij,ijij 

Suelao oa1e m �mnal 1 1,m,OLJ.M �enmnenre
Sueloo oinianza m �effion� ¡ �,mijij �enmnenre
Remun Evenruale1 ¡ M�,�M.ijíl 
Prima Va:aciornl ¡ LJ,Mí.M 
GraOOcación ae in ae aoo ¡ i��,��ijij 
Qiora: lonao �orro ¡ 1,Mó.Jij 
Pre1racione1 (Anmale1 ¡ �rn,lól.ijij wre1raciooo1 CGTI
Prouauclo: �iroon!cio1 �ara ¡Peffiona1 rn,ijijij,ijij 
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1ó1imoo 1.1.i tijijM GnNijmijM 
1óiimoo 1.1.i tijijM GnNij&OOM 

· ióiimoo 1.1.1 tOOM GnNij�tijijM 

ióiimoo 1.1.i tijijM GnNijmijM 
1ó1imoo 1.1.1 tijijM GnNij&OOM 

1ó1imoo 1.1.i tijijM GnNij&ílijM 

1á1imoo 1.1.i tijijM GnNijmijM 
1ó1i11jijij 1.1.1 tijijM GnNij&OOM 

1ó1imoo 1.1.1 tOOM GnNijmijM 
1 iá1Wjijij 1.1.1 tijijM GnNij&ijijM 
1 1ó1imoo 1.1.i t!!M GnN!�tijijM 
1óiWrnij 1.1.i tOOM GnN!�tijijM 

' 

mi11rnij ni tij!11 GnNij�tOO� 

! 1óii111ijij ni Hin GnNij�tOO� 
mi11100 ni tOOn GnN!�t!� 
1óii11100 ni t!!ii GnNij&OO� 

mi11100 ni tijij¿¿ GMij�tijij� 
mi11rni ni Hii1 GM!&OO� 

1óii11100 1.1.1 Hij1i GnNij�Hi� 

1óii11100 ni Hijii GMij&ijij� 

J1111 M�ijijJMOO rffilAMlli �1J fON:xl lij 1��ij 

J1111M�OOJMOO rffilAMlli �1J fON:xl ij �Jij 
Jl 111 M�JMOO rffilAMlli �1J fON:xl ij � 

J1111 M�ijijJM(I) rffilAMlli �1J f ON:xl ij �rn 

J1111 M�ijijJM(I) rffilAMlli �1J f ON:xl ij im 

J1111M�OOJMOO rffilAMlli �1J fON:xl ij �óij 

J1111M�OOJMOO rffilAMlli �1J f ON:xl ij �ijij 

J1111M�JMOO rffilAMlli �1J f ON:xl ij Jjjij 

J1111M�ijijJM(I) rffilAMlli �1J f ON:xl 1� �óij 

J1111M�OOJMOO rffilAMlli �1J fON:xl ij �rn 
J1111M�JMOO rffimMlli �1J f ON:xl ij iw 
J1111 M�ijijJMOO rffimMlli �iJ fON:xl ij �ij 

J1111M�iMOO PARlOPAac«:s mHAlt� wn 11Jij 

J1111M�ijijiMOO PARUAac«:� mHWt� wn 11J1 

J1111 M�OOiMOO PARlOPAaaf � rHfR�m wn 1m 
J1111M�ijijWI PARUAaaf� mHWt� wn 1Jn 

J1111 M�OOiMOO PARUAac«:� rHH/fü wn jMij 

J1111M�001MOO PARUAac«:� mHAlt� wn 1�m 

J1111 M�OOiMOO PARlOPAQCTf S rHfMltS wn 1��ij 

J1111M�íl!iMOO PARUAac«:� ffOCMlt� wn �rn 

�I maeno�I 1 o!ÍtulOI oe it��tr re�orati�n
Meoitin� r �roo f� i
M�ottriumMM � 

�m�u:iole, lu�ocanle: r i Miwo: 
Prenoa: oe :e�uíloao � 

Ref ptte1ono1 menore: oe �
eij �íl)�one 
Ref r kmnorei oe m� r � 
oro: tijui�o: 
tner�io tletmta i 
Re�arati�n r Martenimienlo oe � 
eijui�o oe �n:�irre 
ln:ta Maijf oro: � 

G!o Cwen �otial � 

�1U0al D:1a1re1 mi � 

tt�AAAO�O WIBAHO Y 
fCOlO�A 
Sueloo �aie m �effiinal 

� �enmnenre 
Suelo o ionlanza al �effional i �enmnenre 
Pnma Viatiornl i 
Graibi�n oe oo oe aoo i 
Preirationei �oo-iruale: i wreiratioooi CG� 
ti�irura: r man�irura: � 

�i maenalei r o@tuli: oe �
to�! r re�orati�n
�ffi�Ul!ole, luonianre: r 

� Miwo: 

1ij,ijílij,ijij 

iá,ílílíl.00 
W,ijílij,ijij 

100,ijílij,ijij 

ijJ,ijílij,ijij 

W,ijílij,ijij 

óij,ijílij,ijij 

1ó,ijílij,ijij 

1�,ijijij,ijij 

W,iílij,ijij 
ó,ijijij,ijij 

100,ijijij,00 

M,�ijRij! 

Mó,1Jl.ílij 

ó,�ijó.JJ 
11,�óR 1J 

1i�,Wó.ij1 

rn,ijijij,ílij 

J,ijijij,ijij 

iij,ijijij,ijij 

PERIÓDICO OFICIAL 8 DE FEBRERO - 2023 PÁGINA  97



mJ111ijij nt tOOtt GTh\lijQtijij� 

1ótl11100 nt tijij¿¿ GTh\lijmij� 

mJ11100 no Hijn GTh\lij�OOn 

1ótl11100 no tOOn GTh\lijQtOOn 
ml11100 no Hijn GTh\lij�ijijn 
1ó¿Jjjjijij t.t.o tOOtJ GTh\lijQtOOn 

1 mJ11100 no tijij¿J GTh\lij�ijijn 

1 11m11100 no tOOn GTh\lij�ijijn 
¿Ó¿J¿¿jijij no HijtJ GTh\l�ijijn 

1 

¿Ó¿J¿¿jijij no HijtJ GTh\l�ijijn 

tótlnlOO m tij�J GTh\lmtijm 
tótln!OO no Hijn GTh\lij�OOn 
tórnmoo no tijij¿J GTh\lijQtijm 
1ótln!OO no tijij¿J GTh\lij�OOn 

tótlnlOO no H�J GTh\lij�OOn 
¿Ó¿J¿¿jijij n.o tijij¿J GTh\lij�tijijn 
¿Ó¿J¿¿jijij no Hij¿J GTh\lij�ijijn 

1ótJ11jijij no HijtJ GTh\lij�OOn 

1ótl11füij no HijtJ GTh\lij�tOOn 

J1111 MQijij¡M(IJ rARnAaats ftl:flWtS wn �ºij 

J1111 MQijij¿M(IJ rAR�arAarn:s ftl:f lWtS wn i� 

J1111MQijij�OOij rAR�OrAaatS ftl:flWtS wn 11Jij 

J1111 M�ij�ijOO rARnAarn:s ftl:flWtS wn 11J1 

J1111 MQijijóijijOO rARnAaats ftl:flWtS wn 1m 
J1111 MtóOO� rAR�OrAOOtS ftl:flWtS wn 1m 
J1111M�ijóijij00 rAR�arAaats ftl:flWtS wn 1ófü 

J1111Mtó00� rARnAaats ftl:f lWtS wn jMij 

J1111 MQijijóijijOO HfüAMlN wn f Otro� ¿Joij 

J1111 MQijijóijl fORfAMlN WtJ f Otro 1� ¿��ij 

J1111 M�ijóOOOO fORrAMlN WtJ f Otro� �rn 
J1111MQijijóijij00 fORfAMlN �tJ f Otro 1� ¿/W 
J1111 MQijijóijijOO fORfAMlN wn fOtro � ¿/¿ij 
J1111M�ijij� f ORfAMlN �tJ f Otro � �rn 

J1111 MtóOOóOOOO fOR�MlN wn fOtro � �ijij 

J1111 MQijijóijijOO fOR�MlN �n f Otro 1� J11ij 
J1111M�ijijó0000 fOR�MlN �n f Otro lij M 

J1111 Mtó00óijij00 rARuAaats ftl:f lWtS wn ióij 

J1111M�ijijó0000 rARUAOOf S ftl:f lWtS wn 11Jij 

Reir atmoílo1 mfüiore: oe 1eij�i�orre ólijijij,ijij 

Re�arati�n r Marterumienlo oe 1e�ui�o oe �n:�ine lijílíl.ijij 

m�ao� POOLICO� 
-�NaPAm
Sueloo Dale al �mnal i J}tol 1ot. 00 �enrnnenre 
�eloo ioniall?a al �effional ¡ �enrnnente 
rnoo v�atio� i 
GraOOtati�n oe in oe aro ¡ 
Qrotal funoo anorri ¡ 
rre:raiione: �nrr�ruale: ¡ wre1ratiore1 CG� 
Marenal oe im�im i 
Qtij¡ maenale: r arnwlo: oe iiomtr re�arati�n 
��u:!Mel luóocanre: r i Aoi�OI 
Ve:ruano r uníme: i 
rrenoai oe ie�uíloao i 
�rrimenta; rreoore: i 
Ref r kmoore: oe m� r 1oto: tijui�i: 
tner�ia tletmta i 
�íll f ffialt!o lnm ¡ 
Re�arati�n r Madenimienro oe 1eijui�o oe �n:�orre 
AWYm POOLIOJ 

ó�llOR 1o 

�Voij.�ij 
o1ijl�o.M 
1ólóó1.� 

�ooloonijij 

�00\ijijij,00 

óijlijijij,ijij 

ólijijij,ijij 

1�\ijijij_ijij 
�ijlijijij,ijij 
jijlijijij,ijij 

óijlijijij,ijij 

¿ijlijijij,ijij 
JMijij_ijij 

¿�lijijij,ijij 

Sueloo Daie al �effional i troJ�rn �enrnnenre 
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11J1 Suela o coni�a al �emonal i 1J1,mn 1ó1i11100 no E001J GJMij�Eoon J1111M�ijóijOOJ PARUAarn:s ftCflWES wn �enmnen!e
!ó1i11100 no Eijij1J GJMij�Eoon J1111 M�ijijóijij00 PARTIOPAarn:s fECf lWES wn 1m Pnma Va:aiiorol ¡ �m.w 
1ó1i11100 no Eijij¿J GJMij�Eijij¿J J1111 M�OOóijOOJ PARTIQPAarn:s fECf lWES wn 1m PnmaDJmnca 
1ó1i11100 no Eijij1J GJMij�Eijij¿J J1111M�ijóijOOJ PARTIQPAarn:s fECflWES wn 1m Gra!ncation ae in ae oro i ó�,�ª�º 
1óm11100 no Eijij¿J GJMij�EOOn J1111M�ijijóijij00 PARTIQPAarn:s f ECf lWES wn 1óW �orat ronao �orro i !ó,oijRM

!Mij Pretratione: �nua:ruale: i 1M,J�1.M 1ó1i11100 no E001J GJMijiijij¿J J1111 M�ijijóijOOJ PMTIQPAarn:s fECf lWES wn wreiratiOOOI CGn 

1ó1imoo no Eijij¿� GJMij�Eij�� J1111M�ijóij100 fffilAMlN �1J f ONX) � �w Reir acmoílo1 menore: ae ¡
e� !oíll�OOO Jij,ijijij,ijij 

�óij Re�aracron r Martenimienro ae i JOO,ijijij,ijij 1ó1i11100 no Eij�� GJMiji001� J1111M�óij100 PARTIOPAaílfS fECf lWES wn e�ui�o ae �nt�ooo 
1ó1i111ijij no Eijij¿� GJMij�Eijij¿� J1111 M�ijijóij100 fffilAMlN �1J f Ofro lij ¿�ij Malfücmco i 1,óOO,ijijij,00 

1ó1i111ijij no Eijij¿� GJMij�E001� J1111M�ij\ij100 fffilAMlN �1J fOfro � ¿��ij Duo: máenalet pmwlot ae itollJI r re�arati!n ó,ijijij,ijij 

mm �mout!ole, luontanre: r � 100,ijijij,ijij 1ó1imoo no E001� GlM�001� J1111M�00\ij100 fffilAMlN �1J fONX) lij Mi�OI 
mimoo no Eijij¿� GJMij�E001� J1111M�00óij100 f ffilAMlN �1J f Ofro � 1m Preooat ae ie�unaaa i oij,ijijij,ijij 
�1i11rnij no m� GJMijiij�� J1111M�ijijóij100 fffilAMlN �1J f Ofro 1� �rn �rraíllemi ioooore: i W,ijijij,ijij 

1ó1m11ijij ni Eijij1� GJMij�Eijij1� J1111 M�ijóij100 fffilAMlN �1J f ONX) ij �oij Rerr atmonot menoret ae ie� !onl�OOO oij,ijijij,ijij 

AA�IRO MlfllCPM. 

11Jij Suelao oate al �effional i m,JM.oij mi11100 no Eijij1J GJMij�Eijij¿J J 1111 M�ijijóijij00 PARTIOPAarN:s fECflWES wn �enmnenre
Suelao toniaílla al �emonm 11J1 i ��1,ML rn 1ó1i11rnij no Eijij1J GJMij�Eoon J1111 M�ijijóOOOO PARTIQPAarn:s fECflWES wn �enmnenre

mi11100 no mJ GJMijmijn J1111M�00óijij00 PARTIQPAarn:s fECflWES wn mi Pnma Va:atiorol ¡ 11,oijl,ijo 
1óm111ijij 1.1.0 Eijij1J GJMij�Eoon J1111 M�ijijóijij00 PARTIQPAaílfS ftCflWES wn 1m Gra!ílcacion ae in ae aoo ¡ 11,IA1 
1óm11100 no cijij¿J GJMijiijij¿J J1111 M�OOMOOJ PARTIQPAaCTfS fECflWES wn 1órn �ra: roooo a�orro i l�óij,ijij

1Mij Pretratione: �nua:rualei i ijo,m.óo mi11rnij no Eijij1J GJMij�rnm J1111M�ijijóijij00 PARTIQPAaílfS fECf lWES wn wretratioooi CGn 

1!1ij Malenale:, lile: r E�ui�o: ¡ lijijij,00 1ó1i111ijij no E001ó G�1óijij� J1111 M�ijijóijlOO fffilAMlN �1J f Ofro 1� Menorei ae íltina 
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tót�llWij no Eijij¿ó GMtóOO� 
Lót�moo no EOOtó GMtóijij� 

, Lót�moo no EOOtó GMtóOO� 
1 
i 

tót�nrnij no Eijij¿ó GMtóílijD 
, tót�moo no Eílijtó GMtóílíl� 
l LÓt�1L1ijij no EOOtó GMtóOOD 
1 ' 
! tót�moo no E001ó GM1óílíl� 
i 

' tórnnrníl no Eílíltó GMtóílíl� 
tót�nrníl no Eílíltó GM1óílíl� 
tót�Wíl no EOOtó GMtóOO� 

tót�nrníl no Eílíl1ó GM1óílíl� 
tó�100 no Eílíl1ó GM11� 

1 1órnmoo no Eílíl1ó GM1Wíl� 

1ót�11rníl no Eílíln GrlNílDEOOn 
i 

m�11rníl 1.1.0 Eílíl1J Gr!NílDEOOn 
lót�111ílij no EOOn Gr!Níl�Eoon 

i lát�111ijij no Eijij¿J Gr!Níl�Eílíln 
i lát�11100 t.1.o Eílíln Gr!NílDEOOn 
1 

1ót�11rníl no Eílíl1J Gr!Níliílm 
! tót�nrníl no Eílíl� GrlNílDEílíl� 
1ó1�moo no Eílíl1o GrlNílDEOO� 

! 1ót�11100 no Eijij¿o GW/ijQEijij� 
tót�nrnij no Eijij� Gr!Níl�EOO� 
tó1�1L100 m Eílíl1o Gr!NijDEílij� 

J1111M�00óijJOO fffi1AMlN rotJ fOtro � ¿��ij 

J1111MDijílóijJOO fffi1AMlN ron f Otro ij �rn 
J1111MDijílWJOO fffi1AMlN rotJ fOtro ij �w 
J1111MDOOWJOO fffi1AMlN ron f Otro lij �rn 
J1111MD00óijJOO HfüAMlN ron f Otro ij tlW 
J1111MDílijóijJ00 fffi1AMlN ron f Otro ij �rn 

J1111MDílílóílJ00 fffi1AMlN ro1J fOtro ij �oíl 

J1111MDílílóílJOO fffi1AMlN rotJ f Otro lij �ijij 

J1111MD00óílJOO f ffi1AMlN ron f Otro ij J1rn 
J1111MDílílóílJOO fffi1AMlN ron f Otro ij irn 

J1111MDílílóílJOO fffiMMlN rotJ f Otro ij iw 

J1111MD00óílJOO fffi1AMlN ron f Otro ij i1íl 
J1111M�ílílóílJOO f ffi1AMlN roiJ f Otro ij �w 

J1111 MDOOóílílOO PMUAQafSfECEPJ\ltSWn 11� 

J1111 MDílílóílijOO PMUAaaf S fECEIWES wn m1 

J1111 MDílílóílílOO PMTIOPAOafS fECEIWES wn 1m 
J1111 MDílílWílOO PMTIOPAQafS fECEIWES wn 1J1J 
J1111 MDílílóílijOO PMTIOPAOCTfS fECEIWES wn 1órn 

J1111 MDílílóílílOO PMTIOPAOafS fECEIWES wn 1Míl 

Jl 1111.QóijijMijij fffi1AMlN ron f Otro ij 1�m 
JH 11 I.QóijijMijij fffi1AMlN ron fOtro lij tm 
J1111 I.QóijijMijij fffi1AMlN ron f Otro ij ¿�Jij 
J1111 I.QóijijMijij f ffi1AMlN roiJ f Otro lij 1�ij 
J1111 I.QóijijMijij fffirAMlN ron fütro ij 1�/ij 

Oros maenales r arnwros oe 1collll r re�arat�n 
Prooucros �imicos Basicos 1 
�a�uitioas r �esicioas 1 
Comous!ole, looncanres r 1 Aoiwos 
Preooas oe se��oaa 1 
flerramenla; ireoor 1 
Re! r acceso nos menores oe 1 e� uans�one 
Reir hc irenores oe � r 1 otros E�ui�os 
Ener�ia E�cmca 1 
Cons rmartlo mm 1 
Re�aracion r Martenimienlo oe 1 e�ui�o oe �ns�o� 
lns� Ma�r otros 1 
maH e� IDousmm 1 
PARQlE� Y JWtU 

tó,ílílíl.ílíl 

W,ílílíl.ijij 
W,ílílRijíl 

¿ffi,ijijij,ijij 

ó,ijijij,00 
ó,ílílíl.ílij 

�ijijij,00 

100,ijijij,ijij 

W,ílílíl.ílíl 
tro,ílílRílíl 

1Mílíl.ílíl 

100,ílH 
óOO,ílílíl.ílíl 

Sueloo oase al �effional 1 1,lijó,o1oA1 �enmnenre 
Suelo o coníart1a m �effionm 1 �enmnenre 
Pnma Va:aciorol 1 
Gra�cacion oe M oe aoo 1 
�oras lonco a�orro 1 
Presraciones Conta:ruales 1 wresraciooos CG� 
Proa, Mnerales no Ve�icos 1 
�menlo r �oo oe Concrelo 1 
�, r Prooucros oe �eso 1 
Ma!Elecmco 1 
Esuucruras r maiuracruras 1 

JH,�íl.1� 

Jo,ijJl.óij 
m,m.tíl 
1�,ij�ó.W 

ij,m� 
ló,ij00,00 
1ó,ijijij,ijij 
1ó,00ij,00 
rn,ijijij,ijij 
ó,OOij,ijij 
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1 
i 

tótlmOO no tOOW GThfijQrnijlo 
1 
tommijij no mo GlltfijQHijlo 

tótlmijij no tOOW GThfij�OOlo 
. lOLlmoo no tOOto GThfijQtOOlo 
Lomnrníl no tOOt0 GThfijQtOOlo 

1 

1011moo no tOOW GThf ij�tOOto 

1otl11Wij no mo GThfij�OOlo 
tótlnWij no r001o GThf ij�tOOlo 

totlLLWíl no tOOW GThfijQtijijlo 
1ó1�t100 no HílW Glltf�Hijlo 
1ótln100 no r001o GThf ijQtOOlo 

¡ 

1ó1111100 no tOOiJ Glltfij�rílijn 

, 1oL111100 no [00LJ GThfij�[OOn 
1otl111ijíl no tOOLJ Glltf�rílm 
1óL111100 no t00LJ Glltfij�ijijn 
m111100 no Híl1J Glltf�ílíln 

1 1ó1111100 no rílijiJ Glltfíl�toon 

1om11rníl no tílílLJ GllNíl�OOn 

1ó1111Wíl no t00L1 Glltfij�OOLI 

m111rníl no t00L1 Gl1Níl�OOL1 
1om11100 no t00i1 Glltfíl�OOL1 
1óL1111ílíl no tOOU Gl1Níl�ílíl11 

J1111Mlóijij:,IOO H.'!UAMlN �1J f 0[0 � t�� 

J1111 MlóijijMijij fffi�MlN �tJ f 0[0 lij Qw 

J1111MloílíloWíl fffi1AMlN �1J f 0[0 � iorn 

J111 MóílijóWij fffiW�1Jf0[0� ¿)W 
J1111Ml�íl:400 fffi1AMlN �tJ fü[O lij �rn 

J1111 MlóijijMijij fffi1AMlN �1J fO[O � �oíl 

J1111Ml�ílóWij f ffi1AMlN �1J f 0[0 � ��ij 

J1111 MlóílílóWij fffi1AMlN �1J f 0[0 lij �w 

J1111 MlóílijóWij fffi1AMlN �1J f 0[0 � �� 

J1111 MlóijijMijij fffi1AMlN �1J f 0[0 lij $/ij 
J1111MlóijijMijij fffi1AMlN �1J fO[O � ��ij 

J1111 M�OOóijílOO PARUAaCTfS ftOCIWtS wn 11� 

J1111M�ijijóijij00 PMUAaocGrm:rwrn wn 11J1 

J1111M�OOóOOOO PARUAaCTfS ffOCIWtS wn 1Jn 
J1111 M�ílíloílílOO PARTIQPAaCTfS ftOCIWtS wn nn 
J1111M�ílóílíl00 PARTIQPAaats ffOCIWtS wn 1m 
J1111 M�ílílóíll PARTIQPAaafS ftOCIWtS wn 1óW 

J1111 MQijij�ijOO PARTIQPAaCTf S ffOCIWtS wn 1� 

J1111M�ílílóíló00 PARTIQPAaats ffOCIWtS wn L��ij 

l 1111 M�ílílóílóOO PARTIQPAaaf S ffOCIWtS wn mm 
l1111M�ílílóíló00 PARTIQPAaats ffOCIWtS wn ¿Jrn 
l1111M�ílijóíló00 PARTIQPAaafS ffOCIWtS wn 1/W 

�1 máenare: 1 arnwlo: oe �
woct r re�aratiijn 
Pla�rntioa: 1 �e1ítioa1 i 
�m�u:!Me, looocanre: 1 i MÍWOI 
Prenoa: oe le�Uílijoij i 
�nranienl� �oore: i 
Reir atmoio: menore: ije �
e��íll�Olre 
Rel1kmnore1h�1 1OUOI t�W�OI 
Sew oe iji1eño ! 
Re�aratiijn r Ma�eru�enro ije 1
e�ui�o ije lran1�orre 
�nranienl� i 
Sew Jammena r f uni�at�n i
UM�IA 

óij,ijijij,ijij 

oíl,ijílij.ílíl 

tOO,ílílij,ijij 

100,ílílij,ijij 
000,ijijij,ijij 

100,ijijij,ijij 

100,ijijij,00 

Mijij,ílíl 

�00,ijijij,00 

W,OOij,ijij 
000,ijijij,ijij 

SueWo �a1e � �effional 1 1,LM,nrn �enrnnenle
Suelijo wniaííla ru �effionru i�enrnnenre
Pnrrn v�atiollll i 
Pnrrn Dlniílta ! 
Graitatiijn ije in oe aoo ! 
�ora: lonoo aílorro � 

Pre1ratione1 �nu�ruale1 i �re1ratiooo1 CG� 
�1 máenale1 r arnwlo: ije 1
toocl r re�aratiijíl 
�m�u1í�le, luMtanre1 r !Aoiwo1 
Ve1ruano r un1orrne1 ! 
Prenija1 oe :e�uioao ! 

1�,�ol.M 

Jo,mw 

i�,Mt�o 
1ó,l.ílíl 

o�,001�0

1,íl00.00 

J00,ijijij,ijij 

rn,OOíl.ílíl 
�,ijH 
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i 1óm111ijij no tijij11 G™1ij1Jtijij11 
l ' 

1!1�11100 no Hij11 G™1ij1Jt0011 

11m11100 no HijU GnNíl1Jtijij1/ 

1ó1�11100 no tijij¿] G™1ij1Jtijij1/ 
1ó1�11jijij no HijU GnNijlJtij�¡ 

1ó1�jijij m Eijij11 G™1ij1Jtijij11 

1ó1�11jijij no tijijW GnNijlJtOO� 
1ó1�11100 no tOOW GnNijlJtijij� 
1óm11100 no HijW GnNijlJEOO� 

1 

1ót�11100 no E001ij GnNijlJtij� 
1ó1�11jijij no cijijW GnNijlJtOO� 
1ó1�11100 no tijijW GnNijlJtOO� 

1ó1�11100 no EílijW GnNijlJEOO� 

1óm11Wij no EijijW GnNijlJtijm 
ló1�11100 no EijílW GnNíllJtOO� 
1ó1�11100 no HijW GnNijlJtijij� 

1ó1�11100 no tOOW GnNijlJEOO� 

1ó1�11jijij no tij�� GnNijlJtijij� 
ló1�11100 no HijW GnNijlJtijij� 
1ó1�11100 no EijijW GThfijlJtOO� 

J1111M1Jijijóijó00 PARTIOPACTCtf S mHWES wn �rn 
J1111 M1Jijijóijó00 PARTIOPACTCtfS ffff fWES wn �oíl 

J1111 M1Jijijóijó00 PARTIOPACTCtfS fH:f fWES wn �ijij 

J1111 M1Jijijóijó00 PARTIOPACTCtf S m:ffWES wn �� 

J1111MlJOOóijó00 PARTIQPAOCtfS ffff fWES wn �m 

J 1111 MlJOOóijóOO fffirAMLN mn f otro� Mm 

J1111M1JijijJij/00 PARTIQPAOCtfS ftCtfWES wn 11Jij 

J1111M1J00Jij/00 PARTIQPAOCtfS ftCtfWES wn 1m 
Jl 111 MlJijijJíl/00 PARTIOPAOCtfS ftCtfWES wn 1JLJ 

J1111M1J00Jij/00 PARTIQPAOCtfS ftCtfWES wn jMij 

J1111M1J00Jíl100 PARTIOPAOCtfS ftCtfWES wn J11ij 
J1111M1JijijJij/00 PARTIQPAOCtfS ftCtfWES wn �rn 

J 1111 M1Jijijóijo00 PARTIOPAOCtfS ftCtfWES wn 11Jij 

J1111M1Jílílóílo00 PARTIOPAOCtfS ftCtfWES wn 11J1 

J1111 M1Jijijóijo00 PARTIQPAOCTf s ftCtfWES wn 1m 
J1111M1Jílijóijo00 PARTIOPAOCtf S ftCtfWES wn 1m 

J1111M1Jijijóijo00 PARTIOPAOCtfS ftCtfWES wn 1Mij 

J1111M1J00óijo00 PARTIOPAOCtf S ftCtfWES wn 1��ij 

J 1111 M1Jijijóijo00 PARTIQPACTCtfS ftCtfWES wn �rn 
J 1111 M1Jijijóijo00 PARTIQPAOCtfS ftCtfWES wn Jjjij 

�rraniemi lllloore: i 
Ref po:e:onHenorei ae 1 
e��n:�orre 
Refr kmnore: ae m�r 1 
OÚOI t�ui�o: 
Re�araci�n r Madenimienro ae 
e�ui�o ae �ni�o� 
lnil� Ma� OÚO! i 

1Mílij.00 

100,ijijij,ijij 

100,ijijij,00 

óijij,ijijij_ijij 
100,ijijij,00 

t�ui�o ae f ran:�o� 1 1,óijMijij_OO 
(canione: ae oaiura) 

PIJlA� Y Mf ROOJ� 
Suelao oaie al �emonal 1 
�enmanenle 
Pnrro Vocacioml 1 
Grafüad�n ae in ae aro � 

Preiracionei �icrume: 1 
wreiraciooo: CGij 
tner�ia Elecmca 1 
�ni rmadrolnm 1 
PANffONf� 
Suelao oaie m �mona/ 1 
�enmanenre 
Suelao conianza m �emonal 1 
�enmanenle 
PnrroViacio� 1 
Graincad�n ae in ae aro 1 
Preiracione: �t�ale: : 
wre:raciooo: CGij 
Oiu: maenale: r amculo: ae 1 
cori;I r re�araci�n 
�rranienli ireoore: 1 
tner�ia tlecmca i 

�oJij1ijij 

i11rn 
1�,ijM.W 

mJó.1ij 

JijMij,ijij 
100,ijijij,ijij 

100,IWJ 

JM)ij1.1o 

1,óij/Aó 
óij,M!.ol 

�ij,oijo.1� 

rn,ijijij_ijij 

J,OOij,ijij 
rn,ijijij_ijij 
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1 1ó1�111ijij no tOO� Gnfij3tijij� 
1)¿�11100 no tOO� Gnfij3t00� 

1óm11100 UA tijij� Gnfij3tijij� 
fü�jjjijij 1.R� t00Jij Gnfij3Hij� 
1ó1�11100 UA EijijJij Gnfij�rijij� 

1ó1�11100 UA EijijJij Gnfij�rijij� 

1ó[�jjjijij n1 rijij¡1 Gnfij�fOOJ1 

1óm11100 n1 EijijJj Gnfij3t00J1 
fü�111ijij 1.1.1 fijij¡j Gnfij�rijij¡J 

1 

1óm11100 n1 tOOJ1 Gnfij3tílijJ1 
i lót�11100 n1 Eijij¡j Gnfíl3t00l1 
' 

1ó1�11jijij n1 tOOJ1 Gnfíl3tOOJ1 

1ó1�11100 n1 tijijJj Gnfij3t00J1 

lót�11100 n1 t00J1 Gnfij3t00l1 

1ó1�11100 n1 t00J1 Gnfij3rijij¡j 

1ó1�11100 n.1 EijijJj GnfijQtOOJ1 
1ó1�111ijij n1 tílíll1 GThfílQHijl1 

1ó1�11100 n1 t00J1 GThfílQtOOJ1 
1ó1�11100 n1 Eijij¡j Gnfíl3tijílJ1 
1ó1�11100 n1 t00J1 GnfijQtOOJ1 

J1111M�ijijóijo00 PMTIOPAaQIES ftCt!WtS wn �rn 
J1111 M��ijoOO PMTIOPAaQIES ftCt!WtS wn �Jij 

J1111M�00Jijó00 PMTIOPAaQIES ftCt!WtS wn 11J1 

J1111M�ijijJijó00 PMTIOPAaQIES ftCt!WtS wn jJ¿¿ 
J1111 M�OOJijóOO PMTIOPAaQIES ftCt!WtS wn 1m 

l1111M3ijij�ó00 PMTIOPAaQIES ftCt!WtS wn 1� 

J1111M3ijij�ijij00 PMTIOPAaQIES ftCt!WtS wn 11� 

l1111M�ijij�0000 PMTIOPAaQIES ftCt!WtS wn 11l1 

l1111M�lijij00 PMTIOPAaQIES ftCt!WtS wn 1m 
l1111 M�ijij�ijij00 PMTIOPAaQIES ftCt!WtS wn 1m 
l1111 MQOO�ijij00 PMTIOPAaQIES ftCt!WtS wn jójij 

l1111MQijij�iji00 PMTIOPAaQIES ftCt!WtS wn 1� 

l1111 MQijij�ijijOO PMTIOPAaQIES ftCt!WtS wn �rn 

l1111 MQijij�ijijOO PMTIOPAaafS fHf!WtS wn 1��ij 

J1111 M�ij�ijOOJ PMTIOPAa(N:S ftCt!WtS wn �rn 

J1111MQijWijij00 PMTIOPAaQIES ftCt!WtS wn �oíl 

J1111 MQijij�ijOOJ PMTIOPAaQIES ftCt!WtS wn Jjjij 

J1111 MQílíl�ílílOO PMTIOPAa(N:S ftCt!WtS wn �w 
J1111MQílij�ijij00 PMTIOPAaQIES ftCt!WtS wn llóij 
J1111 MQijij�ijOOJ PMTIOPAaQIES ftCt!WtS wn ó1óíl 

�ni r mi�o 1nm i 
()uij¡ convenio: ! 
ijNIDADCEACmo AlA 
IN�ORIIAOÓN 
Sueloo conlaríia al �ffionil 1�enmnenre 
Pnmi Vocaciornl 1 
Grafficación oe oo oo ofu 1 
Pre:rac�nei �ntocuilei i wre1raciooo1 CGij 
O���UJU�� 

ó,ijijij,ijij 
1W,ijílíl.OO 

1MJJ.l1 

l,ij�rn 
w,mn 
óo,Mó.W 

Suelao oi:e ru �mnm 1 rnl,ÓÓJ,1o �enmnente 
�eloo conlaríio al �eIBonal i 1,1óó}1ó.M �enmnente 
Pnmo Vocic�rol 1 1ó)mij 
Grafficoción oe in oo ioo ! 1re,Mó.Jíl
�orai funoo a�orro i jij,ijijij,ijij 
Pre1racione1 ��iuile1 ! 1ro,�M.óowreiracioooi CGij 
Prououcroi �iirenicioi �ora 1 PeIBOnol ó,ijijij,ijij 

()uij: maenale1 r amcmo: ae 1co�I r re�irac�n rn,ijOO,ijij 

�mou1íole, luoncintei r i MiWOI 100,00íl,ijij 

Rer r icmono1 menorei oe 1e��n:�orre Jij,ijijij,ijij 

f ner�ii tlecmci ! 1l,ijílij,ijij
Re�iración r Maffenimienro oe 1 e�ui�O Oe �nl�One rn,ílílíl.ijij 

Viáico: nic�nile1 1 oij,OOíl,ijij 
�m�uraaorai 1 óMH 
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Lómmoo L.L.1 tOOJ1 GTh\lijQrnijJ1 

1óLl11100 n1 tijijJ¿ GTh\lijQtijij� 

1óLl11100 n1 tijijJ¿ GThfijJijij� 
lám11100 n1 HijJ¿ GTh\lijQtOO� 
mi11100 [,[,1 tijijJ¿ GThfijmij� 
1óLl11100 n1 tOOJL GThfijmij� 

i 

1óLl11100 L.L.1 tijijJ¿ GTh\lijQtijij� 

1 1óLl11Wij n1 tOOJL GThfijJOO� 

mi11100 ¿.L.] tijijJ¿ GTh\lijQtOO� 

1óLl11100 n1 tijijJ1 GTINmtijij� 

mi11100 n1 rnijJL GTh\lijQrnij� 

1óLl11100 L.L.1 tílílJL GTINílJOO� 

13ll11mij W.i tijijJJ GTINijQtijijn 
mi11100 W.i tijijJJ GTINijQtOOn 
1óLl11100 L.o.i tijijJJ GTINijQtijijn 

mi11100 L.o.i rnij� GTINijQrnijn 

1óLl11mij L.o.i tOOJJ GTINijJOOn 
1óLl111ijij L.o.i rnij� GThf ijmijn 

J1111MQijij�ijij00 r�� �n f O[()� ol� 

J1111 MQOOoOOOO rM]arAaats mtmts wn 11Jij 

J1111 M�OOOOOO rM]arAaats rnimts wn 11J1 

J1111MQijijóijij00 rM]arAaats mimts wn mi 
J1111M�OOOO rMUAaCN:SfBl:Rt\ltSWn 1JLJ 
J1111MQijijóijij00 rM]arAaats ffll:Rt\ltS wn lóm 

J1111 MQijijoijijOO rM]arAaats rtll:MltS wn 1� 

J1111 MQijijoOOOO rMiarAaats ffll:MltS wn mm 

J1111M�ijóijij00 PMIQPAaats rtll:Rt\ltS wn �ºij 

Jl 111 MQijijWijOO PMIQPAaatS rtll:Rt\ltS wn i� 

J1111 MQOOoOOOO PMUAaats rtll:MltS wn ffiJij 

J1111 MfÓijijoijijOO PMUAaats rtll:MltS wn �m 

MWtR 

J1111MfÓijijoijL00 PMUAaats ftll:Rt\ltS wn 11J1 

JH 11 MfÓij00ij¿00 PMIQPAaats ftll:Rt\ltS wn m1 
Jll 11 MfÓijijóij¿OO PMUAaats rtll:MltS wn 1JLJ 

J1111MQijijoijL00 PARIQPAaats ffll:Rt\ltS wn 1� 

J1111MQijijóij¿00 PMIQPAaats ffll:Rt\ltS wn mm 

J1111 MLÓOOoij¿OO PARUAaats ftll:Rt\ltS wn iw 

Dviii�n leireno: 1 �1AL1,füiij 
DE�AAAO[O �Ot!Al 
Suelijo �aie al �effional ¡ �enrnnenre 
Suelijo wnial'Qa al �effional i �enrnnenle 
ríloo v�atio� � 
GraOOtati�n ae in ae afu ¡ 
OJorai roooo aílorro ¡ 
rre:raiione: �n�uale: ¡ wreirat�OOI CGij 
�m�u:!�le, luMianre: r ¡ Mwo: 
Ref r aiietoíloi menorn: ae 1 eij �n:�orre 
Re�araii�n r Martenimienro ae 1 !ijUÍ�O Oe �íll�O�
Ovoi �rwenio: � 0100 1 AO:JlOO) 
Aruoa: Sotrale: a Pmna: I (iruenraijorei iolarn:) 
IN�muro MOOIOPM. 
Suelijo ionial'Qa al �effional 1 �enrnnenre 
Prurn V�atio111I ¡ 
Grainiaii�n ae in ae am ¡ 
Pre:raiione: �nr�ualei ¡ wrniratioooi CGij 
�m�u:i��, luMtanrei r ¡ Miwo: 
Glo Qijen Soiiru ¡ 
�PECOÓN DE Pl.4NfAOON 

Lli,óH 

JJ1,ijijij,ijj 

11,óM.Jo 
m�rn 
1,Jóij,ijij 

fü,oij1.óo 

�,ijijij,ijij 

m,ijijij,ijij 

MijRijij 

1�,ijijij,ijij 

100,ílOO.ílíl 

1�,óooJo 

¡om� 
L{1óJ.�1 

W}ll.W

� 1rn.oo 

óij,ijijij,ijij 
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¡ Sue�o l))n!anza al �emonal i l�,m,ijij1óL�11100 J.1.1 P00ij1 GThfijQP00ij1 J1111MQijij�ij100 PM]OPAOOHfHHóJ.ES wn 11J1 �enmnente 
1óL�11100 J.1.1 pijijijj GThfij�1 J1111 MQij�ij100 PM]OPAaats rfff lWES wn 1m Prum Vocacioml i 4,i.1� 
1óm11100 J,1.1 P00ij1 GThfmPij001 J1111MQijij�ij100 PM]OPAaats fECEIWES wn 1JLJ Graincación oe in oe 300 i w,oijó.lo 

1� Preiracionei �nl'ocruale: i ll,íltR� 1óL�111ijij J.1.1 Pij001 GThfijQpijijij1 J1111M��ij100 PMUAaats ft[f!Wf S wn wre:racioooi CGn 
IU'J�UO 

11Jij Sueloo oa:e al �mnal i 1/1,ijlrn m�11100 J.1.1 tílij� GThfijQrijij� J1111MQijijijij100 PMUAaats ff[f!Wf S wn �enmnenre 

11J1 Sue�o l))n!anza al �emonal i rn,m.n m�11rnij J.1.1 fijij� GThfijQfijij� J1111MQijijijíl100 PMUAaats ff[f !Wf S wn �enmnenre 
1íL�11100 J.1.1 Eijij� GThfijQfijij� J1111 MQijijijij100 PMUAar»ES ft[f!Wf S wn 1m Pnmi Vocacioml i J,11U1 
1ót�111ijij J.1.1 tijij� GThfijQtijij� J1111MQijijiij100 PM]OPAaats ftCEIWES wn 1m Graincación oe in oe aro i Lá,14ó,ijij 

! Pre1racione1 �nuocruale: 1� i ál,mW 1áL�11rnij J.1.1 fijij� GThfijiílíl� J1111M�ijiíl100 PMTIOPAaats ff[f!Wf S wn wreiraciooo: CGn 
1 mm �mou:iole, luMcanre: r i 1á,ijijij,ijij 
1 jó¿�11100 J.1.1 Eijij� GThfijiOO� J1111MQ00iij100 PMUAaats ft[f!Wf S wn Mwo: 
! 1óL�11100 J.1.1 fijij� GThfijQEOO� J1111MQijijiij100 PMTIOPAaats ft[f!Wf S ¿m �w Gto Croen Social i 1W,ijílij,ijij 
1 lW DIIBón raoio)r ouoi meoiot l i,ijijij,ijij 1óL�11100 J.1.1 Eijij� GThfijQfijij� J1111MQílijiij100 PMTIOPAaats ff[f!Wf S wn 

tE�ARRfüO cCONÓUICO 
1 Sueloo oa:e m �effional 11Jij i lo,lílJ.iíl 1ói�11100 J.1.1 tOOJó GThfijiOO� J1111 M1áOOWJOO PM]OPAar»ES ftCEIWES ¿ijn �enmnenle 

m1 Suela o l))nianza m �ffional i L11,Wl.iji 
1 1Jl�11100 J.1.1 fijijJá GThfijiOO� J1111 MQijílWJOO PMUAaats ft[f!Wf S wn �enmnenre 
1óL�111ijij J.1.1 tijijJó GThfijQfijij� J1111 MQOOWJOO PMUAar»ES ff[f!Wf S wn 1m Prum Vocacioml i o,!oíl.ij� 
m�11mij J.1.1 fijijJá GThfijQfOO� J1111 M�ijWJOO PMUAaats ff[f !Wf S wn 1m Graincación ae in ae 300 i �,�RoJ 

1� Pre1rac�ne1 �nl'ocrume: i óá,1mi 1ál�111ijij J,1.1 fijijJó GThfijQrijij� J1111M1áijijWJOO PM]OPAar»ES ft[f!Wf S wn wre:raciooo: CGn 

mm �mouiiole, luoncante: r ¡ rn,OOij,ijij 1áL�11füij J.1.1 fijijJá GThfijQfOO� J1111MQijijWJOO PMUAar»ES fECEIWES wn Mwo: 
m�11rnij J.1.1 EOOJá GThfijQEOO� J1111MQijijWJOO PM]OPAaats ff[f!Wf S wn �w �o Croen Social i 100,ílílij,ijij 
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1ót�111ijij U.t cOO� GTTNijQfijij� 
i 

lól�11100 1.ó.t cOO� GTTNijQEOO� 
1ót�111ijij 1.ó.t éijijJo GTTNijiijij� 
lól�11100 U.t EOO� GTTNIEOO� 
1ót�11100 1.ó.t éijijJó GflNijiijij� 

lól�11100 U.t EijijJó GTTNijiijij� 
i 

1ót�111ijij 1.ó.t éijijJó GTTNijiijij� 

1ót�11100 U.t EijijJo GTTNijQéijij� 

i 

1ót�111ijij no EijijJ1 Gf1NijQEOOJ1 

m�moo no EijijJ¡ GTTNijQcijro¡ 
1ót�111ijij no EijijJ¡ GTTNiji00J1 
1ót�111ijij n.o EijijJ¡ GTTNijQEijijJ¡ 
m�11100 no EijijJ¡ GTTNijQEOOJ1 

1órn11100 no EOOJI GTTNijQEOOJ1 
tót�nrnij no EijijJ¡ GTTNijmijJ1 
tót�moo no EijijJ¡ Gf1NijQcOOJ1 

i tót�moo no cOOJI GflNijQEOOJ1 
tót�moo no EijijJ¡ GTTNijiijijJ¡ 

tót�moo no cOOJ1 Gf1NijQEOOJ1 

1ó1�111ijij 1.1.1 EOOJij GTTNijiijij� 

J1111MfWMijt00 PARUAQ(N:S rt!fRAlES wn 11Jij 

J1111 M•tOO PARTIOPAatN:S rfffRAlES wn m1 

J1111MQijMij¿00 PARTIOPAatN:S ffCfRAlES wn 1m 
Jl 111 MQijMij¿OO PARTIOPAatN:S rtCf RAltS wn mJ 
J1111MQijMij¿00 PARTIOPAQ(N:S rtCfRAlES wn 1órn 

J1111 MQijMij¿OO PARTIOPAQ(N:S rtCfRAltS ¿ijn 
1� 

J1111MQijMij¿00 PARTIOPAQ(N:S rtCf RAltS wn 1��ij 

J1111M.t00 PARTIOPAQ(N:S rtCf RAlES wn �rn 

J1111MQijijóij100 PARTIOPAQ(N:S rECfRAlES wn 11� 

J1111MQijijóij100 PARTIOPAQ(N:S rECfRAlES wn 11J1 

J1111MfWijóij100 PARTIOPAQ(N:S rtCfRAlES ¿ijn 1m 
J1111 MQijijóij100 PARTIOPAQ(N:S rECfRAlES wn 1J1J 
J1111MQijijóijl00 PARTIOPAQ(N:S ffCfRAltS wn 1órn 

J1111MQijijóijl00 PARTIOPAatN:S ffCfRAltS wn 1� 

J1111 MQijijóij100 rffiMMlJ'I �tJ fONXl lij t�W 
J1111MfWijóijl00 rffi1AMl1'1 �tJ f ONXl � t�W 
J1111MfWijóijl00 rffifAMlN �LJ f ONXl � ¿�Jij 
J1111MQ00óij/00 rffifAMlJ'I �tJ f ONXl � �óij 

J1111MQijijóijl00 rffi1Af Jl1'1 �tJ f ONXl � 
�óij 

J1111MQijijWóOO PARTIOPAatN:S rECf RAlES wn 11J1 

CATA�TRO t IMPUmo� 
INUOBILIAAJO� 
Suelao oase al �effional i 
�enmnenre 
Suelao con!ama al ¡effional i 
�enmneme 
PM\l Viatioml 1 
GraOOtadón ae oo ae aoo 1 
woras ronao anorro 1 
Presrationes �n�ruales 1 
wresratiooos CGn 
Ouos maenales r arítulos ae 1
toflil r re�aratión 
�mousiMe, luonianres r 1 
A aiivos 
BAOlcO 
SueWo oase a ¡mna 1 
�enmnenre 
Suelao toniama al ¡effional 1 
�enmnenre 
PM\l Viatioml 1 
Gra@tadón ae in ae aoo 1 
woras fonao anorro 1 
Presratwnes ��vales 1 
wresratiooos CGn 
Proa, Mnerales no �lfüs 1 
�menro r �ºª ae �ntrero 1 
Cal r Proautlos ae Yeso 1 
AmnM�re� 1 
Reir atmonos menores ae 1 
e� �ns�o� 
Gt�TIÓN COMUNIT AAJA 
Suelao toniama al �effional 1 
�enmneme 

ij1�,1M.� 

óro,ijb1.ót 

¿ij,rn.óJ 
1�J9rn 
1,o48.� 

�,obRóij 

lijílíl.ijij 

�ijijij_ijij 

rn, lbó.�t 
1ro,ttó.1o 

nJóo.Jo 
1��,M2�1 
MijROO 

J�,m.oij 

tW,OOij_ijij 
ó00,ijijij,ijij 
oW,ó�.oó 
óOO,l.ijij 

�00,ijijij,ijij

t�,m_ij� 
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! 

1ót!11Wij 1.1.1 tijijJ� GThfijDtijij! 
1ót!11Wij 1.1.1 tOO� GThfijDtijij! 
1ót!11Wij 1.1.1 tOO� GThfijDtOO! 
1ót!11100 1.1.1 tijijJ� GThfijDtOO! 
rnrn11mij 1.1.1 tOO� GThfijDtOO! 

1órn11rnij J.t.1 tijijJ� GThfijDtijij� 
1 

1ót!11100 J.t.1 tijijJ� GThfijDtOO� 
1ot111100 J.t.1 HijJ� GThfijDtOO� 
1ó1!11100 J.1.1 Hij� GThfijDtOO� 

1ót!11100 J.t.1 tijij� GThfijDtOO� 

1ót!11100 J.t.1 tijijJ� GThfijDtOO� 

1ót!11100 J.1.1 tOOJ� Gnfijiijij� 
1ót!11100 J.1.1 tOOJ� GThfijDtijij� 
1ót!11100 J.t.1 tijijJ� GThfijDtOO� 

1ót!l1100 J.t.1 tijijJ� GThfijiOO� 

m111100 J.t.1 tijijJ� Gnfijiijij� 
1 

1ó1!11100 J.1.1 tijijJ� GThfijDtijij� 
1ó1!11100 J.t.1 tijijJ� GThfijDtijij� 
1ó1!11100 n1 tijijJ� GThfijDtOO� 

J1111MDijijWoOO PM]QPACTQ'f S rnHWtS WtJ 1� 

J1111MDijijWoOO PMUAQO'fSrnHWtS WtJ 1m 
J1111MD00Wo00 PMUAQQ'f S ftD:IWtS WtJ 1J¿J 
J1111MD00tijo00 PMUACTQ'f S ffD:IWtS wn !W 
J1111 MDOOWoOO PM]OPACTQ'f S ftD:IWtS WtJ Mm 

J1111 MDOOWóOO PM]QPAQQ'f S ffD:IWtS wn 11Jij 

J1111 M�ijWóOO PMUAQQ'f S ftD:IWtS wn 11J1 

J1111 MDijijWóOO PMUAQQ'f S ftD:IWtS wn 1m 
J1111MDij�ijó00 PMUAQQ'f S ftD:IWtS wn 1m 

J1111MDij�ijl00 PM]QPAQQ'f S ftD:IWtS wn 1� 

J1111 MDOOWóOO PM]QPAQQ'f S ftD:IWtS wn �rn 

J1111MDijijWóOO PM]QPAQQ'f S ftD:IWtS wn �ºij 

J1111MDijijWóOO PMUAQQ'f S ftD:IWtS 1m �¡ij 
J1111MD00tijó00 PAATICTPAQQ'f S mEIWtS WtJ !W 

J1111MD00Wó00 PAATICTPAQQ'f S fmlWtS W1J Mm 

J1111MDijijWIOO PAATiaPAQQ'f S ft�IWtS WtJ MW 

J1111 MDijijWIOO PAA]QPAaaf S ��IWtS WtJ MW 

J1111 MDijijWóOO PAAUAQQ'f S ��IWtS WtJ 01o1 
J1111MiijijWóOO PMUAQQ'f S ftD:IWtS wn MW 

Preiratioílei �oo-ocualei t t1,ijW.n wreiratioooi OOij 
Píloo Vocatiorol i J,ijmo 
Graiíltotiijíl oe M oe oro 1 w,oijó.to 
Gro Ciueíl Sotiol i t,ijOO,ijijij,00 
Aruoai Sotiolei o Pmílol 1 1,�ijij,ijijij,00 
Dt�ARRfü� !Wl Y 
AGR�PcOJAAJ� 
�ueloo �oie al �effiOílol 1 tOO, 111.� �erimíleílre 
Sieloo toíliolllo al �effioMI 1 �enrníleílle o�,�rn

Píloo Vocotiorol 1 11,�ijJ.W 
G�íltotiijíl oe M oe oro 1 1w,JM.oo 
Preiratioílel �ílr&:urue¡ 1 100,Wij,ijij wreiratioooi OOij 
�m�ui!Me, luMtoíl!ei r ¡ t�,OOij,ijij Aoiwoi 
Ref r otmoíloi meílore: oe 1e� �ílt�one m,ijijij,ijij 

líltla Ma1r oto: 1 1MH 
Gro Ciu eíl Sotial t mij,ijijij,ijij 
Grohiv�lw�uere 
le�ílolo�ito; re miz ame J 1 tOO,ijijij,00 
Grohiv��(�malllo 
�loílto) 1 1óij,ijijij,ijij 
Gro hiv �l � ramlilia 1 100,ijijij,00 Prooitwa) 
Üiat tOíll!Utt 1 i,ijijij,ijij 
Gro hiv �i �emila �� 11,ijijij,ijijij,00 
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W&,1001 lf�l u·w� t·l(t� �til oooce111 �·�ti!
l,í'(tl

l! !l�l OOOC6 �·&fl ll'ttl O 8 .&mv !I U 

W&,1001 u•�I¡ u·w11 t·l(t� �til oooce111 �'lltl! loí'M
11 !'l�l �OC6 �·&fl U�l O 8 .& mv 11 U 
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� � AUfV B O m.� 1;n.u 001.00 roí.� i�.1i �m.11 1�mi.oo rnm1.ro lilfü� i)n.11 1Jj,fil �1(6¡� 

� � AUfV B O m.� 1;m1 001.00 !H i�.1i �lm,11 1!»)100 11m1.ro ¡¡l�m i�.1i 1Jj,fil � 1(6¡� 

� � AUfV B O m.� 1;n.u 00100 roí.� i�.11 �lm,11 1!mJ.OO 11miro ul�m i�.1i 1Jj,fil �1(6¡� 

� ¡ AUfV B O m.� 1;n.u 001.00 roí.� i�.1i �m.11 1!»)100 wm1.ro 111m� i�.11 1Jj,fil �1(6¡� 

� � AUfV B O m.� 1;n.u 00100 roí.� i�.1i �lm,11 1!mJ.OO 11m1.ro ulm� i�.1i 1Jj,fil �1(6¡� 

� � AUfV B O m.1 lpn.u 001] roí.� i�.1i �m.11 romi.oo wm1.ro ulm� i�.1i 1Jj.fil �1(6¡� 

� 11 AUfV B O m.1 lpmi 001D roí.� i�.1i �lm,11 1!»)100 1ijml.00 111m� 1,n.11 1Jj,fil �1(6¡� 

� � AUfV B O m.� lpmi 001D roí.� i�.1i �lm,11 fümJ,00 11m1.ro 111m� i�.1i 1Jj.fil �1(6¡� 

� � AUfV B O m.� 11m.u 00100 roí.� i�.11 �lm,11 rnmi.oo fül�4,00 ¡¡lm� !Jn.11 1)$1.fil �1(6¡� 

� " AUcV B O m.� im.u 00100 roí.� i�.11 �lm,11 11�.oo 11miro ulm� i�.1i 1Jj,fil �1(6¡� 

� � AUcV B O m.� lpn.u 00100 roí.� i�.11 �lm,11 W»)lOO rom1.ro ul�m i�.1i 1)$1.fil �1(6¡� 

� � AUfV B O m.� l1in.li 00100 roí.� i�.1i �lm.11 1�mi.oo rnm1.ro ¡¡l�m 1,n.11 1)$1.fil �1(6¡� 

� ¡¡ AUfV B O m.� lpn.u 00100 roí.� i�.1i �lm,11 11�.oo 11m1.ro ulm� i�.1i 1Jj.fil �1(6l! 

� � AUfV B O m.� IJmi 00100 roí.�, 
i�.1i �lm,11 1!ff;l00 11m1.ro ¡¡lm� i�.1i 1Jj.fil �IOOJ! 

� � AUfV B O m.� 1Jn.u 001.00 roí.� i�.1i �lm,11 11�.oo 11m1.ro ulMm i)n.11 1Jj,fil �IOOJ� 

i� � AUfV B O I$.I 1;n.u 00100 roí.� i�.1i �m.11 1!mJ.OO 11m1.ro U1Ml� i�.1i 1)$1.fil �IOOJ� 

� 11 AUfV B O m.� lpn.u 00100 roí.� í�.1i �lm,11 füff;lOO 111�1.ro ulm� i�.1i 1Jj,fil �IOOJ� 

� � AUfV B O m.1 11m.u 001,ij �.� i�.1i �lm,11 fümJ,00 11miro ulm� !)n.11 1Jj.fil �IOOJ� 

� � AUcV B O m.� 1;m1 001.00 roí.� i�.1i �lm,11 1ij�,OO romiro 1M1l� 1,n.11 1Jj.fil �1001� 

� � AUfV B O m.� 1;n.u 00100 roí.� i�.11 �lm,11 11�.oo 111�1.ro ulMm i�.1i 1Jj.fil �1001� 
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Jl � Vf[ID] 8 O 1U.n MN� mro 1�m lMl� ll,�1.� fü,:UOO 11il)R� �,m.� !,lro.11 1,ij!.11 100,:61.n 

Jl � Vf[ID] 8 O iu.n MN� mro 1�1.� l,Ul� 1��1.� 11�.oo 11JJ!.� �,m.� !,lro,11 1,ijai1 100,:tirn 

n � Vf[ID] 8 O iu.n l,IN� m.oo 1�1.� l,Ul� l�M� 11�.oo 11JJ!.� �,m.� !,lro.11 1,ijai1 100J,W 

n � Vf[ID] 8 O iu.n MN� moo 1�1.� l,Ul� ll,�1.� fü�OO 11ll!i ��.� !,lro.11 1,ij&i1 100,SSl.íl 

n � Vf[ID] 8 O iu.n MN� mro 1�1.� l,Ul� ll,�rn fü�.00 11il)!.� �,m.� !,lro.11 1,ij&l1 100,SSl.íl 

� &Sf �M1J.ffi �,XIJOO �¡llj m�.re Jll,111.00 1�1�.00 mpmoo 1m�m� $1,�� ropw ll1��m 

11 �l610i( ��.1� 1�[1)00 ��1!.N �!,�l l)ij,OJ.1i m)OO.oo l��l.� lpJ!,�l!I i1MlM �,nQ$ 1�1,0lí.11 

1umA 
11 Jm� 1 ��MiAH0 1A1 t A 1112 jij�� 4IDJOO 1�1.11 11JM� 1�J�.n �pOOOO ��w m,m� Wp1tn J�.N �1,�.w 

11 1 Jéff � t A �I� 11�2� ¡roiro 1�1.fü 11pM� 1�,m.n �pOOOO ��w m,m� Wp1tn J�.N �1,�.w ��Milfil0 1A1 

1 OOfl� ��i1 lpOOOO )$14� �,:Qlfil m�1.u il)00,00 ��.w ¡��.� 11lll.� 1,1ro.� m�too 

� 1 Ail.OAAif 1A1 B O !1.1! 1,,ij 1p)JOO 1,11m 1�m 11,»151 11ff}l00 1J�� �)W.n 11pWM 1�.IJ 1�!M 

.� ¡ Ail.OAAié 1A1 8 O !1.1! 1,,ij 1p)l.OO 1,11m 1�m 1(»151 11,00J.00 1J�.� �,lW.n füpWM 1�.1J 1�!J!.� 

� J Ail.OAAit 'A' 8 O !1.1! 1,,ij 1,�.00 1,11m ��rn 11,�151 11�.oo 1J�.11 �il�.n rnpWM 1�.1J 1�!J!.� 

� ¡ Ail.OAAié 'rl' B O iu.n 1,m� mro 1�m l,Ul� 11,�1.� 11,:UOO 11in!.� �,m.� !,lro.11 1,ij&i1 1�:00.n 

� ) Ail.OAAiéf B O iu.n 1,m� moo 1�m l,Ul� 11,�1.� 11�.oo 11,lJ!.� �,m.� !,lro.11 1,ijai1 100,:00.n 

� 1 Ail.OAAié 'rl' B O iu.n MN� moo 1�1.� l,Ul� ¡��1.� fü�.00 11ill!,� �,m.w !,lro.11 1,ij&l1 100,:00.n 

� 1 Ail.OAAié 'rl' B O iu.n Ml!� moo 1�1.� l,Ul� il,�1.� 1��.00 11,lJ!.� �,m.w !,lro.11 1,ij&l1 1�:00.n 

� i AUé'rl' B O iu.n 1,m� moo 1,�1.� 1,Ul� ill�t� 11�.oo 11,lJ!.� �,m.� !,lro.11 1,ij&!I 1�:00.n 
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1� ! A\toNlWB' 8 O m.11 M�� roiro 1,001.� l1W� ií,�1.� 11�.oo 11,m.� �,m.� !,19l.n 1,�&11 1001�.n 

1� fü AUct 8 O �ll ,,m roiro m� ¡�� �i1�re rn�oo 11�1.00 �,1M!i 1,ui 1�.1J �mm 

� 11 AUct 8 O �íl l�l!J !OOffl �2� ¡�� �,mre rn�.oo 11�QOO �,1M!i 1,ui 1�.1J �111m 

� 11 AUc'O' 8 O m.� lpn.n !00.00 !Ji� !>],11 M1m.11 11�.oo 11,�1.ro U1MlM i)�.1! 1�.fil Ml§ 

� 11 AUc'O' 8 O m., lpn.n !OOffl �.� i>],11 M1m.11 11�.oo 111�1.00 U1füM i)rl.1! 1�.fil �,(61� 

� 11 AUc'O' 8 O m., 1Jn.n !OOffl !Ji� i>],11 M1m.11 1��.00 11miro n,mM !)rl.1! 1�.fil �,(61§ 

� 1í AUc'O' 8 O m.� 1;n.n !OOffl �.�1 !>].1! M1m.11 rn�.oo 11m1.ro li,MlM i)rl.1! 1�.fil �,(61§ 

� 11 AUé'O' 8 O m.� lpn.n !OOffl !Ji� i>].11 �m.11 11�.oo rn,�1.ro li,füM i)rl.1! 1�.fil �,(61� 

¡� 11 AUc'O' 8 O m.� lpn.n !00� �.� !>].1! �m.11 rn�.oo 11m1.ro li1füM i)�.1! 1�.fil �,(61§ 

1� 11 AUé 'O' 8 O a'll.í 1;n.n roiro !Ji� i>].1! M1m.11 rn�.oo 11,�1.ro li1MJM i)rl.li 1�.fil �1(61§ 

� 1! AUc'O' 8 O m.� 1Jn.n !OOffl !Ji� !>].1! M,m.11 11�.00 rn,�1.ro li,mM i)�.1! 1�.fil �,(61§ 

� � AUc'O' 8 O m.� 1Jn.n !OOl !Ji� i>].1! �m.11 1��.00 11m1.ro lilfüM i)�.1! 1�.fil �,(61§ 

11 � !LIO] 8 O 1U.11 M�� roiro 11001.� 1,i§ ií,�t� rn�.oo 11,m.� �,m.� !119l.n 1,�a11 100,�.n 

� &ijf 111$11.� 1!1ail,OO �,1�.11 111;!! 1�,1�.1i 1ll,®OO 1Q,1n$ 1,m,m.n 1�,111� ��.� 1�,1ro 

n �IB!Ol� 1�1lro.� 1!,�,00 U,o:6] m�1 1�,(00!1 ZllJ00.00 m�l.$ 111l4!W� ¡Ji�§ �)lrn 11114ffi1ID 

liAAXEmw�� 
111 1 Jm� C A m� 11,�1fil 1%Jffl 1�211 1í,iil� 1MJ.n �p00.00 ��.ID m,inM �,i1tn J�.n m,�.� �1/mAYéWO'A'
1
11 1 Jm� C A Mí� ro,�1fil 1%)ffl 1�m 1ípil� rn,CJ.n �,!00.00 ��.ID m,mM �p1tn J�.n �1,�.� �f/mAYéWO'A'

1 roifl� ��!1 í 1iOOffl J$Ml �,mfil �1�1.U !))00,00 ��.� J��l.� 11,ill.� i,lro.� ,��1.ro 
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� 1 N.«JUAA'A' B A mi !�.� 11lllm 1)12� 1il11J �lOO! 111�ro 1!illll 1n$!.re 111�l 1111W 1U11il.11 

� 1 N.«JUAA'A' B A mi !�.� 11lll.OO 1)12� 1il11J �Jroro 111�.oo li1llll 1��re j¡l�J 11111.1) 1U1lfül 

� J N.«JUAA'A' B A mi i�l 11lll.OO 1�l� fül11J �liroro 111�.oo 1i1llll 1n$!.re 111�l 1111W 1«)11.il 

� 1 N.«JUAA'A' B A mi !�.� 11m 1)12� 1il11J �liroro 1��.00 lilllll 1�$1.re lll�J ilm.u 1U1lfül 

� 1 Alm 'A' B A �il! l�U 110CllD 11111.V 1�m ll)'Ul 1�0Cll.OO ulm11 �}�.� 1�00151 1�.1J 1reJ�J.� 

,� i Almf B O 1«n Mn.� OCIJ� 1�1.� 1 1�� iíil�.� l!J)lill mii� ��.� !l�l.n 1 1,rn 1001�.n 

� l Alm'D' B O m� lp�.� OCJJro !Ji� ¡�,1¡ ��.11 111IDlill 111m1ro nlm.� �m.11 1)$fil ffi1(6J� 

� i Alm'D' B O m� lpU OCJJro !H i�.1! ��.11 111IDlill fülm1ro 111111.� �m.11 1)$B1 ffi1(6J� 

� ! Alm'D' B O m.� lp�.� OCJJro !Ji� i�.11 ��.11 rnlroiro rnlm1ro nlm.� �m.11 1)$Bl ffi1(6J� 

1� rn Alm'D' B O m.� lpU OCIJ.00 �.�¡ iJ.1i ��.11 l!IIDl,00 111m1ro 1ili11.� �m.11 1)$fil ffi1(6J� 

¡� 11 Alm'D' B O m� lpU OCJJro !Ji� i�.1i ��.11 111IDl.OO rnlml! nll11,� �m.11 1)$B1 ffi1(6J� 

� 11 Alm'D' B O m.� lpU OCIJD �.� iJ,11 ��.11 1�IDJ.00 rnlm1! nlm.� �m.11 1)$fil ffi1(6J� 

� 1J Alm'D' B O m.� lpU OCIJ.00 !Ji� iJ.li ��.11 fülroiro 111m1ro li,111.� �m.11 1)$fil ffi1(6J� 

1� ! 
11 Alm'D' 8 O m� lpU OCIJD �.� iJ.11 ��.11 fül[l)ro fü,m1ro n,m.� �m.11 1)$B1 ffi1(6J� 

1� 1í Alm'D' 8 O m� lpU OCIJ.00 !Ji� iJ.li ��.11 rnlroi.oo rnlm1! 1M1l.� �m.11 1)$B1 ffi1(6J� ,� 11 Alm'D' B O m.� lpU OCJJro �.� iJ.11 ��.11 rnlroiro rnlm,ro nlm.� �m.11 1)$Jl ffi1(6J� 

1� 11 Alm'D' B O m.� lpU OCJJro !Ji� iJ.li ��.11 111IDlill rnlm1! nlm.� �m.11 1)$fil ffi1(6J� 

� 1! Alm'D' B O m.� lpU OCIJ.00 !Ji� iJ.li ���.11 1�roiro rnlm1ro ¡¡lm,� �m.11 1)$J1 ffi1(6J� 

l 1! Alm"4 B O �1.i ,�n.m OCJJro �,� 1�] �lnire 1!1IDlill 111�ijjij ��.� ��(J 1�.1J �1111m 

1! S!St 1MJJ1] 11,noo 1�)SIM m�rn 1�1m.n ml�ro mm.� 11�1M&� 1�1m.11 V�B1 1�1�1n 
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i � �l810!/L 1�11l� 111(1Jro n�l1' m�w 1�1iui.11 m�.oo m�l� 11ij¡�ij.M '0.1��5! �11!� i�l�m 

l�[NA)r!E�
� 1 �l!R'A' 8 A �l i�»Í 1))lro 1iM Wll11$ �lroJJ 111100.00 1i¡Jl.� 1��re 1'�� 11111.ll 1«1lfü1 

1 &!St !�� 1})),00 1)í1� W)11$ �lroJ� 1íp00,00 1i¡Jl.� 1��.00 1,�� 11111.ll 1«11'1.11 

1 �l810!1L !�� 1i11iro 1)í1� Wll11$ �lroJ� 1íJ00.00 1i¡Jl.� 1��re 1,�� 1111W 1«11'1.11 

AAl!�!I.NO�� 

11 1 ��crrn·� t A l�.1J �1lfü! 1JOOro 11m nt{llro 1��1! 1!�.00 1$1&� Vijl@ro �Jffil lllla� ))1100� 

1ij 1 ��crrn·� t A 1�.1 �1lll$ lpOOro 1�� nt{llro 1��1! 1!�00 1$1&� 1rol¡ooro �pffil lllla� )lll[lló� 

1 rol� l11l$.1! Jll!lro �� ��ro �11M1.1i !ll00,00 Jp�.M �¡ooro ��ij� !�.� �001.11 

1� 1 AitO,!Mc 'B' 8 O i«.n MNJ OC!lro 11001.� lMl� ¡��1.� w�.oo 11Jl� �,m.� !)91.n 11%�!1 100,m.n 

� 1 AitO,!Mc f 8 O A$.� lp�.U OC!lro �� i;,1,1! �$J.11 1ij�,OO 1!ffei.ro li1mM i�.1! 1�.� relffiJ� 

1 &!Se rnl111,ffi 11!00,00 1�� 1J�.11 1�1�m �,oo.oo nlm.n 1111»m 1!11�! 1J1í,t 1re100l»i 

' �l81mlL í1J�.� íl[00,00 1�! ��.11 U!,I.U rol@.oo 11,n$ l�l�] n�rn 11i11.oo ™1�.N 

¡�Nifcl� 
!fHE �! 1 ��tmMEmOt' t A m.m rn,� 1J00.00 1�M 11J�J 1MJ.n 1!�.00 1�11.� 11�111ro 1Mfiln 1,.� rnlm1 

! 1 Jefe� t A m.m 1,,� 1�ooro 1�M 11i�J 1�1lll.n 1!�.00 1�11.� 114111.00 1ilifiln 1,.� H1Jll1 
��tmMEmOt' 

J JHHE t A '11.00 1,,� 1,ooro 1�.« 11p�J 1�1lll.n 1!�.00 1�11.� 11¡111.00 111ifiln 1,.� 111J�.11 
��AAIMEmOt' 
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J RASc ��.e 11IDJro J�] �Plrn �l�rn ��00.00 1�1.M 4)1141Jro roMJj1 1�1.� 1111rn1.11 

l mmt (IIDJro m] �Plrn �¡ll1,1i �p00,00 1�1.M 4)1141Jro roM)jl 1�1.� 111lrn1,11 

�-�l9.IOO 

1 11 !ff� 1 ��IR!IITTO'A' C A í11� rol�� 1�ro 1�211 11p�� 1MtJ.n �1!�00 nµ¡.� mliraM Wj11.n lffej.� �1J�1.� 

! 1 �� filW� 1�ro 1�1.11 111�¡� 1�1m.n Jlp00,00 n�l 1fil��� Wli11.n J�.� �1p�� 

ro 1 m�, 8 O :Qi.ll 11mM 1,ro 14),� M�l rol�IM 1it,)J,00 11�.m 11111�.11 1i�rore 1�1.� 1�1¡Jl)j 

ro 1 �lAAf 8 O :Qi.ll 11mM 1,ro �� !�l rol�),� 1MOO.OO 11�.m 11!1 1�.11 u�rore 1�a� 1�1ú'l.l1 

ro ¡ �lMf 8 O :Qi.l 11mM 1,.00 �� !�l rol�IM 1MOO.OO 11�.m H!il�,11 u�rore 1�1.� 1�1m.11 

J RASc nl,u ¡l�ro 1�m �lim.ra �!}�.11 MJl)).00 ��211 �¡l�ll �)W11 í�.M ��.1J 

¡ �lfflffi{ jj¡ij,� l})l,00 lln.11 �1�»! �ilraM filp00,00 $m.# �lílol ��� i�n� m1Y1� 

m.lffillo� 
! 1 íl�CTffi'� t A mrn �l�'w 1�ro 1«.m 11i! ml�1.oo �1!00,00 mi.ro ml!U.ii ��.e ¡µ¡,� JJVil�

1J 1 �mcrrnwo C A OOJB 111!))� 1j00,00 1�.# 1!�31 1W1$il 1!)00,00 1�11.! ml�M 1111�� imm 1�001,iJ C((mffl 

11 ¡ !ff� C A fü2 fil1$1� 1�ro 1�211 1íp�� rn,CJ.n Jlp00,00 nµ¡.� mlmM wpirn J�.� �(�.���IR!IITTO'A' 

J Wflmi �il�.C i)OOro 1 1ln� $�1W ro1�1.11 l(IIOOro �llllre "fJ1t)11 n�nw 111$ij� m�.11 

� 1 N.OOll!R 'A' � A El i�») 1�.00 1�2� 11l11$ �lml! 1lp00.00 1i)lí,! 1��re 11�l 1 1111.1) 1«i)fü1 

� 1 �l!R'A' � A El iJ�») 11mro 1�� 11l11$ �lml! 11p00,00 1i)lí,! 1��! j¡�j 1 111W 1«lfü1 

� ¡ �l!R'A' � A El i�») 1�.00 1�2� 11l11$ �lml! llli00,00 1i)lí,! 1��re 11�l 111WJ 1«}11.l1 
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J � u,m� l�OO l,�n n,1M.n 1,111.� �,�00 �¡� lpH.11 ,¡mi ¡�] m,wn 
¡ !lmm� 11,111 1�,100,00 i�.1! oo,,M �I�� 1�,»100 ll�M 1,[el�11.� U!,:61ji 11�! 1m,m� 

' 

�!00 

11 1 im� t A l1i� 1��� 1�.00 1�1.11 1ípU� 1�,�.n �roJOO ��! 1�;n� ro,�rn )�.� �1,�rn 
��iMEW�1A1

1 roif� 1��� 1�.00 1,�1.11 1��¡� 1�,�m n,roi.oo �,�! 111,�M ro,m.n )�.� �1,!�� 

l 1 N.OO�AAf � A m.� 1,�.� 1,�� �.� !�l i�í� 1�(00,00 11,�! 11!,1�.11 1¡1! 1,j1 1�11ll.1! 

n 1 N.OO�AA� � A �., !�.� 1,»100 1,1íl� i,m! ��.� 10))00 1im.11 111,1l00 14ITTm 1�11 iu,mm 
1 � 11,�!] 1 i100.oo i�m 1!,1W� 111�!� �(1)00 �,111! m�.n �1�! i,rnn !,1'11 

¡ !lmm� �,mm l�.00 l100i.ro �l�.n Irl�11 ii,(0000 �H �11,aU ��m ¡�j¡ 41!,m! 

ué!f 100 (at.Nf ;A 

11 1 a�aM·r t A l�.1) �mi 1p�OO 111.11 �p]OO 1�;n! 1!,»100 1,mM mioo.oo ��l IMJ.� )JI,�� 

1 roif� �mi 1p�OO 111,11 ��00 1�!11! 1!}))00 1ti!M mmioo �,�l 11�.n ��.re 
' 

m l 1�11�.il 1 m�.oo 1 1�,ml! I l,il�.� l�,1��.11 I l,�!,(1)00 1 1��1.n 111,$!�!.! 1 1�,¡M ! �p�n rn�pij1 
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Munici�io ae Romita, Gto. 
Plan!illa de Personal Evenlual Lm 

INIC�l 

NOM DEPTO PUESTO NOM PUESTO 
' y 

,, 

001\lfRAlffi� MJ\tP,A.L 00 EVT Al/YU��A 
OONiRAlffilA lm�PPL 00 EVT AU!IJ!RA 
OJ/fRAl.ffi14 l,lltPftL ,, o, EV!,0Uxl�H·C 
O)lfRAlffi� l,llf�PPL 00 EVT AU�J6H-A-

PDQJG OOf S Y 001\lfRO. CE BE/f S 65 EVT AYLO/iME A 
OO!ll\tAOON SOC�l 65 EVl AYLOA\lfE,¡\. 
001,�AOON SOC\&,l 11 EVl AYLON,ffE -� 

SECltTftRt!, CH H A YlMAMEN!O 49 EV! Sl0JHEC!OR Y /O OYJl[J¡\Jl,OOR 
SECltlARlA CH H. A \Ulf A MEMTO 64 EV!NJXJJ�R-C 

rncAmcrn 04 mw,ui,q.c 

FWmOON 00 EV!NJxll1R-A-
OltC001 JLHOIJ\ 49 EVT Sl.IDREC!OR m OXRDMOOR 
DltCOOI JlHOr,&, 64 EVTPUiJ.�R.-C 
OltCOOI JLHOtA � EV! JEFE DE CEPAH!,4NEWO A 

TESOPER� !ll1CP?l 61 EVl AV/il!R ·C 
TESOPER� iumt 00 EVTAUX!.�R.fi.. 

lfffii\6m. Y S�TEMAS 00 EV1AU!l�H-A-
CESA�fflO EGa�OMDJ 00 EVT AU<l!AR ·A· 
l1�TílUTO hfl Al CE lA !IJJ 52 EVT JEFE DE CEPAIUAl,HIT0-8-
NSTílUTO 1/NLCE lA 1,!JJ ó2 EVl JEFE DE CEPPRTP!/tl1�0-8-
NSl�Jf O f Al CE LA IIJJ 52 W JEFE DE CEPM!Nv\H1f O .S. 
1,�lílUTOf,f>Pl CE lA lllJ ó2 EVT JEFE DE D:PPH!A!/tl1f0•8· 

Ecu:AOON :fJ M JEFE DE CEPPH!P!f.11f O -A-
ECIDm� �) M JEFE DE CEPPH!At!HHO.A-
EDLrncrn w EV! JEfE CE CEPMTftJ\H1fO-A-
EOlC400� 51 EVl JEFE DE CEPPH!AMElvO-A-
WJJ.Crn 00 EVT AU!ll1R-A: 
Ern.CAOO� 65 EVl AYLO#ITE A 
COMJlf 00 EVT ,0Jf.ULH J 

C!SADE L� OlruRA 65 EVl AYUJ?ll-A-

y -

¡ 

OORAS PualrAS 49 E\%1.IDHEC!OR YrO O)]ill,l\OOR i

MENSUALES AflUAL 

SUMA SUELOO PREVISION APOYO AGUN41.DOl40 
TIPO 

MBJSUAL BASE SOCIAL FAMILIAR [!AS) 
y MULTIPLE PROPORCIONAL -

E\!HfüJL 10,11159 7,16273 uoo.oo 1,351,94 795.91 
Eví:MlUA.L 10,71159 7,16273 1,300.00 1,351,94 795.91 
EVENlUAJ. 9,177.55 6,06100 1,300.00 1,15233 664.12 
EVENlU4l 10,71159 7,16273 1,300.00 1,35294 795,91 
EVENlll\L 8,06173 4,15100 LS00.00 1,844.87 465.$5 
EVEN11Jil 8,06173 4,15100 1,500.00 1,844.87 465.ffi
EVEMTUA.L 6,36816 4,07100 9:IJ.00 95101 446.14 
EV81Tll\L 18,35697 14,167.00 1,roJ.00 n&46 1,563.51 
EVENTUAL 9,177.55 6,06100 1,300.00 1,15233 664.12 
EVENJUlJ. 9,177.55 6,06100 1,300.00 1,15233 664.12 

EVENTlJ!l 10,71159 7,16273, 1,300.00 1,35294 795.91 
E\IEN!l)\L 18,35697 14,167.00 1,roJ.00 n&46 1,563.51 
EVENlU!J. 9,177.55 6,06100 1,300.00 1,15233 664.12 
EVH{fULL 15,66491 9,87105 1,roJ.00 l,91H0 1,08176 
EVEIIDL 9,177.55 6,06100 1,300.00 1,15233 664.12 
EvHM 10,71159 7,16273 1,300.00 1,351,94 795.91 
Ev!J�Jaj_ 10,71159 7,161.B Ll00.00 !;35294 795.91 
EVEN1U� .. 10,71159 7,162B 1,300.00 1,35294 795.91 
EVHi�Jll 13,66515 9,87105 1,600.00 1,11234 1,08176 
EVEIM 13,66515 9,87105 1,600.00 1,11234 1,08176 
EvfNllW. 13,66515 9,87105 L600.00 1,11234 1,08176 
EvBlTUAl 13,66515 9,87105 1,600.00 1,11234 1,081)6 
EVENllJ!l. 15,66491 9,8)105 1,roJ.00 1,91210 1,08176 
EVENlUlJ. 15,66491 9,87105 1,roJ.00 L91210 1,081)6 
EVEtmJ1it 15,66491 9,871.05 1,800.00 1,91210 1,08176 
EVEh'íU/iJ. 15,66491 9,8)105 1,roJ.00 1,91210 1,081)6 
EVEtffUAJ. 10,71159 7,16273 1,300.00 1,35294 795.91 
EvH-lllR 8,06173, 4,15100 1,500.00 1,844.87 465.$5 
E1HffU1l 10,71159 7,16273 L300.00 L35294 795.91 
EvHfüil 8,06173 4,15100 1,500.00 1,844.87 465.ffi
E\ti�TUhl 18,35697 14,167.00 l,roJ.00 nrn 1,563.51 
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1 3, 3) OORAS Plllll]S � EVi SIBJRECIOR Y /O OJffill,!ICOR EV8M 18,356.97 14,267.00 LlmOO n�46 1,563.51 1 

I 3) OORAS Pllll�S 5L EViJEFEOC[EPPRiAt,HVO-B- E\IEN!lW. ll,6fü5 9,871ffi 1,600.00 1,11234 1,08176 
� 3) OORAS Plllltl\S � EVi[)!lfCiffiC E\IEN!IJ!i 12,50000 18,13100 L99J.OO 391.04 1986,95 

! � 3) OOMSPLlllm 55 EVi JEFE OC CEPAAiAf/HITO-C E\/Etfill!L 12,67915 9,29J.OO L600.00 815.55 1,01370 
1 361 3) OOMS Plllll]S 51 EVi SlPE�ffi l:E COl/ilW.Offi!, Y OBRA E\IEN!lW. 15,607.81 1L70000 1,000.00 615.61 128219 
1 37 3) OORAS Pllll�.S 55 EVi JffE OC CEPAAiftl.EN!Ot E\ft1f!U\l. 11,67915 9,150.00 L&00.00 815.55 1,01370 

� 3) OOMSPuR�S ro EVi AUXi�R-A- E\/Etfill!l 10,71159 7,16U3 Ll00.00 Ll51.94 795,91 
� 3) Pl.MtACrn � EVi:[)!lfCiffi .e EV81f!U\l. 12,50000 18,13100 1,99:J.OO 391.04 1986,95 
40 3) Pl.MtACrn ro E\lf: AOO.AA-A- E\IEN!lW. 10,71159 7,26U3 1,300.00 1,351.94 795.91 
41 3) PWtACrn 50 EVi JEFE OC l:EP/iRiAfiEN!O-A- E\IEN!lW. 15,&5491 9,871ffi 1,800.00 1,911.10 1,08176 
42 3) PWtACrn ro EVi/iLUH-A- Evl:�IJU!l 10,71159 7,26U3 1,300.00 1,351.94 795.91 
4 31 SERV PlBlCOC l,OCP PJ.ES ffi EVi\lElACOR E\IE�f!U\l. 7,440.95 4,15100 1,200.00 1,524.03 465.86 
� 31 SERVPlBlCOC iocms ro EVf ffl� -A- E\IEfM 10,71159 7,26U3 1,300.00 Ll51.94 795.91 41 31 SERV PlBlCOC 1/UtPPJ.ES ffi EVi \lElACOR EmL 7,440.95 4,15100 1,200.00 L524.te 465.86 
� 31 SERV PlBlCOC IOCPPJ.ES ffi EViltlACOR El/oU 7,440.95 4,25100 1,100.00 1,524.03 465.86 
47 31 SERV PlBlCOC �PN.ES ffi EViVElACOR EmL 7,440.91 4,15100 1,200.00 1,524.03 465.86 
� 31 SERV PlBlCOC !UIICPPJ.ES 71 EVi AYlO/iME -� EV8M 6,36&16 4,07100 900.00 95102 446.11 

1 4c 31 SERV PlBlCOC IUIICP N.ES )1 EVi AYLOAN!E-� EvH1f!U\l. 6,36&16 4,07100 900.00 95102 446.ll
5( 31 SERV PlBlCOC I.UtPPJ.ES ffi EViVElAC«l E\IEtM 7,440.95 4,15100 1,100.00 L514.te 465.86 

i 511 31 ' SERVPlBlCOC IUIICPN.ES )1 EVi AYLO/iN!E -� EVEt1ffi 6,36&16 4,07100 900.00 95102 446,!1 
52 31 SERV PlBlCOC �p N.ES 55 EVi JEFE DE CEPAAiAWéN!O-C EVE!1ffi 12,679.15 9,150.00 1,600.00 815.55 1,013,)0 
5: 31 SERVPlBlCOC !OCPN.ES 71 EVi AYLOAflü EV8M 6,36&16 4,07100 900.00 95102 446.ll
� 31 SERV PlBlCOC I.UIICPAlES 11 EVi AYLOAN!E -� E\IENT!ffil 6,36&16 4,07100 900.00 95101 446.1' 

5' 31 SERV PlBlCOC 1/UtPN.ES o¿ EVi/ill\l�R-� EV-t:N!IJ!L 9,93126 6,617.69 1,600.00 99:J.34 lli.23 
1 � 31 SERVPlBlCOC �PN.ES ffi EVi\lElACOR EVEtfill!L 7,440.95 4,15100 1,100.00 1,514.03 465.86 
i 57 31 SERV PLlllCOC �ms 65 EVi AYLOftN!E-A- EV8�J!L 8,�173 4,15100 1,500.00 1,844.87 465.86 i 

¡ � 31 SERV PlBlCOC WIICPPJ.ES 11 EVi AYLOAN!E -� E\IEN!lW. 6,36&16 4,07100 900.00 95101 446.J,
1 51 31 SERv PlBlCOC �UIICP PJ.ES 11 EVi AYLOAf11fE -� EVEtM 6,36&16 4,07100 900.00 91101 446.11 
! � 31 SERV PlBlCOC �p N.ES )1 EViAYlONlü EVENTlffil 6,36&16 4,07100 900.00 95101 446.11 61 31 SERV PlBlCOC IUIICP N.ES ffi EViVElACOR EVEN!IJ!l 7,440.95 4,15100 1,200.00 1,524.03 465.86 62' 31 SERVPlBlCOC �mms 50 EVi JEFE DE l:EPARiA�BVO-A- E\/Etfill!L 15,&5491 9,871ffi 1,800.00 1,911.10 1,081.76 

6 31 SERV PlBlCOC 1/1.l\l;;PPJ.ES 11 EVi AYLOMlfE -� E\IEt1�1ffiJ- 6,36&16 4,07100 900.00 95101 446.14 ¡ 

� 31 SERYPl.8lCOC �P/fü 64 EVi All(l� -C EVEfM 9,177.55 6,�100 1,300.00 1,151.33 &54.ll 
1 61 3i lllfl� 50 EVi JffE DE l:EPARTA[��O-A- E\IENTU\L 15,&5491 9,871ffi 1,800.00 1,911.10 1,081.76 66 3i lllf� 65 EVi. A'l1JlftN!E-A- EVEN!lW. 8,�173 4,25100 1,500.00 1,844.87 465.86 
i 67 3i Uf� 65 EVIA'l1JlftN!E-A- E\IEN!IJ!L 8,�173 4,15100 1,500.00 1,844.87 465.86 68 3i lllf� )1 EVi. AYill\W-� EmL 6,36&16 4,07100 900.00 95101 446.11 

61 Ji RASiRO 65 E\lf AYLON11fE-A- EV8fill!L 8,�173 4,15100 1,500.00 L844.87 465.86 1 

i 70 � PAN!ECl'H 65 EVf AYLO/iJ11fE-A- E\fN!'J!l 8,�173 4,15100 1,500.00 1,844.8) 465.86 
71 l SEGJirnD PLIJlij í9 SP:Paíll\ PREI/H�WO EVE�f!U\l. 11,59116 7,551.60 1,600.00 LG(e.98 8fü8 

1 n l SE�DPLllll] í9 SP:PQrCJA PREVEN!WO EvHfill!l 11,59116 7,551.&'l 1,60000 LG(e.98 827.E8
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7! l SEGJUOPiJa� 23 SPPOLICIA PREVENTIVO E\füfü!J. 11,59116 7,551.ffi 1,600.00 l,61J.J.98 827.63 
)1 l SEGH)\O POOi.� 23 SPPOLICIA PRt'\IEr1�lvO EVENAA. 11,59116 7,551.ffi 1,600.00 L61J.J.98 827.63 
7! l SEGJROOPWJYI 23 SPPOLICIAPREVEfITNO EVEM 11,59116 7,551.ffi L600.00 1,61J.J.98 827.63 
71 l SEGJR[\1\0 PLarA 23 SP PCWA PREVEN[ NO EVEIU 11,59116 7,551.ffi LGOO.oo L61J.J.98 827.63 
77 l SEGJROO POOi.� 23 SPPOLICIA PREVENTNO EVEM 11,59116 7,551.ffi LGOO.oo 1,61J.J.98 817.63 
i ] SEGJROAD POOi.� 23 SP:PCWAPRt"VENTNO EVE�fflW. 11,59116 7,551.ffi L600.00 1,61J.J.98 827.63 
1 ] SEGJRO!iü PWJYI 23 SPPOLICIA PREVOONO EVENfU!l 11,59116 7,551.ffi 1,600.00 LW3.98 827.63 
� ] SEGJUO PLarA 23 SPPOLICIA PREVENINO E\fM 11,59116 7,551.ffi 1,600.00 l,61J.J.98 827.63 
81 ] SEGJRllAD PLarA 23 SP:PCWA PREVEf,�NO EVEIU 11,59116 7,551.ffi 1,600.00 1,61J.J.98 827.63 
82 ] SEGJROOPLarA 23 SPPOLICIA PREVE��NO EVEM 11,59116 7,551.ffi 1,600.00 1,61J.J.98 827.63 
[ ] SEQROI\O POOi.� 23 SPPOLICIA PREVEfITNO EVEM 11,59116 7,551.ffi 1,600.00 l,61J.J.98 827.63 
� ] SEGJUOPLarA 23 SPPOLICIA PREVE��NO EVi:NfU!l 11,59116 7,551.ffi 1,600.00 1,61J.J.98 827.63 
85 ] SEGJUOPLRCII 23 SPPOLICIA Plf VENTNO EVENlU!J. 11,59116 7,551.ffi LG00.00 L61J.J.98 817.63 
86 ] SEGJROO PLarA 23 SPPOLICIA PPEVE��NO EVEM 11,59116 7,551.ffi LGOO.oo LW3.98 827.63 

1 87 l SEQROO PiJarA 23 SP:POllCIA PREVENTNO EVEIU 11,59116 7,551.ffi LGOO.oo LW3.98 827.63 
88l ] SEGJRllADPW.rA 23 SPPOLICIAPREVENTNO EVEfU 1L59116 7,551.ffi 1,600.00 l,61J.J.98 827.63 
� ] SEGJRQAD PLarA 23 SP:POllCIA PREVENTNO EVE�ffU!l 11,59:116 7,551.ffi 1,600.00 1,61J.J.98 827.63 

] SEGJROOPLarA 23 SPPOLICIA PREVENTNO EVEM 11,59116 7,551.ffi 1,600.00 l,61J.J.98 817.63 
91 ] SEGJUOPLarA 23 SP:POllCIA PREVR1�NO EVEM 11,59:116 7,551.ffi 1,600.00 LW3.98 827.63 
91 ] SEGJROADPLarA 23 SP:POllCIA PREVENTIVO EVEM JL59l16 7,551.ffi LG00.00 1,61J.J.98 827.63 
93 ] SEGJUOPLarA 23 SP:POllCIA PREVENTIVO EVEM 11,59:116 7,551.ffi 1,600.00 1,61J.J.98 827.63 
9! l SEGJUOPLarA 23 SP:POllCIA PREVENTNO EVEM 11,59116 7,551.ffi 1,600.00 1,61J.J.98 827.63 
95 ] SEGJUOPLRCI\ 23 SP:m,ICIA PREVENTNO EVEM 11,59:116 7,551.ffi 1,600.00 1,61J.J.98 827.63 
!); ] SEGJROOPLarA 23 SP:POllCIAPREVENTNO EWL 11,59:116 7,551.ffi 1,600.00 1,61J.J.98 827.63 
91 ] SEGJROOPLRCII 23 SPPOLICIA PREVOONO EVEM 11,59116 7,551.ffi 1,600.00 1,61J.J.98 827.63 

1 � l SEGJRllAD PLRCII 65 EVT AYlO/iME -A- EWJ. 8,(6173 4,15100 1,500.00 1,844.8) 465.11:i 

� ] SEGJRQ!.O PLarA 11 EVT AYlOAWE -� EVEM 6,36816 4,07100 900.00 95101 446.1 
m ] SEGJRllAD PlRrA 62 EVT AUlll!R-& EVEM 9,933.26 6,617.69 1,600.00 m.34 715.13 
101 ] SEGJRO!.D PlRCI\ EVT AIYJ.AA ·A· EVENfU!l 10,71159 7,16Ul L300.00 1,351.94 795.91 
101 � llWl�ITO Y \IW.OAO 61 EVT POllCIA WL EVEM 16,65837 12,61Bl 1,600.00 1,045.00 1,3&!.04 
101 � MITO Y WU\AD 61 EVT POllCIA VW. EVEIU 16,65837 11,619.33 1,600.00 1,045.00 1,384.04 
104 � MITOYV!N.Oi.O 61 EVTPOllCIA Vli\J. EVEIU 16,65837 12,61Bl 1,600.00 1,045.00 1,384.04 
105 � lAA� IT O Y WJ.00 61 EVTPOllCIAWL EVENlWJ. 16,65837 12,619.33 1,600.00 1,045.00 1,384.04 
l(li � MITOYVW.00 61 EVTPOllCIA VW. EVEtU 16,65837 11,619.33 1,600.00 1,045.00 1,384.04 

� 
lBA�ITOYVW.00 107 61 EVTPOllCIAVW. EVEM 16,65837 11,619.33 1,600.00 1,045.00 1,384.04 

1� ;iJ BACH:O 65 EVT A YlOAWE-A- EVEM 8,(lil73 4,15100 LSOO.oo 1,844,87 465.lli
1� 51 GESTION CO!/lNITARl4 64 EVT NJ<tl!R-� EVEM 9,177.55 6,(6100 1,300.00 1,15233 664.12 
111 52 OES/iRRCtlO IUlAl Y AGROPEW\RKl 49 EVT Sl80RECTOR Y /O OOffiDll�DOR EVEM 18,35697 14)67.00 1,800.00 71&46 L56l51 
111 52 OESMRUlO R\.R4I. Y AGROPEW\RKl 00 EVT ?!14.AA-A- EVEf1fflW. 10,71159 7,16Ul 1,300.00 1,351.94 795.91 
lli 4J PROTECWN CWI. 59 EVT JEFE DE OEPAqfAJJEN TO-A- EVENTUAL 15,66491 9,87105 1,800.00 1,911.10 1,08176 
113 4J PROTECOON CNL EVT Al/Xll!R-A- EVEtU 10,71159 7,16Ul 1,300.00 1,351.94 795.91 
11 4J PROTECOONCNl 71 EVT AYlOAWE -� EVENTIJAL 6,36816 4,07100 900.00 95101 446.1' 

4J PROTECOON Cf/t 64 EVT AU�J!R -� EVEM 9,177.55 6,(lilOO 1,300.00 1,15233 664.12 1 115 1 
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Municipio de Ramita 
TABULADOR DE REMUNERACIONES DEL PERSONAL EVENTUALES 2023 

PERCEPCIONES ORDINARIAS MENSUALES ANUAL 

SUMA SUELDO PREVISIÓN APOYO AGUINALDO (40 PRIMA 
NIVEL PUESTO MENSUAL BASE SOCIAL FAMILIAR DIAS) VACACIONAL 

Mi'll_l]DI <= no"n"º"lnt,J Mnm 
43 EVTDIRECTOR GENERAL 38,058.13 31,843.93 2,400.00 324.45 3,489.75 6,913 68 
44 EVTDIRECTOR -A- 30,838.43 25,337.29 2,400 00 324.45 2,776.69 5,612 35 
45 EVTDIRECTOR -B- 24,552.89 19,879 50 2,050 00 444.81 2,178.58 4,474 86 
46 EVTDIRECTOR -C- 22,500.00 18,131 00 1,990 00 392.04 1,986.96 4,102.61 
47 EVT:SP COORDINADOR 12,679.26 9,150 00 1,800 00 726.52 1,002.74 2,335 30 
48 EVT SP INSPECTOR 22,500.00 17,97700 1,800 00 752.92 1,970.08 4,105.98 
49 EVT SUBDIRECTOR Y/O COORDINADCR 18,356.97 14,267 00 1,800 00 726.46 1 563.51 3 358.69 
50 EVTJEFE DE DEPARTAMENTO-A- 15,664.91 9,871.05 2,800 00 1 912.10 1 081.76 2.916.63 

51 EVTSUPERVISOR CONTRALORIA Y/O 
15,607.81 11,70000 2,000 00 625.62 1,282.19 2,865 12 OBRA 

52 EVTJEFE DE DEPARTAMENTO -B- 13,665.15 9,871.05 1,600 00 1,112.34 1,081.76 2,516.68 
53 ,t:vuv· Jt:rt: Ut: t-'ULICIA VIAL y 

16,658.37 12,629.33 1,600 00 1,045 00 1,384.04 3,054 87 ITRAl\l<C;ITn >Al INlr.lpAI 
54 EVTSUPERVISOR 13,217.34 9,458.50 1,600 00 1,122.29 1,038.55 2,436.16 
55 EVTJEFE DE DEPARTAMENTO -C- 12 679.25 9 250 00 1 600 00 815.55 1 013.70 2 333.11 
56 EVT SP ASUNTOS INTERNOS 12,679.25 9,250 00 1,600 00 815.55 1,013.70 2,33311 
57 EVTSP OFICIAL CALIFICADCR 12,679.25 9,250 00 1,600 00 815.55 1,013.70 2,33311 
58 EVTSP MEDICO LEGISTA 12,679.25 9,250 00 1,600 00 815.55 1,013.70 2,33311 
59 EVT SP SUBCOORDINADCR 10,844.86 6,628.23 1,400 00 2,090.25 726.38 2,023.70 
60 EVT AUXILIAR -A- 10,711.59 7,262.73 1,300 00 1,352.94 795.92 1,983.13 
61 EVT TV POLIC IA VIAL 11,589.46 7,552.60 1,600 00 1,609.18 827.68 2,152.36 
62 EVT AUXILIAR - B- 9,933.26 6,617.69 1,600 00 990.34 725.23 1,841 61 
63 EVT AUXILIAR CONTRALORIA Y OBRA 9,439.40 6,342.00 1,400 00 1,002.39 695.01 1,748 88 
64 EVT AUXILIAR -C- 9,177.55 6,061.00 1,300 00 1,152.33 664.22 1,702.67 
65 EVTA YUDANTE -A- 8,061.73 4,251 00 1,500 00 1,844.87 465.86 1,519 17 
66 EVTSECRETARIA 7,441.13 4,251 00 1,200 00 1,524.27 465.86 1,395.05 
67 EVTA YUDANTE -B- 7,440.95 4,251 00 1,200 00 1,524.09 465.86 1,395.02 

68 EVT SP TELEFONISTA Y RADIO 7,440.95 4,251 00 1,200 00 1,524.09 465.86 1,395.02 OPERADCRES 
69 EVTVELADCR 7,440.95 4,251 00 1,200 00 1,524.09 465.86 1,395.02 
70 EVT AYUDANTE -C- 6,820.39 4,251 00 1,000 00 1,103.53 465.86 1,270.91 
71 EVT AYUDANTE -D- 6,368.16 4,07100 900 00 951.02 446.14 1,184.40 
72 EVTTV SUB INSPECTOR 13,461.79 8,307.71 1,800 00 2,443.65 910.43 2,510.27 
73 EVT TV: OFICIAL 11,998.25 6,988.71 1,800 00 2,443.65 765.89 2,246.47 
74 EVTTV POLIC IA PREVENTIVO 12,613.93 7,543.59 1,800 00 2,443.65 826.69 2,357.45 

1 oao persona, ae nue\O ingreso aeI N,vcL 41 a, 14,enrrara oa¡o Ia moaa11aaa ae evemuaI yse Ie pagara comorme eI , aouIaaor ae KemunercIon uel t-'ersonaI 
Eventual del 2021', la totalidad de las plazas a contratar estara sujeta las necesidades del servicios, bajo la celebración de Contratos lndil,idual de Trabajo por 

AYUN 
---2021 2024--
iUmdos Somos Más .Fuertes! 

Tiempo Determinado con una duración no ma)Qr a tres meses. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SALAMANCA, GTO.
El Ciudadano Licenciado Julio César Ernesto Prieto Gallardo, Presidente Municipal de 

Salamanca, Estado de Guanajuato, a los habitantes del mismo hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, en ejercicio de las facultades que le 
conceden los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117 de la 
Constitución Política del Estado de Guanajuato; artículo 36 de la Ley para el Ejercicio y Control de los 
Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 76 fracción IV inciso a) y 240 de la 
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; en el marco de la Trigésima Primera Sesión 
Ordinaria de fecha veinte de enero de dos mil veintitrés, donde se aprobó el siguiente: 

A C U E R D O: 

ACUERDO. - POR UNANIMIDAD DE 12 (DOCE) VOTOS A FAVOR SE APRUEBA1 EL DICTAMEN 
QUE REMITE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, RELATIVO A 
LA DESAFECTACIÓN Y DONACIÓN DE UN PREDIO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA 
SUCURSAL PARA EL BANCO DE BIENESTAR, EN LA COMUNIDAD ZAPOTE DE NEGRETE, 
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO, en los siguientes términos 

ACUERDO 

Primero. Se desafecta una fracción con una superficie de 400 metros cuadrado, del bien de dominio 
público propiedad municipal, ubicado en la Calle Hidalgo, esquina con Calle Juárez Sin Número 
perteneciente a la Comunidad de Zapote de Negrete en esta ciudad de Salamanca, Guanajuato; 
amparado en la Escritura Pública Número 13,285 trece mil doscientos ochenta y cinco, de fecha 15 
de junio del año 2011, otorgada ante la fe de la Notaría Pública número 21 Licenciada Sonia Cristína 
Franco - Borja López, de ejercicio legal en este Partido Judicial, e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio con Folio Real R27*30345 y con número de Cuenta Predial 25M001290001 
del Ramo de Rústicas, y el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORESTE: 33.45 treinta y tres metros con cuarenta y cinco centímetros. 

AL SURESTE: 20.00 veinte metros cuadrados. 

AL NOROESTE: 24.80 veinticuatro metros con ochenta centímetros. 

AL SUROESTE: 18.75 dieciocho metros con setenta y cinco centímetros. 

Segundo. Se otorga en donación y con destino al Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, el Bien inmueble descrito en el resolutivo que antecede, 
para la construcción y establecimiento de una oficina Gubernamental de dispersión de recursos de 
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programas sociales, con la reserva de que en el mismo se realizarán únicamente actividades 
bancarias, derivado de ello el uso de suelo será para las actividades antes descritas, de conformidad 
con lo ordenado por el código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, por lo que 
deberá ser autorizados para este fin sin poder variar o modificar el mismo. 

Tercero. El acto jurídico de la donación queda sujeto a los dispuesto por el artículo 207 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, por lo que el bien inmueble donado por el Municipio, 
revertirá al patrimonio municipal cuando se den cualquiera de los siguientes supuestos: 

l. Se utilicen para un fin distinto al autorizado en el considerando que antecede;

11. La persona jurídica colectiva se disuelva o liquide; o

111. No se inicie la obra en el término de 2 años.

Reversión que se realizará en el estado en que se encuentre el bien inmueble donado.

Cuarto. Se instruye a la Tesorera Municipal, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 130 
fracción X, de la Ley Orgánica municipal para el Estado de Guanajuato, rea_lice los movimientos a que 
haya lugar en el padrón de bienes inmuebles propiedad municipal y que proceda a informar al 
Honorable Ayuntamiento al momento de su conclusión. 

Quinto. Se instruye al Secretario de este Honorable Ayuntamiento para que en términos de lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley Orgánica municipal para el Estado de Guanajuato, se someta a 
discusión, deliberación y en su caso aprobación de este Pleno del Honorable Ayuntamiento la 
Desafectación de una fracción con una superficie de 400 metros cuadrado, del bien de dominio 
público propiedad municipal, ubicado en la Calle Hidalgo, esquina con Calle Juárez Sin Número 
perteneciente a la Comunidad de Zapote de Negrete en esta ciudad de Salamanca, Guanajuato. 

Sexto. Se instruye a la representación legal de este Honorable Ayuntamiento, para que realice todos 
los. trámites necesarios para brindar la formalidad que corresponda conforme a derecho del acto 
jurídico de la donación corriendo los gastos y honorarios que se generen a cargo de la parte donataria. 

Séptimo. Se instruye al Secretario de este Honorable Ayuntamiento para que en términos de lo 
dispuesto en el artículo 72 fracción 1, de la Ley Orgánica municipal para el Estado de Guanajuato, se 
someta a discusión, deliberación y en su caso aprobación de este Pleno del Honorable Ayuntamiento 
la Donación de un Predio para la Construcción de una Sucursal para el Banco del Bienestar, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en la Comunidad de Zapote 
de Negrete, perteneciente al Municipio de Salamanca, Guanajuato, con una superficie total de 
400 metros cuadrados. 
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Octavo. En caso de que se apruebe el presente dictamen, se instruye al Secretario de este Honorable 
Ayuntamiento para que remita certificación a la Tesorera Municipal del Municipio de Salamanca, 
Guanajuato, a efecto de que proceda conforme a derecho. 

Noveno. Se instruye al Secretario de este Honorable Ayuntamiento para que en términos de lo 
dispuesto en el artículo 220 de la Ley Orgánica municipal para el Estado de Guanajuato, se publique 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el acuerdo aprobado por el pleno del Honorable 
Ayuntamiento relativo a la desafectación y donación del bien inmueble. 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 220 de la Ley Orgánica Municipal 
para el Estado de Guanajuato; mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el recinto oficial del Honorable Ayuntamiento de Salamanca, Guanajuato; a los veinte 
días del mes de enero de dos mil veintitrés. 

El Presidente Municipal 

Licenciado Julio Césa 

-1! 
,,, 
AMANCA 

ORAZÓN DE GUANAJUATO 

IDENCIA MUNICIPAL 
U. NTAMIFIITCI 2.Q.21 ·.2024
�&to Galiar:do 

El Secretario del H. Ayunta __ m_ie_n�to _____ 
1 
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EL CIUDADANO JULIO CÉSAR ERNESTO PRIETO GALLARDO, PRESIDENTE  MUNICIPAL DE 
SALAMANCA, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER: 

QUE EL H. AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 106 Y 117 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 2, 76 FRACCIÓN I INCISO B), 236 Y 240 DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN 
ORDINARIA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE 2022, APROBÓ REFORMAS AL 
REGLAMENTO DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 
CENTRALIZADA DEL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO, CON BASE EN LA SIGUIENTE: 

ACUERDO: 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción VIII y un inciso a) al artículo 40, los artículos 56 bis y 56 bis 

1 y las fracciones V y VI del artículo 105; se reforma la fracción I del artículo 104 y el primer párrafo del artículo 105; 
asimismo se deroga el inciso a) de la fracción I del artículo 122 y el artículo 124 del Reglamento de la Estructura 
Orgánica de la Administración Pública Municipal Centralizada del Municipio de Salamanca, Guanajuato para quedar 
en los siguientes términos: 

R<<Estructura 
Artículo 40. Para el estudio… 
I. Dirección…

II. Dirección…
a) Jefatura…
b) Jefatura…
c) Jefatura…

III. Dirección…
a) Jefatura…

IV. Dirección…
a) Jefatura…
b) Jefatura…

V. Dirección…
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a) Jefatura…
b) Jefatura…

VI. Dirección…
a) Jefatura…

VII. Dirección…

VIII. Dirección de Enlace Municipal con la Secretaría de Relaciones Exteriores.
a) Jefatura Administrativa de Enlace Municipal con la Secretaría de Relaciones Exteriores.>>

<<Dirección de Enlace Municipal con la Secretaría 
de Relaciones Exteriores 

Artículo 56 bis. La Dirección de Enlace Municipal con la Secretaría de Relaciones Exteriores tiene, además de las 
atribuciones comunes a los Titulares de área, las siguientes:  

I.- Brindar asesoría en materia de protección a personas mexicanas en el exterior, bajo la coordinación de la Oficina 
de Pasaportes del Estado de Guanajuato, correspondiente y los lineamientos que, en materia de protección, emita 
la Dirección General de Protección Consular y Planeación Estratégica. 

II.- Asesorar a las personas mexicanas en el exterior, a petición y bajo la supervisión de la Dirección General de 
Protección Consular y Planeación Estratégica. 

III.- Recibir las solicitudes y documentación soporte de todos los servicios que presta la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, de acuerdo con los Reglamentos aplicables, manuales e instructivos que señale la misma; 

IV.- Verificar el pago de derechos que para el trámite de pasaportes ordinarios establece la Ley Federal de Derechos 
vigente; siempre mediante el uso del comprobante que al efecto solicite el Servicio de Administración Tributaria. 

V.- Integrar, de conformidad con el Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje y demás 
disposiciones legales aplicables, el expediente correspondiente a la solicitud de expedición de pasaporte ordinario 
mexicano. 

VI.- Remitir a la Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores que corresponda, debidamente 
custodiados, los expedientes debidamente integrados para la expedición de los trámites solicitados, así como de 
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aquellos asuntos que sean de su competencia. 

VII.- Entregar, en su oportunidad, a los interesados los pasaportes ordinarios mexicanos, tramitados con base en la 
normativa aplicable. 

VIII.- Las demás que le sean conferidas por la Tesorería. >> 
<<Jefatura Administrativa de Enlace 

Municipal con la Secretaría de Relaciones Exteriores 
Artículo 56 bis 1. La Jefatura Administrativa de Enlace Municipal con la Secretaría de Relaciones Exteriores, tiene, 
además de las atribuciones comunes a los Titulares de área, las siguientes: 

I.- Proporcionar información sobre los requisitos y procesos necesarios para la obtención del pasaporte ordinario 
mexicano. 

II.- Difusión de acciones y distribución de folletos sobre protección preventiva y operativa de personas mexicanas en 
el exterior, y cualquier otra relativa a los intereses de las personas mexicanas en el exterior. 

III.- Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición del pasaporte ordinario mexicano, 
y para la obtención de becas que promueve la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

IV. Canalizar a la Oficina de Pasaportes de la Secretaría que corresponda los asuntos que sean de su competencia.

V. Las demás que directamente le encomiende la Dirección de Enlace Municipal con la Secretaría de Relaciones
Exteriores. >>

<<Estructura 
Artículo 104. La Dirección… 
I. Dirección de Panteones.
II. Jefatura…

III. Jefatura…

IV. Jefatura…
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V. Dirección…
a) Jefatura…

VI. Dirección…
a) Jefatura…

1. Encargado…
b. Jefatura…

VII. Dirección…
a) Jefatura…

VIII. Jefatura…

IX. Dirección…
a) Jefatura…

X. Jefatura…>>

<<Dirección de Panteones. 
Artículo 105. La Dirección de Panteones tiene, además de las atribuciones comunes a los Titulares de área, las 
siguientes: 

I. Controlar…

II. Vigilar…

III. La administración…

IV. Vigilar…

V. Informar y orientar a la ciudadanía; supervisar y vigilar la operación del crematorio municipal.
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VI. Operar, solicitar el mantenimiento, llevar el registro e integrar los expedientes de acuerdo a la normativa
aplicable para el uso del crematorio municipal. >>

<<Estructura. 
Artículo 122. El Titular… 
I. Dirección…

a) Derogado.

II. Dirección…
a) Jefatura…

III. Dirección…

IV. Dirección…>>

<<Derogado. 
Artículo 124. Derogado.>> 

TRANSITORIOS: 
ÚNICO. - El presente Acuerdo se publicará en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato y entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación con efecto retroactivo al 1° de enero del año 2023 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 220 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato; mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el recinto oficial del Honorable Ayuntamiento de Salamanca, Guanajuato; a los diecisiete días del 
mes de enero de dos mil veintitrés. 

El Presidente Municipal 

El Secretario del H. Ayuntamiento  
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El Ciudadano Licenciado Julio César Ernesto Prieto Gallardo, Presidente Municipal de 
Salamanca, Estado de Guanajuato, a los habitantes del mismo hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, en ejercicio de las facultades que 
le conceden los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos; 
117 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; artículo 36 de la Ley para el Ejercicio 
y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 76 fracción 
IV inciso a) y 240 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; en el marco de 
la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria de fecha veintisiete de enero de dos mil veintitrés, 
donde se aprobó el siguiente: 

A C U E R D O: 

ACUERDO. - POR UNANIMIDAD DE 14 (CATORCE) VOTOS A FAVOR SE APRUEBA LA 
FE DE ERRATAS DEL CAMBIO DE ESTRUCTURA DEL CÓDIGO DE UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SALAMANCA, GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, en los siguientes 
términos 

DICE: 

PRESUPUESTO AL EGRESO POR UNIDAD RESPONSABLE EJERCICIO 2023 

UNIDAD CONCEPTO IMPORTE 

31111 M260010000 H.AYUNTAMIENTO 16,057,703.45 
31111 M260020000 PRESIDENCIA MUNICIPAL 27,749,063.43 
31111 M260030000 SECRETARÍA H AYUNTAMIENTO 18,438,068.06 

31111 M260030100 DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 7,505,905.41 

31111 M260030200 DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 15,395,495.27 
31111 M260040000 JUZGADO MUNICIPAL 891,738.76 
31111 M260050000 TESORERÍA MUNICIPAL 60,950,042.64 
31111 M260060000 CONTRALORÍA MUNICIPAL 4,273,598.80 
31111 M260070000 DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 127,598,922.01 

31111 M260080000 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 13,800,998.87 ECONÓMICO 

31111 M260090000 DIRECCIÓN GENERAL DE BIENESTAR Y 40,391,014.83 DESARROLLO SOCIAL 
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31111 M260090100 DIRECCIÓN DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL 11,463,764.38 DEPORTE (COMUDE) 

31111 M260100000 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 56,034,606.34 PÚBLICOS MUNICIPALES 
31111 M260100100 DIRECCIÓN DE RASTRO MUNICIPAL 17,491,613.89 
31111M260100200 DIRECCIÓN DE SERVICIO LIMPIA 35,872,150.14 
31111M260100300 DIRECCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 22,912,491.31 
31111M260100400 JEFATURA DE PANTEONES 8,254,880.52 

31111 M260110000 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRA PÚBLICA 110,333,830.22 

31111 M260120000 OFICIALIA MAYOR 9,431,777.12 
31111M260120100 DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 14,970,246.38 
31111M260120101 JEFATURA DE CONTROL VEHICULAR 23,517,924.24 
31111 M260120102 JEFATURA DE TALLER MUNICIPAL 20,234,804.69 
31111 M260120103 JEFATURA DE MANTENIMIENTO GENERAL 19,095,260.83 

31111 M260120200 DIRECCIÓN DE TECNOLOGIAS DE LA 10,960,933.71 INFORMACION 
31111 M260120300 DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 34,461,467.55 

31111 M260130000 DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN 11,302,303.29 SOCIAL 
31111 M260140000 DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIDAD 43,808,502.61 

31111 M260150000 DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 22,325,279.96 TERRITORIAL,URBANO Y MEDIO AMBIENTE 

31111M260900100 DIF 54,183,480.70 
31111 M260900200 INSADIS 4,884,908.17 
31111 M260900300 IMPLAN 7,000,000.00 
31111 M260900400 INSTITUTO DE LA MUJER 4,657,500.00 

TOTAL DE EGRESOS 876,250,277.58 

DEBE DECIR; 

PRESUPUESTO AL EGRESO POR UNIDAD RESPONSABLE EJERCICIO 2023 

UNIDAD CONCEPTO IMPORTE 

31111M260010000 H.AYUNTAMIENTO 16,057,703.45 
31111 M260020000 PRESIDENCIA MUNICIPAL 27,749,063.43 
31111 M260030100 SECRETARÍA H AYUNTAMIENTO 18,438,068.06 
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31111 M260030200 DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 7,505,905.41 
31111 M260030300 DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 15,395,495.27 31111 M260040000 JUZGADO MUNICIPAL 891,738.76 31111 M260050000 TESORERÍA MUNICIPAL 60,950,042.64 31111 M260060000 CONTRALORÍA MUNICIPAL 4,273,598.80 31111 M260070000 DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 127,598,922.01 
31111 M260080000 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 13,800,998.87 ECONÓMICO 
31111M260090100 DIRECCIÓN GENERAL DE BIENESTAR Y 40,391,014.83 DESARROLLO SOCIAL 
31111 M260090200 DIRECCIÓN DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL 11,463,764.38 DEPORTE (COMUDE) 
31111M260100100 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 56,034,606.34 PÚBLICOS MUNICIPALES 31111 M260100200 DIRECCIÓN DE RASTRO MUNICIPAL 17,491,613.89 31111M260100300 DIRECCIÓN DE SERVICIO LIMPIA 35,872,150.14 31111M260100400 DIRECCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 22,912,491.31 31111M260100500 JEFATURA DE PANTEONES 8,254,880.52 
31111 M260110000 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRA PÚBLICA 110,333,830.22 
31111M260120100 OFICIALIA MAYOR 9,431,777.12 
31111 M260120201 DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 14,970,246.38 
31111 M260120202 JEFATURA DE CONTROL VEHICULAR 23,517,924.24 
31111 M260120203 JEFATURA DE TALLER MUNICIPAL 20,234,804.69 
31111 M260120204 JEFATURA DE MANTENIMIENTO GENERAL 19,095,260.83 

31111 M260120300 DIRECCIÓN DE TECNOLOGIAS DE LA 10,960,933.71 INFORMACION 31111 M260120400 DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 34,461,467.55 
31111 M260130000 DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN 11,302,303.29 SOCIAL 
31111 M260140000 DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIDAD 43,808,502.61 
31111 M260150000 DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 22,325,279.96 TERRITORIAL,URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
31111 M260900100 DIF 54,183,480.70 31111 M260900200 INSADIS 4,884,908.17 31111 M260900300 IMPLAN 7,000,000.00 31111 M260900400 INSTITUTO DE LA MUJER 4,657,500.00 

TOTAL DE EGRESOS 876,250,277.58 
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Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 220 de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Guanajuato; mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el recinto oficial del Honorable Ayuntamiento de Salamanca, Guanajuato; a 
los treinta días del mes de enero de dos mil veintitrés. 

El Presidente Municipal 

El Secretario del H. Ayuntamiento 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - TARIMORO, GTO.
EL CIUDADANO LIC. MOISÉS MALDONADO LÓPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
TARIMORO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO CON 
FUNDAMENTO LEGAL EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCION II Y IV DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 117, FRACCIÓN VII DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 70, 76 FRACCIÓN I INCISO 
b), IV; 233, 234 Y 235 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, Y ARTICULO 1 Y 2 FRACCION I INCISO B) DE LA LEY DE HACIENDA PARA 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO; ARTICULOS 35 y 36 DE LA LEY PARA EL 
EJERCICIO Y CONTROL DE LOS RECURSOS PUBLICOS PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; APROBO EN SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 39 TREINTA Y 
NUEVE, DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2022, ESTANDO PRESENTES 08 OCHO DE LOS 
MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO, SE APROBO POR 07 SIETE VOTOS A FAVOR EL 
SIGUIENTE: 

ACUERDO: 
"PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2023 DEL MUNICIPIO DE 

TARIMORO, GTO". 

CAPÍTULO 
CAPÍTULO 1000 
CAPÍTULO 2000 

CAPÍTULO 3000 

CAPÍTULO 4000 
CAPÍTULO 5000 
CAPÍTULO 6000 
CAPÍTULO 7000 
CAPÍTULO 9000 

TOTAL 

MUNICIPIO DE T ARIMORO, GTO. 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023. 

CLASIFICACION POR OBJETO DE GASTO 

CONCEPTO 
Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
Inversión Pública 
Inversiones Financiera y Otras Provisiones 
Deuda Pública 

IMPORTE 
91,094,182.64 

18,813,150.00 

43,384,478.00 

16,603,294.49 
710,817.00 

22,411,326.67 

193,017,248.80 
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CR! Presupuesto Inicial 
2023 

CONCEPTO DE INGRESOS Presupuesto Inicial 
CRI Total 

2023 
1 $193,017,248.80 

Impuestos $11,868,750.00 

1100 Impuestos sobre los ingresos $3,000.00 

1200 Impuestos sobre el patrimonio $11,087,250.00 

1300 
Impuestos sobre la producción, el consumo y las 

$27,500.00 transacciones 
1700 Accesorios de impuestos $751,000.00 

3 Contribuciones de mejoras $1,000,000.00 
3100 Contribuciones de mejoras por obras públicas $1,000,000.00 

4 Derechos $6,663,500.00 

4100 
Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación 

$611,000.00 de bienes de dominio público 
4300 Derechos por prestación de servicios $6,042,500.00 
4500 Accesorios de Derechos 10,000.00 

5 Productos $3,142,250.00 
5100 Productos $3,142,250.00 

6 Aprovechamientos $2,191,750.00 
6100 Aprovechamientos $2,161,750.00 
6300 Accesorios de aprovechamientos $30,000.00 

Participaciones, aportaciones, convenios, incentivos 
8 derivados de la colaboración fiscal y fondos distintos $154,388,387.31 

de aportaciones 
8100 Participaciones $102,956,595.34 

8200 Aportaciones $50,193,139.97 
8400 Incentivos derivados de la colaboración fiscal $1,238,652.00 

9 Transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y 
13,762,611.49 pensiones y jubilaciones 

9100 Transferencias y asignaciones 13,762,611.49 
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POR LO TANTO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 77 FRACCION 11 
Y VI, 128 FRACCIÓN IV Y IX, Y 233 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, ARTICULOS 35 Y 36 DE LA LEY PARA EL EJERCICIO Y CONTROL DE LOS 
RECURSOS PUBLICOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; MANDO SE 
IMPRIMA PUBLIQUE CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO, DADO EN LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TARIMORO GUANAJUATO, A LOS 27 VEINTISIETE DÍAS DEL 
MES DE ENERO DE 2023. 

MTRO. JOR 
SECRETA 
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO - DÉCIMO PRIMER DISTRITO
GUANAJUATO, GTO.
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AVISO

 Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las 
publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para su consulta en 
nuestro portal web.

Para consulta de nuestro portal, se deberá accesar a la Dirección:
http://periodico.guanajuato.gob.mx

 Agradecemos la atención que le sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas 
de autoservicio y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de 
captura de recepción de pagos de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración.

Suscripción Anual Enero - Diciembre $ 1,690.00
Suscripción Semestral Enero - Junio / Julio - Agosto $ 842.00
Ejemplar del día o atrasado  $ 27.00
Publicación por palabra o cantidad  $ 2.00

TARIFAS:

Directorio

Mtra. Libia Dennise García Muñoz Ledo
Secretaria de Gobierno

Publicaciones: Lunes a Viernes
Oficinas: Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10
Código Postal: 36259
Teléfonos: (473) 733 1254
           733 3003
           734 5580
Correos Electrónicos: periodico@guanajuato.gob.mx

Director: Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
 sruizmen@guanajuato.gob.mx
Jefe de Edición José Flores González
 jfloresg@guanajuato.gob.mx
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